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Las redes de poder en el
mundo contemporáneo
Este dosier aborda el análisis de redes, de alianzas y de grupos
de poder en la Edad Contemporánea en ámbitos diversos y
para fines diferentes, que van desde los políticos o militares
a los económicos, pasando por la ayuda mutua y la solidaridad.
El análisis de redes contribuye a la reconstrucción del espacio
social porque los hombres y las mujeres promueven relaciones,
en muchas ocasiones premeditadas, que configuran de manera
decisiva su vida, tanto personal como profesionalmente.
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Ayer es el día precedente inmediato a hoy en palabras de 
Covarrubias. Nombra al pasado reciente y es el título que la Aso­
ciación de Historia Contemporánea, en coedición con Marcial Pons, 
Ediciones de Historia, ha dado a la serie de publicaciones que dedica 
al estudio de los acontecimientos y fenómenos más importantes del 
pasado próximo. La preocupación del hombre por determinar su 
posición sobre la superficie terrestre no se resolvió hasta que fue 
capaz de conocer la distancia que le separaba del meridiano 0. Fi-
jar nuestra atención en el correr del tiempo requiere conocer la his-
toria y en particular sus capítulos más recientes. Nuestra contribu-
ción a este empeño se materializa en esta revista.

La Asociación de Historia Contemporánea, para respetar la di-
versidad de opiniones de sus miembros, renuncia a mantener una 
determinada línea editorial y ofrece, en su lugar, el medio para 
que todas las escuelas, especialidades y metodologías tengan la 
oportunidad de hacer valer sus particulares puntos de vista.

Miguel Artola, 1991.
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Presentación. Las redes de poder 
en el mundo contemporáneo

Pilar Toboso Sánchez
Universidad Autónoma de Madrid 

pilar.toboso@uam.es

A finales de los años setenta la categoría de red social se im-
plantó como método de análisis en el ámbito historiográfico. 
Vinculó disciplinas distintas e incorporó a los estudios históricos 
herramientas propias de la sociología y la antropología que han re-
sultado muy útiles para estudios de diferentes épocas históricas. 
Desde entonces su utilización no ha dejado de crecer entre los his-
toriadores, aunque todavía algunos profesionales consideren que 
no ha demostrado todas sus potencialidades y que se sigue utili-
zando de una forma un tanto metafórica. Está claro que la red, 
como instrumento de análisis histórico, presenta fortalezas y de-
bilidades debido, sobre todo, a que las fuentes históricas suelen 
ser parciales y fragmentarias, y la reconstrucción de las redes re-
quiere una labor de seguimiento que en ocasiones excede las com-
petencias de un historiador. Pero creemos que, a pesar de las difi-
cultades y los problemas que pueda plantear, el enfoque de redes 
resulta muy útil para visibilizar la complejidad de las relaciones 
humanas y estudiar aspectos que con otros métodos no se pueden 
abordar de forma satisfactoria.

Analizar las redes es útil y apropiado para la reconstrucción so-
cial porque los hombres y las mujeres viven en sociedad y desde ni-
ños fomentan relaciones con otros seres que van a influir de manera 
decisiva en su vida. Es cierto que en ocasiones las redes se cons-
tituyen de manera espontánea; nadie elige en principio a sus pa-

Presentación. Las redes de poder en el mundo...
Pilar Toboso Sánchez



Pilar Toboso Sánchez	 Presentación. Las redes de poder en el mundo...

14	 Ayer 105/2017 (1): 13-22

dres o hermanos, pero a lo largo de la vida los individuos van eli-
giendo a muchas de las personas que les rodean de forma meditada 
y, en ocasiones, premeditada: amigos, parejas, compañeros, socios, 
etc. En estos casos las redes y las relaciones dejan de construirse de 
forma natural y pasan a crearse de una manera consciente y, en la 
mayoría de los casos, con un objetivo concreto. Así, muchos padres 
seleccionan el centro o la universidad en la que quieren que estu-
dien sus hijos no tanto en función de la calidad académica, sino de 
los compañeros con los que se van a relacionar; muchas familias se 
apuntan a clubes o círculos para fomentar o ampliar sus relaciones 
sociales, y las instituciones políticas, sindicales, patronales o profe-
sionales tienen como objetivo la unión de sus miembros para defen-
der sus intereses ante otros grupos u otras instituciones.

La historia de las redes consiste, por tanto, en la reconstrucción 
de las relaciones sociales entre personas o colectivos para conseguir 
unos fines determinados, que pueden ir desde la obtención de favo-
res individuales a la formación de grupos de presión, pasando por 
la constitución de asociaciones para defender intereses corporati-
vos, conseguir información privilegiada o acceder a otros grupos o 
personas con poder. En la conformación de las redes y de las rela-
ciones de poder, la familia, los amigos y los contactos se convierten 
en un elemento fundamental, en especial cuando los enlaces matri-
moniales o las amistades no se establecen de manera inocente, sino 
que son el resultado de un plan diseñado y planificado por el su-
jeto en su estrategia social, económica o profesional. Estudiar este 
tipo de relaciones es una tarea compleja e implica el análisis de ca-
sos particulares y un seguimiento de largo recorrido que no siem-
pre es posible realizar a los historiadores.

El concepto de red es polivalente. Entre las acepciones que apa-
recen en la última edición del Diccionario de la Real Academia de la 
Lengua las que responden de forma más adecuada al concepto de 
red en el ámbito de las ciencias sociales son las de «conjunto de ele-
mentos organizados para un determinado fin» y la de «conjunto de 
personas relacionadas para una determinada actividad, por lo gene-
ral de carácter secreto, ilegal o delictivo». Esta última definición ha 
quedado desfasada, pues la connotación negativa de la red como 
una asociación con fines «secretos, ilegales o delictivos» ha dado 
paso en el momento actual a una valoración positiva de las redes 
sociales como un mecanismo apropiado para relacionarse con otras 



Ayer 105/2017 (1): 13-22	 15

Pilar Toboso Sánchez	 Presentación. Las redes de poder en el mundo...

personas de manera rápida y sencilla o para conseguir información 
instantánea. Aunque la difusión que han alcanzado las redes socia-
les puede hacer pensar que constituyen una invención del momento 
actual, lo cierto es que han existido siempre, bien es verdad que se 
han conformado con mecanismos distintos, lo que las convierte en 
sí mismas en un objeto de análisis para el historiador.

Estudiar las redes sociales implica, en una primera fase, recons-
truir los vínculos sociales específicos y las relaciones concretas que 
unen a unos individuos con otros: origen, evolución e intensidad, 
y, en una segunda fase, analizar la manera en que se activan esos 
vínculos, en forma de redes concretas, para conseguir objetivos o 
fines determinados. Los primeros estudios sobre redes partieron 
de la sociología, la antropología y la psicología dentro del deno-
minado network analysis  1. Estas disciplinas acuñaron conceptos 
como tamaño, densidad, accesibilidad, conectividad, grado de cone­
xión e instrumentos de análisis que fueron adoptados y adaptados 
por los historiadores sociales cuando estos profesionales se intere-
saron también por su utilización como herramienta para el estudio 
de los comportamientos sociales. Los historiadores italianos fueron 
los pioneros en el estudio de las redes, destacando para la edad 
contemporánea los trabajos de Anton Blok en los años ochenta 
sobre una de las instituciones más influyentes y con más tentácu-
los en diversos ámbitos, pero a su vez más desconocida en Italia, 
la mafia  2.

Las primeras investigaciones sobre redes se centraron en el aná-
lisis de las relaciones interpersonales como medio para alcanzar ob-
jetivos específicos, bien a nivel individual o grupal. Partiendo de la 

1  Dentro del análisis del network los trabajos pioneros fueron los de Barry We-
llman y Stephen D. Berkowitz (eds.): Social Structures: A Network Approach, Cam-
bridge, Cambridge University Press, 1988; Charles Mitchell (ed.): Network Analy­
sis: Studies in Human Interaction, La Haya, Mouton, 1973, y Ronald S. Burt y 
Michael J. Minor (eds.): Applied Network Analysis. A Methodological Introduction, 
Los Ángeles, Sage, 1982. En años posteriores han proliferado publicaciones sobre 
este tema, entre las que destacan las de Michael J. Law y John Hassard: Actor Net­
work Theory and After, Oxford-Malden, Blackwell-Sociological Review, 1999; José 
Luis Molina: El análisis de redes sociales. Una introducción, Barcelona, Bellaterra, 
2001, y David Knoke  y Song Yang: Social Network Analysis, Los Ángeles, Sage, 
2008.

2  Anton Blok: The Mafia of a Sicilian Village, 1860-1960, Cambridge, Polity 
Press, 1988.
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idea de que los individuos buscaban, organizaban y manipulaban 
sus relaciones con los amigos, los familiares, los vecinos o los co-
legas para obtener un determinado beneficio  3, el estudio de la red 
se convirtió en un instrumento fundamental porque proporcionaba 
información sobre el entorno del individuo, sobre los mecanismos 
que utilizaba para conseguir apoyos y favores en momentos de difi-
cultad, y, sobre todo, para influir en las instituciones, especialmente 
en las relacionadas con el Estado o la Administración. Esta última 
cuestión es la que más ha interesado a los historiadores, aunque en 
los últimos años también han proliferado los estudios relacionados 
con redes económicas  4, de empresa  5 o de apoyo y solidaridad, es-
pecialmente en situaciones difíciles como los exilios políticos  6 o las 
migraciones económicas  7.

Las redes y las alianzas no se forman espontáneamente. Además 
de voluntad por parte del individuo, se necesita una estructura que 
facilite el encuentro entre las personas dispuestas a relacionarse, es 
decir, requiere que existan lugares y espacios de sociabilidad donde 
los individuos compartan sus inquietudes y sus proyectos; espa-
cios de muy distinta naturaleza según el momento: salones, clubes, 
círculos, casinos, ateneos, colegios profesionales, instituciones edu-
cativas, lugares para el ocio..., que se convierten en un objeto tam-
bién de estudio para el historiador, pues suponen el lugar donde 
los individuos se encuentran, se reúnen, comparten sus inquietudes 
y entablan sus relaciones.

Las redes tienen objetivos diversos: económicos, sociales, cultu-
rales, solidarios, etc., por lo que aluden a colectivos e individuos de 
distinta naturaleza. Estudiar las redes implica identificar al promo-

3  Eric Robert Wolf: «Relaciones de parentesco, de amistad y de patronazgo en 
las sociedades complejas», en Michael Banton: Antropología social de las sociedades 
complejas, Madrid, Alianza Editorial, 1980, pp. 36-37.

4  Marc Badia-Miró et al.: «Redes sociales y negocios. La red de inversión del 
Banco de Barcelona en la economía catalana a mediados del siglo xix», Investigacio­
nes de Historia Económica, 9, 3 (2013), pp. 143-154.

5  Julio Tascón (dir.): Redes de empresas en España: una perspectiva teórica, his­
tórica y global, Madrid, LID, 2005.

6  Carmen de la Guardia Herrero: Victoria Kent y Louise Crane en Nueva 
York. Un exilio compartido, Madrid, Silex, 2016.

7  Humberto Morales Moreno: Los españoles de México, 1880-1948: asturianos, 
montañeses y vascos en la formación de redes microsociales en la época de la migra­
ción «en masa» y del exilio en México, Gijón, CICEES, 2010.



Ayer 105/2017 (1): 13-22	 17

Pilar Toboso Sánchez	 Presentación. Las redes de poder en el mundo...

tor o promotores (núcleo central o vehicular de la red), reconstruir 
los vínculos sociales específicos y las relaciones concretas que unen 
a unos individuos con otros, analizar la manera en que éstas se acti-
van para conseguir fines y evaluar su influencia, ya que, como expli-
camos anteriormente, las redes no se forman espontáneamente, sino 
de forma premeditada en la mayoría de las ocasiones.

La construcción de redes, de alianzas y de grupos de poder se 
da en todos los ámbitos, en todas las épocas y para fines diversos, 
como hemos señalado. En un dosier de estas características no se 
pueden abordar todas ellas, pero se propone una muestra suficien-
temente significativa tanto por la temática (redes políticas, econó-
micas, sociales, intelectuales, de apoyo) como por el espacio cro-
nológico que abarcan los artículos que lo componen dentro del 
denominado mundo contemporáneo (siglos xix-xxi).

En el primer artículo «Análisis de redes e historia contem-
poránea», Emma Sarno, profesora de la Universidad de Nápoles 
«L’Orientale», propone un planteamiento metodológico para el aná-
lisis de las redes en el marco de las ciencias sociales. La autora des-
taca el potencial que el Análisis de Redes Sociales (ARS) tiene en las 
investigaciones históricas, especialmente en las relacionadas con la 
historia contemporánea, pues permite sacar a la luz patrones ocul-
tos o no lineales en los datos relacionales. Tras realizar un breve re-
corrido por la evolución del Análisis de Redes Sociales desde la so-
ciometría a las ciencias sociales, pasando por la física, la biología o 
la economía, nos presenta a los grupos de investigación de univer-
sidades americanas y europeas que han contribuido de manera más 
decidida al desarrollo de esta metodología. Sarno defiende el uso de 
métodos y herramientas gráficas en el campo historiográfico, pues 
ayudan a visualizar las redes, a evaluar el papel de las personas in-
dividuales en unión con otros actores, a clasificarlos en términos de 
«centralidad» o «centro-periferia» y a simplificar estructuras com-
plejas a través del uso de modelos que permiten una caracterización 
sistemática de las redes. Por ello, según la autora, el análisis de las 
redes sociales debe incluir técnicas gráficas, métodos métricos y es-
tadísticos que permitan detectar y analizar las características de los 
datos relacionales de los diferentes actores (individuos, institucio-
nes, áreas geográficas, etc.), así como la posición que desempeñan 
dentro de los grupos específicos. Aunque Sarno considera que ello 
es cada vez más fácil debido al desarrollo de herramientas informá-
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ticas más sutiles que permiten un procesamiento de datos más sen-
cillo, lo cierto es que los historiadores seguimos utilizándolos esca-
samente, como se pone de manifiesto en los artículos temáticos que 
componen este dosier, en los que los autores hacen un extraordina-
rio esfuerzo por identificar redes de distinta naturaleza, pero en los 
que se sigue echando en falta la utilización de este tipo de herra-
mientas gráficas. Por ello Sarno anima a los historiadores a pasar del 
análisis cualitativo que utilizamos con soltura al cuantitativo y grá-
fico que nos resulta más complejo y al que somos más reacios, pero 
que es enormemente ilustrativo.

Los dos siguientes artículos abordan el análisis de la construc-
ción de redes políticas en torno a dos destacados militares del si-
glo  xix que ocuparon importantes cargos políticos: en el caso de 
Espartero, la regencia y la presidencia del gobierno, y en el de 
O’Donnell, la presidencia del gobierno. Carmen García, profesora 
de la Universidad Autónoma de Madrid, analiza en «Relaciones y 
vínculos de poder de un general isabelino: O’Donnell y los antece-
dentes de la Unión Liberal» las relaciones de poder que fue tejiendo 
Leopoldo O’Donnell, personaje sobre el que lleva años trabajando, 
en sus etapas preministeriales. Con estas redes el general buscaba 
crear su propio espacio político, además de una posición económica 
desahogada que le alejase de cualquier tipo de dependencia, en es-
pecial con la Corte isabelina. Estas relaciones, que comenzaron a la-
brarse durante la guerra carlista y son rastreadas de forma concien-
zuda por Carmen García durante la madurez del general, cobraron 
especial relevancia durante su mandato como capitán general de 
Cuba, etapa a la que la autora dedica una atención especial, pues 
las relaciones que fraguó el general en la isla no sólo le proporcio-
naron una serie de contactos que fueron muy útiles en su posterior 
andadura política (como los que mantuvo con otros destacados mi-
litares del momento como los hermanos García de la Concha, Se-
rrano o Dulce), sino que también le proporcionaron una solvencia 
económica fundamental para sus proyectos políticos posteriores. Se-
gún Carmen García, el paso por la Capitanía General de Cuba per-
mitió a O’Donnell articular una red de intereses a ambos lados del 
Atlántico con un significativo recorrido en las décadas centrales del 
siglo  xix, le facilitó el acceso a las altas esferas de poder y, sobre 
todo, permitió la constitución de su propio partido, la Unión Libe-
ral. En la fidelidad que demostraron al general los miembros de la 
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red confluyeron intereses muy diversos, desde los puramente milita-
res a los políticos, sin olvidar los económicos.

Con una temática similar, Javier Pérez Núñez, profesor de la 
Universidad Autónoma de Madrid, en un artículo titulado «Los 
amigos de Espartero. La construcción de la red de los ayacuchos», 
analiza cómo este colectivo de militares construyó una potente red 
de relaciones en torno al general Espartero a raíz de su participa-
ción en las guerras de la independencia contra los franceses, de la 
emancipación hispanoamericana y del conflicto carlista. El entra-
mado que articuló este grupo y su vinculación al liberalismo pro-
gresista facilitó que, con el triunfo de la revolución de 1840 y el ac-
ceso de Espartero a la regencia, pasaran a ocupar puestos clave en 
la dirección del Estado. Un grupo que, como explica Pérez Núñez, 
incapaz de desprenderse de la cultura militar aprendida, introdujo 
métodos castrenses en la acción política y administrativa, gober-
nando España como si fuera un «cuartel nacional». Para la recons-
trucción de esta red Pérez Núñez realiza un estudio profundo y 
riguroso: identifica a los protagonistas, rastrea sus antecedentes so-
ciales, la generación a la que pertenecieron sus integrantes, la pro-
cedencia territorial y el estrato social del que procedían, así como 
la formación que habían adquirido, con el propósito de descubrir 
los elementos comunes que compartían y que facilitaron la articu-
lación de la red. Para el autor, los denominados ayacuchos (nom-
bre que curiosamente alude a una batalla que perdieron) confor-
man un grupo de colegas militares con fuertes relaciones sociales. 
Su primer contacto lo tuvieron durante la guerra contra los france-
ses, en la que la mayoría entraron como patriotas civiles y salieron 
convertidos en militares. El grupo fortaleció sus relaciones en Amé-
rica durante las guerras de independencia colonial y consolidó la 
red durante el conflicto carlista en el que Espartero afirmó su lide-
razgo en el bando vencedor. Una red que se formó y se consolidó 
en torno a este general y a unos principios compartidos por sus in-
tegrantes, en especial la defensa del Estado liberal y del régimen re-
presentativo, y el reconocimiento del liderazgo de Espartero, lo que 
les permitió hacerse con los principales resortes del poder político 
durante su actuación como regente entre 1840-1843. La formación 
de la red fue posible, según el autor, porque sus miembros conver-
gieron en un espacio común: los conflictos bélicos de la primera 
mitad del siglo  xix, pero también porque la mayoría de sus miem-
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bros compartían rasgos comunes que facilitaron el entendimiento 
entre ellos: provenían de familias adineradas o con una situación 
económica desahogada y tenían estudios superiores y, por tanto, un 
nivel cultural elevado que les permitió participar desde muy pronto 
en política o dedicarse a actividades culturales. Por consiguiente, 
Pérez Núñez no se limita en su artículo a presentarnos a los miem-
bros de la red, sino que indaga las causas que favorecieron su cons-
titución y los lugares y acontecimientos que propiciaron el encuen-
tro de los miembros que la componían.

En el siguiente artículo Pilar Toboso, profesora de la Universi-
dad Autónoma de Madrid, aborda el estudio de las redes empre-
sariales durante la dictadura de Franco en un texto que titula «Re-
des y grupos empresariales en el Sindicato Vertical franquista». 
Tras explicar brevemente cómo los empresarios crearon desde el 
último tercio del siglo  xix asociaciones patronales y empresaria-
les en España para enfrentarse a los sindicatos obreros y defender 
sus intereses, el artículo analiza los mecanismos que los hombres 
de negocios utilizaron una vez que las tradicionales asociaciones 
empresariales, al igual que las obreras, fueron disueltas y prohibi-
das por la dictadura y se obligó a sus miembros a integrarse en la 
nueva organización sindical creada por el régimen. La estructura 
sindical sirvió, según explica Toboso, en contra de las intencio-
nes de las autoridades, para forjar nuevas alianzas y grupos cohe-
sionados, y activar los ya existentes. En concreto, el artículo mues-
tra cómo las secciones económicas de los sindicatos se convirtieron 
en un lugar de encuentro de los empresarios que facilitó la consti-
tución de nuevas alianzas y grupos que fueron muy útiles en espe-
cial para los empresarios de tipo medio, ya que los grandes o me-
jor posicionados no las necesitaban en la misma medida porque 
tenían más facilidad para despachar de forma directa con las auto-
ridades del régimen. Las posibilidades que les brindaban las sec-
ciones económicas hicieron que los empresarios no sólo acepta-
ran participar en los canales oficiales, sino también que intentaran 
controlar las estructuras del sindicato. La formación de estos gru-
pos o redes, muy activas según las propias autoridades sindicales, 
dentro de la compleja organización sindical fue posible por la per-
misividad que el régimen mostró con los sectores empresariales en 
comparación con los obreros. Mientras que los sindicatos de éstos 
fueron clausurados, prohibidos y sus bienes incautados de forma 
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inmediata, con las alianzas empresariales las autoridades fueron 
más complacientes, aunque, a veces, también les incomodaran y 
trataran de controlarlas. El artículo destaca cómo la presencia y el 
control que los empresarios tuvieron en estas secciones económi-
cas les posibilitó tejer su propia «red de intereses» a través de la 
maraña de grupos y subgrupos que crearon, y de los que se mues-
tran algunos ejemplos en el artículo, sobre todo de los creados en 
el sindicato textil y en el sector comercial, a los que se dedica una 
atención especial, ya que es el ámbito en el que la autora viene tra-
bajando desde hace años. También se resaltan en el texto las dife-
rencias que en la conformación de redes y de grupos económicos 
se producen en los sistemas políticos dictatoriales/autoritarios y en 
los sistemas liberales/democráticos, ya que la capacidad de manio-
bra de los empresarios y el afán de control por parte de las institu-
ciones es diferente en un caso y otro.

Finalmente, Elena Sánchez de Madariaga, profesora de la Uni-
versidad Rey Juan Carlos, en un artículo titulado «Escritura epis-
tolar y redes sociales. Pilar de Madariaga, Vassar College y el exi-
lio», aborda el análisis de la formación de redes entre los exiliados, 
una cuestión fundamental a la hora de asentarse y sobrevivir en un 
país de acogida, en especial en los momentos iniciales, que siem-
pre son los más duros y difíciles. El artículo recoge, a través de la 
correspondencia, las experiencias y las condiciones de vida de los 
exiliados en diferentes ciudades europeas y americanas. Sánchez de 
Madariaga rastrea a través de las cartas que circulan entre los pro-
tagonistas las redes sociales preexistentes, rotas por la Guerra Ci-
vil española, y la formación de otras nuevas en el exilio. Utiliza la 
correspondencia privada como fuente fundamental para el análi-
sis de las redes sociales de los republicanos españoles en el exilio y 
como herramienta en su propia configuración, mantenimiento y re-
creación. En concreto, se detiene en el epistolario de Pilar de Ma-
dariaga, científica educada en el ambiente laico y liberal de la Ins-
titución Libre de Enseñanza. Una mujer culta y comprometida que 
en el exilio fue profesora de literatura en la elitista universidad de 
mujeres Vassar College, en el Estado de Nueva York. La corres-
pondencia es la fuente documental básica utilizada en este artículo. 
Una fuente frecuente en muchos análisis históricos que se vuelve in-
dispensable cuando se trata de abordar estudios relacionados con 
el exilio, pues, como explica Sánchez de Madariaga, resultó un ins-
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trumento esencial no sólo para la supervivencia de los que tuvieron 
que abandonar el país durante y/o después de la guerra, sino para 
la creación de nuevas redes sociales y la recreación de las antiguas. 
Las cartas desempeñan, según la autora, un doble papel, pues, por 
una parte, permitieron a los exiliados tejer nuevas redes y mante-
ner las conexiones con los familiares, amigos y conocidos que per-
manecieron en España, y, por otra, a los historiadores nos propor-
cionan una información inestimable de los personajes sobre los que 
trabajamos, máxime cuando en la correspondencia privada los indi-
viduos se liberan de ataduras y muestran sus sentimientos y emocio-
nes de una manera más libre y menos condicionada, lo que permite 
al historiador conocerlos de una manera más profunda.

Creemos que estos cinco artículos permiten una aproximación al 
análisis de las redes sociales como método historiográfico y mues-
tran la complejidad que entraña la conformación de las redes en 
cualquier ámbito, así como el valor añadido que tienen para los es-
tudios históricos. Aunque el dosier que se presenta tiene por objeto 
analizar redes conformadas fundamentalmente en España, las cone-
xiones internacionales están presentes cuando las relaciones traspa-
san las fronteras nacionales. Unas conexiones que en el caso espa-
ñol suelen darse fundamentalmente con el mundo atlántico, como se 
puede ver en los artículos de Carmen García, Javier Pérez Núñez y 
Elena Sánchez de Madariaga. En el análisis de redes con una pers-
pectiva transnacional han trabajado en los últimos tres años un 
equipo de investigación en el marco del proyecto La construcción de 
las redes de poder en la España contemporánea y sus relaciones con el 
mundo atlántico, siglos  xix y xx (HAR-2012-32755), concedido por 
el Ministerio de Economía y Competitividad. Aunque no todos sus 
miembros han podido participar en este dossier por las característi-
cas de la revista, sus aportaciones han resultado fundamentales para 
profundizar en el conocimiento de las redes de poder.
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Resumen: Este artículo trata sobre el potencial de análisis de redes sociales en 
la investigación de la historia contemporánea para destacar patrones es-
condidos o no lineales en los datos relacionales. Los individuos (al igual 
que otras entidades) pueden ser moldeados por las conexiones con otros 
en el tiempo y el espacio debido a afiliaciones institucionales, de patro-
cinio, a transacciones, migraciones, etc. Los métodos y las herramientas 
gráficas del análisis de redes ayudan a visualizar las redes y sus dinámicas 
de forma diacrónica, valoran el papel de los individuos al vincularse o co-
nectar con otros actores, los clasifican de acuerdo con su grado de «cen-
tralidad» o «centro-periferia», identifican estructuras entre los individuos 
y simplifican estructuras complejas a través del modelado de bloques.
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Abstract: This paper aims to discuss the potential of social network to high-
light hidden or nonlinear patterns in relational data analysis in contem-
porary historical research. Individuals —and many other entities— can 
be suitably shaped by the presence of connections with others, in time 
or space, due to institutional affiliation or patronage, transactions or mi-
gration, etc. Network analysis’s methods and its graphic tools help visu-
alise networks and their dynamics diachronically, assess the role of single 
individuals in bonding or bridging other actors, rank them according to 
their «centrality» or «core-periphery» scores, identify structures across 
individuals and simplify complex structures through block-modeling.
Keywords: social network analysis, historical networks, relational data, 
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Introducción

El análisis de redes sociales (en lo sucesivo ARS) es un enfoque 
estructurado de la investigación social que incluye técnicas gráficas, 
métodos métricos y estadísticos para detectar y analizar las caracte-
rísticas de los datos relacionales de diferentes actores (individuos, 
instituciones, áreas geográficas, etc.) y su posición dentro de grupos 
específicos. El ARS es cada vez más popular entre los historiado-
res; muchos asuntos históricos son investigados con éxito dentro de 
su marco teórico debido al desarrollo de herramientas informáticas 
más sofisticadas que permiten un procesamiento de datos más sen-
cillo. Consecuentemente, el concepto de redes en la investigación 
histórica ya no se limita a la esfera cualitativa, sino que se usa cada 
vez más para realizar análisis cuantitativos.

En este artículo rastreamos la evolución del uso de la noción y el 
análisis de redes en la investigación histórica, y facilitamos un resumen 
unificado de las numerosas métricas y estadísticas de redes empleadas. 
En los siguientes dos apartados esbozaremos una pequeña historia del 
ARS y revisaremos sus aplicaciones recientes en el análisis histórico. 
Después analizaremos los conceptos principales del ARS y, de forma 
crítica, las estadísticas descriptivas más útiles para la investigación his-
tórica. Se concluye con unas observaciones finales y un apéndice con 
referencias a las aplicaciones informáticas más comunes para el ARS.

Breve historia del ARS

El concepto de redes sociales se ha usado ampliamente desde 
hace tiempo en las ciencias sociales para indicar vagamente estruc-
turas complejas de relaciones entre miembros de un sistema so-
cial. La evolución de una red social desde una pura metáfora a una 
construcción analítica específica, y, por tanto, a un paradigma or-
ganizado con sus propias teorías, métodos y aplicaciones informáti-
cas, ha sido un proceso largo y complejo.

Siguiendo la periodización presentada por Freeman, la historia 
del ARS puede dividirse en cinco etapas  1:

1  Linton Freeman: The Development of Social Network Analysis: A Study in 
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1.  La «prehistoria» del ARS. Parte de la idea de que la socie-
dad humana es como una estructura biológica formada por com-
ponentes interrelacionados. Aparece por primera vez con la «fí-
sica social» de Comte y posteriormente en las obras de Simmel y 
Durkheim sobre interacciones sociales. En la segunda mitad del si-
glo xix se realizan los primeros intentos de recopilación sistemática 
de datos de redes de parentesco (Morgan, Macfarlane, Galton...), 
de redes de consejos directivos interrelacionados y de representa-
ción gráfica y computacional de enlaces entre actores.

2.  Sociometría y otros ancestros del ARS. A principios de los 
años treinta del siglo pasado, el psiquiatra Jacob L. Moreno (en 
colaboración con Jennings y Lazarsfeld) transformó la estructura 
intangible de una red en algo más concreto a través de la sociome-
tría, un método cuantitativo destinado a investigar la organización 
y evolución de grupos sociales y la posición de los individuos en 
los mismos. La sociometría presentaba lo que Freeman considera 
que son los tres ingredientes fundamentales del ARS moderno: era 
explícitamente estructural, se basaba en datos seleccionados siste-
máticamente y hacía uso de diagramas y métricas específicas para 
mostrar los patrones de los enlaces (sociogramas). En esos mismos 
años, en Harvard, otros académicos (Warner y Mayo) comenza-
ron a usar una perspectiva explícitamente estructural en sus estu-
dios antropológicos.

3.  Periodo de emergencia. Desde los años cuarenta surgen es-
cuelas independientes de análisis de redes en Estados Unidos y Eu-
ropa que forman la base para un acercamiento estructural a las re-
des. En Norteamérica el grupo central de investigadores era del 
MIT; Alex Bavelas y sus colegas desarrollaron un programa de ex-
perimentación en laboratorio sobre redes. Simultáneamente, un 
nuevo uso del álgebra matricial y de la teoría de grafos para for-
malizar conceptos sociopsicológicos fundamentales reforzó el cor-
pus del ARS. También encontramos investigadores interesados en 
el desarrollo de herramientas de ARS en la universidades norteame-
ricanas de California, Michigan, Chicago y Columbia, y en Europa, 
en la Sorbona (Lévi-Strauss y Weil) y en las universidades de Lund, 

the Sociology of Science, Vancouver, Empirical Press, 2004. Para una reconstruc-
ción más breve de la historia del ARS véase Stephen P. Borgatti et al.: «Network 
Analysis in the Social Sciences», Science, 323 (2009), pp. 892-895.
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Ámsterdam, Mánchester y London School of Economics, donde el 
uso de expresiones como «redes» o «análisis de redes» empezaba 
a ser común. Hablaban explícitamente de algunos conceptos clave 
como la extensión de la red (network span), la multiplejidad y la 
densidad, a pesar de que su obra tenía poco contenido computacio-
nal, dado que utilizaban explicaciones basadas en redes únicamente 
para justificar un rango de resultados.

4.  El nacimiento de una disciplina. El comienzo de la fase mo-
derna del ARS se data entre los años sesenta y setenta del siglo pa-
sado con la revolución de Harvard. El sociólogo Harrison White, 
doctor en física por el MIT, llegó a Harvard en 1963. Allí enseñó 
el análisis de redes a sus estudiantes de posgrado, incluidos algunos 
que se convertirían en activos analistas de redes en el futuro, como 
Bonacich y Granovetter. Finalmente, en los ochenta, el ARS se con-
virtió en un campo de investigación reconocido, con su propia or-
ganización profesional [International Network for Social Network 
Analysis (INSNA)], congreso anual (SUNBELT), aplicaciones in-
formáticas especializadas (UCINET)  2 y su revista científica (Social 
Networks). Desde entonces las herramientas de ARS se han apli-
cado en muchos campos de investigación: física, biología o econo-
mía, pero también en cuestiones prácticas como consultoría de ges-
tión, salud pública, investigación criminal y guerras.

5.  El ARS hoy. En la actualidad el uso del ARS se ha exten-
dido en las ciencias sociales y las humanidades, con un enfoque más 
estructurado en el estudio de las redes mediante el uso de sus he-
rramientas. Adicionalmente, el ARS se ha enriquecido con nuevas 
medidas, estadísticas y herramientas de visualización de redes que 
permiten la exploración de las dinámicas de redes y la evolución 
temporal de los enlaces entre sus miembros  3. En este nuevo con-
texto, la historia no es en absoluto una excepción, como mostrare-
mos en los siguientes apartados.

2  Desarrollada por Linton Freeman, Martin Everett y Steve Borgatti (nota 57 
infra).

3  Las humanidades digitales hacen uso del ARS. Dos proyectos realizados en la 
Universidad de Stanford constituyen buenos ejemplos: Republic of Letters (http://
republicofletters.stanford.edu/) y ORBIS: The Stanford Geospatial Network Model 
of the Roman World (http://orbis.stanford.edu/).

http://republicofletters.stanford.edu/
http://republicofletters.stanford.edu/
http://orbis.stanford.edu/
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El uso del ARS en la historia contemporánea

La utilización por parte de los historiadores de un enfoque 
cuantitativo de las redes puede situarse, con muy pocas excepcio-
nes, a principios del nuevo milenio. En las décadas ochenta y no-
venta surgió en Italia un grupo pionero de historiadores sociales 
que usó el análisis de redes en el contexto de la microhistoria con-
temporánea, aunque las contribuciones con un contenido estadís-
tico específico fueron escasas  4. A finales de los noventa historiado-
res españoles como Pro  5, Sánchez Balmaseda  6 y Baena de Alcázar  7 
utilizaron el análisis de redes en sus estudios, y la revista Redes: re­
vista hispana para el análisis de redes sociales dedicó un número 
monográfico en 2011 al Análisis de redes e historia: herramientas, 
aproximaciones, problemas.

4  Una amplia bibliografía sobre redes sociales, familiares, de patrocinio, de 
amistad y de crédito la recogieron principalmente dos revistas italianas: Quaderni 
Storici y Meridiana, a las que contribuyó muy activamente un grupo de historiado-
res contemporáneos formado por Angiolina Arru, Andreina De Clementi, Daniela 
Luigia Caglioti, Gabriella Gribaudi, Maurizio Gribaudi, Giovanni Levi y Franco 
Ramella. Las obras que recurrieron en el mismo periodo a esta metodología, pero 
utilizando análisis estadísticos, son las de Alberto Mario Banti: Terra e denaro. 
Una borghesia padana dell’Ottocento, Venezia, Marsilio, 1989, y Francesco Gómez 
y Sandro Lombardini: «Reti di relazioni: metodi di analisi su una base di dati sto-
rici», Quaderni storici, 78 (1991), pp. 793-812.

5  Juan Pro: «Las elites de la España liberal: clases y redes en la definición del 
espacio social (1808-1931)», Historia Social, 21 (1995), pp. 47-69. Este artículo pasa 
de la crítica de los modelos basados en el análisis de clases o grupos socioprofe-
sionales y la propuesta de focalización sobre las elites de la sociedad, sobre las co-
nexiones entre individuos y, por tanto, sobre las redes resultantes de estas relacio-
nes individuales, a la propuesta de una perspectiva de investigación nueva y original 
que muestra cómo las conexiones personales determinan la estratificación social.

6  Isabel Sánchez Balmaseda: Análisis de redes sociales e historia: una metodolo­
gía para el estudio de redes clientelares, Madrid, Universidad Complutense de Ma-
drid, 1995. La autora usa el ARS de forma innovadora en un estudio sobre redes 
de patrocinio.

7  Mariano Baena de Alcázar: Elites y conjuntos de poder en España, 1939-
1992. Un estudio cuantitativo sobre parlamento, gobierno y administración, y gran 
empresa, Madrid, Tecnos, 1999. El autor, a través de miles de personalidades polí-
ticas y económicas (parlamentarios, ministros, miembros de consejos de administra-
ción de grandes empresas...), comprueba la robustez de la red y la continuidad de 
algunas figuras durante el franquismo, la transición y el periodo socialista.
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En resumen, el ARS se ha aplicado con éxito a investigaciones 
históricas y a campos y épocas diversas: historia antigua, medie-
val, moderna y contemporánea; arqueología; arte, e historia econó-
mica. Incluso limitando la atención sólo a las referencias incluidas 
en la página web historicalnetworkresearch.org  8 se podría constatar 
que el uso del ARS se ha expandido desde el 2000 y que este creci-
miento ha afectado a cada época en grado diferente (véase tabla 1). 
Sin duda la historia económica, debido a su afinidad con la econo-
mía, es su campo de aplicación natural y uno de los más fructíferos. 
La historia antigua y la arqueología también han hecho un uso sig-
nificativo, mientras que el resto de las épocas alcanzan niveles me-
dios más bajos de explotación por ahora.

Tabla 1
Aplicación del ARS por campos de investigación histórica  9

Campo Hasta  
1999

Después 
de 2000 Total

Historia del arte 1 13 14
Historia económica 16 61 77
Historia antigua y arqueología 11 70 81
Historia medieval 5 26 31
Historia moderna 6 11 17
Historia contemporánea 9 33 42
Historia contemporánea tras la Primera 
Guerra Mundial 7 31 38

  Total 55 245 300

Fuente: Bibliografía de Historical Network Research, 15 de febrero de 2016.

Si nos centramos en los trabajos incluidos en el estudio de arriba 
(pero no sólo) y específicamente en aquellos que usan herramientas 

8  Historical Network Research (HNR) (Investigación de Redes Históricas) es una 
plataforma de Internet creada con el objetivo de introducir y desarrollar el uso del 
análisis de redes entre los historiadores. También facilita bibliografía actualizada sobre 
redes históricas, aunque con una evidente tendencia a la literatura inglesa y alemana.

9  Basada en la periodización de la HNR, que considera que la historia antigua 
finaliza alrededor del año 500; la medieval, sobre el siglo  xvi; la moderna, a prin-
cipios del siglo xviii, y la historia contemporánea, con la Primera Guerra Mundial, 
cuando comienza lo que los anglosajones llaman contemporary history.
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formales de ARS en historia contemporánea se distinguen dos tipos 
de trabajos: unos metodológicos y otros de análisis históricos. Entre 
los primeros destacan los artículos que discuten la utilidad e idonei-
dad del ARS para la historia (Erikson, Wetherell, Lemercier...), si las 
redes deberían considerarse el punto de partida o de llegada de un 
análisis, el papel de las fuentes históricas a la hora de definir los da-
tos relacionales o el significado de un evento en su posición dentro 
de una secuencia de eventos interrelacionados (lo que algunos his-
toriadores de lengua inglesa llaman casing)  10. Por otro lado, los aná-
lisis históricos son mucho más amplios y variados, por lo que es di-
fícil elaborar una lista completa de referencias. Contemplan áreas 
que no siempre incluyen las revistas de historia (como se aprecia en 
las referencias citadas). Destacan, sobre todo, los estudios relaciona-
dos con el análisis de las elites (políticas o relacionadas con el poder 
económico de los bancos  11, de las grandes empresas  12, de diferen-

10  Algunas referencias útiles en orden cronológico y en diferentes idiomas pue-
den verse en Bonnie H. Erickson: «Social Networks and History. A Review Essay», 
Historical Methods, 30, 3 (1997), pp.  149-157; Charles Wetherell: «Historical So-
cial Network Analysis», International Review of Social History, 43 (1998), pp.  125-
144; Peter Beamar, James Moody y Robert Faris: «Networks and History», Comple­
xity, núm. especial Networks and Complexity, 8 (2002), pp.  61-71; Roger V. Gould: 
«Use of Network Tools in Comparative Historical Research», en James Mahoney y 
Dietrich Rueschemeyer: Comparative Historical Analysis in the Social Sciences, Cam-
bridge, Cambridge University Press‬, 2003, pp.  241-269; Claire Lemercier: «Analyse 
de réseaux et histoire», Revue d’histoire moderne et contemporaine, 2 (2005), pp. 88-
112; Harrison C. White: «Redes e historias», Redes: revista hispana para el análisis de 
redes sociales, 16, 1 (2009); Michel Bertrand, Sandro Guzzi-Heeb y Claire Lemercier: 
«Introducción: ¿en qué punto se encuentra el análisis de redes en historia?», Redes: re­
vista hispana para el análisis de redes sociales, 21, 1 (2011), y Claire Lemercier: «Formal 
Network Methods in History: Why and How?», en George Fertig (ed.): Social Net­
works, Political Institutions, and Rural Societies, Turnhout, Brepols, 2011, pp. 281-310.

11  Michelangelo Vasta y Alberto Baccini: «Banks and Industry in Italy, 1911-
1936: New Evidence Using the Interlocking Directorates Technique», Financial 
History Review, 4 (1997), pp. 139-159, y Marc Badia et al.: «Redes sociales y nego-
cios. La red de inversión del Banco de Barcelona en la economía catalana a media-
dos del siglo xix», Investigaciones de Historia Económica, 9, 3 (2013), pp. 143-154.

12  Alberto Rinaldi y Michelangelo Vasta: «Banks and Industry in Italy, 1952-
1972: New Evidence Using the Interlocking Directorates Technique», Financial 
History Review, 12 (2005), pp. 173-198; Marc Badia et al.: «Centrality and Invest
ment Strategies at the Beginning of Industrialisation in Mid-nineteenth-century Ca-
talonia», Business History, 52, 3 (2010), pp.  493-525, y Josean Garrués Irurzun, 
Juan Antonio Rubio Mondéjar y Salvador Hernández Armenteros: «Empresarios 
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tes países  13), pero también se utilizan en estudios comparativos  14, 
de movimientos sociales  15, de movimientos de mujeres  16, historias 
de la comunidad o familia  17, de migración 18, de historia eclesiás-

y redes empresariales en la Andalucía contemporánea», Revista de Historia Indus­
trial, 51 (2012), pp. 107-140.

13  Para las elites húngaras véase Károly Bozdonyi, Zsolt Horvath y Zol-
tan Kmetty: «The Power Grid: The Social Network of the Hungarian Elite in 
the Socialist Era Based on Hunting Habits», Österreichische Zeitschrift für Ges­
chichtswissenschaft, 23 (2012), pp.  185-228. Para las elites holandesas véase Maar-
ten Duijvendajk: «Social Networks and the Elite in North Brabant and Groningen, 
1780-1910», en Pim Kooij y Richard Paping (eds.): Where the Twain Meets Again. 
New Results of the Dutch-Russian Project on Regional Development, 1750-1917, His­
toria Agriculturae, 34 (2004), pp. 225-239.

14  Aldo Musacchio e Ian Read: «Bankers, Industrialists, and their Cliques: 
Elite Networks in Mexico and Brazil during Early Industrialization», Enterprise and 
Society, 8, 4 (2007), pp. 842-880, y Erica Salvaj y Andrea Lluch: «A Comparative 
Study of Interlocking Directorates at the End of the Import-Substituting Industria-
lization Period in Argentina and Chile», Redes: revista hispana para el análisis de re­
des sociales, 23, 3 (2012).

15  Roger V. Gould: «Multiple Networks and Mobilization in the Paris Com-
mune, 1871», American Sociological Review, 56 (1991), pp. 716-729; íd.: Insurgent 
Identities: Class, Community, and Protest in Paris from 1848 to the Commune, Chi-
cago, University of Chicago Press, 1995, y Rachel Stevenson y Nick Crossley: 
«Change in Covert Social Movement Networks: The “Inner Circle” of the Provi-
sional Irish Republican Army», Social Movement Studies, 13, 1 (2014), pp. 70-91.

16  Naomi Rosenthal et al.: «Social Movements and Network Analysis: a Case 
Study of Nineteenth-Century Women’s Reform in New York State», American 
Journal of Sociology, 90, 5 (1985), pp. 1022-1054; Naomi Rosenthal et al.: «Struc-
tural Tensions in the Nineteenth Century Women’s Movement», Mobilization: An 
International Quarterly, 2 (1997), pp. 21-46, y Nick Crossley et al.: «Covert Social 
Movement Networks and the Secrecy-Efficiency Trade off: The Case of the UK 
Suffragettes (1906-1914)», Social Networks, 34, 4 (2012), pp. 634-644.

17  Charles Wetherell, Andrejs Plakans y Barry Wellman: «Social Networks, 
Kinship, and Community in Eastern Europe», The Journal of Interdisciplinary His­
tory, 24, 4 (1994), pp. 639-663; Cristina Munno: «Prestige, intégration, parentelè: 
réseaux de parrainage dans un communauté ouvrierè vénitienne (1834-1854)», An­
nales de Démographie Historique, 1 (2005), pp. 95-130; Hilde Bras y Theo van Til-
burg: «Kinship and Social Networks: a Regional Analysis of Sibling Relations in 
Twentieth-Century Netherlands», Journal of Family History, 32, 3 (2007), pp. 296-
322; Grange Cyril: «Les réseaux matrimoniaux intra-confessionnels de la haute 
bourgeoisie juive à Paris à la fin du xixe siècle», Annales de démographie histori­
que, 109 (2005), pp.  131-156; Sandro Guzzi-Heeb: «Kinship, Ritual Kinship and 
Political Milieus in an Alpine Valley in 19th Century», The History of the Family, 
14, 1 (2009), pp.  107-123; Christine Fertig: «Rural Society and Social Networks 
in Nineteenth-Century Westphalia: the Role of Godparenting in Social Mobility», 
Journal of Interdisciplinary History, XXXIX, 4 (2009), pp. 497-522, y Carola Lipp: 
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tica y religiosa  19, y, finalmente, de análisis lingüístico de las fuen-
tes históricas  20.

A diferencia de otras ciencias sociales, que suelen basarse en 
datos exhaustivos y estructurados, la investigación histórica, por 
norma general, usa información y datos que provienen de fuentes 
escasas y fragmentarias, lo que ha generado desconfianza sobre la 
oportunidad de usar el ARS. Sin embargo, esta limitación no debe-
ría disuadir de su uso, dado que los historiadores pueden benefi-
ciarse de estas técnicas, incluso cuando la información accesible es 
incompleta o parcial. El uso de los conceptos y las normas formales 
del ARS ayuda a los investigadores, en las fases iniciales del análisis, 
a clarificar los términos, sujetos y objetivos de su estudio, y, con-
secuentemente, favorece la explicación y narración efectiva de los 
acontecimientos, ya sean resaltados por representaciones gráficas o 
respaldados por medidas estadísticas. Además, la inferencia estadís-
tica sobre redes (grafos aleatorios o redes bayesianas) podría añadir 
información útil para interpretar resultados  21. Sin embargo, tam-
bién es cierto que hay análisis históricos en los que la utilización del 
ARS no añade valor al trabajo. En este sentido, en lugar de simple-
mente sumarnos a los defensores o a los detractores del ARS, vea-
mos los beneficios o inconvenientes de su uso en el marco especí-
fico de las investigaciones históricas. Empezaremos por recordar los 

«Kinship Networks, Local Government and Elections in a Town in Southwest 
Germany, 1800-1850», Journal of Family History, 30, 4 (2005), pp. 347-365.

18  Enrico Moretti: «Social Networks and Migrations: Italy, 1876-1913», Inter­
national Migration Review, 33, 3 (1999), pp. 640-657; R. Darrell Meadows: «Engi-
neering Exile: Social Networks and the French Atlantic Community, 1789-1809», 
French Historical Studies, 23, 1 (2000), pp.  67-102, y Yukari Takai: «The Family 
Networks and Geographic Mobility of French Canadian Immigrants in Early-
Twentieth-Century», Journal of Family History, 26 (2001), pp. 373-394.

19  Matthieu Brejon de Lavergnée: «Sociabilités Catholiques. L’apport de 
l’analyse de réseaux à l’histoire religieuse», Revue d’Histoire Ecclésiastique, 104, 1 
(2009), pp.  138-171, e íd.: «Mythes politiques et analyse de réseaux», Histoire & 
mesure, XXIV, 1 (2009), pp. 157-188.

20  Roberto Franzosi: «Mobilization and Counter-Mobilization Processes: from 
the “Red Years” (1919-1920) to the “Black Years” (1921-1922) in Italy: A New 
Methodological Approach to the Study of Narrative Data», Theory and Society, 26 
(1997), pp. 275-304, y Peter S. Bearman y Katherine Stovel: «Becoming a Nazi: A 
Model for Narrative Networks», Poetics, 27 (2000), pp. 69-90.

21  Adnan Darwiche: Modeling and Reasoning with Bayesian Networks, Cam-
bridge, Cambridge University Press, 2009.
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conceptos principales del ARS y revisar de forma crítica las estadís-
ticas descriptivas más útiles para la investigación.

Desde un punto de vista metodológico clasificaremos las herra-
mientas del ARS de acuerdo con tres posibles estrategias de análi-
sis: i)  la posición de los actores en la red; ii)  la cohesión de la red 
en su conjunto o con respecto a subconjuntos de actores en la red, 
e iii) la identificación de grupos o subgrupos específicos de actores 
como conglomerados, comunidades o bloques. En este contexto, 
evitaremos cualquier detalle técnico relativo a los aspectos matemá-
ticos para facilitar la intuición y razonaremos la elección de estra-
tegias de investigación específicas mediante el análisis por separado 
de los puntos i)-iii)   22.

Nociones básicas del ARS

Pasamos a presentar los principales conceptos y herramientas 
para un análisis cuantitativo en el ARS en el ámbito de la histo-
ria  23. Básicamente, el concepto de red social como estructura com-
pleja de relaciones entre miembros de un sistema social presu-
pone la existencia de dos entidades: «miembros» y «relaciones». 
En una investigación histórica, los miembros (o de forma equiva-
lente los actores en la red) pueden ser objetos diferentes de análisis: 
individuos, familias, consejos de administración y también ciuda-
des, puertos o palabras  24. Por tanto, las relaciones pueden repre-

22  Para libros de texto rigurosos sobre el ARS véase Stanley Wasserman y 
Katherine Faust: Social Network Analysis: Methods and Applications, Cambridge, 
Cambridge University Press, 1994, y Peter J. Carrington, John Scott y Stanley 
Wassermann: Models and Methods in Social Network Analysis, Cambridge, Cam-
bridge University Press, 2005.

23  Dos libros útiles para este propósito son los de Robert A. Hanneman y Mark 
Riddle: Introduction to Social Network Methods, Riverside, University of Califor-
nia, 2005 (publicado en formato digital en http://faculty.ucr.edu/~hanneman/), que 
también es una guía de referencia útil para usuarios de Ucinet, y Shaaw Graham, 
Ian Milligan y Scott Weingart: Exploring Big Historical Data: the Historian’s Ma­
croscope, London, Imperial College Press, 2015.

24  A veces, la identificación de los actores en la red plantea la cuestión de si la 
red está completa o no; no tener información acerca de nodos específicos no per-
mite excluir la presencia de lazos o actores importantes en la red «verdadera». Por 
tanto, las redes observadas deberían ser consideradas más bien como redes mues-
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sentar parentescos, matrimonios, consejos directivos interrelaciona-
dos, flujos migratorios, rutas de navegación o simplemente frases 
asociadas, ya que las relaciones en la investigación histórica no son 
necesariamente «sociales» o «personales»  25, sino que también pue-
den expresar conexiones físicas, tal como ocurre con la ruta de un 
barco entre dos puertos o la venta de terrenos entre vendedor y 
comprador en un acto notarial.

Definir una relación es el paso más delicado en la construcción 
de redes: los lazos deben estar claramente especificados en lo que 
respecta a su naturaleza y significado, el momento en el que ocu-
rren y su duración, distinguiendo las conexiones reales de las atri-
buciones basadas en suposiciones. En cualquier caso, la forma en 
la que están codificados debe estar claramente indicada, sin ambi-
güedades. Por ejemplo, ¿debe una pareja «vinculada» por una rela-
ción civil, un matrimonio o un divorcio ser tratada de forma simi-
lar? o ¿es la presencia de nombres dentro de los mismos estatutos 
de asociación suficiente para valorar una interacción efectiva entre 
individuos? En casos similares los datos relacionales requieren in-
formación cualitativa previa a un análisis cuantitativo. Los datos de 
fuentes epistolares merecen especial atención, dado que podrían 
constituir una fuente documental única para las interacciones di-
rectas entre actores; sin embargo, las «interaccciones» podrían re-
sultar difíciles de explorar si los archivos sólo conservaran los do-
cumentos recibidos, pero no las copias de los enviados  26. Por otra 
parte, las conexiones más cercanas podrían ser difíciles de trazar 

treadas, que requieren técnicas que van más allá de las estadísticas descriptivas. 
Dentro de la línea metodológica del ARS en historia se puede encontrar una dis-
cusión sobre las relaciones de los actores en su trayectoria histórica y la funciona-
lidad que cada uno de ellos desarrolla en la estructura social a la que pertenece. 
Véase Carmen Imelda González Gómez y Manuel Basaldúa Hernández: «La for-
mación de redes sociales en el estudio de actores y familias. Perspectiva de estu-
dio en historia y antropología», Redes: revista hispana para el análisis de redes so­
ciales, 12, 8 (2007).

25  Aun dentro del método metodológico del ARS en historia, el papel que 
desempeña un proceso social dentro, desde y en torno a redes de pares de relacio-
nes es discutido por Harrison C. White: «Redes e historia», Redes: revista hispana 
para el análisis de redes sociales, 16, 1 (2009).

26  José María Imízcoz y Lara Arroyo: «Redes sociales y negocios. Del análisis 
cualitativo de las relaciones personales a la reconstrucción de redes egocentradas», 
Redes: revista hispana para el análisis de redes sociales, 21, 4 (2011).
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debido a que las cartas se escriben generalmente a personas geográ-
ficamente distantes.

El tiempo es otra cuestión muy sensible en las redes; muchas 
representan imágenes estáticas de relaciones entre actores en un 
momento exacto en el tiempo. Sin embargo, las redes verdaderas 
subyacentes a menudo hacen referencia a procesos dinámicos que 
evolucionan y cambian en el tiempo. En particular, esto es especial-
mente cierto en historia cuando se llevan a cabo análisis diacróni-
cos. Se pueden aplicar múltiples soluciones: a) se agregan todos los 
datos en una gran red que represente todo el espacio de tiempo; 
b)  se construye la red a lo largo del tiempo, creando instantáneas 
que incluyan el momento presente y todos los del pasado (dado que 
cada una de las subsiguientes instantáneas incluye varios detalles re-
feridos a cada momento, la red cambia a lo largo del tiempo); c) se 
crea una ventana temporal deslizante y se analizan las instantáneas 
secuencialmente de tal forma que cada una de ellas sólo contenga 
datos de una ventana. Cada una de las soluciones tiene ventajas e 
inconvenientes y los historiadores deben ponderarlas para decidir 
cuál se ajusta mejor a su investigación.

Otra cuestión crucial es que las redes obtenidas de diferentes 
contextos, aunque tengan estructuras idénticas, podrían requerir in-
terpretaciones diferentes, pues la forma en que se ha creado una red 
influye sobre cómo debería ser interpretada y analizada. En la in-
vestigación histórica, las redes se pueden obtener, bien de contex-
tos que crean lazos objetivos (caso de los remitentes y destinatarios 
de cartas, de la ciudad de partida y la ciudad de llegada de emigran-
tes...) o se pueden derivar de atribuciones subjetivas de conexio-
nes (caso de los consejos directivos interrelacionados). No obstante, 
dado que los límites entre estos dos tipos de redes no siempre están 
claramente definidos, requieren una especial precaución.

Los miembros o actores se denominan «nodos» (o vértices) y las 
relaciones son «uniones» (o aristas, vínculos); estos están representa-
dos a través de «grafos», en los que las líneas que conectan dos nodos 
indican la presencia de una relación entre ellos y los nodos aislados 
muestran la ausencia de relaciones. La misma información binaria 
está contenida en forma de matriz en la «matriz de adyacencia», en 
la que cada elemento (1 o 0) representa la presencia o ausencia de 
unión respectivamente (imagen 1). La dualidad de las relaciones en-
tre pares de actores determina la simetría de la matriz de adyacencia.
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En un grafo importa su morfología: la estructura indica qué vér-
tices están conectados con otros, pero la presentación es importante 
por su facilidad de interpretación. En la práctica, diferentes dibujos 
podrían representar la misma red, pero, en función de la cuestión 
específica abordada, una presentación podría ser más adecuada y 
más fácil de entender que otras. Por tanto, la posición de un vértice 
o nodo podría o no estar relacionada con su importancia en la red. 
De ahí que los nodos centrales en la presentación no tienen que ser 
necesariamente centrales en términos de importancia y viceversa.

Los grafos estándares representan un tipo de relación cada vez, 
pero su definición podría ampliarse para tener en cuenta múltiples 
tipos de relaciones mediante el uso de redes multiplexadas (ima-
gen 1) en las que se representan múltiples tipos de aristas por medio 
de líneas paralelas entre los nodos que participan en las relaciones. 
Por ejemplo, en una red de investigación dos actores podrán estar 
vinculados, bien porque sean colegas, o bien porque sean parientes 
(Marie y Pierre Curie). Sin embargo, dado que las redes multiplexa-
das son más difíciles de tratar, en la práctica las diferentes relaciones 
son analizadas de forma individual la mayoría de las veces  27.

Las características de los nodos y las aristas relevantes para el 
análisis pueden ser tenidas en cuenta por medio de «atributos» 
asociados a los nodos y las aristas (por ejemplo, al estudiar conse-
jos directivos interrelacionados se pueden asociar atributos numé-
ricos a cada arista para que sea proporcional al número de indi-
viduos presentes en dos consejos al mismo tiempo). Los atributos 
dados a las aristas se denominan «ponderaciones» (o fuerza) y pro-
ducen una matriz de adyacencia ponderada (cuyas entradas gene-
ralizan los elementos binarios más simples en función de la au-
sencia o presencia de uniones). Los grafos multiplexados pueden 
reducirse a grafos estándares asignando tantos atributos lógicos 

27  Por ejemplo, en el artículo de David Snyder y Edward Kick: «Structu-
ral Position in the World System and Economic Growth, 1955-1970: A Multiple-
Network Analysis of Transnational Interactions», American Journal of Sociology, 84, 
5 (1979), pp.  1096-1126, los autores presentan un modelo de bloques del sistema 
mundial (aproximadamente en 1965) que se basa en cuatro tipos de redes interna-
cionales: flujo mercantil, intervenciones militares, relaciones diplomáticas y mem-
bresía conjunta en tratados.
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(verdadero o falso) como relaciones a cada una de las aristas que 
conecta los nodos correspondientes.

En algunos análisis históricos un aspecto importante de las re-
laciones lo constituye la direccionalidad. En este caso, las conexio-
nes entre actores se llaman «arcos» y una flecha en el grafo indicará 
la dirección de la relación entre los nodos de salida y los de en-
trada (en caso de reciprocidad, las uniones se representan con fle-
chas de doble punta); los bucles (self-loops) se producen cuando los 
arcos empiezan y terminan en el mismo nodo. En grafos dirigidos, 
el papel de los vértices de entrada y salida no suele ser simétrico: 
los nodos desde los cuales se originan las uniones se llaman a veces 
predecesores (o emisores), mientras que los destinatarios son suce-
sores (o receptores). Consiguientemente, la matriz de adyacencia ya 
no es simétrica, su grafo se denomina digrafo (imagen 1).

Finalmente, cuando se quiere analizar la perspectiva de un ac-
tor específico en la red se emplean las redes egocentradas: «ego» es 
el nodo central y «k-vecindad» es el conjunto del ego y todos los 
nodos, más las uniones, con los que un ego tiene una conexión a 
una distancia k (k es el número de uniones necesarias para que dos 
actores estén conectados).

Los datos relacionales producen estructuras topológicas y los 
análisis cuantitativos se centran en ellas. Para un determinado con-
junto de nodos existen diferentes estructuras de red, posibles en 
función del número (y la direccionalidad) de las uniones. Dos ca-
sos extremos, aunque simples, consisten en que todos los actores 
están desconectados (los nodos están aislados), o lo contrario, to-
dos los nodos están conectados entre sí (el grafo está completo). Los 
subgrupos de nodos conectados mutuamente entre sí se llaman «cli­
ques» (imagen  1). Las cliques se construyen sobre la base de día-
das (uniones entre dos nodos) y tríadas (uniones entre tres nodos). 
A medida que se incrementa el número de conexiones entre acto-
res, la red es más densa; en caso contrario, surge un grafo disperso. 
Los grupos densos de nodos que aún no constituyen una clique, 
porque faltan algunas uniones, se llaman comunidades. Las partes 
de una red con todos los nodos conectados se denominan compo­
nentes (un grafo sin nodos aislados se compone de un único com-
ponente). Un nodo que incrementa el número de componentes es 
un nodo de corte o intermediario (imagen 1), mientras que una línea 
que conecta dos componentes en un puente.
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Imagen 1
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Digrafo ponderado Grafo bipartito Multigrafo
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Las aristas sencillas que conectan dos grupos que sin ellas es-
tarían aislados y desconectados representan un lazo débil  28, lo que 
significa que el vínculo entre ellas podría romperse fácilmente (por 
ejemplo, en una historia familiar, un tío soltero distanciado sería un 
lazo débil). En las redes ponderadas, estas aristas se caracterizan por 
tener un peso muy bajo. Los actores situados en una intersección de 
dos o más comunidades, que sin ellos estarían desconectadas, ocu-
pan un agujero o hueco estructural en la red. Dado que las conexio-
nes son esenciales en las redes, una de las medidas principales a 
considerar es el «grado nodal», es decir, el número de vínculos que 
conecta un determinado nodo con otros (nodos adyacentes). En el 
caso de un grafo dirigido, el grado es la suma del grado de entrada y 
el de salida, teniendo en cuenta si el nodo es receptor o emisor den-
tro de la relación. El grado varía entre el 0 (en el caso de nodos ais-
lados) y el tamaño de la red menos 1, siendo el tamaño el número 
total de nodos. A veces, un nodo con un grado muy alto recibe la 
denominación de hub (y también de nodo intermediario)  29. Cuando 
las aristas tienen ponderaciones es posible considerar su fuerza y 
ampliar el concepto de grado nodal, que simplemente cuenta co-
nexiones, para definir la fuerza nodal, que es la suma de los pesos 
asociados a los lazos que afectan a ese nodo.

«La densidad» se define como ratio del número de aristas pre-
sentes en la red en relación con el número total de aristas posibles 
si la red estuviera completa. Resume la actividad general en la red. 
Este indicador varía entre 0 (todos los nodos aislados) y 1 (grafo 
completo). Los valores bajos indican grafos dispersos, mientras que 
los valores altos denotan grafos densos. La densidad es una herra-
mienta útil para comparar diferentes redes en términos de conecti-

28  En el artículo de Mark S. Granovetter: «The Strength of Weak Ties», Ame­
rican Journal of Sociology, 78, 6 (1973), pp.  1360-1380, las aristas se clasifican en 
función de su peso y se discuten las consecuencias que tienen en los procesos de 
difusión de información.

29  Uno o unos pocos nodos centrales dominan las redes muy centralizadas. 
Cuando se retiran estos nodos, la red se fragmenta en varios componentes. Por 
tanto, un nodo muy central puede ser considerado un punto único de fallo. Dado 
que una red centrada alrededor de un hub profundamente conectado puede fallar 
de forma abrupta si se retira el hub, un hub es un nodo de corte y un intermedia-
rio. Por lo general, los hubs son nodos con alto grado nodal y alta centralidad de 
intermediación (véase más adelante).
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vidad global, dado que es equivalente a la media normalizada de la-
zos mantenidos por cada nodo en la red.

Estrategias de investigación basadas en el ARS

Los análisis cuantitativos  30 sobre redes se basan fundamental-
mente en tres estrategias posibles que examinan: i) la posición de los 
actores en la red; ii) la cohesión de la red en su conjunto o con res-
pecto a subconjuntos o actores en la red, e iii)  la identificación de 
grupos específicos como conglomerados, comunidades o bloques.

Posición del actor

Con respecto a la posición, una tarea importante en la inves-
tigación histórica es la identificación de los actores más activos o 
mejor conectados en la red. Estos «nodos influyentes» pueden te-
ner diferente importancia dependiendo del contexto analizado 
si tratamos del control político (en el ahora clásico ejemplo de 
Padgett y Ansell  31 referente al poder de la familia Medici en Flo-
rencia y el rol preeminente de Cosme), o si analizamos el mejor 
comportamiento de ayuda (según la obra de Düring  32 sobre los 
refugiados judíos en el Tercer Reich). Esencialmente las medidas 

30  Para definiciones formales y detalles analíticos sobre todos los índices y es-
tadísticas descritos en estas secciones véanse las referencias de la nota 23 supra.

31  John F. Padgett y Christofer K. Ansell: «Robust Action and the Rise of 
The Medici, 1400-1434», The American Journal of Sociology, 98, 6 (1993), pp. 1259-
1319. Los autores usan una red basada en diferentes datos relacionales que incluyen 
lazos familiares, redes económicas y de patrocinio en Florencia para mostrar que el 
poder político de los Medici se reflejaba a través de su posición, que abarcaba una 
serie de componentes, que de otra forma estarían desconectados, entre las familias 
de la elite en aquel momento.

32  Marten Düring: «The Dynamics of Helping Behavior for Jewish Refugees 
During the Second World War. The Importance of Brokerage», en Marcus Gam-
per, Linda Reschke y Marten Düring (eds.): Knoten und Kanten: soziale Netzwerka­
nalyse in Geschichts- und Politikwissenschaften, Bielefeld, Transcript, 2015, 
pp. 321-338. El autor analiza los efectos de red de personas que ayudaron a judíos 
a esconderse de los nazis y examina las interacciones entre los que ayudan y los que 
reciben la ayuda partiendo de seis estudios de casos berlineses.
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para abordar esta cuestión se basan en dos conceptos: la centrali­
dad, para los datos relacionales no dirigidos, y el prestigio, para los 
dirigidos. En este último caso, el prestigio se centra en las relacio-
nes de entrada de los nodos.

Entre las calificaciones de centralidad, la más común es el «grado 
de centralidad». Según el enfoque de Freeman  33, los actores que po-
seen más conexiones tienen mayor probabilidad de ser poderosos 
porque influyen en los otros actores de la red de manera más di-
recta. El grado de centralidad de cada nodo resulta simplemente 
del grado nodal asociado al mismo (para grafos dirigidos, ya sea el 
grado de entrada o el de salida). Aunque el mismo grado convierte a 
los actores en cuantitativamente igual de importantes, no tienen por 
qué ser necesariamente iguales. De hecho, actores adyacentes po-
drían tener importancias diferentes o roles diversos.

Siguiendo esta idea, Philip Bonacich propuso modificar el con-
cepto conocido como «centralidad de vector propio» («eigenvector» 
o poder), apropiado también para los contextos históricos  34. Para él, 
la centralidad depende del número de conexiones que tiene un ac-
tor y, adicionalmente, del número de conexiones que tienen sus ac-
tores adyacentes. El poder proviene de estar conectado a aquellos 
que no tienen poder (es decir, con escasas conexiones con otros), 
porque su dependencia será más fuerte debido a la falta de relacio-
nes alternativas. De esta forma, el poder y la centralidad de cada 
actor dependerán del poder de cada uno de los otros actores. Para 
calcular este índice se requiere un factor de atenuación que exprese 
el efecto de las conexiones vecinas sobre el poder del ego. Los valo-
res positivos del factor de atenuación (entre 0 y 1) confieren poder 
al hecho de estar conectado a vecinos con más conexiones, refor-
zando la idea de grado de centralidad. Por el contrario, un factor 
de atenuación con valor negativo se corresponde con una depen-
dencia de un ego; así, cuando los actores adyacentes a un ego no 

33  Linton Freeman: «Centrality in Social Networks Conceptual Clarification», 
Social Networks, 1, 3 (1979), pp. 215-239.

34  Philips Bonacich: «Power and Centrality: A Family of Measures», Ameri­
can Journal of Sociology, 92, 5 (1987), pp. 1170-1182. Esta medida del eigenvector 
es utilizada, por ejemplo, por Laura C. del Valle y Juan M. C. Larrosa: «Cabildo 
Elite Network as a Structure of Political Power in Colonial Buenos Aires», 2015, 
disponible en http://ssrn.com/abstract=2626859 y en http://dx.doi.org/10.2139/
ssrn.2626859.
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tienen muchas conexiones, los vecinos probablemente dependerán 
del ego y lo hacen más poderoso.

Algunos enfoques consideran la «centralidad de cercanía», cen-
trándose en la distancia de un actor con el resto de la red, expre-
sada en términos de camino o trayectoria (path). Dependiendo del 
significado exacto de la palabra «cercano» se podrán definir di-
ferentes medidas. La más común, basada en el concepto de «le-
janía», es la distancia del camino geodésico, es decir, la suma de 
las distancias del camino más corto de un ego desde el resto de los 
nodos. En las redes dirigidas se deben calcular por separado la 
cercanía y la lejanía para emisores y receptores. Otras medidas tie-
nen en cuenta todos los caminos y no sólo las distancias geodési-
cas. Debe tenerse en cuenta que el enfoque basado en la distancia 
del camino geodésico, sumando todas las distancias en un valor, es 
lamentablemente incapaz de distinguir entre circunstancias opues-
tas, que se corresponden con nodos centrados localmente o centra­
dos globalmente. El primer caso se da cuando un nodo sólo está 
muy cerca de un conjunto pequeño, pero bastante cercano, dentro 
de una gran red; el segundo se da cuando un nodo está modera-
damente distante de todos los demás en una red. También la cen­
tralidad de alcance se basa en el concepto de distancia, al tener en 
cuenta la cercanía de un actor respecto a todos los demás en tér-
minos de qué parte de todos los demás egos pueden ser alcanza-
dos en un paso, dos pasos, tres pasos, etcétera.

Otra medida (aunque sólo para redes no dirigidas) se basa en 
la «centralidad de intermediación» de Freeman. Esta medida consi-
dera que un actor está en una posición favorecida si se sitúa sobre 
el camino geodésico entre otros pares de actores. Es decir, cuan-
tos más actores dependan de que un determinado nodo esté co-
nectado a otros actores, más poder tendrá ese nodo. Sin embargo, 
si dos actores están conectados por más de un camino geodésico y 
un nodo no está en todos ellos, pierden parte de su poder. Resu-
miendo, la proporción de veces que cada uno de los actores se en-
cuentra entre otros actores proporciona la medida de centralidad 
del actor. El valor de intermediación es cero cuando no hay nin-
gún vínculo o cuando un vínculo existente no forma parte de nin-
gún camino geodésico. La centralidad de intermediación puede 
emplearse para identificar jerarquías en un conjunto de relaciones 
y localizar nodos subordinados. Estos últimos son, de hecho, los 
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nodos con un grado de centralidad de intermediación igual a cero. 
Retirando estos actores del grafo iterativamente se obtiene la lla-
mada reducción jerárquica, que repetida hasta agotar el grafo pro-
duce un mapa de los niveles de la jerarquía. Cuando se tienen en 
cuenta todos los caminos (no sólo los geodésicos) se obtiene la cen­
tralidad de flujo, que consiste en la relación entre éstos y el número 
total de caminos que no afectan al actor. Pero su cálculo es muy 
engorroso para redes grandes.

Concluyendo, en función de los objetivos específicos se deberá 
dar énfasis a uno u otro aspecto de las ventajas posicionales que 
se derivan de los diferentes conceptos de centralidad. Desde una 
perspectiva de redes, la centralidad y el poder de actores concre-
tos nunca son atributos individuales, sino que se derivan de las rela-
ciones con otros nodos, y todos juntos contribuyen a determinar el 
alto o bajo nivel de poder de la red en su conjunto. El poder pro-
viene de ocupar posiciones ventajosas y son tres las posiciones que 
comúnmente se consideran fuentes de ventajas: grado alto, cerca-
nía alta e intermediación alta. En estructuras sencillas (como las re-
des tipo estrella, línea y anillo; véase ilustración 1), estas ventajas fa-
cilitan clasificaciones similares de centralidad nodal, identificando 
como actores más centrales a los mismos nodos. Sin embargo, en 
redes complejas podrían surgir discrepancias en la clasificación y, 
por tanto, deberán ser interpretadas con cuidado  35.

Finalmente, el rol del actor podría ser examinado observando 
la morfología de la red para identificar estructuras homólogas. 
Existen tres tipos de equivalencias (en orden de demanda decre-
ciente): equivalencia estructural, automórfica y regular. La equi-
valencia estructural se produce cuando dos actores están conec-
tados en la misma forma a los otros actores individuales en la 
red (por ejemplo, en un árbol genealógico, dos hijas de los mis-
mos padres). La equivalencia automórfica se da cuando dos acto-
res no están vinculados a los mismos otros actores, pero están in-
tegrados de la misma forma a otros actores individuales de la red 

35  Marten Düring: «How Reliable Are Centrality Measures for Data Collec-
ted from Fragmentary and Heterogeneous Historical Sources? A Case Study», en 
Tom Brughmans, Anna Collar y Fiona Coward (eds.): The Connected Past: Cha­
llenges to Network Studies in Archaeology and History, Oxford, Oxford Publishing, 
2016, pp. 85-102.
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(por ejemplo, dos hijas de diferentes parejas de padres). La equi-
valencia regular ocurre cuando dos actores tienen el mismo perfil 
de vínculos de acuerdo con el rol que un actor tiene con respecto 
a los ocupantes de otros roles dentro de la red (por ejemplo, hi-
jas y madres). Finalmente, sobre las redes se pueden realizar análi-
sis estadísticos inferenciales tales como la regresión de posiciones 
de actores basada en atributos  36. Sin embargo, dado que requiere 
inevitablemente formalización, no es apropiada la descripción en 
este contexto.

Cohesión general de la red

En lo que respecta a la cohesión de la red, las «estadísticas des­
criptivas de resumen» calculadas para cada una de las medidas de 
centralidad son informativas. Su localización junto con algunas 
medidas de variabilidad ayuda a valorar el nivel de los vínculos en 
general y la medida en que la población es homogénea en posicio-
nes estructurales. Por supuesto, indicadores adicionales como mí-
nimos, máximos y cuartiles proveen detalles igual de útiles. En-
tre las estadísticas descriptivas de redes está el «diámetro» de una 
red, es decir, la distancia geodésica más larga presente en la red, 
que indica su compacidad en el conjunto en términos de cuántos 
pasos son necesarios para ir de un lado al otro de la red. Sin em-
bargo, para los historiadores, el diámetro encierra el riesgo de re-
presentar un índice artificial, dado que se obtienen valores subes-
timados siempre que la red no esté completa debido a la posible 
escasez de fuentes.

A efectos de valorar el grado de centralización de una red, la 
«medida de centralización de grafo»  37 de Freeman es bastante útil. 

36  Por ejemplo, para la mayoría de las relaciones sociales la probabilidad de 
una relación es una función de los atributos individuales y su «espacio social». Las 
conexiones a menudo ocurren con más probabilidad entre actores homofílicos que 
comparten perfiles similares que entre actores que no los comparten. Véase Peter 
D. Hoff, Adrian E. Raftery y Mark S. Handcock: «Latent Space Approaches to 
Social Network Analysis», Journal of the American Statistical Association, 97, 460 
(2002), pp. 1090-1098, donde se revisa la red de los Medici precisamente teniendo 
en cuenta estas consideraciones.

37  Véase nota 3 supra.
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Parte de la idea de que un actor es más central y poderoso cuando 
todos sus nodos adyacentes están conectados a través de vínculos 
exclusivos (como en el grafo estrella). Este índice evalúa la variabi-
lidad en los grados de los actores en una red observada en relación 
con la variabilidad de una red estrella del mismo tamaño.

Otra herramienta de análisis es la «distribución de grado», que 
supone una lista ordenada de los grados de todos los nodos en la 
red, a ser posible representados en un gráfico. Se usa para inspec-
cionar cómo los grados nodales caracterizan la red  38. En la mayo-
ría de las redes reales a menudo emergen unos cuantos nodos hub 
con un número enorme de aristas; algunos tienen un número mo-
derado de aristas, pero la mayoría de los nodos están escasamente 
conectados con los demás. Por lo general, el resultado es una dis-
tribución de grado de larga cola llamada libre de escalas o de ley 
de potencia.

Análisis más profundos basados en la inferencia estadística se 
pueden llevar a cabo para comprobar y comparar el valor de una 
densidad (o la fuerza media del vínculo en grafos ponderados) ob-
servada en una red con valores hipotéticos. Al hacerlo, los datos 
relacionales son considerados resultados estocásticos de procesos 
subyacentes de evolución de la red y acciones probabilísticas de ac-
tores integrados en ella.

Agrupación de actores

En este apartado veremos en qué medida los actores definen 
o constituyen grupos, pues una función común del ARS es la del 
«conglomerado» (clustering), con un doble objetivo:

a)  Medir el grado en el que un grafo representa conglomera-
dos mediante el examen de la vecindad local de un actor, calcu-
lando su correspondiente densidad (excluyendo el ego). El grado 
de conglomerado se determina como una media de todas las densi-

38  En la obra de Laura C. del Valle y Juan M. C. Larrosa: «Cabildo Elite 
Network as a Structure of Political Power...», los autores usan las distribuciones de 
grado de individuos y familias del municipio para comparar sus estructuras de red 
en el Cabildo de Buenos Aires entre 1776 y 1810.
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dades de la vecindad. Se debe tener en cuenta que las redes gran-
des y de la vida real a menudo exhiben un patrón estructural si-
milar, el llamado fenómeno del mundo pequeño  39. En la práctica, a 
pesar del gran tamaño de las redes, la distancia geodésica media en-
tre dos nodos cualesquiera es relativamente corta (el fenómeno de 
seis grados de separación es un ejemplo)  40, y una proporción muy 
alta del número total de vínculos está agrupada en vecindades loca-
les. Cualquier nodo tiene su «coeficiente de agrupación local», que 
expresa el grado en el que los vecinos de un nodo son vecinos en-
tre sí. Como resultado, los nodos con coeficientes bajos conectan a 
comunidades separadas y los nodos con coeficientes altos, no. Los 
coeficientes de conglomerados locales se calculan como ratios entre 
el número de vínculos entre vecinos de un determinado nodo y el 
número de vínculos posibles entre sus vecinos  41.

b)  Buscar conjuntos de actores que sean lo más similares o 
cercanos posibles  42. Esto requiere ordenar los nodos en función de 
matrices métricas o de distancia. Se encuentran ejemplos en los al-
goritmos de conglomerados jerárquicos para buscar comunidades 
en redes   43, que tienen el objetivo de detectar grupos de actores 
dentro de los cuales las conexiones son densas y grupos con co-
nexiones dispersas. Por lo general, los árboles jerárquicos (o den­

39  Ducan J. Watts: «Networks, Dynamics, and the Small-World Phenome-
non», American Journal of Sociology, 105, 2 (1999), pp. 493-527.

40  Una aplicación a la historia antigua en Diane H. Cline: «Six Degrees of 
Alexander: Social Network Analysis as a Tool for Ancient History», Ancient His­
tory Bulletin, 26 (2012), pp. 59-69.

41  Por ejemplo, en una red de investigación un coeficiente individual indica el 
número de sus colegas que son colegas entre sí, dividido entre el número total de 
colaboraciones posibles entre pares de sus colegas.

42  Un innovador trabajo sobre equivalencia estructural con procedimientos es-
tadísticos de modelado de bloques y conglomerados en François Lorrain y Harri-
son C. White: «Structural Equivalence of Individuals in Social Networks», The 
Journal of Mathematical Sociology, 1, 1 (1971), pp. 49-80.

43  Para una aplicación a datos históricos véase Linton C. Freeman: «Finding 
Social Groups: A Meta-Analysis of the Southern Women Data», en Ronald Brei-
ger, Kathleen Carley y Philippa Pattison (eds.): Dynamic Social Network Mode­
ling and Analysis: Workshop Summary and Papers, Washington DC, National Re-
search Council, The National Academies, 2002, pp.  39-97. Para un estudio sobre 
algoritmos véase Steve Harenberg et al.: «Community Detection in Large-Scale 
Networks: A Survey and Empirical Evaluation», WIREs Computational Statistics, 6 
(2014), pp. 426-439.

http://scholar.google.com/citations?view_op=view_citation&hl=it&user=LhOAiXMAAAAJ&citation_for_view=LhOAiXMAAAAJ:UeHWp8X0CEIC
http://scholar.google.com/citations?view_op=view_citation&hl=it&user=LhOAiXMAAAAJ&citation_for_view=LhOAiXMAAAAJ:UeHWp8X0CEIC
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drogramas) representan el resultado de la conglomeración. Las es-
tructuras jerárquicas representadas en dendogramas (como los 
árboles genealógicos) implican un único nodo raíz que se ramifica 
en varios nodos hijos; éstos, a su vez, tienen más nodos hijos llama-
dos nodos hojas.

Otra técnica de ARS ampliamente extendida es el «modelado 
de bloques», un método basado en matrices algebraicas para clasi-
ficar los actores en posiciones equivalentes conjuntas. Su objetivo 
es la reducción de redes grandes e ilegibles a estructuras menores 
y más comprensibles que puedan ser interpretadas con facilidad  44. 
Este modelo se basa en la idea de que los actores de una red pue-
den ser agrupados en función del grado en que son equivalentes 
(en términos de una de las definiciones previamente indicadas). 
En general, y eso no es ninguna sorpresa, diferentes definiciones 
de equivalencia conducen a diferentes particiones. En el modelo 
de bloques hay que mencionar las estructuras «centro-periferia»  45, 
dirigidas a identificar los nodos centrales densamente conecta-
dos y los nodos periféricos con conexiones dispersas. Nodos cen-
trales son aquellos bien conectados con nodos periféricos, mien-
tras que estos últimos no están conectados con la mayoría de los 
nodos centrales o entre sí. Por tanto, un nodo pertenece a un nú-
cleo únicamente si está bien conectado tanto con nodos centrales 
como con periféricos. Una estructura de núcleo destaca en una 
red no sólo porque está densamente conectada, sino también por-
que tiende a ser central respecto a la red (por ejemplo, en térmi-
nos de caminos cortos).

Finalmente, los métodos para la búsqueda de grupos incluyen 
el análisis factorial. Aplicado preferentemente a datos con valo-
res, dado que con datos binarios puede dar lugar a errores, el aná-
lisis factorial busca estructuras ocultas o latentes del espacio actor-
evento y después mapea tanto los actores como los eventos en el 

44  El modelado de bloques se aplica con éxito en el ejemplo clásico de la red 
de los Medici analizada por John F. Padgett y Christofer K. Ansell: «Robust Ac-
tion and the Rise of The Medici...», pp. 1259-1319.

45  Esta metodología es tratada por Stephen P. Borgatti y Martin G. Everett: 
«Models of Core/Periphery Structures», Social Networks, 2 (1999), pp. 375-395. Un 
ejemplo histórico puede verse en David Snyder y Edward Kick: «Structural Posi-
tion in the World System and Economic Growth, 1955-1970...» , pp. 1096-1126.
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espacio concernido. Este análisis exploratorio se implementa ha-
bitualmente manipulando la matriz adyacente (o matrices basadas 
en el actor o el espacio del evento, como la matriz de correlación 
calculada en las filas o columnas de la matriz de adyacencia). A ve-
ces, las dimensiones abstractas pueden ayudar a localizar grupos 
de actores y eventos que están relacionados, aunque a menudo los 
subgrupos cohesionados más influyentes acaban siendo los ya iden-
tificados por propiedades topológicas de la red.

Los métodos de identificación de patrones en los datos se bene-
fician de «los grafos de dos modos» (o grafos bipartitos), que hacen 
referencia a un tipo de red particular con dos conjuntos de nodos 
en los que los vínculos sólo se establecen entre nodos pertenecien-
tes a conjuntos diferentes (individuos y afiliaciones, miembros de 
una junta directiva y sus empresas, autores y documentos...). La 
transformación de una red bipartita en una red monopartita se 
llama proyección. Una red bipartita puede ser proyectada a más de 
una red monopartita, por tanto, las proyecciones deben utilizarse 
con cuidado; la información sobre estructuras bipartitas desaparece 
de una manera u otra después de la proyección y se deberán consi-
derar métodos ad hoc  46.

Generalizando esta idea, los grafos pueden ser multimodales 
o k-partitos. Al igual que los grafos bipartitos, los nodos de gra­
fos k-partitos sólo admiten conexiones con nodos pertenecientes a 
otras categorías, pero no del mismo tipo (por ejemplo, un conjunto 
de actores para comerciantes y uno para compradores, más un con-
junto de eventos para mercados y uno para productos). Estas re-
des son especialmente útiles en una fase inicial del análisis histó-
rico, pero su complejidad debe reducirse inevitablemente a través 
de proyecciones significativas si se quieren usar procedimientos im-
plementados dentro de la mayoría de los paquetes de aplicaciones 
informáticas de redes.

46  Véase Matthieu Latapy, Clemence Magnien y Nathalie del Vecchio: «Ba-
sic Notions for the Analysis of Large Two-Mode Networks», Social Networks, 30 
(2008), pp. 31-48.
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Conclusiones

En este artículo se han revisado las herramientas del ARS más 
útiles para investigar datos relacionales históricos, pues, en los úl-
timos años, el interés por los análisis cuantitativos se ha sumado a 
los estudios cualitativos más habituales en el estudio de las redes en 
historia. Aunque el debate sobre la utilidad de procedimientos for-
males basados en las propiedades matemáticas sigue abierto, la in-
vestigación histórica puede beneficiarse de estas técnicas si se usan 
de forma apropiada y el contexto lo permite.

Los datos relacionales deben ser tratados con cautela en las re-
des históricas, dado que los vínculos, más allá de su valor numérico, 
tienen una dimensión cualitativa que siempre tiene que ser tenida 
en cuenta para explicar los resultados. Los análisis cuantitativos de-
berían ir siempre acompañados de análisis cualitativos para poder 
interpretar de forma provechosa los resultados de red. La calidad 
de los datos relacionales influye indudablemente en los análisis de 
redes y condiciona claramente los resultados. Por supuesto, la es-
cala social a la que hace referencia la investigación es importante, 
así las elites son más fáciles de representar, dado que están restrin-
gidas y tienden a dejar más rastros en los documentos, lo que no 
ocurre con las clases populares.

Apéndice

Actualmente existen aplicaciones informáticas para el ARS con 
diferente grado de dificultad. La elección resultará estratégica, dado 
que pueden influir en la forma en la que se recopilan los datos. Aun-
que las ventajas e inconvenientes de las más utilizadas se pueden en-
contrar en Hanneman  47, Graham, Milligan y Weingart  48, y Düring  49, 
en la tabla 2 se resumen sus características principales.

47  Véase supra nota 24.
48  Ibid.
49  Marten Düring: «From Hermeneutics to Data to Networks: Data Extraction 

and Network Visualization of Historical Sources», Programming Historian, febrero 
(2015), disponible en http://programminghistorian.org/lessons/creating-network-
diagrams-from-historical-sources.html.
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de la Unión Liberal *
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Resumen: En el artículo se analizan las relaciones de poder que fue te-
jiendo Leopoldo O’Donnell en sus etapas preministeriales. Tras su dis-
tanciamiento del centro rector del moderantismo, con esos vínculos el 
general buscaba crear su propio espacio político, además de una posi-
ción económica desahogada que le alejase de cualquier tipo de servi-
lismo. Especial relevancia para la consecución de ambos objetivos tuvo 
su paso por la Capitanía General de Cuba. La lucha contra los gobier-
nos autoritarios de los últimos años de la Década Moderada amplió y 
cohesionó el grupo de civiles y militares a partir del cual se configuró 
la Unión Liberal.

Palabras clave: redes de poder, militares, liberalismo, esclavismo, Cuba, 
España (1833-1854).

Abstract: This article analyses the relations of power that Leopoldo 
O’Donnell established during his pre-ministerial period. After his 
gradual withdrawal from the ruling core of moderantismo, O’Donnell 
used these links to create his own political space, to secure personal 
financial stability, and to remain relatively free of political or eco-
nomic debts. Especially important in achieving both of these goals 
was his stint as Captain General of Cuba. The struggle against the au-
thoritarian governments of the latter years of the Moderate Decade 

Relaciones y vínculos de poder de un general...
Carmen García García

*  Este artículo se ha desarrollado en el marco del proyecto «La construcción de 
las redes de poder en la España contemporánea y sus relaciones con el mundo atlán-
tico (siglos xix-xx)». Ministerio de Economía y Competitividad. Ref.: HAR2012-32755.
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(1844-1854) allowed him to turn a group of civilians and military of-
ficers into a broad and cohesive group that formed the nucleus of the 
Unión Liberal.

Keywords: power networks, military officers, liberalism, slavery, Cuba, 
Spain (1833-1854).

Introducción

Leopoldo O’Donnell pasa por ser una de las figuras más relevan-
tes del periodo isabelino, pues no en balde dirigió uno de los parti-
dos gubernamentales de las décadas centrales del siglo xix, la Unión 
Liberal, presidió en tres ocasiones el Consejo de Ministros y enca-
bezó el gabinete más largo de todo el reinado. En un régimen do-
minado por la confusión entre el poder civil y militar, lo que Jover 
calificó como una de las «malformaciones congénitas» del sistema 
constitucional isabelino, no suponía una novedad que un destacado 
militar ocupase la presidencia del gobierno y apareciese como la ca-
beza visible de un determinado partido  1. No obstante, en el prota-
gonismo político del conde de Lucena hay un punto de originalidad 
frente al de los otros afamados militares-políticos del reinado, como 
puedan ser Narváez o Espartero, e incluso Prim y Serrano si amplia-
mos el periodo hasta el Sexenio Democrático. Y ese punto de origi-
nalidad, o cuando menos de diferencia, radica en que el germen, con-
figuración y desarrollo del partido que presidió siempre tuvo como 
eje al prestigioso militar que era Leopoldo O’Donnell. De hecho, 
muchos de sus contemporáneos, especialmente aquellos que mayor 
afán de descalificación desplegaron hacia la Unión Liberal, siempre 
identificaron al partido con su presidente, pues para ellos ése era el 
único elemento de cohesión de lo que calificaban como heterogénea 
formación política  2. En este texto se van a analizar la serie de rela-

1  José María Jover Zamora: «Prólogo», en Historia de España de Ramón Me­
néndez Pidal, t.  XXXIV, La era isabelina y el «Sexenio Democrático» (1834-1874), 
Madrid, Espasa Calpe, 1988, p. XLVI.

2  Una de las expresiones que más éxito cosechó para designar a la Unión Libe-
ral fue la de «la familia feliz». Con ella su autor, Alcalá Galiano, caricaturizó al par-
tido de O’Donnell como una gran jaula en la que convivían todo tipo de animales 
antitéticos, en perfecta armonía gracias a que un hábil domador les daba comida y 
les sometía con el látigo. Véase Francisco Cánovas: «La Unión Liberal», en Histo­
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ciones y vínculos que fue tejiendo el general a lo largo de su trayec-
toria pública, y más exactamente nos centraremos en la fase previa a 
la constitución de la Unión Liberal. Esas relaciones se configuraron 
en diferentes contextos, no todas ellas alcanzaron el mismo grado de 
compromiso y tampoco tuvieron una evolución lineal. Ahora bien, lo 
que interesa destacar en las siguientes páginas es el conjunto de con-
tactos y alianzas que le suministraron capacidad de influencia política 
en sus etapas preministeriales y que con discontinuidades, rupturas y 
altibajos le acabaron facilitando su acceso a las altas esferas de poder 
y la constitución de su propio partido.

Un militar con aspiraciones políticas

La familia es el primer núcleo que propicia una serie de relacio-
nes que permiten, y en algunos casos determinan, una proyección 
del individuo hacia determinados ámbitos y actividades. Sin duda a 
Leopoldo O’Donnell habría que incluirle en el segundo grupo, ya 
que desde muy niño se le destinó a ejercer la profesión de los va-
rones de su familia paterna, la carrera de armas. De cualquier ma-
nera, si atendemos a los testimonios de algunos de sus contemporá-
neos, el tercero de los hermanos O’Donnell-Joris siempre disfrutó 
con la profesión castrense. Manuel Ibo Alfaro, autor de una de las 
rendidas biografías que se publicaron pocos años después de su 
muerte, nos presenta a un niño cuyos juegos siempre se centraron 
en organizar soldados, estrategias y batallas  3. A juzgar también por 
la brillante carrera que desarrolló en el ejército, especialmente du-
rante la guerra carlista, el futuro duque de Tetuán se dedicó con 
entusiasmo a la profesión a la que se le había destinado. Más allá 
de lo relativo a las cuestiones puramente castrenses, esa trayectoria 
no le proporcionó una gran formación, dados los escasos estudios 
que en esas fechas se seguían en la carrera militar. Ya en su madu-
rez, cuando ocupaba la Capitanía General de Cuba, se aficionó a la 
lectura, pero no con el fin de completar su preparación, sino como 

ria de España de Ramón Menéndez Pidal, t. XXXIV, La era isabelina y el «Sexenio 
Democrático» (1834-1874), Madrid, Espasa Calpe, 1988, p. 465.

3  Manuel Ibo Alfaro: Apuntes para la historia de don Leopoldo O’Donnell, Ma-
drid, Imprenta de don Francisco Martínez Zambrano, 1868, pp. 76-78.
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un mero divertimento. Al menos es la versión que sobre ello ofrece 
Fernández de los Ríos, quien destaca que «prefería casi siempre las 
obras de recreo sobre las obras de instrucción»  4.

No es muy abundante la producción biográfica sobre nuestro 
protagonista. Desde luego la bibliografía y documentación de la 
época permiten seguir bien su trayectoria pública, pero son bastante 
más opacas a la hora de reconstruir su círculo de relaciones  5. Sabe-
mos que había nacido en enero de 1809 en Santa Cruz de Tenerife 
porque allí estaba destinado su padre como comandante en jefe de 
las islas Canarias y que, con tan sólo diez años, entró a formar parte 
del ejército. No lo hizo como un simple soldado raso, sino que, bajo 
la tutela paterna y como miembro de una saga militar de tintes no-
biliarios, ingresó, por gracia real, como subteniente de Infantería. 

4  Ángel Fernández de los Ríos: Estudio histórico de las luchas políticas en la 
España del siglo xix, t. II, Madrid, English y Gras, 1880, pp. 374-375.

5  Se dispone de tres amplias biografías publicadas en la década de 1860 que, 
en un tono básicamente hagiográfico, dan buena cuenta de las hazañas militares y 
políticas de nuestro protagonista, Manuel Ibo Alfaro: Apuntes para la historia...; 
Rafael del Castillo: Historia de la vida militar y política del Excmo Sr. Capitán Ge­
neral Don Leopoldo O’Donnell, Madrid, Librería Española, 1860, y Carlos Nava-
rro Rodrigo: O’Donnell y su tiempo, Madrid, Imprenta de la Biblioteca Universal 
Económica, 1869. Más neutral resulta la de Francisco Melgar: O’Donnell, Madrid, 
Gran Capitán, 1946. No aporta, respecto a las anteriores, nuevos datos desde la 
perspectiva que aquí interesa la de Carlos Seco Serrano: «El general O’Donnell», 
Torre de los Lujanes. Boletín de la Real Sociedad Económica Matritense de Ami­
gos del País, 27 (1994), pp.  59-67. Otro tanto cabe señalar de las dos de Hugo 
O’Donnell: «D.  Leopoldo O’Donnell, I  duque de Tetuán», en Valentina Fer-
nández Vargas (dir.): El Madrid Militar, t.  II, El Ejército en Madrid y su territorio 
(1813-1931), Madrid, Ministerio de Defensa, 2006, pp.  367-413, e íd.: «Leopoldo 
O’Donnell, centrista y conspirador obligado», en La era isabelina y la revolución, 
1843-1875. Actas de las XIII Jornadas Nacionales de Historia Militar (Sevilla, del 13 
al 16 de noviembre de 2006), Sevilla, Cátedra General Castaños, 2009, pp. 67-88. Al 
cierre de estas líneas se ha publicado una fundamentada semblanza que en alguno 
de sus planteamientos no coincide con los defendidos en este artículo. Véase Fran-
cesc Martínez Gallego: «O’Donnell, entre capitanías, bozales y ministerios», en 
José Luis Comellas et al.: Los generales de Isabel  II, Madrid, Ediciones  19, 2016, 
pp. 193-259. También pueden consultarse mis dos trabajos: «Un general moderado 
en la Gran Antilla: O’Donnell y la Capitanía General de Cuba (1843-1848)», en 
Manuel Pérez Ledesma (ed.): Trayectorias trasatlánticas (siglo xix). Personajes y re­
des entre España y América, Madrid, Polifemo, 2013, pp. 193-233, e íd.: «Leopoldo 
O’Donnell y Joris: de militar a hombre de Estado», en José Álvarez Junco et al.: 
El historiador consciente. Homenaje a Manuel Pérez Ledesma, Madrid, UAM Edicio-
nes-Marcial Pons, 2015, pp. 299-313.
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Aunque con algún precedente en la época de los Austrias, la tra-
dición militar en la Península de los O’Donnell la inició su abuelo, 
quien huyendo de las persecuciones de los partidarios de la causa 
jacobita se enroló a mediados del siglo xviii en el regimiento de Ir-
landa, constituido por los emigrados de esa isla. Las siguientes gene-
raciones siguieron la carrera iniciada por el patriarca, pues tanto el 
padre de nuestro protagonista como sus tíos, hermanos y varios pri-
mos se dedicaron a la carrera de armas. La segunda y tercera gene-
ración consiguieron notorios avances en el escalafón.

Si siguió los pasos profesionales fijados por sus mayores, en lo re-
lativo a preferencias políticas O’Donnell se alejó de la tradición de su 
entorno familiar más inmediato. Aunque en su etapa de adolescente 
sus primeros hechos de armas están ligados a las posiciones absolu-
tistas, que con tanto convencimiento siguieron su padre y hermanos, 
al iniciarse la guerra civil se decantó por el bando isabelino. Es po-
sible que en esa adscripción política hubiese mucho de cálculo po-
lítico, como sugieren algunos de sus biógrafos, lo que encajaría bien 
con la ambición demostrada a lo largo de su trayectoria por el enton-
ces joven capitán y los rasgos de su personalidad en los que insisten 
la mayoría de sus contemporáneos  6. O’Donnell era un hombre frío, 
reflexivo, que no tomaba una decisión sin haberla madurado con 
calma. Fuese por ambición o por convencimiento ideológico su ads-
cripción al bando liberal, lo cierto es que la guerra privó al joven mi-
litar de buena parte de su entorno familiar. El conflicto no sólo su-
puso la división política del clan, sino que conllevó la muerte de sus 
dos hermanos mayores, de su cuñado, militar también del bando car-
lista, y de dos primos, además de su tío, el conde de La Bisbal, quien 
—según la leyenda— murió al conocer el fallecimiento de su hijo 
mayor. De los hermanos O’Donnell-Joris únicamente sobrevivieron 
los dos menores, Leopoldo y Enrique. Éste, tras acogerse al Conve-
nio de Vergara, desarrolló buena parte de su carrera a la sombra de 
aquél, pues combatió en los últimos meses de la guerra carlista bajo 
su mando e igualmente le acompañó en el pronunciamiento de 1841 
y en la guerra de Marruecos de 1859. Además, fue diputado de la 
Unión Liberal durante el tiempo de vida de esa formación política, 
e incluso se convirtió en su publicista a través de varios escritos  7. Y 

6  Francisco Melgar: O’Donnell..., p. 21.
7  La faceta de escritor político de Enrique O’Donnell en María Sierra, María 
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es que, una vez acabado el conflicto, nuestro protagonista asumió el 
mando del clan O’Donnell y buscó la protección de sus miembros. 
Desde 1837 el entonces brigadier aumentó su entorno familiar, pues 
en ese año se casó por poderes con doña Manuela Bargés, viuda de 
un comerciante barcelonés. La novia aportó tres hijos al matrimo-
nio, algo que no consiguió con su nuevo marido, con el que no tuvo 
descendencia. Las características de la que sería su compañera hasta 
su muerte, una mujer doce años mayor que O’Donnell y sin aparen-
tes bienes de fortuna, parecen desdecir, al menos en el terreno senti-
mental, su comentado carácter calculador.

Pero si la guerra carlista redujo sus apoyos familiares —le privó 
de una parte de lo que Bordieu llamó capital simbólico de un indi-
viduo—, también le ayudó a consolidar, o le proporcionó, una se-
rie de vínculos que a la larga tuvieron una gran trascendencia en su 
recorrido político. Es difícil conocer las filias y fobias de nuestro 
protagonista en los años de guerra, pero hay que tener en cuenta 
que siguió relacionándose con buena parte de la oficialidad de la 
época de Fernando  VII, pues en su apoyo al bando de las reinas 
O’Donnell no se diferenció de la mayor parte de los mandos y ofi-
ciales que estaban en activo al estallar la lucha en 1833  8. Algu-
nos de esos compañeros de armas, con los que compartió penurias 
y cuartel, acabaron convirtiéndose con el paso del tiempo en sus 
«amigos políticos». Entre las relaciones de camaradería que trabó 
durante el enfrentamiento cabe recordar su amistad con Francisco 
Serrano y Domínguez, o su vinculación con los hermanos García de 
la Concha, Manuel y José, relaciones que a partir sobre todo de los 
años cincuenta adquirieron un carácter netamente político  9.

La guerra le permitió, igualmente, un ascenso rápido en el esca-
lafón y, de hecho, realizó una de las carreras militares más brillantes 
de todo el siglo xix. En el último año del conflicto dirigió como ge-
neral en jefe el ejército del centro, además de ocupar las Capitanías 
Generales de Aragón, Valencia y Murcia. Más allá de sus eviden-

Antonia Peña y Rafael Zurita: Elegidos y elegibles. La representación parlamentaria 
en la cultura del liberalismo, Madrid, Marcial Pons, 2010, pp. 13-15.

8  José Cepeda Gómez: El ejército en la política española (1787-1843), Madrid, 
Fundación Universitaria Española, 1990, p. 198.

9  Sobre la amistad con Serrano véase Fernando Fernández Bastarreche: Los 
espadones románticos, Madrid, Síntesis, 2007, p. 140.
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tes méritos castrenses, su proyección en la última etapa de la guerra 
tuvo mucho que ver con el padrinazgo que sobre él ejerció Espar-
tero. A sus órdenes había luchado en el ejército del norte y ante la 
necesidad de conseguir un general de probada eficacia que contu-
viese el empuje de Cabrera, el elegido para ocuparse del mando en 
el centro fue O’Donnell, gracias al aval del comandante en jefe del 
ejército  10. Esa relación de confianza se truncó a partir del verano de 
1840, cuando en el enfrentamiento entre la regente y el duque de la 
Victoria tomó partido por la viuda de Fernando VII. Hasta ese mo-
mento O’Donnell básicamente había destacado por su carrera mili-
tar, pero la paz y la pugna entre las dos facciones en las que se ha-
bía dividido el liberalismo le obligaron a definirse políticamente. Si 
por formación parecía predestinado a decantarse por la opción más 
conservadora de la familia liberal, su adscripción al moderantismo, 
en momentos tan cruciales, tuvo mucho que ver con su apoyo in-
condicional a la rama borbónica por la que con tanto entusiasmo 
había luchado durante los años treinta  11.

O’Donnell no fue uno más de los numerosos altos mandos cas-
trenses que se decantaron por el moderantismo, sino que a la altura 
de 1840-1841 tenía muchas bazas de convertirse en la cabeza visi-
ble del partido del orden. De hecho, junto con Diego de León, fue 
una  de las posibilidades que barajó el entorno de la reina madre 
para hacer frente a Espartero en los cruciales meses de agosto y sep-
tiembre de 1840. La necesidad de revertir la situación creada tras el 
ascenso al poder del duque de la Victoria ayudó a estrechar lazos 
con el heterogéneo grupo de moderados que se organizó en París 
alrededor del palacio de la reina madre. De ahí el marcado protago-
nismo que alcanzó en el fracasado pronunciamiento de octubre de 
1841, con el que se pretendía recuperar la regencia para María Cris-
tina. Para algunos de los autores de la época fue el jefe máximo de 
la conspiración, mientras que otros le atribuyeron, en el terreno mi-
litar, una dirección mancomunada con Diego de León  12.

10  Modesto Lafuente: Historia general de España, vol.  VI, Barcelona, Monta-
ner y Simón, 1882, p. 298.

11  Es lo que parece desprenderse de la carta de O’Donnell a Espartero (30 de 
agosto de 1840). La respuesta de éste de 4 de septiembre puede consultarse en el 
Archivo de la Diputación Provincial de Pontevedra, Vega de Armijo, 7-1.

12  La primera versión puede consultarse en Ildefonso Bermejo: La Estafeta de 
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Una vez que León pasó a ser un mártir de la causa, tras su fusi-
lamiento como consecuencia del sonado fracaso de la «Octubrada», 
el camino hacia la notoriedad política parecía haberse despejado 
notablemente para nuestro protagonista. Todo hacía presagiar que 
por su categoría militar, la más alta del numeroso grupo de milita-
res que acompañaba a la exregente en su acomodado exilio, y por 
la lealtad demostrada a la misma en sus horas más bajas, se había 
convertido en el candidato más idóneo para ocupar la dirección del 
moderantismo. Su desplazamiento por Narváez tuvo mucho que 
ver con las diferencias surgidas con ese poder en la sombra que era 
el segundo marido de la exregente. O’Donnell conoció a Fernando 
Muñoz en el exilio francés. Las reticencias entre ambos surgieron 
a partir del comentado golpe de 1841 y estuvieron relacionadas, 
cuando menos en su origen, con los gastos ocasionados durante la 
organización y desarrollo del levantamiento  13. Las discrepancias de-
bieron resultar especialmente incómodas para el general, pues, a 
pesar de su animosidad personal, en su calidad de exiliado se vio 
obligado a solicitar en reiteradas ocasiones ayuda económica al fu-
turo duque de Riánsares. Las aportaciones financieras del matrimo-
nio Borbón-Muñoz le permitieron mantener a su «extensa familia» 
durante su estancia en Orleans  14. En ese sentido hay que tener en 
cuenta que, además de su entorno familiar más inmediato, en esas 
fechas de él dependían, según él mismo relataba en su correspon-
dencia con Muñoz, su «anciana madre», su hermana, viuda como 
sabemos de un oficial carlista, y tres sobrinos huérfanos.

Palacio, vol. II, Madrid, R. Labajos, 1871-1872, p. 35. La segunda, en Modesto La-
fuente: Historia general..., p. 356. Sobre el desarrollo del pronunciamiento véanse 
Fernando Mikellarena Peña: «La sublevación de O’Donnell de octubre de 1841 
en Navarra», Historia Contemporánea, 38, (2010), pp.  239-275, y Carmen García 
García: «Un general moderado en la Gran Antilla: O’Donnell y la Capitanía...», 
pp. 198-203.

13  Carta de Lepoldo O’Donnell desde Bayona a Fernando Muñoz (8 de julio 
de 1843) y la contestación de éste desde París (11 de julio de 1843), en Archivo 
Histórico Nacional, Diversos: títulos y familias (Archivo de la Reina Gobernadora), 
3537, leg. 1, exp. 7. Veladas alusiones a su mala relación con Muñoz desde 1841 en 
DSC, 24 de enero de 1856, p. 10165.

14  Cartas de Leopoldo O’Donnell a Fernando Muñoz desde Orleans (28 de 
marzo, 7 de abril y 5 y 8 de octubre, sin año, suponemos que de 1842), en Archivo 
Histórico Nacional, Diversos: títulos y familias (Archivo de la Reina Gobernadora), 
3537, leg. 1, exp. 7.
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Sus dificultades económicas y su distanciamiento del auténtico 
centro rector del moderantismo, el tándem María Cristina-Muñoz, 
le obligaron a posponer sus aspiraciones políticas en la Península. 
De hecho, en el levantamiento que finalmente permitió a los mo-
derados recuperar el poder, el de 1843, él mismo se reservó un pa-
pel secundario, además del puesto con el que pretendía superar sus 
penurias económicas, la Capitanía General de Cuba  15. El nombra-
miento para uno de los destinos más apetecidos por los altos man-
dos castrenses fue realizado por el gobierno presidido por Joaquín 
María López, y sin duda era una pieza más de los pactos realiza-
dos entre progresistas y moderados en la preparación del levan-
tamiento. De cualquier manera, no deja de ser significativo que 
ese nombramiento llevase la firma del que era en ese momento el 
ministro de la Guerra, Francisco Serrano y Domínguez. Apenas 
quince días antes el mismo Serrano le había destinado como gene-
ral en jefe del ejército del norte, puesto para el que O’Donnell se 
había postulado durante los preparativos de la conspiración. Las fi-
liaciones políticas de ambos militares no coincidían en estas fechas, 
pero sus lazos profesionales y de amistad se estrecharon como con-
secuencia del proceso revolucionario de 1843, lo que facilitaría en 
un futuro una colaboración en otros ámbitos. De hecho, O’Donnell 
terció en el enfrentamiento que se produjo entre Serrano y Narváez 
durante el pronunciamiento de 1843  16.

A pesar de su distanciamiento del núcleo dirigente del moderan-
tismo, no parece muy factible que en estas fechas O’Donnell se plan-
tease la posibilidad de cuestionar el liderazgo que ejercían la reina 
madre y su morganático marido dentro de esa formación política, 
ya que no contaba con la fuerza y los apoyos necesarios para ello. 
Desde luego no era el único de los militares que desde la etapa del 
exilio profesaba una marcada antipatía hacia Muñoz, pues esa ani-
madversión era compartida por otro de sus más próximos compañe-
ros, Manuel García de la Concha  17. No obstante, aún había de tras-

15  Fernando Fernández de Córdova: Mis memorias íntimas, vol.  II, Madrid, 
Velecío, 2007, pp. 180 y 186 (1.ª ed., 1886).

16  Informe del embajador francés en España (29 de julio de 1843), en Archives 
du Ministère des Affaires Étrangères, Correspondance Politique, vol. 816.

17  La antipatía del futuro marqués del Duero hacia Fernando Muñoz en Fer-
nando Fernández de Córdova: Mis memorias..., pp. 180-181.
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currir una década para que ambos generales hiciesen frente común 
contra el papel hegemónico ejercido por la pareja en la versión más 
templada del liberalismo. Al igual que el resto de los exiliados mo-
derados, a la altura de 1843 tanto uno como otro necesitaban del ca-
pital simbólico y económico que aportaba el matrimonio para recu-
perar la posición perdida en 1841. Forzosamente la estrategia para 
alcanzar la cúspide del poder en Madrid había de organizarse a me-
dio o largo plazo. De momento, en el caso de O’Donnell, su objetivo 
más inmediato era lograr una posición económica desahogada que le 
ayudase a desprenderse de servilismos económicos y políticos. En ese 
sentido su correspondencia privada no deja margen de duda: la fina-
lidad fundamental de postularse en 1843 para la Capitanía General 
era lograr los medios económicos de los que carecía  18.

Relaciones coloniales y redes de poder

Se ha dicho que a partir de 1858, con la llegada de O’Donnell al 
poder, las elites sociales cubanas influyeron en la política metropo-
litana probablemente más que ningún otro lobby colonial de cual-
quier otro país europeo de la época  19. En realidad, los vínculos del 
general con las redes de poder antillanas se iniciaron en etapas an-
teriores y hay que retrotraerlos al periodo en el que ocupó la Ca-
pitanía General de Cuba (octubre de 1843-febrero de 1848). Sin 
duda la estancia en tierras americanas supuso un punto de inflexión 
en la carrera del conde de Lucena por razones de diversa índole. 
En primer lugar, cabe recordar las omnímodas competencias que 

18  En 1846, ante los rumores de que iba ser relevado de la Capitanía Gene-
ral, O’Donnell escribía al entonces jefe del ejecutivo Narváez: «V. conocera que 
no puede estar en mis intereses y deseos el dejar el puesto que ocupo, antes de los 
cinco años que señala la ley de indias, a menos que mi salud ò la de mi mujer se re-
sintiese del clima. Pues de otro modo mi viaje a America no me daría el objeto que 
me havia propuesto que es asegurar honrosamente, una medianía de fortuna inde-
pendiente». Véase carta de O’Donnell desde La Habana a Narváez (16 de marzo de 
1846), en Real Academia de la Historia, Archivo Narváez, II, 9/8110, 44-6.

19  Stephen Jacobson: «Imperial Ambition in an Era of Declive: Micromilita-
rism and the Eclipse of the Spanish Empire, 1858-1923», en Alfred W. McCoy, 
Josep M. Fradera y Stephen Jacobson (eds.): Spain’s Retreat, Europe’s Eclipse, 
America’s Decline, Madison, The University of Wisconsin Press, 2012, p. 79.
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disfrutaba el capitán general en el territorio bajo su mando  20. Ade-
más, su llegada a La Habana le puso en contacto con una sociedad 
más desarrollada que la metropolitana, desde el punto de vista eco-
nómico e incluso cultural. Pero más allá de los gratificantes alicien-
tes de la próspera colonia antillana, O’Donnell consiguió en Cuba, 
a corto y medio plazo, importantes réditos económicos y políticos. 
Por un lado, alcanzó la «medianía de fortuna» que buscaba y, con 
ella, una libertad de criterio y actuación que estuvo muy lejos de 
disfrutar durante su exilio francés. Esa independencia financiera fa-
cilitó la labor de oposición que realizó a los gobiernos de los últi-
mos años de la Década Moderada, oposición que acabó desembo-
cando en la asunción del liderazgo del pronunciamiento que inició 
el proceso revolucionario de 1854. Pero, además, Cuba fue uno de 
los nexos que fortaleció las relaciones de una serie de altos mandos 
castrenses que acabaron constituyendo la cúpula del «elemento mi-
litar» de la Unión Liberal, y que desde los primeros años cincuenta 
se conformó como uno de los más importantes grupos de poder 
dentro del ejército, lo que sin duda equivalía a decir dentro de la 
política española. Y es que su paso por la Capitanía General per-
mitió a O’Donnell articular una red de intereses a ambos lados del 
Atlántico que tuvo un significativo recorrido en las décadas centra-
les del siglo  xix. Ya antes de la Vicalvarada desempeñó un papel 
fundamental en la política antillana, e incluso adquirió un protago-
nismo significativo en la política doméstica.

Mientras que el duque de Tetuán vivió, esa serie de militares de 
alta graduación con vínculos en el ámbito antillano estuvo consti-
tuido por los dos hermanos García de la Concha, Manuel y José, 
Francisco Serrano y Domingo Dulce. Salvo en el caso de Manuel 
García de la Concha, todos los demás ocuparon la Capitanía Ge-
neral de Cuba en diversos momentos del periodo comprendido 
entre 1850 y 1867, gracias a la acción directa o indirecta de nues-
tro protagonista. De hecho, aun antes de asumir responsabilida-
des de gobierno, O’Donnell consiguió promocionar para el mando 
supremo antillano a José García de la Concha. Además, tanto Se-
rrano como Dulce tenían lazos familiares y económicos en la Gran 

20  Sobre las competencias del capitán general y la actuación de muchos de ellos 
en la época que nos ocupa véase Josep M. Fradera: Colonias para después de un Im­
perio, Barcelona, Ediciones Bellaterra, 2005, pp. 183-322.
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Antilla, pues estaban casados con sendas herederas de dos familias 
pertenecientes a lo que Moreno Fraginals denominó sacarocracia. 
En lo que respecta al mayor de los hermanos García de la Concha, 
su relación institucional con la más importante colonia española 
fue más tangencial, pues presidió entre 1850-1854 la Junta para la 
Defensa de Cuba  21.

Al otro lado del Atlántico, la «camarilla» de la que se rodeó 
O’Donnell estaba integrada por un grupo de inmigrantes españo-
les que, gracias al apoyo del capitán general, consiguió desplazar a 
un segundo plano a otros sectores de la elite cubana en los círcu
los de poder coloniales. Se trataba de una serie de comerciantes 
—enriquecidos básicamente con la trata negrera— que sin aban-
donar el lucrativo tráfico de africanos, a la altura de la década de 
los cuarenta habían diversificado sus actividades productivas. Ade-
más de sus negocios mercantiles, con ramificaciones en diversas ca-
pitales europeas y americanas, algunos de ellos se habían conver-
tido en propietarios de grandes haciendas azucareras y siguieron 
engrosando su patrimonio como consecuencia de los sustanciosos 
contratos suscritos con la Administración colonial. La relación del 
llamado grupo propeninsular con las autoridades metropolitanas 
había comenzado a fortalecerse en los años treinta, cuando desde 
Madrid se intentó limitar el poder que ciertas elites locales habían 
conseguido durante el periodo de las guerras de liberación hispa-
noamericanas  22. Tras algunos años de vacilaciones, especialmente 
notorias durante el mandato del antecesor de O’Donnell, el ge-
neral Jerónimo Valdés (1841-1843), los vínculos se recuperaron y 
fortalecieron con el político moderado. Y es que, más allá de los 
intereses institucionales, nuestro general estableció una estrecha 
amistad con algunos de los más destacados miembros del grupo 
más proclive a la metrópoli, como es el caso de Sabino Ojero, An-
tonio José Mariátegui, el conde de la Fernandina o Julián Zulueta, 

21  José Cayuela: «Los capitanes generales de Cuba: elites coloniales y elites 
metropolitanas», Historia Contemporánea, 13-14 (1996), pp.  197-221, e íd.: Bahía 
de Ultramar. España y Cuba en el siglo  xix. El control de las relaciones coloniales, 
Madrid, Siglo XXI, 1993.

22  Antonio Santamaría García y Alejandro García Álvarez: Economía y colo­
nia. La economía cubana y la relación con España, Madrid, Consejo Superior de In-
vestigaciones Científicas, 2004, p. 45.
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conocido este último entre sus contemporáneos como príncipe de 
los negreros  23. Esa relación se prolongó tras su vuelta a la Penín-
sula y se caracterizó por una serie de prestaciones y contrapresta-
ciones no siempre sancionadas por la normativa del momento.

Pero, además, el general emparentó con una de los más relevan-
tes clanes del poderoso bloque propeninsular, el de los Mariátegui. 
Los lazos familiares se lograron a través del matrimonio de Luis Ma-
riátegui con la pequeña de las hijas de su mujer, Zenobia Vinyals 
Bargés, que desde niña se crió con el matrimonio O’Donnell-Bargés 
y con ellos residió en la Gran Antilla. Luis, que como otros promi-
nentes miembros del lobby cubano alternó su vida entre diversas ca-
pitales (en este caso La Habana, París y Madrid), tenía una casa de 
comercio en la capital antillana y diversas propiedades, incluida una 
fábrica de algodón, en Cuba y el País Vasco  24. Pasaba por ser uno 
de los agentes en Madrid de los defensores de la «continuación de 
la trata de negros» y como tal actuó en las Cortes del Bienio Pro-
gresista, para las que resultó elegido como diputado por Guipúz-
coa  25. De hecho, buena parte de sus intervenciones parlamentarias 
se centraron en asuntos cubanos y en demostrar los grandes perjui-
cios que había ocasionado en la economía antillana la labor realizada 
por Juan de la Pezuela, capitán general de la isla durante el gobierno 
Sartorius. En su afán por acabar con el «ilícito comercio», el futuro 
conde de Cheste había ordenado un empadronamiento de esclavos, 
lo que, según el diputado vasco, había provocado una gran alarma 
en Cuba y una bajada en el valor de la propiedad del 50 por 100. 
En definitiva, con arreglo a su versión, España habría perdido la isla 
en el caso de que no se hubiese producido el relevo de Pezuela, algo 
que se logró gracias a las buenas gestiones del entonces ministro de 
la Guerra, el general O’Donnell  26.

23  Sobre el grupo propeninsular véase Ángel Bahamonde y José Cayuela: Ha­
cer las Américas. Las elites coloniales españolas en el siglo xix, Madrid, Alianza Edi-
torial, 1992. Una biografía sobre Julián Zulueta en Eduardo Marrero Cruz: Ju­
lián de Zulueta y Amondo, promotor del capitalismo en Cuba, La Habana, Ediciones 
Unión, 2006.

24  Datos biográficos sobre Luis Mariátegui en Joseba Agirreazkuenaga Zigo-
rraga et al.: Diccionario biográfico de los parlamentarios de Vasconia (1808-1876), 
Vitoria, Parlamento Vasco, 1993, pp. 596-598.

25  Biblioteca Nacional, mss. 2037, fol. 88.
26  DSC, 2 de abril de 1855, pp. 3480-3481.
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En efecto, el pilar fundamental sobre el que se asentó el dominio 
español sobre Cuba fue la esclavitud, y el mandato de O’Donnell 
tuvo entre sus fines primordiales la protección y fomento del régi-
men de mano de obra servil. No sólo el trabajo de los africanos ase-
guraba la prosperidad económica de la Gran Antilla, y con ella los 
importantes remanentes que llegaban a la Penísula, sino que, ade-
más, resultaba el mejor baluarte para la sujeción política de la isla a 
la metrópoli. Así, los recurrentes temores a una sublevación esclava, 
similar a la que se había producido en la posesión francesa de Saint 
Domingue a fines del siglo xviii, sujetaba a la Península incluso a los 
más detractores del dominio español sobre Cuba. Cierto es que tam-
bién alentaba a los partidarios del anexionismo a Estados Unidos, 
ante una hipotética mejor protección del vecino del norte no sólo 
frente a los levantamientos esclavistas, sino también hacia los emba-
tes abolicionistas británicos. Se hacía necesaria una política firme y 
contundente que protegiese el sistema esclavista, y en esos términos 
lo entendió O’Donnell, tal y como lo demostró sobradamente a lo 
largo de su mandato  27. De ahí que no dudase en ejercer una brutal 
represión sobre los levantamientos esclavistas que se desarrollaron 
en 1843-1844 que, según nuestro protagonista, constituían el prelu-
dio de una conspiración general de todas las «negradas» de la isla. 
Nunca se demostró el pretendido carácter general de la confabula-
ción, pero a lo largo del proceso de la conocida como «Conspira-
ción de la Escalera» sí se pusieron claramente de manifiesto las for-
mas pretorianas e inmisericordes del capitán general.

Su protección del régimen esclavista incluyó la tolerancia ha-
cia el «odioso comercio». No fue desde luego el primero ni el úl-
timo capitán general que contravino los tratados suscritos por Es-
paña con Gran Bretaña sobre el fin de la trata, ya que, salvo muy 
contadas excepciones, el mantenimiento del «tráfico negrero» fue 
moneda común entre el mando supremo de la colonia ultrama-
rina. Pero lo que interesa ahora retomar es que ese «ilícito comer-
cio» actuó como uno de los principales vínculos de unión de la co-
munidad de intereses que estableció con los acaudalados miembros 
del grupo propeninsular. Otros sectores de la elite antillana, aun-

27  Una más detallada información sobre la etapa cubana de O’Donnell en Car-
men García García: «Un general moderado en la Gran Antilla: O’Donnell y la Ca-
pitanía...», pp. 204-229.
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que partidarios de la esclavitud, rechazaban la trata, pues eran muy 
conscientes del freno que suponía el aumento de la población de 
color a sus aspiraciones reformistas  28. En la actitud del general ha-
cia el comercio esclavista había sin duda razones de Estado, puesto 
que el llamado «equilibrio de razas» resultaba el mejor garante del 
dominio español sobre Cuba  29. Para O’Donnell se trataba de un 
asunto que no admitía margen de duda, pues «el día en que estos 
(los blancos) sean en el país superiores a los negros y quede des-
truido el equilibrio de las castas, acabará la seguridad de conser-
var la integridad del territorio y su dependencia de la metrópoli»  30. 
Dado el promedio de vida de los africanos que llegaban a la isla 
(entre siete y quince años) y su baja tasa de reproducción (que 
calculaba de 1 a 5), se hacía inevitable el mantenimiento del co-
mercio esclavista. Pero, según todos los indicios, además del interés 
por preservar la soberanía española sobre Cuba había otras motiva-
ciones de carácter personal a las que, cuando menos, cabe calificar 
como poco virtuosas. En ese sentido son abrumadoras las informa-
ciones aportadas por los comisionados británicos en La Habana so-
bre la connivencia, e incluso participación, del capitán general en 
las sustanciosas ganancias del comercio esclavista. Es más, con arre-
glo a las denuncias de ciertos escritos de la época, O’Donnell había 
incrementado la cuota que hasta entonces se embolsaba el mando 
supremo antillano por cada uno de los bozales que se introducían 
en la isla  31. Si damos crédito a ese tipo de informaciones, y aun en 
el supuesto de que los comisionados británicos cargasen las tintas 
en sus informes, resulta fácil enlazar «los cuatro o cinco millones de 
reales» que el general se trajo de vuelta a la Península con su pro-
verbial tolerancia hacia los traficantes de africanos  32. Tales plantea-
mientos explican su continuo rechazo a la inmigración blanca pro-

28  Una síntesis de esos planteamientos en José Antonio Piqueras Arenas: «La 
vida política entre 1780 y 1878», en Consuelo Naranjo Orovio (coord.): Historia 
de Cuba, Madrid, Doce Calles, 2009, pp. 287-289.

29  Josep M. Fradera: La nación imperial (1750-1918), vol.  II, Barcelona, Ed-
hasa, 2015, pp. 829-845.

30  Informe de O’Donnell al secretario de Ultramar (15 de febrero de 1845), en 
Archivo Histórico Nacional, Ultramar, leg. 4655.

31  Antonio Rivera: Apéndice de los hechos más notables del general don 
Leopoldo O’Donnell durante su permanencia en la isla de Cuba, Londres, 1855.

32  La cifra en Manuel Ibo Alfaro: Apuntes para la historia..., p. 798.
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puesta por ciertas instituciones y particulares con el fin de paliar la 
escasez de trabajadores que sufría la isla  33.

Cuando ante las presiones británicas y el temor que levantó la 
«Conspiración de la Escalera» se produjo una disminución del co-
mercio esclavista, se buscaron alternativas para seguir consiguiendo 
mano de obra barata; alternativas a las que no fueron ajenos ni el 
capitán general ni las elites cubanas más próximas a la máxima au-
toridad colonial. Los nuevos trabajadores del azúcar provenían de 
Extremo Oriente y de la más cercana península del Yucatán, y aun-
que oficialmente eran hombres libres, en la práctica vivieron en un 
régimen de semiesclavitud. En el mandato de O’Donnell se intro-
dujeron sobre todo culíes chinos, aunque durante los últimos me-
ses de su destino antillano autorizó también la entrada de indios del 
Yucatán  34. El traslado de los trabajadores asiáticos al Caribe corrió 
a cargo de los mismos comerciantes que se ocupaban del comercio 
de africanos; personajes que mantenían, como sabemos, excelentes 
relaciones con nuestro protagonista. Es el caso de Julián Zulueta, 
cuya compañía mercantil trasladó en 1847 a los primeros culíes que 
se llevaron a Cuba y, junto con O’Donnell, los distribuyó entre los 
plantadores cubanos. Según su biógrafo más reciente, el alavés tam-
bién se encargó, mediante contrato previo con la Administración 
colonial, de trasladar a Fernando Poo a aquella población de color 
que el gobierno español decidió confinar en la isla africana para de-
dicarla a trabajos agrícolas y de obras públicas. En realidad, la colo-
nización de Fernando Poo se desarrolló en tiempos de la Unión Li-
beral, pero desde los años cuarenta la colonia que España tenía en 
África fue la base de operaciones de la casa comercial de Zulueta 
en sus negocios esclavistas  35. Ya en 1845 O’Donnell consiguió una 
real orden para promover la «espontánea» emigración a Fernando 

33  Consuelo Naranjo Orovio y Armando García González: Racismo e inmi­
gración en Cuba en el siglo xix, Madrid, Doce Calles, 1996, pp. 80-81.

34  Sobre los culíes véanse Levi Marrero: Economía y sociedad, vol. IX, Madrid, 
Playor, 1983, pp. 123-136, y Juan Pérez de la Riva: Los culíes chinos en Cuba, La 
Habana, Editorial de Ciencias Sociales, 2000. Para los yucatecos puede consultarse 
a Izaskun Álvarez Cuartero: «La resistencia de los mayas yucatecos durante el si-
glo xix: una propuesta para su estudio», en Lucia Provencio Garrigós: Abarrotes. 
La construcción social de las identidades colectivas en América Latina, Murcia, Servi-
cio de Publicaciones de la Universidad de Murcia, 2006, pp. 253-272.

35  Eduardo Marrero Cruz: Julián de Zulueta y Amondo..., pp. 54-57.
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Poo y Annobón de aquellos «libres de color» que más incómodos 
resultasen a la colonia antillana  36. En este punto no hay que olvidar 
que para el general esta población, de tan difícil encaje en la socie-
dad esclavista, había sido una de las principales promotoras de las 
sublevaciones de esclavos de 1843-1844.

Los «libres de color» habían crecido en número en los años in-
mediatamente anteriores a la llegada de O’Donnell a La Habana 
porque el general Valdés había concedido muchas «cartas de li-
bertad» a los «emancipados». El término hacía alusión a aquellos 
africanos hallados en los buques que se dedicaban a la trata y que 
cuando éstos eran apresados quedaban liberados, aunque bajo la 
jurisdicción de la autoridad colonial. No adquirían de forma inme-
diata la carta de libertad, sino tras una etapa de aprendizaje de una 
profesión, que oficialmente oscilaba entre cinco y siete años. En la 
práctica ese periodo de «aprendizaje» se alargaba de forma indefi-
nida, y su condición se asimilaba con frecuencia a la de los escla-
vos  37. Así ocurrió en el mandato de O’Donnell, que apenas sí con-
cedió cartas de libertad, al contrario que su antecesor, que liberó a 
más de 1.300 esclavos. Es más, según ciertos panfletos de la época 
poco proclives a nuestro protagonista, los emancipados se convir-
tieron en un sustancioso negocio para el general moderado. Ade-
más de emplearlos en las tareas domésticas, también se destinaron 
a las faenas agrícolas y a la construcción ferroviaria, previo pago 
de una tarifa por parte de los empresarios involucrados. Según la 
misma fuente, nada se supo del destino de tales fondos hasta la lle-
gada de Pezuela a la isla  38.

La cuestión de los emancipados era una vertiente más de los va-
riados intereses que giraban alrededor del trabajo forzado de los 

36  María Dolores García Cantús: Fernando Poo: una aventura colonial espa­
ñola, Barcelona, Ceiba-Centros Culturales Españoles de Guinea Ecuatorial, 2006, 
pp. 187-188.

37  Para los emancipados véase Inés Roldán de Montaud: «Origen, evolución y 
supresión del grupo de negros emancipados en Cuba (1817-1870)», Revista de In­
dias, LVII, 169-170 (1982), pp.  559-641, e íd.: «En los borrosos confines de la li-
bertad: el caso de los negros emancipados en Cuba, 1817-1870», Revista de Indias, 
LXXI, 251 (2011), pp. 159-192.

38  «Reseña sucinta e histórica de los hechos más notables del general don 
Leopoldo O’Donnell en Isla de Cuba» (impreso), en Archivo Histórico de la No-
bleza, Mendigorría, caja 353, D. 1-6.
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africanos, y actuaba como otro de los elementos de la argamasa que 
unía a la máxima autoridad colonial con ciertos miembros de las 
elites cubanas. Un elemento que, una vez más, sobrepasaba los lími-
tes de la legalidad vigente. En relación con lo señalado resulta signi-
ficativo el caso de Francisco Martí y Torrens, Pancho Martí, un ca-
talán asentado en Cuba desde comienzos del siglo xix que mantuvo 
una privilegiada relación con O’Donnell. Se dedicaba a diversas ac-
tividades (por ejemplo, era dueño del teatro Tacón de La Habana) 
y entre sus variados negocios se encontraba la utilización fraudu-
lenta de los emancipados. No sólo los empleaba directamente, sino 
que también los alquilaba e incluso vendía  39. No fue la única faceta 
en la que Martí disfrutó de la aquiescencia del capitán general. La 
protección del monopolio que detentaba el empresario catalán so-
bre la organización de la celebración del carnaval en La Habana 
condujo a la que irónicamente fue bautizada como «batalla de pun-
cheleche» (ponche de leche), que era la bebida más habitual en ta-
les festejos. Se trataba de un episodio menor pero que con frecuen-
cia era recordado por los detractores de O’Donnell, ya que, a su 
juicio, reflejaba bien los métodos pretorianos y abusivos del gene-
ral durante su mando antillano. La «batalla» en sí tuvo lugar du-
rante la celebración de los «bailes de máscaras» de febrero de 1844 
y todos los indicios apuntan a que la reacción del militar moderado, 
ante un hecho en apariencia intrascendente, fue desmesurada. Para 
dar ejemplo a una población en la que «existían multiplicados ele-
mentos de agitación y demasiados espíritus revoltosos», en palabras 
del propio O’Donnell, los celebrantes que no respetaron el mencio-
nado monopolio acabaron sufriendo una carga a caballo del ejér-
cito, con el general a la cabeza, y algunos de ellos fueron condena-
dos con penas de prisión o de destierro  40.

39  Antonio Santamaría García y Alejandro García Álvarez: Economía y colo­
nia..., pp. 114-115.

40  Diferentes versiones de la época sobre cómo se desarrolló la batalla de pun-
cheleche en Robert L. Paquette: Sugar is Made with Blood. The Conspiracy of La 
Escalera and the Conflict between Empires over Slavery in Cuba, Middletown (Con-
necticut), Wesleyan University Press, 1988, pp. 218-219. La versión de O’Donnell, 
de la que procede la cita, en su informe a la Sección de Ultramar de 15 de febrero 
de 1844, en Biblioteca Nacional de España, mss. 20326.
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Política en la metrópoli y política ultramarina

O’Donnell volvió de Cuba en la primavera de 1848 enemis-
tado con su principal aval en el Partido Moderado, Narváez. Éste, 
que una vez más ejercía de jefe de gabinete, le había apartado del 
mando supremo antillano unos meses antes de cumplir los cinco 
años que según el conde de Lucena le correspondían por las Leyes 
de Indias. A pesar de que fue uno de los generales que más tiempo 
ocupó la Capitanía General, el cese supuso la ruptura entre ambos 
militares, pues O’Donnell le había pedido expresamente a su an-
tiguo compañero de conspiraciones que quería agotar el plazo de 
los cinco años, precisamente para redondear el objetivo que le ha-
bía llevado a Cuba: conseguir una posición económica desahogada. 
Quizá, como señalaba Andrés Borrego, el relevo se había produ-
cido porque Narváez necesitaba cumplir «ciertos compromisos» 
que preparasen su «efímero» nuevo ministerio  41. Probablemente 
entre esos compromisos se encontraba el de contentar a la reina 
madre. Y es que el elegido para sustituir a O’Donnell fue el general 
Roncali, una persona muy próxima al matrimonio Borbón-Riánsa-
res, que seguramente prefería a alguien más cercano para proteger 
sus inconfesables negocios cubanos. Precisamente la participación 
en la trata negrera de Fernando Muñoz había comenzado práctica-
mente al tiempo de la llegada a la isla de O’Donnell  42. Si bien Ron-
cali no levantaba sospechas sobre cuál había de ser su postura hacia 
el régimen y el comercio esclavista, por el contrario, sí podía poner 
en cuestión el liderazgo alcanzado por el conde de Lucena en la red 
de poder organizada en torno a los lucrativos asuntos de la más im-
portante colonia española. No obstante, pronto aparecieron nuevas 
oportunidades de recuperar la posición perdida.

41  Andrés Borrego: España y la revolución o estudio sobre el carácter de las refor­
mas que han cambiado el estado de la sociedad española. Origen, síntomas y pronóstico 
de la revolución de 1854, Madrid, Imprenta de Manuel Minuesa, 1856, pp. 116-118.

42  Ángel Bahamonde y José Gregorio Cayuela: «Entre La Habana, París y 
Madrid: intereses antillanos y trasvase de capitales de María Cristina de Borbón 
y el duque de Riánsares (1835-1873)», Estudios de Historia Social, 44-47 (1988), 
pp. 635-649. También para las relaciones de la familia real con el tráfico esclavista 
véase José A. Piqueras: «La reina, los esclavos y Cuba», en Juan Sisinio Pérez Gar-
zón: Isabel II: los espejos de la reina, Madrid, Marcial Pons, 2004, pp. 91-110.
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Si O’Donnell había vuelto de América dispuesto a mantener sus 
privilegiadas relaciones cubanas, también, o quizá por ello, había re-
gresado con la intención de adquirir compromisos públicos con la 
oposición, como igualmente destacó Andrés Borrego. Narváez, tras 
su breve alejamiento del poder y consciente sin duda del peligro que 
entrañaba su compañero de armas, buscó un acercamiento que se 
materializó en el nombramiento de O’Donnell como director general 
de Infantería en octubre de 1849. Una vez restablecida «la antigua 
amistad» entre los dos militares es difícil no enlazar la sustitución de 
Roncali como capitán general de Cuba por José García de la Concha 
en 1850. ¿Comenzaba a configurarse, aunque fuese de forma em-
brionaria, un grupo de militares que pretendía acabar con el papel 
hegemónico alcanzado por la pareja María Cristina-Fernando Muñoz 
dentro del moderantismo? Desde luego hay indicios para no descar-
tar esa posibilidad, y aún hay más indicios de que Cuba había pa-
sado a ser uno de los puntos de encuentro de una serie de generales 
unidos hasta entonces por lazos de amistad. Además, pronto la polí-
tica en la Península daría nuevas oportunidades de aumentar los la-
zos de solidaridad entre esos altos mandos castrenses, e incluso de 
ampliar el círculo de descontentos con la red de poder que giraba en 
torno a la regia pareja. Esa red que tan hábilmente venía dirigiendo 
el duque de Riánsares, en la que se entremezclaban y confundían los 
lazos económicos con los políticos  43.

El conde de Lucena no realizó la anunciada oposición a los go-
biernos de la Década Moderada mientras que Narváez se mantuvo 
en el poder. Su crítica a los dirigentes moderados comenzó durante 
el gabinete presidido por Bravo Murillo, meses antes de conocerse 
los famosos proyectos de reforma constitucional. Su hostilidad es-
tuvo vinculada a lo que desde los inicios del Ministerio se cono-
ció como la pugna entre el poder civil y el militar, y en esa lucha 
O’Donnell se convirtió en el principal portavoz del generalato  44. En 
realidad, el conflicto se gestó cuando Bravo, como titular de la car-
tera de Hacienda en el último gobierno Narváez, intentó recortar el 

43  Véase Juan Pro Ruiz: «Poder político y poder económico en el Madrid de 
los moderados (1844-1854)», dosier Poderes privados y recursos públicos, Ayer, 66 
(2007), pp. 27-55.

44  Ramón Santillán: Memorias (1808-1856), Madrid, Tecnos, 1996, pp.  357-
358, e Ildefonso Bermejo: La Estafeta de Palacio, vol. III, pp. 316-322.
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presupuesto del ejército, y se recrudeció durante su Ministerio como 
consecuencia de la fórmula a seguir en los ascensos militares  45.

No obstante, además de la defensa de los intereses corporativos 
de la institución con la que se sentía tan identificado, en la opo-
sición del conde de Lucena había otra serie de motivaciones. Una 
de ellas era sin duda preservar sus relaciones cubanas, que una vez 
más estaban en peligro con la destitución de García de la Concha 
y el nombramiento de Cañedo como capitán general de la isla. Un 
destacado miembro del gobierno de Bravo, el marqués de Miraflo-
res, planteó que la sustitución se había producido porque el futuro 
marqués de La Habana pretendía ejercer su «autoridad de una ma-
nera independiente y omnímoda»  46. Sin embargo, otros observado-
res vieron en el cese de García de la Concha los deseos de conten-
tar a la reina madre  47. Seguramente no andaban muy errados estos 
últimos, pues otros muchos hombres de la época, de signo polí-
tico muy diverso, consideraban a la exregente y su marido como 
los principales promotores y sostenedores del gobierno Bravo, así 
como de los gabinetes que le sucedieron hasta julio de 1854  48. Con 
arreglo a la correspondencia privada del conde de Lucena, contra 
ese poder en la sombra se dirigía fundamentalmente la beligeran-
cia política demostrada en los últimos años de la Década Mode-
rada. Y es que, para el general, había que acabar con la hegemo-
nía de la «casa non santa», como le gustaba llamar al Palacio de 
las Rejas, la residencia del matrimonio Muñoz-Borbón, y muy es-
pecialmente poner un «dique» a las maquinaciones del duque de 
Riánsares, que, en palabras también de nuestro protagonista, pre-
tendía «ser de hecho el rey de España»  49. Sólo con la neutraliza-

45  Juan Pro: Bravo Murillo. Política de orden en la España liberal, Madrid, Sín-
tesis, 2006, pp. 240-246 y 283-284.

46  Marqués de Miraflores: Continuación de las memorias políticas para escri­
bir la historia del reinado de Isabel  II, vol.  I, Madrid, Imprenta de M.  Rivadene-
yra, 1873, p. 374.

47  Carta de M. Morales a Henry Coit (La Habana, 17 de abril de 1852), citado 
en José Antonio Piqueras Arenas: La revolución democrática (1868-1874). Cuestión 
social, colonialismo y grupos de presión, Madrid, Ministerio de Trabajo y Seguridad 
Social, 1992, p. 280.

48  Sobre esos gobiernos véase Isabel Burdiel: Isabel  II. Una biografía (1830-
1904), Madrid, Taurus, 2010, pp. 240-250.

49  Carta de O’Donnell a Narváez (Madrid, 23 de enero de ¿1853?), en Real 
Academia de la Historia, Narváez II, 9/8110, V44-18.
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ción del poderoso matrimonio podía recuperar la posición perdida 
en 1841, cuando todo hacía presagiar que se convertiría en el «es-
padón» del moderantismo.

La amplia oposición que se organizó contra los gobiernos auto-
ritarios de esos años cincuenta permitió a O’Donnell poner de ma-
nifiesto que no se contentaba con un papel secundario en la política 
española, pues desde el Senado se erigió como uno de los principa-
les promotores de los comités de protesta. Además, el movimiento 
de oposición le permitió ampliar sus apoyos. Desde luego seguía con-
tando con la colaboración de los García de la Concha y Serrano, y 
a ellos se unirían otros generales, aunque de forma transitoria en al-
gún caso, como Dulce, Mesina, Infante o Ros de Olano. No obstante, 
en la preparación del pronunciamiento de 1854 no pudo contar con 
todos ellos, ya que habían sido alejados de Madrid por el gobierno 
para frenar el movimiento conspirativo. De cualquier manera eso no 
supuso romper los contactos y, de hecho, entre abril y julio de 1854 
pactó con los hermanos García de la Concha, junto con prominen-
tes miembros de la elite cubana, la restitución de José en la Capitanía 
General de Cuba, una vez que triunfase el levantamiento  50.

Pero, además, en los comités de oposición que se organiza-
ron contra los gobiernos involucionistas de los años cincuenta, 
O’Donnell estrechó lazos con los puritanos. Es difícil conocer el 
grado de identificación ideológica del conde de Lucena con los pos-
tulados de la facción más avanzada del moderantismo, dada la opa-
cidad de las fuentes disponibles en ese sentido. De hecho, como des-
tacó uno de sus incondicionales, Navarro Rodrigo, todavía a la altura 
de 1848, cuando regresó de su destino americano, O’Donnell era 
«un enigma en política»  51. Desde luego se le consideraba miembro 
indiscutible del Partido Moderado, pero sin adscribirle a ninguna de 
las tendencias que convivían en esa formación política, por más que 
alguno de sus detractores le relacionase con posiciones absolutistas. 
No obstante, tras su ya comentada aceptación de la Dirección Gene-
ral de Infantería en el último Ministerio Narváez, quedó vinculado a 
la política de éste. Tanto más cuanto fue una de las figuras que con 

50  José Cayuela Fernández: «Los capitanes generales ante la cuestión de la 
abolición (1854-1862)», en Esclavitud y derechos humanos, Madrid, Consejo Supe-
rior de Investigaciones Científicas, 1990, pp. 421-424.

51  Carlos Navarro Rodrigo: O’Donnell y su tiempo, p. 6.



Ayer 105/2017 (1): 51-75	 73

Carmen García García	 Relaciones y vínculos de poder de un general...

más ahínco luchó por la rehabilitación de su compañero de armas 
cuando éste fue «desterrado» por el gobierno de Bravo Murillo. De 
aquí cabe pensar que en su acercamiento al puritanismo influyeran 
cuestiones estratégicas, como la necesidad de buscarse su propio es-
pacio político, dado el gran ascendiente que todavía conservaba Nar-
váez en el grueso del Partido Moderado. De hecho, Narváez fue su 
aliado durante buena parte de la preparación del pronunciamiento 
de Vicálvaro, e incluso, como denunció O’Donnell años después en 
el Senado, cuando ambos generales habían pasado a ser enemigos 
políticos, se comprometió a participar en él  52. Aunque el duque de 
Valencia lo negó en su réplica, la correspondencia privada entre am-
bos generales parece corroborar la acusación. Pero lo que ahora in-
teresa retomar es que esa misma correspondencia sugiere también 
que el conde de Lucena mantuvo su alianza con su compañero de 
partido en tanto que éste le resultó útil  53.

Hubiese razones estratégicas o ideológicas en su acercamiento 
al puritanismo, es innegable que O’Donnell, a la altura de 1854, 
mantenía una estrecha relación con relevantes figuras de ese grupo, 
como es el caso de Antonio de los Ríos Rosas, y muy probablemente 
en esas relaciones desempeñó un papel fundamental el que en esos 
años ejercía como su secretario particular, Antonio Cánovas del Cas-
tillo. El entonces joven escritor se movía en la órbita de Joaquín 
Francisco Pacheco, la cabeza visible de los puritanos, y también 
mantenía buenas relaciones con algunas figuras del progresismo  54. 
De hecho, fue Cánovas quien le puso en contacto con Fernández 
de los Ríos, en cuya casa pasó buena parte de los más de cinco me-
ses de clandestinidad previos al pronunciamiento. Igualmente fue su 
vínculo con el exterior durante esa etapa de confinamiento y quien 
le proporcionó, en ese mismo periodo, algunos de los contactos que 
le acompañarían tanto personal como políticamente hasta el final de 
su vida, como es el caso del marqués de la Vega y Armijo  55.

52  DSS, 18 de mayo de 1857, pp. 63-72.
53  Borrador de carta desde Loja de Narváez a O’Donnell (28 de agosto de 

1854), en Real Academia de la Historia, Narváez II, 9/7827, caja 19, núm. 2.8 (2).
54  Melchor Fernández Almagro: Cánovas. Su vida y su política, Madrid, Te-

bas, 1972, pp. 41-46.
55  Ángel Fernández de los Ríos: Estudio histórico de las luchas políticas..., 

pp. 374 y ss.
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Así pues, a finales de la Década Moderada O’Donnell se había 
decantado por la opción puritana, sector del que partió la funda-
ción de la futura Unión Liberal. Es poco probable que en las fe-
chas que analizamos el conde de Lucena se plantease la formación 
de un nuevo partido. La posibilidad de integrar en una entidad po-
lítica a los moderados avanzados con los progresistas templados se 
comenzó a fraguar a finales del Bienio Progresista, con la formación 
del Centro Parlamentario  56. No obstante, muchos unionistas vieron 
en las alianzas que cristalizaron a partir de 1852 entre las dos fami-
lias políticas los antecedentes de la Unión Liberal, aunque ésta no 
empezase realmente a vislumbrarse hasta 1856 y constituirse defi-
nitivamente en 1858, a partir de la formación del segundo gabinete 
presidido por O’Donnell, el conocido como Gobierno Largo  57.

Conclusiones 

Resulta evidente que antes ya de la Vicalvarada el conde de Lu-
cena contaba con su propio grupo en el que no solamente partici-
paban una serie de militares de alta graduación, sino también algu-
nas figuras civiles de renombre político y otras que, a pesar de su 
juventud, muy pronto destacarían en la escena pública. Pero, ade-
más de los vínculos políticos, en el «capital relacional» del conde 
de Lucena cabían también otra serie de intereses. Sin duda, los más 
significativos giraban alrededor de la protección de los sustanciosos 
negocios de la más próspera colonia española, Cuba.

A la altura de 1854, ese conjunto de solidaridades le permitían 
postularse como una alternativa viable de gobierno y desafiar a la 
red de poder que hasta esa fecha había dominado la política espa-
ñola, la construida en torno a la pareja Borbón-Muñoz. La aspira-
ción de desbancar a ese bloque hegemónico había comenzado a ges-
tarse durante su exilio en Orleans, a raíz de las diferencias surgidas 
con el duque de Riánsares. Tras su brillante actuación militar en la 

56  Sobre la creación de un nuevo «partido liberal» véanse las intervenciones de 
Ríos Rosas y O’Donnell en la sesión de las Cortes de 30 de marzo de 1855, extrac-
tadas y estudiadas en Isabel Burdiel: Isabel II..., pp. 456-457. 

57  Sobre la gestación de la Unión Liberal a partir de 1852 véase la interven-
ción de Ulloa, diputado y futuro ministro unionista, en DSC, 23 de diciembre de 
1858, pp. 376 y ss.
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guerra carlista y su encumbramiento dentro del moderantismo al 
acabar ésta, vino la escasez de medios en suelo francés y su desplaza-
miento político como consecuencia de las divergencias con Muñoz. 
Los agravios y dificultades determinaron en buena medida su trayec-
toria pública posterior, que, más allá de las afinidades ideológicas, 
estuvo marcada por el pragmatismo y la ambición. Para recuperar la 
posición perdida tenía que construir su propia red de apoyos y con-
seguir la independencia económica que le garantizase una completa 
libertad de actuación. La Capitanía General de Cuba se convirtió en 
la plataforma para solventar los problemas financieros y el inicio de 
una serie de lazos personales en los que confluyeron viejas y nuevas 
amistades. Esas relaciones no dejaron de crecer y alimentarse tras su 
vuelta a la Península, pues la administración de la Gran Antilla no 
sólo le permitió confraternizar con ciertas elites locales, sino que, 
además, fue uno de los puntos de encuentro de los más importantes 
jefes militares unionistas. Las intentonas involucionistas de comien-
zos de los años cincuenta le brindaron la posibilidad de ampliar su 
red de influencias. Si con el liderazgo de O’Donnell los puritanos re-
nunciaban a su vieja reivindicación de alejar a los militares de la po-
lítica, en el caso del conde de Lucena suponía identificarse con un 
sector del moderantismo que le alejaba de las tendencias en las que 
hasta entonces se le había adscrito.

La forma en que se desarrollaron los acontecimientos a partir 
del pronunciamiento de junio de 1854 condujo a que esos apoyos 
no fueran suficientes para lograr la que sin duda era su máxima as-
piración, la presidencia del Consejo de Ministros. No obstante, sí 
se consiguieron algunos logros significativos. Se alejó de los círcu-
los de poder madrileños a la pareja Borbón-Muñoz, que partió ha-
cia un nuevo, y definitivo, exilio en París. Por otra parte, desde su 
Ministerio de la Guerra el general quedó en buena posición para 
trabajar por la jefatura de gobierno que se le venía hurtando desde 
comienzos de los años cuarenta. Además, pudo preservar sus pri-
vilegiadas relaciones cubanas con el nombramiento de José García 
de la Concha en sustitución de Juan de la Pezuela para la Capitanía 
General. Por tanto, a cuatro años vista de la formación de la Unión 
Liberal, O’Donnell había tejido, a ambos lados del Atlántico, unas 
redes en las que se entremezclaban intereses y aspiraciones diversas. 
Esas redes le acabaron permitiendo la constitución del partido que 
quiso simbolizar la vieja idea de conciliación liberal.





Recibido: 13-11-2015	 Aceptado: 21-09-2016

Ayer 105/2017 (1): 77-102	 ISSN: 1134-2277

Los amigos de Espartero. 
La construcción de la red 

de los ayacuchos *
Javier Pérez Núñez

Universidad Autónoma de Madrid 
javier.perez@uam.es

Resumen: Estudio del grupo, principalmente militar, de los llamados aya-
cuchos que, en torno al general Espartero y a través de su participa-
ción en las guerras de la independencia, de emancipación hispanoame-
ricana —fundamentalmente— y carlista, construyeron una importante 
red de relaciones. Este entramado y la vinculación al liberalismo pro-
gresista facilitaron que, con el triunfo de la revolución de 1840 y el ac-
ceso de aquél a la regencia, pasaran a ocupar los puestos claves de la 
dirección del Estado. Incapaces de desprenderse de la cultura militar 
aprendida, introdujeron métodos castrenses en la acción política y ad-
ministrativa, gobernando España como si fuera un «cuartel nacional».

Palabras clave: redes, prosopografía, militarismo, historia política, his-
toria sociocultural.

Abstract: This study addresses a group of chiefly military ayacuchos who 
gathered around General Espartero. Through their participation in the 
wars of independence in Latin America and the Carlist War in Spain, 
they forged a strong network of relationships. Espartero became the 
regent of Spanish following the triumph of a progressive liberal revo-
lution in 1840, which, in turn, allowed these men to achieve key po-
sitions in government. Unable to leave behind their ingrained military 
culture, the members of this network imported military practices into 
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*  Este artículo se ha desarrollado en el marco del proyecto «La construcción de 
las redes de poder en la España contemporánea y sus relaciones con el mundo atlán-
tico (siglos xix-xx)». Ministerio de Economía y Competitividad. Ref.: HAR2012-32755.
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the political and administrative sphere, ruling Spain as «national en-
campment».

Keywords: networks, prosopography, militarism, political history, cul-
tural history.

«El Ministerio entrante es calificado como de la peor extracción aya­
cucha. Y yo pregunto: ¿qué significado tiene esta palabra y qué se quiere 
expresar con ella? Ni Espartero estuvo en la batalla de Ayacucho, funesta 
para nuestra nacionalidad en América, ni los feligreses de su camarilla, a 
quienes acusamos de infinitos males, pelearon tampoco en aquella célebre 
acción de guerra. Esto es tan peregrino como el llamar borracho a José Bo-
naparte, que no lo cataba. La imaginación popular emborrona la historia y 
luego nos cuesta Dios y ayuda descubrir con raspaduras la verdad».

(Benito Pérez Galdós, Los Ayacuchos, Madrid, Establecimiento Tipo-
gráfico de la Viuda e Hijos de Tello, 1900, p. 66).

Las tramas de la red ayacucha

Este trabajo, más que pretender, como planteaba el insigne lite-
rato Benito Pérez Galdós en uno de sus Episodios Nacionales, elimi-
nar las raspaduras de los rumores y de la imaginación popular para 
descubrir la verdad, busca simplemente clarificar un tanto la fisono-
mía del grupo, principalmente militar, que acompañó a Baldomero 
Espartero durante el corto tiempo que estuvo al frente de la regencia. 
Así, lo que nos proponemos es definir a los «amigos de este general», 
los ayacuchos; averiguar los perfiles que les son comunes, que les ha-
cen compartir una misma cultura y entablar relaciones permanentes, 
es decir, reconstruir el entramado reticular que formaron.

Antes de nada, para ello necesitamos conocer los antecedentes 
sociales, la generación a la que pertenecieron, la procedencia terri-
torial, la ubicación y posición en la estructura social, y la formación 
recibida, porque con esta información podremos advertir si eran 
partícipes de un determinado nivel cultural que les facilitara una in-
tercomunicación lo suficientemente inteligible como para articular 
una red. También ayuda mucho, para un diálogo más fluido y cer-
cano, contar con unos mismos recuerdos indelebles, como la par-
ticipación en la guerra de la independencia. Por eso, saber cuándo 
y cómo se sumaron a las filas del nuevo ejército nacional, en qué 
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medida les afectaron los cambios de la guerra y la revolución libe-
ral, y por qué, al terminar el enfrentamiento con los franceses, op-
taron de manera generalizada por seguir la carrera militar, resulta 
de suma importancia.

Obviamente, con independencia de las razones de cada uno, 
esta decisión común es básica, la clave que permite articular la red. 
Debe acompañarse de la integración en los ejércitos formados con-
tra los levantamientos independentistas sudamericanos porque les 
permitió juntarse y, dado su aislamiento en cuanto a militares eu-
ropeos, interconectarse los unos con los otros y establecer distintos 
círculos de relaciones: castrenses, político-masónicas y de simple y 
pura amistad. Pues bien, entre las relaciones sociales, estas últimas 
son las más fuertes y duraderas, y por eso detrás del término aya-
cuchos, conferido por el nombre de una batalla perdida, lo que hay 
es un grupo de colegas militares.

Si en la estancia en América se asienta esta camaradería, debe-
mos averiguar cómo subsiste durante la dispersión y el ostracismo 
de los tiempos oscuros del absolutismo fernandino. Indagar sobre 
la suerte deparada a cada uno y sobre la ayuda prestada por los que 
se encontraron en mejor situación a los que cayeron en desgracia, 
nos puede aportar alguna de las razones para explicar la persisten-
cia del grupo. Esta unión permaneció y durante la guerra carlista, 
que les volvió a juntar en el bando constitucional, se conformó el 
entramado reticular de los ayacuchos. Su consolidación exigió que 
todos los miembros asumieran una misma política y estrategia mili-
tar, un determinado modelo de Estado liberal y de régimen repre-
sentativo, y el liderazgo del general Espartero. Y supuso descartar a 
otros posibles candidatos a la jefatura, solventar ciertas disensiones 
y aceptar algunas disidencias.

De esta manera, articulada y afianzada la red ayacucha, con el 
triunfo en la guerra civil y la adhesión a la revolución de 1840 se 
presentó como el grupo más idóneo para hacerse con las riendas 
del poder. Examinamos muy someramente su actuación política du-
rante el trienio 1840-1843 en lo que hemos calificado como «régi-
men esparterista». Lo entendemos en un sentido amplio (liderazgo 
del general Espartero, cultura cívico-militar, populismo militar, mi-
litarización de la política...) porque es el que mejor se ajusta al en-
foque de redes sociales que se sigue en este estudio y con el que se 
quieren aprehender la estructura de poder e influencia y, en gene-
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ral, las relaciones entre los componentes del fugaz régimen político 
encabezado por ese militar  1.

Primeros perfiles: el ser ayacucho

Ante la influencia adquirida en los negocios del Estado por Bal-
domero Espartero (1792-1879) desde que en septiembre de 1836 
fue nombrado general en jefe del Ejército del Norte, pero, sobre 
todo, a partir de la conclusión de la guerra carlista en el País Vasco 
y Navarra con la firma del Convenio de Vergara, el 1 de septiem-
bre de 1840, el mismo día que arrancaba en Madrid la revolución 
gloriosa, el periódico conservador El Correo Nacional publicó un 
bosquejo biográfico del «hombre —comenzaba el artículo— que 
tenía en este momento en sus manos los destinos de España». Ha-
bía llegado su hora y también —se significaba—, dada «su mar-
cada preferencia», la de los que como él, entre 1815 y 1824, ha-
bían participado en las guerras contra los insurgentes de América 
del sur, los llamados —un tanto despectivamente— «ayacuchos», 
en referencia a la capitulación de Ayacucho que puso fin a la do-
minación española y que a su retorno a la Península formaron, se-
gún ese diario, «una especie de confederación»  2.

A ella pertenecieron militares, cuyas hojas de servicio comenza-
ron con la guerra de la independencia y que, en casi todos los ca-
sos, alcanzaron el generalato, como Isidro Alaix Fábregas (1789-
1853), Juan Antonio Aldama Irabien (1786-1863), César José 
Canterac Dorlic D’Ornezan (1786-1835), José Carratalá Martí-
nez (1781-1855), Valentín Ferraz Barrau (1792-1866), Andrés Gar-
cía Camba de las Heras (1790-1861), Alejandro González Villa-
lobos (1784-1859), José Santos Hera y de la Puente (1892-1859), 
Facundo Infante Chaves (1790-1873), Francisco Linage Armengol 
(1795-1848), José Narciso López Oriola (1797-1851), Rafael Ma-

1  Para la articulación de las distintas tramas y de los pilares de la red social y 
militar de los ayacuchos hemos seguido principalmente los trabajos de Félix Re-
quena Santos: Amigos y redes sociales: elementos para una sociología de la amistad, 
Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas, 1994, e íd.: Redes sociales y socie­
dad civil, Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas, 2008.

2  «Biografía contemporánea. Espartero», El Correo Nacional, 1 de septiembre 
de 1840.
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roto Ysern (1783-1853), Juan Antonio Monet y Barrio (1781-1837), 
José Ramón Rodil Pampillo (1789-1853), Antonio Seoane Hoyos 
(1790-1862), Miguel Luciano Torre Pando (1786-1843), Jerónimo 
Valdés Sierra (1784-1855) y Antonio Van Halen Sarti (1792-1858), 
y civiles, como Antonio Felipe González González (1792-1876). A 
su regreso a España, se fortalecieron entre ellos los vínculos de ca-
maradería y compañerismo trabados en América: primero, ante la 
marginación y ostracismo, cuando no persecución, de los tildados o 
reconocidos liberales dispensada por la despótica reacción absolu-
tista fernandina, y segundo, porque en la guerra carlista, con la ex-
cepción de Rafael Maroto, todos se volvieron a juntar en el mismo 
bando, el constitucional liberal.

Pero este largo conflicto civil no sólo sirvió para afirmar entre 
compañeros de armas una importante red de relaciones castrenses, 
sino también políticas. Así fue, sobre todo, a partir de agosto de 
1836 con la recuperación de la Constitución gaditana, cuando este 
grupo más o menos se adscribió ideológicamente al liberalismo 
progresista, al tiempo que se afirmó el liderazgo de Baldomero Es-
partero. Algunos como César José Canterac y Juan Antonio Monet 
no pudieron proseguir; otros como Juan Antonio Aldama, Alejan-
dro González Villalobos o José Santos Hera se desligaron al op-
tar por el liberalismo moderado. Salieron éstos y se sumaron otros 
como Evaristo San Miguel Valledor (1785-1862) y Martín Zurbano 
Baras (1788-1845), a quienes la afección al progresismo y, sobre 
todo, a Baldomero Espartero durante la contienda carlista suplió 
la carencia de la faceta americana. De esta manera, salvo los ex-
cluidos, todos esos nombres interrelacionados entre sí estuvieron 
dispuestos a asumir, como lo hicieron, las tareas principales del 
gobierno y de la administración del Estado cuando triunfó la revo-
lución de septiembre de 1840 y, sobre todo, cuando este general, 
en mayo de 1841, se convirtió en regente  3.

3  Para las trayectorias vitales y personales de los ayacuchos hemos seguido 
fundamentalmente el Diccionario biográfico español, Madrid, Real Academia de 
la Historia, 2009-2013, vol.  II, pp.  98-100 y 484-486; vol.  XI, pp.  112-117 y 652-
653; vol.  XIII, pp.  410-411; vol.  XIX, pp.  76-79, 470-474 y 742-746; vol.  XXI, 
pp.  610-613; vol.  XXIV, pp.  49-53; vol.  XXV, pp.  661-663; vol.  XXVII, pp.  233-
237; vol.  XXIX, pp.  647-649; vol.  XXXII, pp.  642-646; vol.  XXXV, pp.  573-574; 
vol.  XLIII, pp.  770-772; vol.  LXVI, pp.  549-550; vol.  XLVIII, pp.  154-156 y 954-
957; vol. LXIX, pp. 155-157, y vol. L, pp. 1037-1039. También véanse José Segundo 
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Antecedentes sociales: entre familias acomodadas de la periferia

Cuando alcanzaron el cenit en sus carreras públicas, los «amigos 
de Espartero» se encontraban en la franja de edad de cincuenta-
cincuenta y cinco años, es decir, pertenecían a la generación de 
tránsito del siglo xviii al xix, de crisis del Antiguo Régimen, de las 
revoluciones liberales y nacionales atlánticas, de la expansión del 
imperio napoleónico y del arranque de la transformación industrial 
británica. Tiempos de cambio que los perciben desde la perspectiva 
del sujeto colectivo que en España iba a liderarlo, ubicado territo-
rialmente en la periferia. Así es, la mayoría de los miembros de la 
futura red ayacucha procedían de las cornisas cantábrica, desde el 
País Vasco hasta Galicia, y mediterránea, desde Sevilla a Barcelona, 
y de las provincias cercanas (Burgos, La Rioja y Huesca). Eran po-
cos los naturales del interior (González e Infante de Badajoz; Es-
partero de Ciudad Real, aunque vivió en La Rioja, y Linage de 
Zamora) y sólo dos de fuera de España, López de Caracas (Vene-
zuela), pero de origen vasco, y Canterac de Lot-Garona (Francia), 
al que por ello llamarían «el gabacho», aunque desde muy niño re-
sidió en la ciudad condal.

Si el alejamiento del poder central puede generar una mayor pro-
pensión a favorecer el cambio, se incrementa más aún cuando ade-
más se pertenece al sector social que lo auspicia. En efecto, los fu-
turos ayacuchos cuentan con unos antecedentes familiares que les 
sitúan, salvo unos pocos casos, en la nobleza más o menos arraigada 
(Monet y Van Halen), en la pequeña nobleza (Canterac, Ferraz, San 
Miguel y Torre Pando) y, sobre todo, en la mayoritaria condición no 
hidalga, eso sí, relativamente acomodada. Gran parte de ellos eran 
hijos de pequeños hacendados, pero también los había de emplea-
dos públicos (Aldama, García Camba y San Miguel) y de comercian-
tes (González Villalobos y López), mientras que sólo unos pocos lo 
eran de militares (Alaix, Canterac, Maroto, Monet y Van Halen).

Flórez: Espartero. Historia de su vida militar y política y los grandes sucesos contem­
poráneos, 4 vols., Madrid, Imprenta de D. Wenceslao Ayguals de Izco, 1845; Alberto 
Martín-Lanuza: Diccionario biográfico del generalato español. Reinados de Carlos IV 
y Fernando  VII, Madrid, Foro para el Estudio de la Historia Militar de España, 
2012, y Mikel Urquijo Goitia (dir.): Diccionario biográfico de parlamentarios españo­
les, 2, 1820-1854, Madrid, Servicio de Publicaciones de las Cortes Generales, 2013.
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De esta manera, contaron con una situación familiar lo suficien-
temente desahogada que les permitió adquirir una educación su-
perior, al alcance de muy pocos en aquella época. Así, en las Uni-
versidades de Santiago de Compostela, Sevilla, Oviedo, Valencia y 
Zaragoza cursaron estudios de Derecho, respectivamente, García 
Camba, Infante, Valdés, Carratalá y Antonio González. Sólo de es-
tos dos últimos tenemos constancia que los concluyeran, el cuarto 
lo hizo al filo del inicio de la guerra de la independencia y el quinto 
más tarde, siendo el único que no siguió la carrera militar, dedicán-
dose al ejercicio profesional de la abogacía. Ferraz y Seoane debie-
ron adquirir un aprendizaje similar, mientras que San Miguel cursó 
artes y humanidades en la Universidad de Oviedo, y Rodil cursó 
teología en la de Santiago de Compostela, terminando los estudios 
también antes del enfrentamiento contra los franceses. En esta línea 
se encuentran las enseñanzas recibidas por Espartero en el Estudio 
General de los dominicos de Almagro (Ciudad Real), bajo la tutela 
de su hermano mayor Manuel, miembro de esta orden, y por Zur-
bano en el Seminario de Logroño, que tuvo que abandonar pronto 
por la prematura muerte de su padre.

Junto a ellos, otro grupo siguió la tradición familiar. La activi-
dad mercantil marcó el primer tramo de la vida de González Villa-
lobos, que con tal objeto estudió en el Colegio de San Telmo de 
Málaga; de Narciso López, que en Valencia (Venezuela) trabajó al 
tiempo en el establecimiento paterno y acudió a la Academia de 
Matemáticas, y de Santos de la Hera, que con su hermano se de-
dicó al comercio en Bolivia. La carrera de las armas hizo lo propio 
en los casos de Alaix, Canterac, Maroto, Monet y Van Halen. Si-
guieron sus pasos, rompiendo con el ejemplo familiar: Aldama, que 
prefirió la milicia a la judicatura paterna; Linage, que también optó 
más tarde, en 1815, por ella frente a su hermano, que lo hizo por la 
administración civil; San Miguel, que antepuso entonces la espada a 
la pluma y a la tradición administrativa y académica familiar; y To-
rre Pando, que parece que fue la que le correspondió por ser el ter-
cero de los hermanos.

Por tanto, en términos generales, los ayacuchos contarían con 
un nivel cultural relativamente alto que, siendo más o menos ge-
neralizado, les facilitaría el acceso a las nuevas corrientes de pen-
samiento ilustrado y liberal, la intercomunicación más fluida en-
tre ellos y la propia articulación de la red. Además, esta superior 
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formación les proporcionaría los recursos necesarios para ejercer, 
junto a la actividad militar, la política, no sólo en el ámbito de la 
administración militar, sino también en el de la civil, tanto en la fa-
ceta parlamentaria como en la gubernativa. Así, como luego iremos 
viendo, al margen de los que después se distanciarían política e 
ideológicamente, todos ellos, con la salvedad de Zurbano, contarían 
en uno u otro momento con un asiento en alguna de las cámaras 
y un número importante también con alguna responsabilidad mi-
nisterial  4. También la mayor instrucción conseguida les permitiría 
afrontar obras literarias de cierta envergadura, como fue la edición 
y redacción del periódico liberal El Espectador, que tanto en su pri-
mera época, durante el Trienio Liberal, como en su segunda, bajo 
la regencia de Espartero, enlazó a Antonio González, Facundo In-
fante y Evaristo San Miguel. Con este último, finalmente, se puede 
decir que los ayacuchos alcanzaron las cotas intelectuales más altas, 
ya que su extensa obra política e histórica le convirtieron en uno 
de los publicistas más importantes de su época y en uno de los más 
eminentes políticos y pensadores del Partido Progresista.

La guerra de la independencia les hace militares

Fue la guerra de la independencia la que decantó por la ca-
rrera militar a la mayoría de los que no lo habían hecho antes. 
Muchos de ellos, en calidad de estudiantes universitarios o licen-
ciados, fueron llamados por las juntas patrióticas territoriales a in-
gresar en los nuevos cuerpos armados o en las academias milita-
res abiertas a todos, conformando ya un nuevo ejército nacional 
antes de su consagración por las Cortes de Cádiz. Así, al estallar 
la guerra en la primavera de 1808, Espartero y González Villa-
lobos se alistaron como soldados distinguidos en los regimien-
tos de infantería de Ciudad Real y de Montesa, respectivamente, 
pero mientras el primero, dada su juventud, se incorporó seguida-
mente en el batallón de voluntarios de la Universidad de Toledo 

4  Las actividades parlamentarias se encuentran pormenorizadas en Mikel Ur-
quijo Goitia (dir.): Diccionario biográfico de parlamentarios españoles, 2..., y las res-
ponsabilidades gubernativas en José Ramón Urquijo Goitia: Gobiernos y ministros 
españoles (1808-2000), Madrid, CSIC, 2001.
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y después en la academia militar de la isla de León (Cádiz), gra-
duándose como subteniente a principios de 1812, el segundo en-
tró en campaña, ostentando el grado de teniente a la conclusión 
de 1808. En los casos de Valdés, Carratalá e Infante fueron, res-
pectivamente, las juntas de Asturias, Alicante y Extremadura las 
que los promovieron a capitán en el regimiento de Cangas de Ti-
neo y a subtenientes en los de infantería de Almansa y de leales de 
Fernando VII de Badajoz, ascendiendo al poco a tenientes. Por su 
parte, los gallegos Rodil y García Camba se integraron en el bata-
llón de cadetes literarios de la Universidad de Santiago de Com-
postela, pero mientras el primero continuó graduándose en 1809 
como subteniente, el segundo se incorporó al regimiento de caba-
llería de húsares de Galicia. En este mismo cuerpo, pero de Cas-
tilla, ingresó Antonio González, mientras que Ferraz lo hizo en el 
regimiento de dragones del rey, donde alcanzó el empleo de alfé-
rez a finales de 1809, y Seone inició su carrera militar como guar-
dia de corps, ascendiendo a teniente en 1810. Por último, Santos 
de la Hera, emigrado a Argentina, a finales de 1810 ingresó en el 
cuerpo de infantería de Buenos Aires, graduándose como subte-
niente a principios de 1812, y Zurbano se integró en la partida 
guerrillera de Cuevillas.

De esta manera, estos futuros ayacuchos y también los otros, 
los que habían ingresado en el ejército con anterioridad (los recor-
damos: Alaix, Aldama, Canterac, Maroto, Monet, San Miguel, Van 
Halen y Torre Pando), participaron en las sublevaciones popula-
res y patrióticas contra la ocupación francesa. Se subordinaron a 
las nuevas instituciones nacionales surgidas de éstas y se integraron 
en el ejército regular igualmente nacionalizado, en el que los prime-
ros, gracias a su instrucción, como hemos visto, se graduaron rápi-
damente como oficiales, quemando en algunos casos las etapas se-
guidas por los segundos. En cualquier caso, todos ellos formaron 
parte del nuevo ejército liberal, en el que todos los ciudadanos de-
bían participar sin excepción (la nación en armas) y cuya carrera 
militar estaba abierta a todos sin distinción. También dentro de este 
ejército, al servicio de la nación, la contribución militar al logro de 
su independencia o liberación del dominio napoleónico marcó sus 
vidas no sólo por el recuerdo bastante indeleble que, como todos 
los enfrentamientos bélicos, dejó en ellos, sino porque, con la sal-
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vedad de González y Zurbano, les determinó a continuar en la ca-
rrera de las armas  5.

Así, con la terminación de la guerra no se plantearon la vuelta 
a la vida civil, concluir los estudios pendientes o dedicarse a la ac-
tividad profesional para la que se habían formado. Tampoco, por 
lo menos por el momento y excepto algún caso, quisieron seguir 
el ejemplo de otros oficiales e intentar frenar mediante pronun-
ciamientos el retroceso absolutista de Fernando  VII, a pesar de la 
marcada influencia que en alguno de ellos tuvieron las ideas libera-
les, como fueron los casos de Evaristo San Miguel, que a lo largo 
de su presidio en Francia durante casi toda la guerra se vio atraído 
por esas tendencias ideológicas y por las logias masónicas, o de Es-
partero e Infante, a los que no pudo por menos de afectar el eco de 
los debates constitucionales desarrollados durante su presencia en 
la gaditana isla de León.

América: la articulación de la red básica

Por tanto, excluidos los anteriormente citados, todos los de-
más —incluidos los dos que faltaban, López y Linage, que inicia-
ron la carrera militar en América en 1814 y en España en 1815, res-
pectivamente— siguieron en las fuerzas armadas. Continuaron aun 
cuando el impulso inicial en el escalafón se relajó después, al resul-
tar, en términos generales, muy cortos los reconocimientos por mé-
ritos de guerra. Así, a la conclusión de ésta sólo se encontraban en 
la cima de la oficialidad Canterac, que era coronel, y Aldama, Gon-
zález Villalobos, Maroto, Monet, Torre Pando y Valdés, que eran 
tenientes coroneles. Pues bien, para la promoción de éstos en el es-
calafón, el alcance de su posición por parte de los otros o para su-
perar el enrarecimiento de sus carreras por reyertas con otros mi-
litares (como les ocurrió a Valdés y Van Halen), la participación 

5  Para los cambios en el ejército durante la guerra y la revolución liberal he-
mos seguido a Roberto L. Blanco Valdés: Rey, Cortes y fuerza armada en los orí­
genes de la España liberal, 1808-1823, Madrid, Siglo  XXI, 1988, pp.  166-178; Pa-
blo Casado Burbano: Las fuerzas armadas en el inicio del constitucionalismo español, 
Madrid, Edersa, 1982, pp.  66-67 y 249, y Carlos Seco Serrano: Militarismo y ci­
vilismo en la España contemporánea, Madrid, Instituto de Estudios Económicos, 
1984, pp. 17 y 31-33.
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en la guerra contra los procesos de emancipación sudamericanos 
constituía una gran oportunidad. Tanto más cuanto, con la recu-
peración del trono y del absolutismo por Fernando  VII, se siguió 
una política militar discriminatoria en favor de la oficialidad prove-
niente del ejército del antiguo régimen y en detrimento de la nueva 
oficialidad del ejército nacional, que además era visto con suspica-
cia por sus veleidades liberales.

Por esta razón, casi todos, voluntaria u obligadamente, pero con 
agrado y también con cierta presunción por haber formado parte 
del ejército que primero había derrotado a las tropas napoleónicas, 
fueron a América. Faltó San Miguel porque el llamado ejército ex-
pedicionario de ultramar acantonado en Cádiz, al que estaba incor-
porado, nunca embarcó para su destino y se convirtió en la fuerza 
de choque que en 1820 impulsó la recuperación de la Constitución 
de 1812. Tampoco se presentaron a esta primera gran cita ameri-
cana de 1815-1816, que principalmente a las órdenes del general 
Pablo Morillo concitó al grueso de las fuerzas españolas y de los fu-
turos «amigos de Espartero», los extremeños Antonio González e 
Infante. Pero sí acudieron después, cuando escogieron esas tierras 
como lugar de exilio para poder salvarse de la cruenta represión de 
la monarquía absoluta restaurada en 1823  6.

El objetivo primario del destino americano se cumplió: se con-
solidaron las carreras militares con reconocimientos profesiona-
les y ascensos en el escalafón. Así, los que antes se encontraban en 
la cúspide alcanzaron el generalato y también lo lograron algunos 
más, como Carratalá, García Camba y Rodil. Otros, como Alaix, 
Ferraz, Espartero, Seoane y Van Halen, ascendieron a los puestos 
más altos del rango de oficiales. Además, fue entonces cuando entre 

6  Para la inmediata posguerra y primera etapa del absolutismo fernandino 
véanse José Cepeda Gómez: Los pronunciamientos en la España del siglo  xix, Ma-
drid, Arco/Libros, 1999, pp. 17-27, y Eric Christiansen: Los orígenes del poder mi­
litar en España, 1800-1854, Madrid, Aguilar, 1974, pp.  20-26. Y específicamente 
para la reacción española a la emancipación americana véanse Julio Albi: Banderas 
olvidadas. El ejército realista en América, Madrid, Ediciones de Cultura Hispánica, 
1990, pp.  145-157; Carlos Malamud: «Sin marina, sin tesoro y casi sin soldados». 
La financiación de la reconquista de América, 1810-1826, Santiago de Chile, Cen-
tro de Estudios Bicentenario, 2007, pp.  39-56, y José Semprún y Alfonso Bullón 
de Mendoza: El ejército realista en la independencia de América, Madrid, Mapfre, 
1992, pp. 154-157.
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ellos se articularon distintos círculos de relaciones que, solapándose 
unos con otros, acabaron perfilando el grupo después denominado 
ayacucho. Estos círculos fueron ante todo de conexiones de carác-
ter militar, pero también las hubo políticas y culturales, y no falta-
ron las de pura camaradería y amistad.

De aquéllos, el más destacado fue el que aglutinó al mando mi-
litar, el que enlazó al general José de la Serna, primero, como ge-
neral en jefe del Perú y, después, como virrey, con Canterac, el se-
gundo de la jerarquía, y con González Villalobos, Moret y Valdés, 
que seguían en el rango. Entre ellos y sus subordinados se crearían 
nuevos círculos: con Canterac se relacionarían Carratalá, Ferraz y 
Rodil; con González Villalobos, al menos Santos de la Hera y Es-
partero; con Monet, Rodil y Alaix, integrados en el regimiento In-
fante Don Carlos y siendo los dos últimos amigos ya desde la gue-
rra de la independencia; y con Valdés, Espartero, Ferraz, García 
Camba y Rodil. Aunque se vinculan unos con otros por asuntos 
eminentemente castrenses (acciones y enfrentamientos militares, 
mandos de plazas y territorios, convenios y acuerdos), al encon-
trarse aislados en América formando lo que De la Serna llama «el 
partido de los oficiales europeos», entre ellos se desarrollarían las 
principales relaciones sociales.

A estos círculos militares, con el sentimiento corporativista a 
ellos agregado, se les añadieron otros de carácter político liberal 
que, debido a la prohibición y persecución por la monarquía abso-
luta, se llevaron a cabo en la clandestinidad y el secretismo de las 
sociedades o logias masónicas. Así, ya en el viaje a América, en la 
fragata de guerra Venganza, que zarpó de Cádiz en mayo de 1816, 
se fundó «La Logia Central La Paz Americana del Sud», en la que 
Valdés ostentaba el título de maestro venerable, Seoane de primer 
vigilante y Ferraz de segundo vigilante. Con una clara orientación 
en favor del cambio constitucional, esta sociedad, después de insta-
lada en 1817 en Lima, contaría con Canterac, García Camba y Ro-
dil como nuevos adeptos y, paralelamente, enlazaría con otra es-
tablecida en la citada ciudad andaluza para conseguir la afiliación 
previa a la partida hacia América. Por su parte, los que se quedaron 
en España (Infante y San Miguel), como ocurriera en muchos cuar-
tos de bandera, también participaron con otros reconocidos milita-
res liberales (como José María Torrijos) en una sociedad masónica 
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de similares características creada a la sombra del Colegio de Inge-
nieros de Alcalá de Henares (Madrid)  7.

En ambos casos existe una total imbricación entre la masone-
ría y el liberalismo. En el último todos los mencionados forma-
ron parte del plantel de oficiales del pronunciamiento liderado 
por Rafael Riego a principios de 1820. Además, triunfante, du-
rante el Trienio Liberal se involucraron totalmente en el régimen, 
ocupando puestos de relevancia política. Infante fue diputado por 
Extremadura y San Miguel fue ministro de Estado durante la pri-
mera parte de la etapa del gobierno exaltado iniciada en el verano 
de 1822, después de sofocarse la rebelión absolutista de la guar-
dia real.

En el primer caso, los militares adscritos a la citada logia, los til-
dados como «los constitucionales masones», estuvieron detrás del 
llamado motín de Aznapuquio. Perpetrado a finales de enero de 
1821, ocasionó la sustitución como virrey de Joaquín de Pezuela, 
marqués de Viluma, por José de la Serna, conde de los Andes, 
que hasta entonces había ostentado la jefatura del ejército del Alto 
Perú. Detrás de este derrocamiento, porque es lo que fue, hubo 
motivos personales y militares, pero, sobre todo, políticos; aquél era 
un devoto absolutista, mientras éste se acercaba más al liberalismo 
imperante en España. En el cambio acometido aquí, en la Penín-
sula, también participó Seoane, al formar parte de la embajada en-
viada por De la Serna para explicar a Fernando VII la sustitución 
en la cabeza del Virreinato  8.

7  Para las vinculaciones masónicas véanse María Isabel López García: «Fa-
cundo Infante», en José María Lama (ed.): Los primeros liberales españoles. La apor­
tación de Extremadura, 1810-1854 (Biografías), Badajoz, Diputación de Badajoz, 
2012, pp.  486-487; Jaime E. Rodríguez O.: La independencia de la América espa­
ñola, México, Fondo de Cultura Española, 2005, pp. 337-339; Felipe Santiago So-
lar Guajardo: «Masones y sociedades secretas: redes militares durante las guerras 
de independencia en América del Sur», Amérique Latine Histoire et Mémoire. Les 
Cahiers ALHIM, 19 (2010), disponible en http://alhim.revues.org/3475, y Alberto 
Wagner de Reina: «Ocho años de La Serna en el Perú (de la “Venganza” a la “Er-
nestina”)», Quinto centenario. Departamento de Historia de América de la Universi­
dad Complutense, 8 (1985), pp. 39-42.

8  Reflexiones sobre este motín en José Cepeda Gómez: El ejército español en 
la política española (1787-1843). Conspiraciones y pronunciamientos en los comien­
zos de la España liberal, Madrid, Fundación Universitaria Española, 1990, pp. 260-
261; Carlos Seco Serrano: Militarismo..., pp.  56-58; José Semprún y Alfonso Bu-



Javier Pérez Núñez	 Los amigos de Espartero. La construcción de la red...

90	 Ayer 105/2017 (1): 77-102

Contra esta segunda experiencia constitucional muy pronto 
hubo levantamientos realistas, pero sólo finalmente, contando con 
el apoyo de las tropas galas de los Cien Mil Hijos de San Luis, lo-
graron terminar con ella, posibilitando otra vez la restauración del 
absolutismo fernandino en una nueva fase mucho más recalcitrante 
que la anterior. De los militares retornados de América sólo Linage 
se sumó a la reacción, mientras que Aldama, Seoane y Van Halen, 
siguiendo los pasos de Infante y San Miguel, descollaron en la de-
fensa del régimen constitucional. Así, Infante, Aldama y Van Ha-
len se significaron en el rechazo al retorno del absolutismo, inicial-
mente, frente a la rebelión de los guardias reales en julio de 1822 y, 
después, resistiendo a las fuerzas realistas en Cádiz, los primeros, y 
en Galicia, el último. Por su parte, San Miguel y Seoane se distin-
guieron en el ejército de operaciones de Cataluña al mando del ge-
neral Francisco Espoz y Mina.

Este ejemplo lo siguieron las tropas del ejército del sur del Alto 
Perú que, teniendo a Valdés como general en jefe y a Carratalá, Es-
partero, Ferraz, Santos de la Hera y García Camba como mandos 
intermedios, tuvieron que sofocar el levantamiento realista protago-
nizado en febrero de 1824 por el general Pedro Antonio Olañeta. 
Este conflicto interno dentro del ejército colonial español, réplica 
de la guerra realista en la Península, mermó mucho sus posibilida-
des de acción contra las milicias independentistas. Así se puso de 
manifiesto el 9 diciembre en la batalla de Ayacucho (Perú), donde 
la fuerza armada española comandada por el virrey De la Serna (y 
teniendo a Canterac como jefe del Estado mayor y a Valdés, Mo-
net, González Villalobos, Carratalá y Ferraz como jefes de las di-
visiones) fue ampliamente superada por la del ejército unido li­
bertador del Perú al frente del general Antonio José Sucre. Con la 
capitulación firmada por éste y Canterac, y cuya autoría se señala a 
Carratalá, se completaba la emancipación americana de España, re-
conociendo la independencia de Perú, y se dejaba en libertad a los 
militares españoles, asumiendo los gastos de su retorno y la deuda 
contraída por España.

Cumpliendo lo acordado, la mayoría de los que ya podemos de-
nominar ayacuchos seguidamente regresaron a España. Embarca-

llón de Mendoza: El ejército realista..., pp. 174-175 y 209, y Alberto Wagner de 
Reina: «Ocho años...», pp. 41-49.
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ron a comienzos de 1825 en la fragata francesa Ernestina para arri-
bar en el puerto de Burdeos al concluir el mes de mayo. A Filipinas 
se trasladaron García Camba y Santos de la Hera, posponiendo su 
vuelta definitiva a España hasta 1835, si bien el segundo, casado 
con la hija del retrógrado marqués de Zambrano, estuvo aquí desde 
1826 y después en Cuba desde 1831. Tardaron más en irse de Perú 
aquellos que les costó aceptar la capitulación. No nos referimos 
a Olañeta, que, opuesto al grupo de los ayacuchos, no la recono-
ció hasta que en abril de 1825 se sublevaron las tropas a su cargo. 
Apuntamos a Rodil, comandante general del Callao y de la provin-
cia de Lima, y a su colega y subordinado, Alaix, comandante de 
Lima, que se acantonaron en la fortaleza del Real Felipe de aquella 
ciudad portuaria hasta que, ante la falta de víveres y de hombres, 
la aparición de enfermedades y la acción militar ejercida por Simón 
Bolívar, tuvieron que claudicar el 23 de enero de 1826  9.

Cuando se produjo la batalla de Ayacucho, Espartero, que ha-
bía mantenido un comportamiento político en línea con el de sus 
correligionarios (apoyo al motín de Aznapuquio y rechazo del le-
vantamiento realista de Olañeta), estaba en Burdeos de regreso de 
Perú, después de haber cumplido con la comisión encargada por el 
virrey De la Serna e informado a Fernando  VII sobre la situación 
militar en la que se encontraba ese territorio. Por aquel entonces 
San Miguel, que como miembro del ejército constitucional derro-
tado por el absolutismo había estado internado en uno de los depó-
sitos distribuidos por Francia, se encontraba exiliado en Londres, 
vinculado al círculo liberal exaltado del general Torrijos. Y Gonzá-
lez, Infante y Seoane, igualmente comprometidos con la causa libe-
ral, después de permanecer un tiempo en Gibraltar se habían di-
rigido vía Brasil a Perú, y allí, en el departamento de Santa Cruz, 
bajo el control del reaccionario Olañeta, fueron apresados, pero 
con el desconcierto creado por el enfrentamiento militar consiguie-
ron la liberación. La contemporización de éstos con la insurgencia, 
facilitada por la coincidencia política liberal y el ideario masónico, 
resultó crucial para la vida de Espartero. Así fue, ya que éste, a su 

9  Para la trayectoria americana de los ayacuchos hemos seguido sus referencias 
biográficas concretas y las hemos contextualizado siguiendo a Julio Albi: Banderas 
olvidadas..., pp. 360-374; Jaime E. Rodríguez O.: La independencia..., pp. 370-401, 
y José Semprún y Alfonso Bullón de Mendoza: El ejército realista..., pp. 224-229.
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regreso a Perú, fue acusado de espionaje y, encarcelado, se le con-
denó a la pena de muerte. Al final, gracias a la mediación de aqué-
llos ante Bolívar, se logró la concesión del indulto. De esta manera 
se abría un nuevo círculo de relaciones dentro del grupo de los aya-
cuchos que, fundado en la camaradería y el patriotismo, enlazaría 
férreamente a Espartero con González, Infante y Seoane.

Pues bien, para la posterior activación política de este grupo 
fueron fundamentales las tareas inmediatas llevadas a cabo por los 
nuevos incorporados: la labor como abogado ejercida por Gonzá-
lez durante diez años en Arequipa (Perú), la gestión como minis-
tro de la Gobernación realizada por Infante entre 1826 y 1828 du-
rante la presidencia de la República de Bolivia por el general Sucre 
o la propia emigración de Seoane a Gran Bretaña y su vinculación 
con San Miguel  10.

Los tiempos oscuros del absolutismo fernandino

Mientras tanto, los otros ayacuchos que se encontraban en Es-
paña tenían bastantes dificultades para acomodarse al nuevo ejér-
cito que se estaba reorganizando tras la liquidación del Trienio Li-
beral. Los más comprometidos con este régimen que no se habían 
exiliado, como Aldama o Van Halen, no tuvieron nada que hacer: 
su hoja de servicios se quedó en blanco entre 1824-1833. A Zur-
bano la fortuna le sonrió algo más, ya que resultó absuelto de la 
causa instruida por su adhesión a la Constitución de 1812. Sobre 
los genuinos ayacuchos, los que habían participado en la batalla, re-
caía el oprobio de la derrota que supuso el fin del imperio español 
y la proclividad al liberalismo. Por eso se les dispensó una fría aco-
gida e, impidiéndoles entrar en Madrid, se les mantuvo sin destino 
y se pospuso la revalidación de los empleos alcanzados hasta tanto 
se averiguara su actuación en América. Sólo se otorgó un trato más 
favorable a «los últimos de El Callao», a Rodil y Alaix, y con mayo-

10  Para la articulación de este círculo y para la actividad desarrollada en Amé-
rica hemos recurrido a Juan Antonio González Caballero: «Antonio González 
González», en José María Lama (ed.): Los primeros liberales españoles. La aporta­
ción de Extremadura, 1810-1854 (Biografías), Badajoz, Diputación de Badajoz, 2012, 
pp. 490-496, y María Isabel López García: «Facundo Infante», pp. 536-539.
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res cautelas, salvándose de los anteriores, a Monet, por su talante 
más conservador que le había hecho mantener la fidelidad al de-
puesto virrey, el realista Pezuela.

De esta manera, Canterac, Carratalá, Ferraz, González Villalo-
bos y Valdés permanecieron en situación de cuartel, con encargos 
de escasa enjundia para sus rangos o políticamente muy compro-
metidos (mando de voluntarios realistas). Santos de la Hera, Es-
partero y Maroto, aunque no participaron en la batalla de Ayacu-
cho, tuvieron una suerte parecida. También López, que se asimiló 
totalmente a los anteriores por haber perdido en 1823 la provincia 
de Maracaibo (Venezuela), que estaba bajo su mando, y por ello, 
después de su estancia en Cuba, a su retorno a España en 1827 fue 
igualmente marginado. Por el contrario, a Rodil, después de su re-
greso de Perú, se le otorgó el mando de la brigada de cazadores 
provinciales de la guardia real y ya en 1829, contando con la pro-
tección del ministro de Hacienda Luis López Ballesteros, se le en-
comendó como inspector general la organización del nuevo cuerpo 
de carabineros de costas y fronteras. En ambos destinos consiguió 
que le acompañara su amigo Alaix, ostentando en este último en-
cargo la secretaría de la inspección, y todo parece indicar que su 
influencia estuvo detrás del abandono de la licencia indefinida de 
Linage y su nombramiento como capitán del nuevo cuerpo policial 
de aduanas, porque su defensa del absolutismo en el Trienio no 
había sido suficiente para borrar las suspicacias por sus anteriores 
amistades liberales. Pero también Fernando VII puso a prueba su 
fidelidad al encargarle en 1830 interinamente la Capitanía General 
de Aragón cuando se produjo la incursión de los exiliados libera-
les españoles por la frontera pirenaica. Igual que con Rodil lo hizo 
con Monet, al que, después de otorgarle el mando de una brigada 
de infantería de la guardia real, en 1831 le nombró comandante 
general del campo de Gibraltar, centro operativo de esa misma 
oposición liberal al régimen.

Con los sucesos de La Granja de septiembre de 1832, que de-
finieron ya a los ultrarrealistas como carlistas y enemigos de la mo-
narquía fernandina, y a los realistas reformistas, ligados a la causa 
de Isabel, como principal fuerza gubernativa, los ayacuchos, adhe-
ridos a esta opción, con excepción de Maroto, recibieron por fin 
los destinos acordes con su graduación. De esta manera sus nom-
bres se barajaron en el proceso de sustitución de los mandos desa
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fectos y de afirmación de los capitanes y gobernadores militares con 
la asunción de las funciones policiales y el control de los volunta-
rios realistas. Monet, como ministro de la Guerra hasta finales de 
año, tuvo una cierta participación en estos cambios y en la inclu-
sión de los ayacuchos en los reemplazos. Lo hizo especialmente con 
Canterac, al que, sacándole del ostracismo, nombró gobernador 
militar de Madrid. Seguidamente éste pasó como comandante al 
campo de Gibraltar, mientras él lo hizo como capitán general, pri-
mero, a Castilla la Nueva y, después, a Baleares (donde estaba Es-
partero desde 1831).

También fueron promocionados los compañeros de armas de 
América. Así, en 1833 ostentaban las comandancias o los gobier-
nos militares siguientes: Alaix, emancipado ya de Rodil, de Jaén; 
Aldama de Cuenca; Carratalá de Gerona, primero, y de Tarra-
gona, después; Ferraz de Murcia, para seguidamente hacerse cargo 
como brigadier coronel del regimiento de granaderos a caballo de 
la guardia real; González Villalobos de Ciudad Rodrigo; Valdés de 
Cartagena; y Rodil se puso al frente de la Capitanía de Extrema-
dura  11. De esta manera sumaron sus esfuerzos para evitar el levan-
tamiento carlista y, al no lograrlo, durante la guerra se encargaron 
de organizar y dirigir las fuerzas armadas de la monarquía consti-
tucional isabelina.

La guerra nacional carlista: los ayacuchos ya o los incondicionales 
de Espartero

A lo largo de este dilatado conflicto civil de siete años, que coin-
cidió con la regencia de María Cristina, fue cuando los círculos de 
relaciones creados en América y bastante silenciados durante el ab-
solutismo se difuminaron para formar ya el grupo más o menos 
compacto de los ayacuchos. Alcanzando casi todos sus componen-
tes el generalato, en este tiempo fue cuando se produce una suerte 
de sustitución en la jerarquía, asistiéndose a partir de septiembre de 
1836, con el nombramiento de Espartero como general en jefe del 

11  Para la política militar durante la segunda etapa absolutista de Fernando VII 
véanse José Cepeda Gómez: El ejército español..., pp. 192-199, y Eric Chistiansen: 
Los orígenes..., pp. 37-49.
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ejército del norte, a un paulatino proceso de afirmación de su lide-
razgo. También fue entonces cuando el grupo se concilia por una 
solución nacional de la guerra, sin intervención extranjera, y com-
parte un ideario político liberal progresista templado.

Hasta esa fecha, durante más o menos la etapa del régimen 
del Estatuto Real, en el país vasco-navarro, principal escenario de 
la guerra, se concitaron Espartero, Alaix, Carratalá, Santos de la 
Hera, San Miguel, Van Halen, Zurbano, Rodil y Valdés, ocupando 
principalmente los distintos mandos provinciales o regionales del 
ejército isabelino. Pues bien, apartado Monet de la escena pública 
por su orientación reaccionaria y habiendo fallecido Canterac en el 
asalto a la Casa de Correos de Madrid en enero de 1835, cuando 
era capitán general de Castilla la Nueva, todo apuntaba a Rodil y 
Valdés como los indicados a asumir la primacía del grupo. No fue 
así porque, aunque ostentarán la jefatura del ejército del norte —el 
segundo en dos ocasiones— y ocuparán la responsabilidad minis-
terial del departamento de Guerra, éste en el ejecutivo conserva-
dor de Martínez de la Rosa y aquél en el progresista de Mendi-
zábal, no fueron más que dos nombres de dos largas listas. Una 
sucesión de los responsables en ambos cargos que no denotaban 
más que el fracaso de las fuerzas armadas constitucionales frente 
a las carlistas.

A este desaliento se sumaba la polarización del grupo en torno 
a la política militar: Valdés, Ferraz y González preconizaban, como 
auspiciaban el Partido Moderado y el anterior gobierno de este 
sesgo conservador, la búsqueda de la cooperación extranjera para 
terminar lo más rápidamente posible con el conflicto civil; San Mi-
guel, López y Espartero eran reacios y defendían hacer la guerra 
con los hombres y recursos nacionales, como así lo arbitraría el ci-
tado ejecutivo progresista con la quinta de los 100.000 y la desa-
mortización eclesiástica. También había posiciones contrarias con 
respecto a la transformación liberal del régimen. Así, mientras Val-
dés y Ferraz abogaban por la reforma paulatina; Gónzalez, Infante, 
Seoane y San Miguel, tanto desde la tribuna parlamentaria como 
desde la de la prensa, lo hacían por el cambio radical y avalaban 
para conseguirlo el recurso a la movilización popular, miliciana y 
juntista. Así, apoyaron la movilización del verano de 1836 que, con 
la coacción final a la regente de los sargentos de la guarnición del 
palacio de La Granja, recuperó la Constitución de 1812.
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Estas disensiones, aunque quebraron algo el grupo, no termina-
ron con él. Hubo abandonos por la derecha (Aldama, González Vi-
llalobos y Santos de la Hera), pero el grupo se pudo recomponer. 
Lo favoreció la permanencia de contactos entre sus componentes 
por medio de algo que era común entonces y a lo que ellos ya es-
taban familiarizados, una sociedad secreta con rasgos masónicos, la 
conocida por «Hijos del Sol». También contribuyó a ello la parti-
cipación de Antonio González en la Logia de Oriente, ya que per-
mitió contar con una importante agenda de contactos civiles libera-
les. Además, colaboró en la afirmación de la red, la reconducción 
doctrinaria del texto gaditano en la Constitución de 1837, en cuya 
elaboración participaron como diputados constituyentes esos aya-
cuchos estrechamente vinculados con la obra del Trienio Liberal. 
Pero, sobre todo, porque, al tiempo de coadyuvar en la transfor-
mación del progresismo en un partido respetable y responsable de 
gobierno, se sumaron a otros como García Camba o Rodil y parti-
ciparon en la gestión, principalmente en la administración militar, 
central y territorial.

Con todo, lo que verdaderamente aunó y cohesionó al grupo 
fue Espartero y su progresivo encumbramiento tras su nombra-
miento como general en jefe del ejército del norte. Promovido el 
16 septiembre de 1836 por el entonces ministro de la Guerra, Ro-
dil, la base de su ascenso se asentó, por un lado, en el decaimiento 
de éste por la frustración militar que supuso la imparable expedi-
ción del general carlista Gómez y, por otro, en el éxito que signi-
ficó el levantamiento del tercer sitio de Bilbao a finales de 1836. 
Este triunfo —por el que se le concedió el título de conde de Lu-
chana—, otros consecutivos y su importante aportación al fracaso 
de la expedición del pretendiente a Madrid le fueron otorgando 
una mayor autoridad ante la regente y en los negocios públicos. Así 
se pudo constatar en su promoción a la presidencia del gobierno 
que, producida a la caída en agosto de 1837 del Ministerio de Ca-
latrava tras la confusa insubordinación de los oficiales de la brigada 
de Van Halen, no aceptó; también en su permanente influencia en 
el nombramiento de los titulares del Ministerio de la Guerra e incli-
nación por los ayacuchos (San Miguel o Alaix), o en su ascendiente 
para lograr recursos y ascensos para sus tropas.

De esta manera, con el declive del carlismo ante el ejército 
constitucional fortalecido ya con los ingresos de la desamortiza-
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ción, Espartero afirmó su posición frente a militares como Fernán-
dez de Córdoba o Narváez, promovidos por el Partido Moderado. 
También se distanció del programa que desde el poder esta forma-
ción intentaba implementar. Así, no compartió la propuesta de so-
licitud de ayuda e intermediación a la monarquía francesa para ter-
minar con la guerra. En su lugar, como los progresistas, lo único 
que contemplaba para su conclusión era una solución nacional, 
es decir, con fuerzas (ejército y milicia nacionales), recursos (bie-
nes nacionales) y principios políticos (patria, independencia, liber-
tad y Constitución) nacionales. Igualmente desde esta perspectiva 
entendió el Convenio de Vergara que, encumbrándole a lo más 
alto con el título de duque de la Victoria, significó la terminación 
de las hostilidades en las provincias vascas y Navarra. Firmado el 
31 de agosto de 1839 a la par con su antiguo compañero ayacucho 
Maroto, fue un acuerdo militar que suponía el reconocimiento del 
trono de Isabel II y de la Constitución de 1837, a la que se debían 
adecuar las importantes pervivencias forales vascas. Por el contra-
rio, los moderados abogaban entonces por el mantenimiento ín-
tegro de éstas, porque pensaban ya en un régimen constitucional 
que, atemperado con las reformas local, electoral, de imprenta y de 
la milicia nacional coetáneamente planteadas, estuviera cercano al 
sistema del Estatuto Real  12.

Espartero, como es sabido, acabó expresando su rechazo a 
esta actuación y programa por medio del famoso manifiesto de 
Mas de las Matas de diciembre de 1839, firmado por su secreta-
rio de campaña Linage, convertido en su portavoz. Pero hasta el 
triunfo de Morella, que certificó el fin de la guerra y le convirtió 
en un gran héroe nacional, y hasta la inclinación sin ambages de 
María Cristina por los conservadores al sancionar su propuesta de 

12  Para la evolución durante la regencia de María Cristina hemos seguido a 
Eric Chistiansen: Los orígenes..., pp. 55-109; Carlos Marichal: La revolución libe­
ral y los primeros partidos políticos en España, 1834-1844, Madrid, Cátedra, 1980, 
pp.  84-154 y 169-195, y Manuel Marliani: La regencia de Baldomero Espartero, 
conde de Luchana, duque de la Victoria y los sucesos que la prepararon, Madrid, Im-
prenta de Manuel Galiano, 1870, pp.  60-67 y 76-78. También hemos recurrido a 
Pedro Díaz Marín: La monarquía tutelada. El progresismo durante la regencia de Es­
partero, Alicante, Universidad d’Alacant, 2015, pp. 21-85, y a nuestro trabajo «Go-
bernar Madrid bajo el régimen constitucional de 1837. Regencia de María Cris-
tina», Anuario de Historia del Derecho Español, 84 (2014), pp. 445-563.
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contrarreforma de administración municipal, no se aunó con la 
formación progresista y sus reivindicaciones. Eso sí, se compro-
metió firmemente porque, tanto en el pulso que durante el ve-
rano mantuvo con la regente como después, una vez que el 1 de 
septiembre de 1840 eclosionó en Madrid la revolución gloriosa, 
defendió al «partido liberal llamado del progreso» como el au-
téntico garante de la regencia, del trono de Isabel II, de la Consti-
tución del Estado y de la independencia nacional. Esta actuación 
fue compartida y auxiliada por eminentes ayacuchos como Gon-
zález y Ferraz, que asumieron consecutivamente la presidencia del 
primer gobierno de progreso ensayado en agosto, o Rodil y Van 
Hallen, que se hicieron cargo, respectivamente, de las Capitanías 
Generales de Castilla la Nueva y Cataluña, principales escenarios 
de las movilizaciones.

El general en su laberinto: el régimen esparterista

La Revolución Gloriosa triunfó cuando el 16 de septiembre de 
1840 María Cristina nombró a Espartero presidente del Consejo 
de Ministros. Al hacerlo le confirió un poder inusitado hasta en-
tonces a nadie asignado, ya que no sólo le otorgó plenos poderes 
para tomar las medidas necesarias en aras a lograr la concordia na-
cional y para elegir a los ministros, sino que, además, le mantuvo 
como general en jefe del ejército. En ese momento nacía el espar-
terismo. Lo hacía porque en esta doble confluencia del poder ci-
vil y militar, afirmado con la asunción el 10 de mayo de 1841 del 
cargo de regente, se halla la primera y más fuerte seña de identi-
dad del régimen.

Lo calificamos con su nombre porque, aunque el duque de la 
Victoria inaugurara lo que la historiografía ha venido a llamar «el 
régimen de los generales», para significar el predominio militar en 
el sistema político durante la era isabelina, con él, a diferencia de 
lo que ocurrió con los otros «espadones románticos», se alcanzó la 
máxima concentración de poder al agregar esa primera magistra-
tura. Tanto más cuanto la ejerció, si no exactamente a la manera 
de la madre de Isabel II, sí como un monarca constitucional, con-
forme a la lectura doctrinaria del régimen de las dos confianzas 
instaurado por la Constitución de 1837. Con Espartero el trono 
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nunca fue un sillón vacío ni fue una autoridad neutra, sino un po-
der político efectivo  13.

Él y sus colegas militares asumieron la interpretación de la pre-
rrogativa regia otorgada por los principales mentores de esa Carta 
Magna, los progresistas templados. Lo hicieron así porque en el li-
beralismo individualista posrevolucionario donde éstos se ubicaban, 
ellos se encontraron antes, durante y después de la movilización del 
verano de 1840 promovida por esa formación liberal. Todo indica 
que la condición sine qua non impuesta por el duque de la Victoria 
para ponerse al frente fue la exclusión de las reivindicaciones fede-
ralistas y democráticas demandadas por el sector radical y otros gru-
pos de la izquierda. Así se hizo, y salvo por la importante renuncia 
de María Cristina a la regencia —que él ocupó—, el punto de lle-
gada de este levantamiento fue el mismo que el de agosto de 1836. 
De esta manera, se afirmó categóricamente el régimen constitucional 
entonces aprobado, se volvió a programar un ajuste centralizador y 
censitario de la administración local, y se siguió con la eliminación 
de las trabas y liberalización del sistema económico (diezmos, mayo-
razgos, desamortización eclesiástica...). En definitiva, este ideario li-
beral individualista caracterizó al esparterismo y en él se apoyaron 
sus artífices para presentarse en una posición de equilibrio político 
entre, de una parte, el Partido Moderado y su basculación reaccio-
naria hacia el Estatuto, y, de otra, la deriva radical democrática muy 
influyente en las juntas y ayuntamientos  14.

Para intentar frenar esta inclinación se recurrió a otra de las no-
tas que definieron al régimen, el populismo. Espartero utilizó su 
gran ascendiente popular derivado de su papel nuclear en la con-
clusión de la guerra carlista y en el triunfo de la revolución de 1840, 
pero también proveniente de su origen social y acceso al poder. 
Acostumbrado a arengar a las tropas, articuló un discurso de corte 

13  Para la afirmación de Espartero véanse José Cepeda Gómez: El ejército espa­
ñol..., pp. 211-212 y 226-241; Pedro Díaz Marín: La monarquía tutelada..., pp. 85-
105, y Jesús Pabón y Suárez de Urbina: Narváez y su época, Madrid, Espasa Calpe, 
1983, pp. 221-240.

14  Para el encuadramiento político-ideológico del progresismo esparterista 
véanse Pedro Díaz Marín: La monarquía tutelada..., pp.  107-133, 143-146 y 339-
344; Juan Ignacio Marcuello Benedicto: La práctica parlamentaria en el reinado de 
Isabel  II, Madrid, Congreso de los Diputados, 1986, pp.  180-184, 212-223 y 318-
330, y Carlos Marichal: La revolución liberal..., pp. 212-222.
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castrense que, recogiendo esas ideas, machaconamente repitió en 
proclamas y manifiestos dirigidos a los cuerpos armados y a la po-
blación en general. Al tiempo, no perdió ocasión para estar en las 
calles, sobre todo las madrileñas. Cualquier oportunidad era buena, 
tanto propias (revistas militares, conmemoración de una batalla, ju-
ramento como regente, despedidas y bienvenidas de y a la capital) 
como ajenas, bien religiosas (procesión del Corpus Christi), bien ci-
viles (celebración de aniversarios: 2 de mayo, de la Constitución, de 
la Gloriosa, etc.), para juntarse con los vecinos y recibir la aclama-
ción popular. Particularmente le interesó la de la milicia nacional, 
a la que, en cuanto institución mediadora con el pueblo, se quiso 
convertir en la fuerza ciudadana del régimen  15.

Lo que se pudo ganar por esta vía se perdió por los drásticos 
métodos castrenses empleados por los ayacuchos en la goberna-
ción del Estado. Nada más acceder el duque de la Victoria al po-
der se produjo el despliegue inmediato de la red pasando a cubrir 
las principales Capitanías Generales (San Miguel se hizo cargo de 
la de Castilla la Nueva y Van Halen de Cataluña) y la dirección de 
los cuerpos armados (Linage, que siguió como secretario personal 
de Espartero, se encargó de la inspección de las milicias provin-
ciales; Rodil del arma de infantería y Ferraz de la caballería, ade-
más de la inspección de la milicia nacional). Seguidamente, te-
niendo una particular intervención en el logro de la regencia para 
el duque de la Victoria, los ayacuchos ocuparon las responsabili-
dades nucleares en los gobiernos (en Presidencia, González y Ro-
dil; en Guerra, San Miguel y Rodil; en Marina, García Camba; en 
Gobernación, Infante...) y muchos de ellos contaron con asiento 

15  Para el pensamiento político-militar y popularidad de Espartero véanse Pe-
dro Díaz Marín: «Espartero: el regente plebeyo», en Emilio La Parra López: La 
imagen del poder. Reyes y regentes en la España del siglo  xix, Madrid, Síntesis, 
2011, pp.  177-183; José Segundo Flórez: Espartero..., vol.  III, pp.  745-763 y 825, 
y vol.  IV, pp. 81-89, 190-191 y 288-289; Raúl Martín Arranz: «Espartero: figuras 
de legitimidad», en José Álvarez Junco (comp.): Populismo, caudillaje y discurso 
demagógico, Madrid, Centro de Investigaciones Sociológicas, 1987, pp.  110-120; 
Adrian Shubert: «Baldomero Espartero (1793-1879): del ídolo al olvido», en Isa-
bel Burdiel y Manuel Pérez Ledesma (coords.): Liberales, agitadores y conspirado­
res. Biografías heterodoxas del siglo xix, Madrid, Espasa, 2000, pp. 196-201, y Fran-
cisco José Vanaclocha: «Ejército y sociedad: militarismo e ideología militar», en 
Hugo O’Donnell y Duque de Estrada (dir.): Historia militar de España, IV, Edad 
Contemporánea, I, El siglo xix, Madrid, Ministerio de Defensa, 2015, pp. 406-410.
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en el Senado, la cámara del esparterismo. Obviamente, este pre-
dominio castrense ayacucho informó el régimen y en él también 
encontró la razón principal de su fracaso. La militarización de al-
gunas administraciones civiles y el recurso a métodos coactivos 
en la acción política (como los empleados con la prensa radical) 
contribuyeron. Pero lo que le acabó arruinando fue la forma es-
trictamente bélica utilizada para resolver los graves problemas de 
orden público con los que se tuvieron que enfrentar (pronuncia-
miento moderado en octubre de 1841 y movilizaciones radicales 
en Barcelona en los otoños de 1841 y 1842)  16. Simplemente reve-
laron que, ante todo, en ellos prevaleció la experiencia y la cul-
tura militar que a lo largo de tres guerras habían adquirido en los 
campos de batalla.

Epílogo: los ayacuchos dejan de serlo

La experiencia del trienio esparterista no cerró definitivamente 
las posibilidades políticas de los ayacuchos. Tuvieron otra oportuni-
dad, si bien no todos y corta por la edad, y ya no dentro del grupo, 
sino integrados exclusivamente en el Partido Progresista. Eso sí, an-
tes tuvieron que pasar una temporada en el exilio o un tiempo más 
o menos largo de cuartel. Así, acompañaron a Espartero en el na-
vío británico Malabar, entre otros, Linage, Infante y Van Halen, 
pero sólo el primero, su inseparable y fiel secretario, se mantuvo 
con él en Londres hasta 1847; los otros pasaron a Portugal, Bélgica 
y Francia. Aquí también estuvieron Ferraz, Rodil y San Miguel. Los 
que se quedaron, Carratalá, García Camba, Valdés y Seoane, per-
manecieron en situación de cuartel.

Principalmente, la cámara alta de nombramiento real del régi-
men constitucional de 1845 fue la vía para la reincorporación a la 
actividad política. Así, fueron nombrados senadores vitalicios: en 
1845, Valdés (capitán general de Cuba durante el trienio espar-
terista); en 1847, Alaix (apartado de la actividad pública desde 

16  Para la militarización y acción política castrense véanse Manuel Ballbé: Or­
den público y militarismo en la España constitucional (1812-1983), Madrid, Alianza 
Editorial, 1983, pp. 127-131, y José Segundo Flórez: Espartero..., vol. IV, pp. 785-
815, 840-860 y 889.
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1840), Espartero y González; en 1849, Infante (diputado desde 
1847) y Rodil; en 1851, San Miguel (diputado desde 1846) y Van 
Halen; y en 1853, Carratalá, Ferraz y García Camba. Con todo, 
para los que pudieron llegar, la nueva hora despuntó con el Bienio 
Progresista de la mano del tándem Espartero-O’Donnell, pero a 
su conclusión, algunos, como Ferraz, González e Infante, se vincu
laron a la Unión Liberal, la formación política conservadora lide-
rada por el segundo general. Dos recorridos totalmente diferen-
tes fueron los que protagonizaron Zurbano y López: el primero, 
por conspirar en favor de la Constitución de 1837, fue fusilado en 
1845; el segundo lo fue en 1851, por hacerlo en favor de la inde-
pendencia de Cuba.
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Resumen: En este artículo se analiza la constitución de alianzas y grupos 
empresariales en España durante la dictadura de Franco, pues la prohi-
bición de este tipo de instituciones no evitó que siguieran funcionado 
y que se crearan nuevos grupos de presión dentro de la propia Organi-
zación Sindical. Las «secciones económicas», controladas por los em-
presarios, se convirtieron en un lugar de encuentro y socialización que 
favoreció la creación de grupos de interés con el objetivo de influir en 
la política económica diseñada por la dictadura.
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Abstract: This article analyzes the creation of coalitions and business groups 
in Spain during Franco’s dictatorship. To be sure, the prohibition of 
such institutions did not prevent the continuation of their operations 
and the formation of new pressure groups within the structure of the 
single vertically organized union, known as the Organización Sindi­
cal. Entrepreneurs controlled the «economic sections», which became 
a place for meeting and socialization, favoring the creation of interest 
groups that influenced economic policies designed by the dictatorship.
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Introducción

Las primeras disciplinas que se ocuparon del estudio de las re-
des sociales fueron la sociología, la antropología y la psicología den-
tro del denominado network analysis  1. A partir de los años setenta 
y, sobre todo, de los ochenta su estudio empezó a interesar también 
a los historiadores, que pasaron de centrar su atención en el com-
portamiento individual de las «grandes figuras» o personajes histó-
ricos, al de los grupos o colectivos constituidos a través de múlti-
ples conexiones (familiares, profesionales, políticas, económicas o 
culturales). En este contexto, en 1979 nacía la revista Social Net­
works que desde entonces ha publicado artículos periódicamente 
sobre la teoría y la construcción de las redes sociales. Las primeras 
investigaciones se centraron en el análisis de las relaciones interper-
sonales como medio para alcanzar objetivos específicos, bien a ni-
vel individual o grupal.

Las redes no se forman espontáneamente. Además de volun-
tad y posibilidad se necesita una estructura que facilite el encuen-
tro entre las personas dispuestas a relacionarse, es decir, requiere 
que existan lugares y espacios de sociabilidad donde los individuos 
compartan sus inquietudes, sus problemas y sus proyectos; espa-
cios de muy distinta naturaleza según el momento: salones, círcu-
los, casinos, ateneos, colegios profesionales, instituciones educati-
vas, partidos o sindicatos, es decir, lugares para el encuentro y el 
ocio que se convierten también en un objeto fundamental de estu-
dio para el historiador. En estos lugares los individuos se relacio-

1  Dentro del análisis del network los trabajos pioneros fueron los de Barry 
Wellman y S. David Berkkowitz (eds.): Social Structures: A Network Approach, 
Cambridge, Cambridge University Press, 1988; Charles Mitchell (ed.): Network 
Analysis: Studies in Human Interaction, La Haya, Mouton, 1973, y Ronald S. Burt 
y Michael J. Minor (eds.): Applied Network Analysis. A Methodological Intro­
duction, Bervely Hills, Sage, 1982. En años posteriores han proliferado publica-
ciones sobre este tema, entre las que destacan las de Michael J. Law: Actor Net­
work Theory and After, Oxford-Malden, Blackwell-Sociological Review, 1999; José 
Luis Molina: El análisis de redes sociales. Una introducción, Barcelona, Bellaterra, 
2001; David Knoke: Social Network Analysis, Los Ángeles, Sage, 2008, y Peter J. 
Carrington: Models and Methods in Social Network Analysis, Cambridge, Cam-
bridge University Press, 2005.
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nan y tejen contactos para conseguir objetivos concretos que, aun-
que no siempre, en muchas ocasiones están relacionados con el 
poder y la influencia, pues, como expuso Hobbes, el poder no es 
atributo de un individuo, sino que pertenece a un colectivo. Por 
ello las personas no sólo han tendido históricamente a integrarse en 
grupos, sino que también han tratado de controlarlos, pues la ca-
pacidad para dirigir redes y asociaciones supone una fuente aña-
dida de poder en cualquier sociedad, en especial si ésta ha alcan-
zado un grado de desarrollo elevado. Pero la constitución de redes 
de poder es una realidad no siempre fácil de detectar, en especial 
en sociedades complejas donde la aparición de conflictos multifor-
mes es constante.

En el marco del interés por el estudio de las redes se desarrolló 
un área concreta de investigación centrada en el análisis de las redes 
empresariales en la que se enmarca el artículo que se presenta a con-
tinuación. La idea dominante hasta entonces sobre que los empre-
sarios, como actores económicos, actuaban aislados y de forma in-
dividual dio paso a una nueva concepción sobre la importancia que 
tenían las vinculaciones «a través de una estrecha red social»  2. Es 
conocido que los empresarios, un colectivo con poder económico, 
históricamente han formado alianzas con el propósito de influir en 
la política económica y conformar un determinado comportamiento 
grupal, porque, como mantiene Georges Balandier en una defini-
ción ya clásica: «el poder es la capacidad de influir sobre las perso-
nas y las cosas»  3. Autores como Poulantzas consideran, además, que 
los empresarios, que controlan el poder económico en las sociedades 
capitalistas, tienen más capacidad que otros grupos sociales «para 
manipular los hilos de la política», tanto por su cercanía al poder 
político como por su capacidad para negociar con él  4.

La práctica más generalizada entre los hombres de negocios a lo 
largo de la historia para establecer alianzas ha sido la constitución 

2  Monserrat Entrialgo: «Redes personales del empresario y desarrollo de la 
empresa», en AAVV: Redes de empresas en España, una perspectiva teórica, histórica 
y global, Madrid, LID, 2005, pp. 35-47, esp. p. 35.

3  Georges Balandier: El poder en escena. De la representación del poder al po­
der de la representación, Barcelona, Paidós, 1994.

4  Nicos Poulantzas: Poder político y clases sociales en la sociedad capitalista, 
Madrid, Siglo XXI, 1978, p. 471.
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de asociaciones empresariales o patronales, aunque en ocasiones 
ello no ha sido posible porque algunos regímenes, en especial los 
dictatoriales o autoritarios, en su afán por controlar los resortes del 
poder económico y social han impedido —o al menos han puesto 
trabas legales— a su creación. Así ocurrió en España durante la 
dictadura de Franco, en la que quedaron prohibidas todas las aso-
ciaciones ligadas a la producción, tanto las obreras como las patro-
nales. No obstante, como veremos, la prohibición no evitó que los 
empresarios siguieran tejiendo redes y fraguando alianzas para de-
fender sus negocios y presionar a las autoridades para que orienta-
ran la política económica en un sentido favorable a sus intereses. 
Los objetivos de este artículo son:

1.  Señalar las diferencias en la conformación de las redes y de 
los grupos económicos en los sistemas dictatoriales/autoritarios y en 
los sistemas liberales/democráticos, ya que la capacidad de manio-
bra de los empresarios y el afán de control por parte de las institu-
ciones es diferente en un caso y otro.

2.  Constatar la capacidad que tuvieron los empresarios para 
conformar la política económica de la dictadura a través de algunos 
ejemplos. Los estudios realizados hasta el momento en este ámbito 
o bien tienen un carácter cuantitativo que deja muchas incógnitas a 
los historiadores  5, o se han dedicado a analizar el papel que desem-
peñaron los grandes empresarios, especialmente los banqueros, que 
fue el grupo, según todos los estudios, más influyente durante la dic-
tadura, ya que sus miembros, a la vez que dominaban el sector fi-
nanciero, se sentaban habitualmente en los consejos de administra-
ción de las grandes corporaciones industriales del país. Hace años 
que Ramón Tamames constató que entre 1939 y 1970 existió un nú-
cleo de poder económico constituido por la banca mixta y sus ad-
ministradores; una banca concentrada en siete grandes bancos, con 
una penetración muy fuerte en toda la economía nacional, que ac-
tuaba a través de una extensa y tupida red de asesores comunes que 
se sentaban tanto en los consejos de administración de las entida-
des financieras como en los de las principales sociedades industria-
les. Juan Muñoz estudió también las conexiones entre los consejos 
de administración de los bancos y los de las principales empresas, y 

5  Mariano Baena del Alcázar: Elites y conjuntos de poder en España (1939-
1992), Madrid, Tecnos, 1999.
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constató cómo en 1968 ciento cuarenta y dos consejeros de los seis 
mayores bancos estaban presentes en casi mil consejos de adminis-
tración de empresas financieras y ocupaban más de dos mil puestos 
en consejos de empresas de otros sectores  6. En los últimos años San-
tos Castroviejo también ha centrado sus trabajos en la denominada 
«gran comunidad empresarial», que para este autor es la formada 
por los miembros de los consejos de administración y los accionistas 
de las principales sociedades anónimas que se sientan en dos o más 
consejos y entrelazan los intereses de unas empresas con otras, con-
formando lo que se conoce como «círculo interior de la comunidad 
empresarial», ya que los consejos constituyen un lugar privilegiado 
de encuentro de personas con poder económico  7.

Debido a la abundancia de estudios sobre los considerados 
grandes empresarios, hemos centrado la atención en este artículo en 
los empresarios de tipo medio, entendiendo como tal a aquellos em-
presarios cuyas familias no están relacionadas previamente con el 
mundo de los negocios o lo están escasamente; que abren empresas 
modestas, pero que se expanden con rapidez; cuyos consejos de ad-
ministración están integrados fundamentalmente por familiares del 
fundador o socios muy cercanos; con una sede central en una gran 
capital y en ocasiones sucursales en otras ciudades; que no cotizan 
en bolsa, pero con potencialidad para expansionarse... Un concepto 
complejo a la hora de definir porque las empresas no son estáticas, 
y empresas que en un momento pueden catalogarse, tanto por su 
estructura como por su facturación, de tipo medio, pueden conver-
tirse en un determinado momento en grandes empresas a través de 
una integración horizontal o vertical, de la internacionalización o 
de una ampliación de capital o salida a bolsa. Un ejemplo para en-
tender el uso que en este artículo se hace del concepto de empresa 
media podría ser el de El Corte Inglés en los años cincuenta. To-
davía no puede considerarse una gran empresa; no será hasta 1962, 
año en que abre un segundo gran almacén en Barcelona, diversifica 
sus actividades y paulatinamente comienza una expansión por todo 
el país, cuando adquiera esta condición.

6  Ramón Tamames: La oligarquía financiera en España, Barcelona, Planeta, 
1977, y Juan Muñoz: El poder de la banca en España, Madrid, Zero, 1969.

7  Iago Santos Castroviejo: La elite de poder económico en España. Un estudio 
de redes de gobernanza empresarial, Madrid, Maia, 2013.
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A esta categoría de empresarios la historiografía le ha prestado 
una atención menor que a los denominados grandes empresarios. 
Nuestro artículo se centra en ellos porque creemos que durante la 
dictadura estuvieron más interesados que los grandes en la consti-
tución de grupos de interés y en la búsqueda de alianzas para de-
fender sus intereses, y lo hicieron fundamentalmente a través de los 
resortes que el régimen les brindaba.

3.  El núcleo del artículo centra su atención en las alianzas 
que se constituyeron dentro de la propia estructura sindical fran-
quista, pues los estudios realizados hasta el momento y la docu-
mentación encontrada en el Archivo General de la Administración 
del Estado (en la sección de Sindicatos) pone de manifiesto que, 
a pesar de los obstáculos, durante la dictadura las redes siguieron 
funcionando, de una manera menos visible, pero, en ocasiones, 
más activa que en etapas anteriores. La historiografía ha centrado 
la atención en los contactos fraguados en los círculos sociales, las 
asociaciones empresariales, los institutos, los colegios profesionales 
o los círculos de reflexión. En este trabajo nos interesan los con-
tactos formados dentro de la propia Organización Sindical, que se 
convirtió en un lugar de encuentro para los empresarios y facilitó 
la creación de nuevos grupos y subgrupos con el propósito de in-
fluir y presionar a los poderes públicos para la adopción de deter-
minadas políticas económicas.

Muchos empresarios entraron por primera vez en contacto a 
través del sindicato, que facilitó la creación de redes nuevas entre 
ellos, pues, como señala Albert Carreras en el prólogo de un libro 
dedicado a las redes empresariales, la noción de red es flexible y 
se ajusta al objeto de comprender mejor fenómenos empresariales, 
pero en cualquier caso supone la conformación de contactos y po-
sibles tratos entre iguales  8. Siguiendo este planteamiento considera-
mos la red como el vehículo principal para la conformación de gru-
pos de poder.

8  Albert Carreras: «Prólogo», en AAVV: Redes de empresas en España, una 
perspectiva teórica, histórica y global, Madrid,  LID, 2005, p. 11.



Ayer 105/2017 (1): 103-128	 109

Pilar Toboso Sánchez	 Redes y grupos empresariales en el Sindicato Vertical...

 
Los empresarios ante la dictadura

Como ya expliqué en un artículo hace unos años, salvo excep-
ciones, el mundo de los negocios apoyó al régimen de Franco cons-
ciente de que los militares no sólo defenderían la propiedad pri-
vada, sino que anularían la legislación laboral republicana  9. Los 
empresarios no quedaron defraudados con las nuevas autoridades, 
pues las medidas represoras, en especial contra los obreros, que vie-
ron como de la noche a la mañana quedaban prohibidas las orga-
nizaciones sindicales que habían defendido sus intereses, pusieron 
fin —o al menos disminuyeron en los primeros años— los conflic-
tos sociales y laborales de las décadas anteriores. Pero no fue una 
concesión gratuita; a cambio de ello los empresarios debieron so-
portar un Estado autoritario, controlador e intervencionista, cuyo 
objetivo prioritario era consolidarse en el poder, aun a costa de sa-
crificar el desarrollo económico y el bienestar de la población. Las 
autoridades franquistas no dudaron en subordinar la economía a 
los intereses políticos —como en ninguna otra época de la historia 
de España— a través de una política económica diseñada por un 
gobierno militar que se reservó una capacidad de intervención su-
perior a la de cualquier etapa anterior, transformando la tradicio-
nal vinculación entre el mundo de los negocios y el de la política 
del liberalismo.

Esto no quiere decir que los empresarios no disfrutaran de un 
trato de favor, pero la relación entre las elites socioeconómicas y 
los gobernantes se fraguó de forma distinta. Si durante la Restau-
ración lo habitual era llegar a la política a través de los negocios o 
la propiedad, durante el franquismo el proceso se invirtió. Se lle-
gaba por afinidad y/o fidelidad, y una vez en política, el poder y la 
influencia se aprovechaban para adentrarse en el mundo de los ne-
gocios o para favorecer a familiares o amigos que ya estaban en él. 
La historiografía empresarial está llena de ejemplos que muestran 
cómo al terminar la guerra los que habían apoyado al bando su-
blevado obtuvieron su recompensa: José Ortiz Echague, dueño de 
Construcciones Aeronáuticas, Sociedad Anónima (CASA), que ha-

9  Pilar Toboso: «Empresarios y política en la dictadura de Franco», dosier Po­
deres privados y recursos públicos, Ayer, 66 (2007), pp. 143-173.
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bía actuado de enlace entre la Jefatura del Aire y la Jefatura de Mo-
vilización de Industrias Civiles, y había promovido acuerdos con las 
autoridades alemanas, fue nombrado presidente de Seat, una de las 
apuestas del INI en los años cuarenta  10; Pedro Barrie de la Maza, 
procurador en Cortes, fue nombrado consejero del Banco de Es-
paña y del Banco de Crédito Local, de Astano, Fenosa, Gas Madrid 
y de Minero Siderúrgica de Ponferrada  11; Silvestre Segarra, provee-
dor de calzado para el ejército, obtuvo todo tipo de facilidades para 
reiniciar sus actividades (licencias, créditos oficiales y unidades de 
transporte para distribuir la mercancía)  12, y Juan March, que con-
tribuyó a la financiación del golpe de 1936, consiguió la protección 
de las autoridades para sus negocios, lo que le permitió amasar una 
importante fortuna hasta el punto de despertar los recelos de des-
tacados falangistas, como Demetrio Carceller o Juan Antonio Suan-
zes  13. La relación entre lealtad al régimen y desempeño de cargos 
políticos era directa, como muestra la destitución fulminante de la 
presidencia de Telefónica y del Consejo de Campsa de Pablo de 
Garnica Echevarría tras firmar en 1943 una carta en apoyo a la Res-
tauración monárquica  14. Ejemplos como éste revelan que, por en-
cima de cualquier cualidad, a la hora de nombrar al personal po-
lítico durante la dictadura primaba la condición de franquista. Las 
posibilidades de acceder a un cargo aumentaban si se pertenecía a 
una de las grandes familias económicas, industriales o terratenien-
tes, pero el poder económico dejó de ser condición suficiente para 
ostentar cargos políticos. Así, la burguesía catalana, sospechosa de 
simpatizar con el nacionalismo, pasó de tener un puesto destacado 
en las Cortes liberales a ocupar un puesto periférico en el nuevo 
bloque de poder  15. La cualidad más valorada por el dictador en-

10  Elena San Román: «José Ortiz Echague», en Eugenio Torres: Los cien em­
presarios del siglo xx, Madrid, LID, 2000, pp. 308-312.

11  Abel Fermín Losada Álvarez: «Pedro Barrie de la Maza», en Eugenio To-
rres: Los cien empresarios del siglo xx, Madrid, LID, 2000, pp. 313-318.

12  Josep Antony Ybarra: «Silvestre Segarra Aragó», en Eugenio Torres: Los 
cien empresarios del siglo xx, Madrid, LID, 2000, pp. 116-121.

13  Eugenio Torres: «Juan March Ordinas», en Eugenio Torres: Los cien em­
presarios del siglo xx, Madrid, LID, 2000, pp. 268-277.

14  Ángeles Rubio Gil: «Pablo de Garnica Echevarria», en Eugenio Torres: Los 
cien empresarios del siglo xx, Madrid, LID, 2000, pp. 245-249.

15  El papel y la actitud de la burguesía catalana en Carme Molinero y Pere 
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tre sus colaboradores era la lealtad, lo que hizo que en los primeros 
años accedieran a los órganos del poder político, militares y falan-
gistas, y que la norma fuera la exclusión de la política de los hom-
bres de negocios, que se vieron obligados a buscar nuevos mecanis-
mos y estrategias para mantener la protección del Estado.

En el nuevo contexto los empresarios tomaron conciencia de 
la importancia que tenía el acercamiento a las autoridades, por lo 
que al terminar la guerra hicieron esfuerzos por hacer público y vi-
sibilizar su apoyo al nuevo régimen, unos convencidos de que se 
inauguraba una etapa más propicia para los negocios; otros por 
oportunismo, pues sabían que era la única manera de conseguir el 
respaldo de las autoridades, e incluso algunos para esconder un pa-
sado liberal. La mayoría de los historiadores coinciden en que con 
la llegada de la dictadura los empresarios perdieron la influencia y 
el protagonismo político que habían tenido en etapas anteriores, 
pero lo aceptaron porque, a pesar del discurso corporativista, la po-
lítica económica diseñada por las nuevas autoridades fue, en esen-
cia, capitalista y favoreció a las elites, como evidencia la política fis-
cal, que rechazó sistemáticamente cualquier propuesta de reforma 
tributaria distributiva como las que se estaban implantando en la 
mayoría de las democracias europeas.

La política autárquica, no obstante, generó unas duras condicio-
nes de vida para la población, y los empresarios, a pesar del trato 
de favor, no fueron una excepción. Tuvieron que competir con las 
empresas públicas en condiciones de inferioridad e ingeniárselas 
para abastecer sus empresas de una energía, una tecnología y unas 
materias primas carentes o muy escasas en el país. En estas circuns-
tancias la viabilidad de los negocios dependía de factores como la 
cercanía a los centros de abastecimiento, la disponibilidad de di-
nero efectivo para adelantar a los proveedores  16, los contactos con 
empresas extranjeras  17 y, sobre todo, la influencia para conseguir 

Ysàs: «Los industriales catalanes durante el franquismo», Revista de Historia Eco­
nómica, 1 (1990), pp. 105-129.

16  En los años cuarenta los gerentes de El Corte Inglés viajaban a Cataluña con 
importantes cantidades de dinero escondido en cajas de zapatos o en los bolsillos 
que adelantaban a los fabricantes para que les suministraran mercancías. Véase Pi-
lar Toboso: Pepín Fernández, 1891-1982. Galerías Preciados: el pionero de los gran­
des almacenes, Madrid, LID, 2000.

17  Pepín Fernández, propietario de Galerías Preciados, consiguió mercancías 
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pedidos de las empresas públicas y de la Administración. El camino 
más sencillo y el más utilizado para ello fue el acercamiento perso-
nal y directo a las autoridades, pero no todos los empresarios esta-
ban en condiciones de utilizar esta vía directa, sólo los más cercanos 
e influyentes pudieron hacerlo. A José Luis de Oriol, miembro de 
la Comunión Tradicionalista, se le autorizó, en contra de todas las 
disposiciones, a firmar un acuerdo en 1945 con la empresa nortea-
mericana Americam Car & Foundry para importar el material ne-
cesario para fabricar sus trenes Talgo  18, y a Juan Antonio Suanzes, 
presidente del INI y amigo personal de Franco, a emprender pro-
yectos costosos con empresas extranjeras saltándose todas las dis-
posiciones legales.

Pero el contexto político era diferente al de etapas anteriores y, 
salvo excepciones como las mencionadas, los empresarios ya no es-
taban vinculados al poder político a través de sus grupos de poder, 
por lo que tuvieron que buscar nuevas fórmulas para hacer oír sus 
voces. No nos cabe duda que el mecanismo más utilizado de acer-
camiento a las autoridades fue a través de contactos personales, más 
efectivos cuanto más cerca se estuviera de El Pardo. Este tema lo 
he abordado en publicaciones anteriores, de manera particular en 
un libro monográfico sobre la historia de los dos grandes almace-
nes españoles, Galerías Preciados y El Corte Inglés, donde se ex-
plica con detalle la estrategia y los mecanismos que utilizaron sus 
propietarios, Pepín Fernández y Ramón Areces, para conseguir el 
apoyo de las autoridades para la consolidación y expansión de sus 
negocios  19, y de forma general en un artículo sobre empresarios y 
política en el franquismo  20.

para sus almacenes gracias a la amistad que tenía con los propietarios de los gran-
des almacenes cubanos El Encanto y a sus contactos con almacenes europeos. Véase 
Pilar Toboso: Pepín Fernández, 1891-1982... También Antoní Puig, propietario de 
Empresas Puig, consiguió a través de sus contactos que proveedores extranjeros le 
abastecieran de esencias inexistentes en España para fabricar sus colonias. Véase 
Nuria Puig: «Antoní Puig y Castelló», en Eugenio Torres: Los cien empresarios del 
siglo xx, Madrid, LID, 2000, pp. 319-322.

18  Francisco Cayón y Miguel Muñoz: «M. José Luis de Oriol y Uriguen», en 
Eugenio Torres: Los cien empresarios del siglo xx, Madrid, LID, 2000, pp. 255-258.

19  Pilar Toboso: Pepín Fernández, 1891-1982...
20  Pilar Toboso: «Empresarios y política en la dictadura de Franco», dosier Po­

deres privados y recursos públicos, Ayer, 66 (2007), pp. 143-173.
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Durante la autarquía, a las dificultades propias del país los em-
presarios tuvieron que añadir las derivadas de la competencia que 
les hacían las empresas del INI, privilegiadas tanto en la distribu-
ción de materias primas nacionales como en la importación de in­
put extranjeros, al reservarse para ellas las escasas divisas que había 
en el país. Los empresarios fueron también obligados a desarticular 
o eliminar, al menos en teoría, sus asociaciones tradicionales, algu-
nas de ellas muy influyentes durante la Restauración y la Segunda 
República  21, pues el Fuero del Trabajo, aprobado en 1938, contem-
plaba la existencia de un sindicato único, un Sindicato en singular 
y con mayúsculas, que integraba en un mismo organismo a empre-
sarios y obreros dentro de un pretendido sistema armónico y artifi-
cial que, en la práctica, nunca llegó a funcionar de forma eficiente, 
ni para unos ni para otros. En el caso concreto de los empresa-
rios, como veremos, desde muy pronto, o bien burlaron la norma-
tiva para integrar en él a las asociaciones ya existentes, o utilizaron 
sus secciones económicas para constituir nuevos grupos de interés, 
rompiendo el principio básico de unidad que había inspirado el 
corporativismo nacionalsindicalista.

La habilidad de los empresarios para forjar redes e integrarse 
en los canales institucionales se convirtió, por tanto, en un objetivo 
fundamental de la política empresarial en los primeros años de la 
dictadura. Unas redes no siempre fáciles de detectar, pues en oca-
siones se constituyeron en la sombra o burlando los resquicios le-
gales, y en otras funcionaron dentro de la propia estructura del ré-
gimen con la complacencia de las autoridades, que lo permitieron 
porque consideraron que no representaban un peligro.

Redes y alianzas empresariales en el Sindicato Vertical

En las leyes fundacionales del régimen el Sindicato Vertical apa-
rece como una pieza clave en la construcción del régimen fran-

21  Mercedes Cabrera y Fernando del Rey: El poder de los empresarios. Política 
e intereses económicos en la España contemporánea (1875-2000), Madrid, Taurus, 
2002, y Mercedes Cabrera: La patronal ante la Segunda República: organizaciones y 
estrategias (1931-1936), Madrid, Siglo XXI, 1983.
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quista, con competencias laborales, sociales y económicas  22, y con 
el objetivo de crear un nuevo modelo de sociedad del que desa
parecieran los enfrentamientos y los antagonismos; en definitiva, 
como mantiene Sánchez Recio, «la lucha de clases»  23. Esto impli-
caba la disolución de las asociaciones que tradicionalmente habían 
representado a obreros y empresarios, que quedaban obligadas a 
integrarse en la nueva estructura sindical, tal y como quedaba reco-
gido en el Fuero del Trabajo.

Pero el procedimiento seguido en un caso y otro fue distinto. 
Mientras que los sindicatos obreros fueron clausurados, prohibidos 
y sus bienes incautados, con lo que los trabajadores se vieron priva-
dos de las organizaciones que habían defendido sus intereses, a las 
asociaciones patronales y empresariales se las trató con más benevo-
lencia, pues se les permitió: una integración gradual en la organiza-
ción, el mantenimiento de sus propiedades y la reconversión nominal 
en otro tipo de instituciones. En la práctica, las antiguas agrupacio-
nes empresariales siguieron funcionando en los primeros años porque 
la normativa autorizaba su existencia hasta que la rama sindical a la 
que pertenecían fuera reconocida oficialmente en el Consejo de Mi-
nistros, lo que en ocasiones se demoraba meses e incluso años. Este 
procedimiento les permitió un margen de maniobra para negociar las 
condiciones de su integración con la burocracia sindical. Un margen 
que fue aprovechado, sobre todo por las asociaciones empresaria-
les más poderosas (las vascas, las catalanas y las patronales agrarias), 
para fortalecer sus redes y contactos. Incluso algunas de ellas logra-
ron escapar a la integración, una vez constituida la rama sindical co-
rrespondiente, y siguieron actuando como interlocutores validos ante 
los organismos oficiales, como se pone de manifiesto en las numero-
sas quejas que la Dirección Nacional de Sindicatos elevó para que se 
normalizase una situación que dejaba sin contenido los requisitos de 
unidad y totalidad que inspiraban el sindicalismo vertical  24.

22  En el Fuero del Trabajo el Sindicato Vertical queda definido como un «ins-
trumento al servicio del Estado, a través del cual realizará principalmente su polí-
tica económica» (XIII:5).

23  Glicerio Sánchez Recio: «El Sindicato Vertical como instrumento político y 
económico del régimen franquista», Pasado y Presente, 1 (2002), pp. 17-32. Resulta 
un artículo muy esclarecedor sobre la estructura, organización y competencias de 
la Organización Sindical.

24  DNS, carta del delegado nacional de sindicatos al ministro secretario gene-
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Las protestas de las autoridades sindicales sobre la existencia 
de asociaciones empresariales que actuaban al margen de la organi-
zación fueron numerosas en las primeras décadas de la dictadura, 
pero todo indica que su actividad fue posible por el apoyo que re-
cibieron de las autoridades. En el País Vasco, agrupaciones como 
la Liga Vizcaína de Productores, la Liga Guipuzcoana de Produc-
tores o el Centro Industrial de Vizcaya, que agrupaban a los sec-
tores más destacados de la industria vasca, siguieron defendiendo 
los intereses de su región directamente ante el Ministerio de Indus-
tria y Comercio. En Cataluña, también la principal asociación pa-
tronal, el Fomento del Trabajo Nacional, logró mantenerse fuera 
de la Organización Sindical al transformarse en un centro de estu-
dios económicos (Servicio de Alta Cultura Económica), que en la 
práctica siguió actuando como un grupo dentro de la propia Orga-
nización Sindical  25, aunque, según Molinero e Ysàs, en un estado 
de «hibernación»  26.

La autoridades sindicales consideraban que la constitución y el 
mantenimiento de este tipo de asociaciones al margen de la nueva 
estructura sindical representaba una estrategia de los grandes em-
presarios para hacer valer sus intereses, pero, en la práctica, la 
constitución de grupos se dio tanto entre los grandes como entre 
los medianos y pequeños empresarios, aunque no cabe duda que la 
capacidad de influencia de los primeros fue mayor por los contac-
tos que tenían con los resortes del poder político y porque los em-
presarios más influyentes tendieron a compaginar la presidencia y 
dirección de organizaciones extrasindicales con una presencia ac-
tiva en las secciones económicas de los sindicatos, pues era la forma 
más efectiva para que sus propuestas de política económica llegaran 
a los organismos gubernamentales.

Los empresarios aprovecharon todas las vías posibles para de-
fender sus negocios. Por un lado, todo apunta a que prescindieron 

ral del Movimiento, Madrid, 3 de marzo de 1944, en AGA, Sindicatos, 35/00349. 
En concreto, solicita que traslade al Consejo de Ministros la necesidad de poner fin 
a las asociaciones clasistas. Este tipo de peticiones continuaron varios años, lo que 
prueba la existencia de estas asociaciones.

25  Manuel Ludevid y Ramón Servalós: «El Fomento del Trabajo Nacional», 
Papeles de Economía Española, 22 (1985), pp. 122-138.

26  Carme Molinero y Pere Ysàs: «Los industriales catalanes...», p. 107.
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y puentearon a la Organización Sindical, cuando encontraron au-
diencia directa en los centros de poder político de la capital, pero, 
por otro, no renunciaron a la posibilidad que les brindaba el sin-
dicato no sólo de tener una representación en las secciones co-
rrespondientes, sino de controlarlas, pues, como apunta Miguel 
Aparicio en su monografía sobre el sindicalismo vertical, tanto en 
los servicios sindicales, antecedentes de los sindicatos nacionales, 
como en éstos se «trató de dar naturaleza sindical a organizacio-
nes económicas preexistentes [...] y mantener en las jefaturas a los 
empresarios»  27. Con este fin se creó el Servicio de Incorporación 
de Asociaciones.

Aunque en la práctica la mayoría de los autores coinciden en 
que las competencias económicas de los sindicatos quedaron su-
bordinadas a los organismos ministeriales, lo cierto es que desde su 
constitución recabaron para sí parcelas importantes en el terreno 
económico. Según Aparicio, a los sindicatos nacionales se les enco-
mendó «la total representación de la rama económica correspon-
diente ante el Estado y, de manera complementaria, si se fijaba, el 
incremento de la producción, la participación en el reparto y dis-
tribución de determinados bienes, la colaboración con el gobierno, 
el traslado de peticiones, etc.». Aunque al principio los empresa-
rios desconfiaron de la organización y fueron reticentes a la inte-
gración, terminaron aceptándolo desde que se propuso poner al 
frente de cada sindicato nacional a un empresario del ramo. Una 
cuestión que, aunque, según Aparicio, fue criticada por el primer 
delegado nacional de Sindicatos al final de su mandato, no planteó 
cambiarse en ningún momento  28. No obstante, la incorporación de 
las asociaciones patronales no fue uniforme; las pequeñas o menos 
influyentes y las agrarias, con la excepción de la Confederación 
Nacional Católico-Agraria, no opusieron resistencia, mientras que 
sí lo hicieron las más potentes vinculadas a la industria y al comer-
cio (así, las Cámaras de Industria, Comercio y Navegación siguie-
ron actuando de forma independiente y se transformaron en cen-
tros de estudios o en sociedades anónimas para escapar a la Ley 
de Unidad Sindical).

27  Miguel Ángel Aparicio: El sindicalismo vertical y la formación del Estado 
franquista, Barcelona, EUNIBAR, 1980, p. 87.

28  Ibid., pp. 93-95.
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Dentro del complejo entramado de la Organización Sindical la 
representación de los empresarios se articuló a través de las sec-
ciones económicas en las primeras décadas y, a partir de 1964, a 
través del Consejo Nacional de Empresarios. Las secciones eco-
nómicas fueron, según Francisco Bernal, «instrumentos efecti-
vos de representación y canalización de los intereses de los grupos 
empresariales»  29 porque a través de ellas los empresarios podían 
hacer llegar a los organismos estatales sus demandas, sus quejas 
o sus propuestas. En las secciones económicas se les brindó una 
oportunidad que no podían rechazar, pues, aunque el diseño de la 
política económica se canalizara principalmente a través de los or-
ganismos económicos gubernamentales y la Organización Sindical 
sólo tuviera una función complementaria, ésta resultaba fundamen-
tal para tejer su propia «red de intereses»  30, en la que participaron 
tanto los colaboradores iniciales del régimen, como los que decidie-
ron acercarse a él una vez que se había implantado  31. De hecho, or-
ganizaciones sectoriales como el Gremio de Fabricantes de Sabadell 
o el Instituto Nacional de Tarrasa se integraron directamente en la 
OSE con plena autonomía funcional y administrativa  32.

Los empresarios eran conscientes de que estas secciones eran 
fundamentales para facilitar encuentros y fortalecer las relaciones, 
ya que su presencia en ellas facilitaba la defensa de sus intereses 
por varias razones. La primera, porque en las secciones económicas 
de cada rama sindical se elaboraban los informes para la autoriza-
ción de licencias de apertura o de transformación y ampliación de 
las empresas ya existentes. Una obligación que impuso el Ministerio 
de Industria y Comercio en 1939 que le otorgaba un alto grado de 
discrecionalidad a la hora de autorizar o paralizar iniciativas empre-
sariales. Diferentes investigaciones han demostrado que, en general, 

29  Francisco Bernal García: El sindicalismo vertical. Burocracia, control laboral 
y representación de intereses en la España franquista (1936-1951), Madrid, Centro de 
Estudios Políticos y Constitucionales, 2010, p. 345.

30  Utilizamos el concepto de «red de intereses» definido por Glicerio Sánchez 
Recio en el sentido de «obtención de beneficios y forma solidaria reticular de orga-
nización de los empresarios durante el franquismo». Véase Glicerio Sánchez Recio: 
«Las redes de intereses en el franquismo», en AAVV: Redes de empresas en España, 
una perspectiva teórica, histórica y global, Madrid, LID, 2005, pp. 47-63.

31  Ibid., p. 50.
32  Carme Molinero y Pere Ysàs: «Los industriales catalanes...», p. 107.
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los informes de las secciones económicas eran reticentes a la instala-
ción o apertura de nuevas empresas, alegando la mayoría de las ve-
ces la escasez de materias primas en el país, aunque la razón última 
no fuera otra que limitar una competencia a la que no estaban acos-
tumbrados los empresarios españoles, que tradicionalmente se ha-
bían beneficiado de políticas proteccionistas. Este mecanismo con-
solidó a las empresas ya establecidas, contribuyó a crear situaciones 
de oligopolio, protegió a la industria española, incluso más que en 
otras épocas, y perjudicó, en última instancia, a los consumidores, 
que se vieron privados de unos precios más competitivos. La se-
gunda razón por la que los empresarios valoraron positivamente su 
presencia en los sindicatos era porque éstos se encargaban de dis-
tribuir algunas materias primas y determinados inputs básicos para 
la fabricación, como el cuero a los zapateros, la cebada a los cerve-
ceros, la gasolina a los transportistas privados, los tejidos de algo-
dón a los comercios o el cemento y el hierro a las empresas cons-
tructoras, productos sometidos a la intervención estatal. Aunque los 
cupos que manejaban los sindicatos resultaran un canal de distri-
bución secundario, pues la mayor partida la decidían directamente 
los organismos gubernamentales, resultaban fundamentales, en es-
pecial para las actividades que las autoridades habían relegado a un 
segundo plano por no considerarlas de interés nacional. La tercera 
y decisiva razón para no rechazar esta presencia es que las institu-
ciones y organismos del régimen fueron el lugar de encuentro más 
adecuado para la formación de redes de intereses, pues, como ex-
plica Sánchez Recio, en ellos confluían políticos y empresarios que 
colaboraban en proyectos comunes. Además, en el caso concreto de 
los sindicatos, los empresarios eran los actores principales, pues lle-
vaban la iniciativa de los asuntos económicos, colocándolos al ser-
vicio de sus intereses  33.

Estas prerrogativas hicieron que los empresarios no sólo acep-
taran participar en los canales oficiales aprovechando la posibili-
dad que se les ofrecía, sino también que intentaran controlar las 
estructuras empresariales del sindicato: secciones económicas, unio-
nes de empresarios o consejos de empresarios, lo que, según Mo-
linero e Ysàs, terminó resultando un instrumento de gran utili-

33  Glicerio Sánchez Recio: «Las redes de intereses...», p. 51.



Ayer 105/2017 (1): 103-128	 119

Pilar Toboso Sánchez	 Redes y grupos empresariales en el Sindicato Vertical...

dad, especialmente como «punto de apoyo en sus contactos con la 
Administración»  34. La presencia en las secciones económicas fue 
muy útil sobre todo para los medianos y pequeños empresarios, ya 
que las grandes empresas, vinculadas a los planes autárquicos del 
régimen (carbón, energía, siderurgia o banca), no lo necesitaban, 
pues obtenían suministros sin problemas y solían tener un acceso 
más directo a los organismos gubernamentales por la influencia de 
sus consejeros y propietarios. Sin embargo, para las empresas que 
dependían de los suministros ordinarios y que no eran consideradas 
de interés (industrias de consumo y comercio minorista fundamen-
talmente), la presencia en los sindicatos era importante, pues en és-
tos se aprobaban cuestiones vitales para su supervivencia y creci-
miento. En este sentido, Carme Molinero y Pere Ysàs han insistido 
en la función destacada que los empresarios ejercieron sobre todo 
a partir de 1941 y en la domesticación sindical que se impuso tras 
el cese de Salvador Merino como delegado nacional. El control que 
ejercieron les reportó «beneficios laborales, económicos y sociales 
para sus empresas»  35.

Los empresarios utilizaron además las secciones económicas en 
las que participaban para tejer redes y crear nuevos grupos eco-
nómicos. Estamos totalmente de acuerdo con Francisco Bernal en 
que «uno de los factores que más contribuyó a impulsar a los em-
presarios a participar activamente en los Sindicatos Verticales fue 
la posibilidad de crear, dentro de los mismos, grupos económicos 
en los que se asociaban empresas que compartían una problemá-
tica común». «Estos grupos se convirtieron en la fórmula asocia-
tiva favorita de los empresarios para participar en el sindicato», se-
gún este autor  36. Diferentes informes de la década de los cuarenta 
muestran que los responsables del sindicato eran conscientes de 
que estos grupos eran los elementos más participativos y dinámi-
cos en las secciones sindicales  37. Así, en el Sindicato Vertical de las 

34  Carme Molinero y Pere Ysàs: «Los industriales catalanes...», p. 108.
35  Carme Molinero y Pere Ysàs: Els industrials catalans durant el franquisme, 

Vic, Eumo, 1991, pp. 70-73.
36  Francisco Bernal García: El sindicalismo vertical. Burocracia, control laboral 

y representación de intereses en la España Franquista (1936-1951), Madrid, Centro 
de Estudios Políticos y Constitucionales, 2010, p. 346.

37  Juan José Linz y Amando de Miguel: «La representación sindical vista por 
nuestros empresarios», Revista de Fomento Social, 78 (1965), pp. 115-147. En este 
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Industrias Químicas llegaron a constituirse veinte grupos econó-
micos y en el Sindicato Vertical de la Construcción, Vidrio y Ce-
rámica llegó a haber veintisiete en los años cuarenta. Desde 1944 
estos grupos gozaron de una autonomía económico-administra-
tiva que facilitó su actividad. Mantenían reuniones periódicas en la 
sede del sindicato, de las que levantaban las correspondientes ac-
tas con los acuerdos adoptados que elevaban a la Junta Económica 
Nacional del sector para que las remitiera al Ministerio correspon-
diente. Estas actas han sido de gran utilidad para la elaboración de 
este artículo. Además de familiarizarnos con los nuevos grupos y 
darnos a conocer sus preocupaciones, nos han permitido consta-
tar cómo era habitual que algunos de los miembros de las seccio-
nes económicas ostentaran también cargos públicos: procurador, 
alcalde, representante de la cámara o del círculo profesional co-
rrespondiente  38, lo que facilitaba los contactos con los organismos 
gubernamentales y profesionales. Esta relación o cercanía a las ins-
tituciones hizo que los sindicatos fueran acusados, no sin razón, de 
dispensar un trato de favor a los empresarios.

En las secciones económicas los empresarios adscritos a los nue-
vos grupos discutían, ponían en común sus preocupaciones y adop-
taban acuerdos relacionados con cuestiones que les afectaban direc-
tamente. En las primeras décadas, las de la autarquía, los temas que 
más les preocuparon fueron los relacionados con los cupos de ma-
terias primas, la adquisición de energía y maquinaria, el reparto de 
las zonas de venta y, sobre todo, la política de precios. A partir de 
los años sesenta las preocupaciones se centraron en la política fiscal, 
crediticia y sociolaboral, y en las repercusiones que una hipotética 
entrada en la CEE podría tener para las empresas españolas.

Los grupos se organizaban para defender intereses concretos y 
podían unir a empresarios de un mismo sector o de sectores diver-
sos. Conocido es el acuerdo al que llegó el grupo de cerveceros in-

artículo los autores muestran cómo los empresarios valoraban más los organismos 
sindicales cuando representaban intereses grupales.

38  AGA (6) 35.2, caja 590 (SN Textil), top. 35/64.706-65.308. Según acta de 
la sección económica del Sindicato Textil de 11 de mayo de 1951, formaban parte 
de ella: Ramón Rubio, procurador en Cortes; Francisco Parrilla, concejal del Ayun-
tamiento; Tomás del Rey, presidente del Círculo Mercantil, además de destacados 
empresarios de la capital y de provincias.
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tegrado en el Sindicato de la Vid, Cervezas y Bebidas, por el que las 
empresas se repartieron las zonas de venta dentro de España, com-
prometiéndose a respetar las adjudicadas a cada fábrica. En estos 
años el jefe de la Sección Sindical de Cerveza y Malta, integrada en 
el Sindicato de la Vid, Cervezas y Bebidas, entidad que había susti-
tuido a la Asociación y al Gremio de Fabricantes de Cerveza de Es-
paña, era Alfredo Mahou de la Fuente, el empresario cervecero más 
influyente del momento. Su militancia falangista le llevó a aceptar el 
corporativismo defendido por la ideología sindical y cuando falle-
ció su padre, Casimiro Mahou, fundador de la empresa, ocupó tam-
bién la presidencia de la Cámara Oficial de la Industria de Madrid 
y fue concejal del Ayuntamiento de la capital durante varios años. 
A pesar de que podría haber tenido una carrera política promete-
dora, a mediados de los años cincuenta abandonó la actividad pú-
blica para dedicarse a la dirección de su empresa, que, tras el fin de 
la autarquía, comenzó una expansión que la convirtió en una de las 
empresas cerveceras más importantes. Pero no renunció hasta 1967 
a la jefatura de la Sección de Cerveza y Malta en el Sindicato de la 
Vid, Cervezas y Bebidas, una muestra más del interés que los em-
presarios tenían en mantener una presencia activa dentro de la ins-
titución sindical  39.

A finales de los años cincuenta diferentes empresarios del sec-
tor comercial constituyeron un grupo para protestar por la polí-
tica de economatos que había impuesto el gobierno. El objetivo era 
acabar con este tipo de establecimientos por la competencia des-
leal y el daño que ocasionaban a los comercios, en especial a los 
de las pequeñas ciudades, al ofrecer una gama de productos a pre-
cios sensiblemente más bajos. Su existencia fue cuestionada por la 
Cámara de Comercio, la Liga Internacional contra la Competencia 
Desleal y, sobre todo, por la Sección Económica del Sindicato Tex-
til, que le prestó una atención especial durante años y por la que se 
trató de influir en el Ministerio de Comercio para que los cerrara. 
La creación y la actividad de los economatos, muy extendidos en 
el país, había quedado regulada por un decreto de 1958 que obli-
gaba a crear este tipo de establecimientos en las empresas de más 
de quinientos trabajadores para distribuir artículos de primera ne-

39  José Luis García Ruiz y Constancia Laguna Roldán: Cervezas Mahou, 1890-
1998. Un siglo de tradición e innovación, Madrid, LID, 1999.
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cesidad a precios más bajos entre su personal. A cambio, aquellas 
empresas que contaran con economatos recibían por parte del Es-
tado subvenciones y exenciones fiscales. Con el tiempo este tipo de 
establecimientos diversificó y amplió su oferta a otro tipo de pro-
ductos, incluidos algunos de lujo, lo que agravó el malestar de los 
comerciantes privados. Los economatos más importantes eran los 
adscritos a las empresas del INI y al personal de las Fuerzas Arma-
das. Para su utilización era necesario un carnet, que podía ser uti-
lizado, además del titular, por los miembros directos de su familia. 
Un carnet que, sin embargo, circulaba entre parientes, amigos, ve-
cinos y conocidos con enorme agilidad y de forma fraudulenta am-
pliando el círculo de los beneficiados. En un informe elaborado por 
el Grupo Económico del Sindicato Textil se decía: «Es notorio y 
todo el mundo sabe a ciencia cierta que en ellos (los economatos) 
no sólo se abastece el beneficiario del mismo, sino cualquier otro 
consumidor ajeno a la empresa, en complicidad con alguno que a 
ella pertenezca»  40. La presión de este grupo fue decisiva para que 
en 1962 el Ministerio de Comercio regulase su disolución o trans-
formación en cooperativas, aunque su éxito fue parcial, pues los 
economatos laborales y los de las Fuerzas Armadas se siguieron 
manteniendo hasta después de la desaparición de la dictadura, con 
lo que las quejas continuaron varios años. En mayo de 1967 el pre-
sidente del Consejo Nacional de Empresarios  41, sección creada en 
1964 para representar a los empresarios, impartió una conferencia 
en el Círculo de la Unión Mercantil e Industrial de Madrid bajo el 
título «Competencia desleal: el dumping. Los economatos», en la 
que incidió en la competencia desleal y el perjuicio que éstos esta-
ban haciendo al comercio minorista, en especial al de las ciudades 
más pequeñas. En una circular de la Federación Nacional de Co-
mercio se agradecía al presidente del Consejo Nacional de Empre-
sarios que actuase como «paladín» de los comerciantes  42.

40  AGA (6) 35.2, caja 590 (SN Textil), top. 35/64.706-65.308.
41  En 1964, después de muchas presiones, las autoridades sindicales decidie-

ron crear dos secciones diferenciadas dentro del sindicato: un Consejo Nacional 
de Empresarios y un Consejo Nacional de Trabajadores, conscientes de que los in-
tereses de ambos grupos eran distintos. Véase Pilar Toboso: «Empresarios y polí-
tica...», pp. 143-173.

42  AGA (6) 35.2, caja 590 (SN Textil), top. 35/64.706-65.308.
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En los casos en que los miembros de los grupos no llegaban 
a acuerdos porque tenían intereses divergentes parece que prima-
ron las propuestas de los empresarios mejor posicionados. Así ocu-
rrió sistemáticamente dentro del Sindicato Nacional Textil, donde 
se impusieron los intereses de los empresarios catalanes frente a los 
de otras provincias en las que estaban peor organizados. Esto ex-
plica, como veremos más adelante, que, con el tiempo, dentro de 
los grupos se crearan subgrupos y agrupaciones profesionales cada 
vez más especializadas.

Lo que nos parece más interesante y queremos resaltar en este 
artículo es cómo las secciones económicas de los sindicatos sirvie-
ron de lugar de encuentro de los empresarios y les permitieron tejer 
alianzas y crear grupos profesionales o de interés, que en la práctica 
funcionaban como las asociaciones patronales tradicionales prohibi-
das por la dictadura. Aunque hemos comprobado en la documenta-
ción depositada en el Archivo General de la Administración que se 
constituyeron grupos en todas las ramas sindicales, nos hemos cen-
trado fundamentalmente en los creados en el sector comercial —en 
el que llevo trabajando años— y en el textil, muy relacionado con 
el anterior. Las alianzas dentro de estas secciones se constituyeron, 
como hemos visto, desde los primeros años de la dictadura, pero su 
visibilidad en forma de agrupaciones profesionales no disimuladas 
coincidió con la liberalización económica de los años sesenta. En 
1960 un grupo de empresarios planteó en la Sección Económica del 
Sindicato Textil la conveniencia de crear una Agrupación Nacional 
de Comerciantes Mayoristas Textiles de España con el objetivo de 
participar en la Federación Internacional de Mayoristas, de la que 
España era miembro desde su fundación, pero a la que sólo asistían 
comerciantes a título individual, al no existir una asociación de es-
tas características en el país que representara al sector. Este tipo de 
asociaciones habían proliferado desde la creación de la Comunidad 
Económica Europea en otros países y los comerciantes españoles 
tenían interés en contar con una propia en un contexto más propi-
cio para los contactos internacionales tras la liberalización econó-
mica promovida por el gobierno de 1957. En este sentido, uno de 
los vocales de la sección económica argumentaba que, una vez que 
el comercio había entrado en un proceso de liberalización, era ur-
gente «la constitución de un bloque fuerte y unido que normalizara 
las relaciones con los proveedores». La urgencia en esos momen-
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tos se debía al interés que algunos comerciantes tenían por asistir 
como grupo organizado a una reunión que estaba previsto celebrar 
unos meses después en París y que, según algunos asistentes a una 
junta de la sección económica, podía resultar fundamental para la 
viabilidad de algunas empresas y para conseguir los apoyos nece-
sarios para entrar en el Mercado Común  43. Una cuestión en la que 
un sector de empresarios estaba muy interesado, sin ser consciente 
de que el principal obstáculo para la entrada en la CEE no era la 
falta de agrupaciones interlocutoras, sino la falta de democracia y 
derechos que había en España. Los objetivos de la agrupación, tal 
y como quedaron recogidos en sus estatutos, eran: la defensa de la 
función del mayorista textil y de los intereses de este sector; la nor-
malización de las relaciones de los mayoristas con sus proveedores; 
la coordinación de informes comerciales reservados dentro del ám-
bito nacional; el asesoramiento sobre cuestiones de carácter jurí-
dico, laboral y fiscal, y la información sobre las relaciones económi-
cas internacionales del comercio textil.

Un año después de crearse la Asociación de Mayoristas, en 1961 
se planteó la conveniencia de constituir también una Junta Nacio-
nal Económica del Sector Comercial, al considerar que ya existía 
dentro de la Organización Sindical una Agrupación del Sector Ser-
vicios, otra Agrupación del Sector Industrial y otra Agrupación del 
Sector Agrario, mientras que la representación de los comerciantes 
estaba diluida en las diferentes ramas sindicales, lo que les restaba 
unidad de acción. Tal y como expusieron algunos miembros en la 
reunión, había llegado el momento de crear una Dirección Gene-
ral de Comercio Interior y una Federación Sindical de Comercio 
con una representación de al menos tres procuradores en las Cor-
tes, lo que pone de manifiesto el interés que los empresarios te-
nían en unirse de forma institucionalizada no sólo para constituir 
un grupo profesional, sino también para tener una representación 
en las instituciones del régimen  44. Los temas concretos que más les 

43  Acta de 6 de junio de 1960 de los representantes de los mayoristas textiles 
para la constitución de una Agrupación Nacional de Mayoristas Textiles de España. 
Véase AGA (6) 35.2, caja 590 (SN Textil), top. 35/64.706-65.308.

44  Acta de la reunión del pleno de la Junta Nacional del Sector Comer-
cio de  20 de marzo de 1961. Véase AGA (6) 35.2, caja  590 (SN Textil), 
top. 35/64.706-65.308.
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preocupaban y por los que querían presentar un bloque unido eran 
los relacionados con la distribución, el consumo, los proveedores, 
las relaciones con los poderes públicos, los órganos y los canales de 
comercialización, las modalidades de venta, los horarios, la fiscali-
dad y el transporte. Cuestiones sobre las que se empezaba a discutir 
en las Cortes y en la prensa de los años sesenta de una manera más 
abierta. Tras muchas gestiones, finalmente en 1967 quedó consti-
tuida la Federación Nacional Económica Sindical del Sector Co-
mercio, que unos años después pasó a denominarse Junta Nacional 
de la Unión de Empresarios de la Agrupación de Comercio, cuyo 
presidente era procurador en las Cortes.

Pero pronto se puso de manifiesto que en determinados aspec-
tos, como los horarios de los comercios o la política laboral, los inte-
reses de los pequeños comerciantes y de los propietarios de grandes 
almacenes eran distintos, lo que llevó a cada uno de estos grupos no 
sólo a crear sus propias agrupaciones, sino a adscribirse a sindica-
tos distintos. Los propietarios de los grandes almacenes crearon la 
Agrupación Sindical de Grandes Almacenes de Madrid  45, con el ob-
jetivo, tal y como quedaba recogido en sus estatutos, de defender 
sus intereses y contar con una organización con capacidad para ele-
var a los organismos sindicales y a los poderes públicos las iniciati-
vas, aspiraciones y reclamaciones de este tipo de establecimientos, 
que contaban con un número elevado de trabajadores. La agrupa-
ción se integró inicialmente en el Sindicato Provincial Textil, pero 
en 1968 solicitó el paso al Sindicato de Actividades Diversas. La 
campaña para pasar del Sindicato Provincial Textil, al que habían 
pertenecido tradicionalmente, al Sindicato de Actividades Diversas 
fue promovida por los propietarios de los grandes almacenes que 
alegaron que en este tipo de centros, además de textiles, se vendían 
otras muchas mercancías. La propuesta fue liderada por El Corte 
Inglés y por Galerías Preciados, y secundada por los almacenes El 
Siglo, Capitol, SEPU, Jorba Preciados, El Encanto, tiendas federa-
das El Águila, almacenes Botas, Pelayo, Lanas Aragón y almacenes 
El Pilar. Los dos primeros, que eran los que respondían realmente al 
concepto de gran almacén, se integraron también en el Grupo Inter-
continental de Grandes Almacenes, que se había fundado en 1949 y 

45  Reglamento de la Agrupación Sindical de Grandes Almacenes de Madrid. 
Véase AGA (6) 35.2, caja 590 (SN Textil), top. 35/64.706-65.308.
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al que pertenecían los almacenes más importantes del mundo. Su fi-
nalidad era facilitar la adquisición de productos entre sus miembros, 
intercambiar conocimientos e información, y realizar grandes com-
pras conjuntas para abaratar los costes  46.

Por su parte, los pequeños comerciantes plantearon durante la ce-
lebración del Noveno Salón Nacional de la Confección, celebrado en 
febrero de 1969 en Barcelona, la conveniencia de constituir un grupo 
que analizara los problemas y defendiera los intereses de este tipo 
de comercios. La propuesta se discutió en la sección económica sin-
dical, pues la legislación contemplaba que este tipo de agrupaciones 
sólo podía crearse a través de los canales sindicales, de manera que 
las nuevas asociaciones quedaran constituidas como grupos sindica-
les autónomos (en el caso concreto de la Agrupación Nacional de 
Detallistas Textiles, bajo la directa dependencia del Sector Comercio 
del Sindicato Textil)  47. Aunque la afiliación a estas asociaciones era 
voluntaria y no tenían representación política, al ser entidades pura-
mente profesionales, la presidencia solía recaer en el presidente na-
cional del Sector Comercio del Sindicato Nacional Textil, cargo que 
sí implicaba un puesto de procurador en las Cortes.

En 1976, una vez anunciada la disolución del Sindicato Vertical, 
un grupo de comerciantes celebraron unas jornadas en Tarragona 
en las que acordaron promover la creación de asociaciones o agru-
paciones de carácter profesional que representaran sus intereses  48. 
Se propuso la creación de una Agrupación Nacional de Empresa-
rios del Comercio Textil (acogiéndose a los artículos  75 y 76 de 
las Organizaciones Profesionales) con carácter urgente. El procedi-
miento propuesto era constituir asociaciones provinciales de base, 
que luego se agruparían en una Confederación Nacional de Comer-
ciantes Textiles, que finalmente se integraría en la gran Organiza-
ción Empresarial Nacional (CEOE) que se estaba empezando a di-
señar y que vio la luz finalmente en 1978.

46  Pilar Toboso: Pepín Fernández, 1891-1982..., pp. 262-266.
47  Delegación Nacional de Sindicatos de FET y de las JONS, Sindicato Nacio-

nal Textil, Sector Comercio, 20 de junio de 1969. Véase AGA (69) 35.2, caja  590 
(SN Textil), top. 35/64.706-65.308.

48  Acta de la Agrupación Nacional de Empresarios de Comercio del Sindicato 
Nacional Textil de 14 de octubre de 1976. Véase AGA (69) 35.2, caja 590 (SN Tex-
til), top. 35/64.706-65.308.
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Conclusiones

La existencia de asociaciones obreras y empresariales es una 
práctica común en los sistemas liberales y democráticos que acep-
tan la diferencia de intereses de los sectores vinculados a la produc-
ción y reconocen a estas asociaciones una función de representa-
ción e intermediación en las negociaciones. En España, las primeras 
asociaciones patronales y empresariales se crearon en el siglo  xix 
durante el Sexenio Democrático y se consolidaron durante la Res-
tauración. Fueron muy activas desde principios del siglo xx, en es-
pecial durante la Segunda República, como interlocutores ante las 
autoridades para mediar en las cuestiones laborales y sociales. Esta 
tendencia se rompió, sin embargo, con el establecimiento de la dic-
tadura del general Franco, pues el modelo nacionalsindicalista de 
inspiración fascista que se impuso estableció la existencia de un sin-
dicato único en el que los agentes vinculados a la producción esta-
ban obligados a integrarse. Su filosofía se basaba en la negación de 
la lucha de clases y la existencia de una armonía entre los grupos li-
gados a la producción; una armonía artificial, pues los intereses de 
obreros y empresarios históricamente no sólo han sido distintos, 
sino que en la mayoría de las ocasiones han sido opuestos. El obje-
tivo de la nueva estructura sindical era acabar con la conflictividad 
que había dominado las décadas anteriores a través del control de 
los diferentes agentes que intervenían en la producción.

Pero la falta de credibilidad y la inoperancia del sindicalismo 
oficial llevó desde muy pronto a los trabajadores a crear o acti-
var sus antiguos sindicatos, por supuesto en la clandestinidad, y a 
los empresarios, a tejer alianzas y redes para crear nuevos grupos 
de presión. En este caso con una permisividad mayor por parte de 
las autoridades, hasta el punto que uno de los espacios principales 
para la creación de los nuevos grupos y asociaciones empresariales 
fue el propio sindicato, que sirvió como lugar de encuentro y de re-
unión de los empresarios, que no desaprovecharon la posibilidad 
que éste les ofrecía, a través de sus secciones económicas, para con-
formar grupos y subgrupos profesionales que actuaban ante las au-
toridades como las asociaciones tradicionales, defendiendo los in-
tereses del sector o del grupo que representaban. En este sentido 
estamos totalmente de acuerdo con Molinero e Ysàs cuando afir-
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man que el Sindicato Vertical fue «una plataforma muy útil para 
los empresarios hasta los años sesenta»  49. Aunque las dimensiones 
de este artículo sólo han permitido abordar algunos ejemplos con-
cretos, los casos analizados nos permiten afirmar que las redes de 
poder económico son una realidad constatable tanto en los sistemas 
democráticos como en los dictatoriales, bien es verdad que en un 
caso y en otro la forma de establecerse, de activarse, de funcionar 
y, sobre todo, de relacionarse con las autoridades políticas y con el 
resto de los actores sociales varía de forma sustancial.

49  Carme Molinero y Pere Ysàs: «Los industriales catalanes...», p. 127.
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Resumen: Este artículo aborda el estudio de la correspondencia privada 
como fuente para el conocimiento y el análisis de las redes sociales de 
los republicanos españoles en el exilio y como herramienta fundamen-
tal en su propia configuración, mantenimiento y recreación. Para ello, 
el trabajo se basa en el epistolario, excepcionalmente bien conservado, 
de Pilar de Madariaga, científica educada en el medio liberal y laico de 
la Institución Libre de Enseñanza, que en el exilio fue profesora de li-
teratura en la elitista universidad de mujeres Vassar College en el Es-
tado de Nueva York.
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Abstract: This article examines private correspondence as a source of 
knowledge and analyses social networks built by Spanish republicans 
in exile. Letters were a major tool in the building, maintenance and 
recreation of trans-continental networks. To this end, this article relies 
on the exceptionally well-preserved correspondence found in the per-
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sonal archive of Pilar de Madariaga. As one of Spain’s female pioneer-
ing scientists, she received her education within the Institución Libre 
de Enseñanza. In exile, she became a Professor of Spanish Literature 
at Vassar College, one of the Seven Sisters, the elite American higher 
education for women.

Keywords: social networks, letter writing, exile, women’s history, His-
panic studies.

Las cartas y el exilio

La dispersión y separación física causadas por la guerra y el exi-
lio republicano español convirtieron a las cartas en una herramienta 
esencial de comunicación. Las cartas hacen presentes las ausencias, 
como sabemos  1. En las nuevas situaciones de emergencia vividas 
por los españoles en guerra y por los republicanos exiliados, la co-
rrespondencia se volvió indispensable para el mantenimiento y la re-
creación de redes sociales, así como también para la propia supervi-
vencia. En estas páginas se aborda la escritura epistolar como fuente 
histórica para el conocimiento y el análisis de estas redes, pero tam-
bién como instrumento fundamental en su propia configuración. 
Mediante la correspondencia, hombres y mujeres exiliados por todo 
el mundo trataron de recrear redes sociales preexistentes, rotas por 
la guerra, y formaron otras nuevas. Las cartas tejen estas redes, nos 
informan sobre ellas y nos acercan a las sociabilidades construidas 
fuera de España por españoles transterrados. E, igualmente impor-
tante, las cartas mantuvieron las conexiones del exilio con los fami-
liares, amigos y conocidos que permanecieron en España.

Este estudio se basa principalmente en el uso de documentación 
y materiales familiares. El fondo más importante es la correspon-
dencia recibida por Pilar de Madariaga desde 1939, cuando se exilió 
en Estados Unidos, hasta su fallecimiento en Madrid en 1995. Pilar 
de Madariaga Rojo, nacida en Madrid en 1903, científica de forma-
ción e investigadora, fue profesora de lengua y literatura en Vassar 
College, en Paughkeepsie, en el Estado de Nueva York, desde 1939 
hasta su jubilación y retorno a España en 1968. Su correspondencia 

1  Antonio Castillo Gómez: Entre la pluma y la pared. Una historia social de la 
cultura escrita en los Siglos de Oro, Madrid, Akal, 2006, p. 29.
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del exilio se ha conservado prácticamente íntegra, aparentemente sin 
expurgar, algo inusual que le confiere un valor excepcional. Faltan, 
sin embargo, sus propias cartas, ya que raras veces guardaba copia 
de lo que ella escribía. Este epistolario se ha preservado junto con 
algunas cartas anteriores a 1939 y otros materiales personales y fa-
miliares. Se ha utilizado también la correspondencia familiar de su 
hermano, el político y escritor Salvador de Madariaga, quien sí solía 
realizar copia de las cartas que escribía  2.

El texto se centra, por tanto, en las redes sociales y culturales 
de la exiliada republicana Pilar de Madariaga, con la peculiaridad 
de que pocas veces oímos su voz directamente (algo quizá acorde 
con su personalidad introvertida y reservada). Con todo, la natura-
leza del fondo documental permite obtener una visión de conjunto 
muy completa de su red de relaciones sociales. Si bien no se ha op-
tado por la reconstrucción de una red egocentrada, que permitiría 
analizar el «conjunto de conexiones entre actores relacionados de 
un modo u otro a través de interacciones efectivas que se producen 
en un momento dado», sí se tiene en cuenta, de manera no cuanti-
ficada y aproximativa, ese contexto general como marco y referen-
cia en el que se inserta el estudio, que opta por un enfoque cua-
litativo  3. Aquí se utiliza una parte seleccionada del epistolario con 

2  El Archivo de Pilar de Madariaga (en adelante APM) está en proceso de or-
ganización y se donará a una institución pública. El Archivo Salvador de Madariaga 
(en adelante ASM) se encuentra depositado en el Instituto José Cornide de Estu-
dios Coruñeses. Ambos eran hermanos de mi abuelo materno, Ricardo. Con este 
trabajo se prosigue una vía de investigación sobre las vivencias de la guerra y el exi-
lio realizada principalmente a partir de documentos y materiales familiares, muchos 
de los cuales han sido accesibles gracias a esa relación de parentesco. Véase el es-
tudio sobre otro de los hermanos y su periplo en el exilio en ««Las rutas descono-
cidas del Éxodo”: César de Madariaga y el exilio republicano español», en Manuel 
Pérez Ledesma (ed.): Trayectorias trasatlánticas (siglo  xx): personajes y redes entre 
España y América, Madrid, Polifemo, 2013, pp.  199-227. La indagación histórica 
mediante el uso de memorias y recuerdos familiares se abrió camino en el marco de 
los estudios de género como uno de los enfoques y métodos que permitían incorpo-
rar a las mujeres al relato histórico y repensar la distinción y jerarquía entre lo pú-
blico y lo privado. Uno de sus desarrollos ha tenido lugar precisamente en relación 
con acontecimientos dramáticos y traumáticos del siglo xx, como la Segunda Gue-
rra Mundial y la posguerra. Véase Andrea Petö y Berteke Waaldijk (eds.): Tea­
ching with Memories: European Women’s Histories in International and Interdisci­
plinary Classrooms, Galway, Women’s Studies Centre, 2006.

3  José María Imízcoz Beunza y Lara Arroyo Ruiz: «Redes sociales y correspon-
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la intención de ofrecer una visión interna, desde dentro, sin duda 
fragmentaria, pero que aspira a ser significativa, de las relaciones 
sociales configuradas en torno a Pilar, Vassar College y el exilio.

Los epistolarios constituyen una fuente muy rica para el estu-
dio de las redes sociales  4. En las cartas privadas los individuos con-
fían información personal e íntima, expresan emociones y sentimien-
tos, con frecuencia tratan, en un mismo escrito, una gama variada de 
cuestiones, con la peculiaridad de que los asuntos —tanto los pri-
vados como los públicos— pueden ser abordados con confidencia-
lidad. En el caso que nos ocupa conviene resaltar unos rasgos espe-
cíficos y poco habituales en la época. Al ser Pilar una mujer soltera 
que realizó estudios superiores y desempeñó una actividad profesio-
nal desde joven, su correspondencia desvela amistades y relaciones 
sociales de hombres y de mujeres. Recibía cartas de mujeres profe-
sionales (unas solteras, como ella, y otras casadas), de hombres pro-
fesionales y de las esposas de estos últimos. Son documentos que, en 
consecuencia, ofrecen una gran variedad y riqueza de perspectivas 
para el estudio de las redes sociales desde dentro  5.

El epistolario nos permite, asimismo, reconstruir, al menos par-
cialmente, la vida de una mujer educada en el medio social institu-
cionista, liberal y laico, que se ganó la vida por sí misma a ambos 

dencia epistolar. Del análisis cualitativo de las relaciones personales a la reconstruc-
ción de redes egocentradas», Redes, 21 (2011), pp. 98-138, esp. p. 100.

4  Ibid., pp. 101-104. Los historiadores modernistas son quienes han recurrido 
en mayor medida al uso de correspondencia privada para el estudio de redes so-
ciales. Véanse José María Imízcoz Beunza y Oihane Oliveri Korta (eds.): Econo­
mía doméstica y redes sociales en el Antiguo Régimen, Madrid, Sílex, 2010; Adolfo 
Arbelo García: «Familia y redes sociales en Canarias durante el siglo xviii: una vi-
sión desde los epistolarios privados», en Rafael Padrón Fernández (ed.): «Las car­
tas las inventó el afecto». Ensayos sobre epistolografía en el Siglo de las Luces, Santa 
Cruz de Tenerife, Idea, 2013, pp. 81-132, y José Miguel Escribano Páez: «“Amigo 
y querido Legasa”. Escribir cartas y mantener redes entre la Corte y la aldea en el 
siglo  xviii», en Antonio Castillo Gómez y Verónica Sierra Blas (dirs.): Cartas – 
Lettres – Lettere. Discursos, prácticas y representaciones epistolares (siglos  xiv-xx), 
Alcalá de Henares, Universidad de Alcalá, 2014, pp. 229-242.

5  Sobre la correspondencia epistolar femenina y su enorme importancia en las 
relaciones entre el exilio y España véase Iker González-Allende: «Women’s Exile 
and Transatlantic Epistolary Ties in the Work of Pilar de Zubiaurre», Hispania, 95, 
2 (2012), pp. 211-226, e íd.: «De retornos incompletos: patriotismo crítico y exilios 
imborrables en la correspondencia epistolar de María Martos de Baeza», Letras Fe­
meninas, 39, 2 (2013), pp. 167-183.
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lados del Atlántico, y el entramado de relaciones en el que se desen-
volvió su vida en las décadas centrales del siglo xx, marcadas por la 
contienda española, la Segunda Guerra Mundial y el exilio  6. La Ins-
titución Libre de Enseñanza, el institucionismo en sentido amplio, 
constituye de hecho uno de los principales nexos existentes entre los 
círculos, con frecuencia interconectados, que se perciben en la co-
rrespondencia examinada. Familia, institucionismo y exilio, imbrica-
dos entre sí, se encuentran en buena parte de las relaciones sociales 
que conformaron la red revelada por su epistolario.

Una nueva vida

Como se ha mencionado, Pilar de Madariaga fue profesora de li-
teratura española en Vassar College desde el otoño de 1939 hasta 
su jubilación en 1968. Vassar era una de las universidades que in-
tegraban las Seven Sisters Colleges, instituciones elitistas para la 
educación femenina fundadas en el siglo  xix  7. Al igual que otros 
miembros de los departamentos de español de Vassar y de otras uni-
versidades norteamericanas, Pilar impartió cursos y mantuvo una es-
trecha colaboración con la Spanish School, la escuela de verano de 
Middlebury College, en Vermont. En Middlebury presentó en 1949 
una tesis DML (Doctor of Modern Language) sobre Azorín dirigida 
por el poeta Pedro Salinas, entonces profesor en la Johns Hopkins 
University de Baltimore  8. Pilar, sin embargo, era licenciada en cien-
cias químicas por la Universidad Complutense y había presentado 
en 1931 una tesis de máster en el departamento de química en el 

6  Sobre la correspondencia privada como fuente histórica para las trayectorias 
vitales de las mujeres véase Erla Hulda Halldorsdottir: «Private Letters», en An-
drea Petö y Berteke Waaldijk (eds.): Teaching with Memories: European Women’s 
Histories in International and Interdisciplinary Classrooms, Galway, Women’s Stu-
dies Centre, 2006, pp.  66-74, e íd.: «Fragments of Lives. The Use of Private Let-
ters in Historical Research», Nora. Nordic Journal of Feminist and Gender Research, 
15, 1 (2007), pp. 35-49.

7  Véase Helen L. Horowitz: Alma Mater. Design and Experience in the 
Women’s Colleges from their Nineteenth Century Beginnings to the 1930’s, Nueva 
York, Knopf, 1984.

8  Tesis titulada «Las novelas de Azorín. Estudio de sus temas y de su técnica», 
en APM.
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propio Vassar College  9. Había ido a Estados Unidos a finales de la 
década de 1920 becada por la Junta para la Ampliación de Estudios 
e Investigaciones Científicas  10. Realizó estancias en varias universi-
dades: Vassar (1929-1931), Standford University (verano de 1930) 
y, contratada como investigadora, en la Universidad de Columbia 
en Nueva York (1932-1933). De regreso a España fue becaria del 
Instituto Nacional de Física y Química (1933-1936). También sacó 
en 1933 las oposiciones a cátedra de enseñanza media y realizó las 
prácticas, solicitando la excedencia para dedicarse a la investigación. 
Era especialista en espectroscopia y trabajaba en el equipo de Mi-
guel Antonio Catalán, entonces en la vanguardia internacional en 
este campo de la física. En 1933 publicó dos artículos con Catalán 
sobre el espectro del molibdeno  11.

Muchos años después, en 1946, Miguel A. Catalán le escribía 
desde España:

«Querida Pilar:
Aprovecho esta oportunidad, de la estancia de Marina [¿Romero?] en-

tre nosotros, para enviarte estas líneas de saludo después de tantos años 
de alejamiento tuyo y mío de la espectroscopia. Tú te tuviste que dedicar 
a enseñar nuestra lengua y yo sin los instrumentos espectroscópicos, sin li-
bros y sin mis antiguos colaboradores y discípulos me tuve que ganar la 
vida en la industria, fabricando vitaminas y otras porquerías que sólo sir-
ven ¡para sacar dinero a los incautos...!

Durante estos años mi única relación científica ha sido con Antunes, 
en Portugal, que me servirá de intermedio para comunicar con el profesor 
Russell, director del Observatorio Astronómico de Princeton, a quien en-
vié todos mis trabajos inéditos, pues aquí mi último trabajo impreso lo fue 
en junio de 1936. Este señor dirige estudios muy importantes. Mrs. Sitterly 

9  Tesis de Master of Arts titulada «Sobre la estructura cristalina del hipoclo-
rito cálcico», en APM.

10  Sobre la conexión entre la JAE y las universidades de Estados Unidos véase 
Justo Formentín Ibáñez y María José Villegas Sanz: Relaciones culturales en­
tre España y América: la Junta para Ampliación de Estudios (1907-1936), Madrid, 
Mapfre, 1992.

11  Pilar llevó consigo a Estados Unidos en 1939 su hoja de servicios y los cer-
tificados de todos sus títulos y actividades profesionales, que conservó cuidadosa-
mente en una maleta pequeña que guardaba las trazas del viaje en barco. Véase 
Carmen Magallón Portolés: Pioneras españolas en las ciencias. Las mujeres del 
Instituto Nacional de Física y Química, Madrid, CSIC, 1998, pp. 326 y 350-351.
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(antes Miss Moore) acaba de publicar bajo la dirección del profesor Rus-
sell una “Multiplet Table” y en ella se hace uso de nuestro trabajo (tuyo y 
mío) sobre el molibdeno. Si alguna vez tienes ocasión de ver al profesor o 
a Miss Sitterly te agradecería los saludases en mi nombre. Yo ardo en de-
seos de hacerlo personalmente, pues quería si pudiera ir a pasar ahí un año 
para reanudar mi vida espectroscópica.

De aquí ninguna novedad. Marina os contará las pocas que hay. Os re-
cordamos mucho a todos y añoramos aquellos años de trabajo tranquilo en 
aquel Rockefeller al cual no he vuelto más. Un saludo cariñoso de tu an-
tiguo “maestro”»  12.

Precisamente en 1946 Miguel A. Catalán fue rehabilitado en su 
cátedra tras sufrir la depuración que le obligó a dedicarse a la in-
dustria privada y le condujo a dar clases en el Colegio Estudio, he-
redero de la pedagogía de la Institución Libre de Enseñanza y di-
rigido por su mujer, Jimena Menéndez Pidal. Catalán retomaba 
entonces la investigación científica, sus contactos, y dos años des-
pués, en 1948, sus viajes a Estados Unidos  13.

La guerra y el exilio forzaron a Pilar a reconvertir drásticamente 
su carrera profesional; en su caso, de forma definitiva. Pero la posi-
bilidad de emigrar a Estados Unidos y de trabajar como profesora 
en Vassar College, una de las universidades privadas para la educa-
ción de las mujeres de mayor prestigio, se inscribe —como revela 
la trayectoria descrita más arriba— en un contexto de continuidad, 
el de la densa red de contactos entre mujeres reformadoras y edu-
cadoras tejida durante décadas entre Estados Unidos y España que 
los estudios de Carmen de la Guardia han puesto de relieve  14.

12  Carta de Miguel A. Catalán a Pilar de Madariaga (San Rafael, 8 de septiem-
bre de 1946). Profesor Russell subrayado en el original. En el margen añadieron él 
y su mujer, Jimena Menéndez Pidal: «Recuerdos de Elisa que está también aquí» 
y «Querida Pilar: ¡Cuánto os echamos de menos! ¡Nos hemos quedado tan redu-
cidos! y no sabes con cuánto gusto recibimos noticias de todos. Marina te dará un 
abrazote de mi parte. Jimena» (APM).

13  Gabriel Barceló: «En recuerdo de Miguel A. Catalán Sañudo», Anales de la 
Real Sociedad Española de Química, 109, 4 (2013), pp. 295-300.

14  Carmen de la Guardia Herrero: «Diásporas culturales. Los republicanos 
españoles y la transformación del hispanismo estadounidense», Miríada hispánica, 1 
(2010), pp. 117-128, e íd.: «Maestras republicanas españolas en el exilio», en Elena 
Sánchez de Madariaga (ed.): Las maestras de la República, Madrid, Los Libros de 
La Catarata, 2012, pp. 184-235. Véase también la introducción a Carmen Castilla: 
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Si consideramos el conjunto de la red social de Pilar, sin duda 
el entorno más denso e interconectado era el formado por su fami-
lia y las amistades urdidas en España en el medio institucionista, en 
particular la Residencia de Señoritas y el Instituto-Escuela. En ese 
momento crucial y difícil de su vida, la salida de España y la obten-
ción de un puesto de trabajo en Vassar College, fueron estas redes 
interrelacionadas, la institucionista y la familiar, las que se activa-
ron. Dicho de forma más precisa, los que actuaron fueron personas 
relevantes en virtud de la posición que ocupaban en la red familiar 
y en la red institucionista, situadas éstas de manera imbricada en el 
núcleo de la red social de Pilar.

En el sistema familiar («jerárquico») destacan dos de los herma-
nos mayores, Asita y Salvador. Asita (Ascensión), nacida en Gua-
dalajara en 1889, asumió expresamente una función de «madre» 
en la familia de ocho hermanos cuando tenía catorce años, al fa-
llecer la madre tras el nacimiento de Pilar en 1903  15. A Asita, tam-
bién soltera, hay que atribuir el rol de conectora de la red  16. Escri-
bió durante décadas, primero desde el exilio en Bélgica, Inglaterra 
y Francia, después desde España, una enorme cantidad de cartas a 
los distintos miembros de la familia, extremadamente dispersa. Las 
mejor conservadas, las que escribió a Pilar, muestran de manera ní-
tida este rol de conectora. Son cartas repletas de referencias cruza-
das y de informaciones diversas sobre los distintos hermanos, otros 

Diario de viaje a Estados Unidos. Un año en Smith College (1921-1922), edición de 
Santiago López-Ríos Moreno, Valencia, Universitat de València, 2012, pp. 22-68.

15  Asita de Madariaga no realizó estudios superiores, pero trabajó y tuvo una 
activa vida social y pública en los años veinte y treinta. Fue una de las fundadoras 
del Lyceum Club de Madrid en 1926, donde figura como «directora que fue del 
Preventorium de pretuberculosos». Véase Juan Aguilera Sastre: «Las fundadoras 
del Lyceum Club femenino español», BROCAR, 35 (2011), pp.  65-90, esp. p.  69. 
Trabajó en el Instituto Nacional de Psicotecnia (baja definitiva en el BOE de 11 de 
febrero de 1940) y durante la guerra trabajó en el Hospital de Sangre del Oftálmico 
en Madrid en 1936 (carta de Asita de Madariaga a Salvador de Madariaga, Madrid, 
7 de agosto de 1936, en ASM, Correspondencia familiar). Posteriormente participó 
en la organización de la evacuación de niños de la guerra fuera de España.

16  Sobre la capacidad de los conectores de generar núcleos densos con poten-
cial para ser efectivos, a pesar de la distancia geográfica, gracias a sus cartas cru-
zadas que conectan, implican, movilizan y promueven la cooperación, véase José 
María Imízcoz Beunza y Lara Arroyo Ruiz: «Redes sociales y correspondencia epis-
tolar...», p. 114.
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familiares, amigos y conocidos. Cabe subrayar que, a su vez, mu-
chas de las cartas escritas por amistades a Pilar incluían mencio-
nes a Asita. Escritas a borbotones, con un estilo vivo, espontáneo y 
fluido, tocando una variedad de temas y de personas, son los con-
tenidos, pero también la frecuencia con que escribía y la forma de 
la comunicación, lo que mantiene la red  17.

En una posición igualmente relevante en el sistema conformado 
por la familia extensa se encontraba su hermano Salvador, nacido 
en La Coruña en 1886. Salvador de Madariaga, con una destacada 
trayectoria pública con proyección internacional, era quien deten-
taba lo que podríamos calificar como capital simbólico y relacional. 
Escribió, asimismo, numerosas cartas, con frecuencia y regularidad, 
durante toda su vida desde el exilio en Inglaterra y Suiza.

Asita y Salvador son los miembros de la familia que aparecen 
en el intercambio epistolar que revela el funcionamiento de la red 
con ocasión de la obtención del puesto de trabajo en Estados Uni-
dos que permitió a Pilar iniciar una nueva vida. Con ellos se car-
teó Margarita de Mayo, quien además vio a Salvador personalmente 
en Estados Unidos. Margarita aparece como la principal artífice de 
la consecución y «preservación» —en un contexto de fuerte com-
petencia— del puesto en Vassar durante el tiempo que Pilar per-
maneció en la España en guerra, hasta su tardía salida de Alicante 
en avión en marzo de 1939, poco antes de caer la ciudad levantina 
con consecuencias desastrosas para los republicanos que no logra-
ron escapar.

El 7 de enero de 1937, Edith Fahnestock, chairman del depar-
tamento de español de Vassar, escribía: «Mi querida amiga Pilar, el 
curso próximo tendremos una vacante de instructor de español. Sé 
por Margarita que Vd. desea volver a los Estados Unidos. ¿Acepta-
ría Vd. la plaza antedicha con el sueldo de $1.800?». Esta carta, a 
la que Pilar respondió afirmativamente  18, es la primera de una se-

17  Mantuvo también correspondencia con las amistades. Una de sus cartas es-
crita durante la guerra está reproducida y analizada en Iker González Allende 
(ed.): Epistolario de Pilar de Zubiaurre (1906-1970), Woodbridge, Tamesis, 2014, 
pp. 152-154.

18  Informó a su hermano de la oferta y de su aceptación, en principio, a la es-
pera de los acontecimientos en el decurso de la guerra. Carta de Pilar de Madariaga 
a Salvador de Madariaga (28 de enero de 1937), en ASM, Cartas. Familia.
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rie que se prolongó hasta su viaje en barco en septiembre-octubre 
de 1939, con pasaporte de la República española sin validez y un 
affidavit a Estados Unidos desde Bélgica, pasando por Inglaterra 
donde estaban entonces sus hermanos Salvador y Asita  19.

Margarita de Mayo, con una trayectoria vinculada a la Institu-
ción Libre de Enseñanza como profesora del Instituto-Escuela, se 
había instalado en Vassar College en 1924, inicialmente becada por 
la JAE  20. Allí fue profesora en el departamento de español hasta 
su jubilación. Frente a las ideas liberales predominantes en el insti-
tucionismo, Margarita de Mayo derivó hacia posturas conservado-
ras y abiertamente franquistas. En sus cartas expresó una intensa y 
honda amistad por Pilar, que era republicana de izquierdas; amis-
tad que situaba por encima de las profundas discrepancias políti-
cas que había entre ellas. Ofrecía, asimismo, su ayuda en el radical 
cambio de profesión: «Yo me encargaré de orientarla en los rum-
bos de la literatura española y antes de mucho estará en condicio-
nes de hacer tan buena labor como cualquier especializado»  21.

En su afán por arrogarse la obtención del puesto para Pilar, 
Margarita criticó duramente la intervención de Asita, quien ha-
bía escrito por su cuenta y riesgo a Susan Huntington pidiendo 
ayuda con el mismo fin. En las cartas que escribió a Asita recrimi-
nándole de forma hiriente esa, a su juicio, inoportuna y contrapro-
ducente intervención, llega a llamar a Susan Huntington «la bruja 
de Brooklyn». Margarita se mostró también extremadamente do-
lida con la propia Pilar, a la que acusaba de no querer en realidad 
salir de España y de permanecer enseñando en su cátedra de física 
en Alicante, movilizada por el gobierno republicano, por lealtad a 
sus ideales políticos. Se basaba en noticias que —decía— le llega-

19  Pilar reunió un grupo de cartas, la mayoría de Margarita de Mayo a Asita, 
en un sobre dirigido a ella con la dirección postal de Salvador en Londres y con 
matasellos de 1939. Es probable que varias se las diera Asita a su paso por Ingla-
terra camino de Nueva York. Conservó también el pasaje en el que figura la tripu-
lación y la lista de pasajeros. Entre los pasajeros se encontraba la psicóloga Regina 
Lago (véase APM).

20  Teresa Marín Eced: Innovadores de la educación en España (becarios de la 
Junta para Ampliación de Estudios), Cuenca, Universidad de Castilla-La Mancha, 
1991, pp. 232-234.

21  Carta de Margarita de Mayo a Asita de Madariaga (Paughkeepsie, 5 de oc-
tubre de 1937), en APM.



Ayer 105/2017 (1): 129-154	 139

Elena Sánchez de Madariaga	 Escritura epistolar y redes sociales...

ban a través de las amistades comunes que sí lograban salir del «in-
fierno» español.

La iniciativa de Asita de solicitar la mediación de Susan Hun-
tington de Vernon no parece descabellada a primera vista. Susan 
Huntington, que había sido directora del Instituto Internacional en 
Madrid y presidía entonces la Casa de las Españas de la Universi-
dad de Columbia, era, junto con el español Federico de Onís, una 
figura clave en las conexiones entre el institucionismo en España 
y el hispanismo en Estados Unidos  22. La carta que Susan (firmada 
como Susana) escribió el 14 de abril de 1938 en respuesta a Asita 
muestra de manera muy clara hasta qué punto ella y el hispanismo 
de Estados Unidos se movilizaron en la acogida a los refugiados 
españoles de la guerra y, de forma especial, a las refugiadas. Tras 
darle noticias sobre sus gestiones en Vassar College y mostrarle 
su admiración por su «distinguido» hermano Salvador, que había 
dado una «brillante» conferencia ese invierno sobre Cervantes en 
Brooklyn, Susan traza un cuadro muy expresivo de la atmósfera y 
la sociabilidad creadas en torno a los refugiados que iban llegando:

«Aquí se encuentra [José] Castillejo, el cual toma la palabra cuando 
puede. Ya se encuentra en la Universidad de Columbia después de su viaje 
a California. Aquí el tiene a muchos amigos entre los intelectuales.

Adolfo Salazar llegó ayer de Habana y Puerto Rico. Hace poco que 
Américo Castro dio una conferencia en la Casa de las Españas. [Ramón] 
Menéndez Pidal se encuentra en casa de [Federico de] Onís. Laura de los 
Ríos estudia en Columbia y me parece encantadora y trabajadora. Su ma-
dre se encuentra no muy fuerte y la abuelita muy delicada. Laura es el con-
suelo de todos. Vd. habrá conocido durante muchos años en la Residencia 
a Sofía Novoa y ella también trabaja aquí con su música. Consigue ganar 
su vida y se encuentra contenta entre las varias chicas aquí de Fortuny. 
María Antonina Sanjurjo e Isabel Brugada trabajan juntas cerca de Nueva 
York y las veo a menudo, muy buenas chicas. Todos nos reunimos en la 
Casa de las Españas y ellas cantan las cosas de España como solían hacer 
en la Residencia; así las pobres se consuelan algo en estos días tan tristes.

La semana pasada, María y Nora Sweeney me visitaron aquí unos días. 
Almorzamos con Miss Fahnestock el martes y vimos a varias en Nueva 

22  Sobre este último véase Octavio Ruiz-Manjón: «Federico de Onís: figura 
clave en la historia de las relaciones culturales entre España y los Estados Unidos», 
Memoria y civilización, 15 (2012), pp. 397-413.
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York pasando sus vacaciones de primavera. ¡Ojalá que el año que viene 
esté Pilar aquí con nosotras!

Con mis afectos de siempre, cuente V. con la sincera amistad de su 
amiga antigua Susana Huntington de Vernon»  23.

La información proporcionada por las cartas conservadas mues-
tra cómo la densa red institucionista e hispanista funcionó con 
éxito, a la postre, en el caso que nos ocupa, y, más en general, en 
la acogida e integración de los refugiados españoles  24. Es llamativo 
el protagonismo de las mujeres en la gestión y manejo de los hilos. 
La correspondencia revela también las fisuras y tensiones de esa 
red, relacionadas con divergencias políticas y rivalidades persona-
les. Margarita de Mayo manifestó en este sentido un fuerte recelo 
no sólo hacia Susan Huntington, sino también hacia Laura de los 
Ríos y la creciente presencia de refugiados republicanos en el hispa-
nismo de Estados Unidos. No es menos importante la relación per-
sonal, la amistad entre Margarita de Mayo y Pilar, que precisaría un 
estudio más pormenorizado.

Recreando redes en el exilio

Las principales referencias en el sistema «jerárquico» familiar, 
que además eran nexos fundamentales en el entorno más denso de 
la red social de Pilar, eran, como se ha subrayado, Asita y Salva-
dor. Sus cartas contribuyeron a mantener, de una manera que re-
sulta sorprendente, la cohesión y solidaridad de la red familiar en 
circunstancias de gran dispersión geográfica durante décadas. Pero 
el conjunto de la correspondencia familiar que recibió Pilar desvela 
algo más. A partir de 1939 y a lo largo de los años, desde Fran-
cia, Filipinas, Inglaterra, Suiza, Colombia, Venezuela, Argentina, 
Chile, Uruguay, Italia y, claro está, España, recibió cartas de prácti-
camente todos los miembros de su familia: hermana, hermanos, so-

23  Carta de Susan Huntington a Asita de Madariaga (Nueva York, 14 de abril 
de 1938), en APM.

24  Ruiz-Manjón, aunque se centra en el periodo anterior a la guerra, alude a esa 
actividad desplegada por Federico de Onís: «Se consideró a sí mismo un exiliado 
por su solidaridad con el gobierno de la República, se vería obligado a multiplicar 
sus esfuerzos para encontrar acomodo a los escritores y profesores que habían te-
nido que exiliarse». Véase Octavio Ruiz-Manjón: «Federico de Onís...», p. 413.
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brinas, sobrinos, cuñadas. También de algunos otros parientes más 
lejanos y de algunos parientes de parientes políticos.

De tener una posición que se podría considerar periférica en el 
sistema familiar, como hermana menor a la que se protegía, huérfana 
de madre a los pocos días de nacer, pasó a ocupar, desde su llegada 
a Estados Unidos, una posición que cabe definir como estratégica. 
En las difíciles circunstancias de la posguerra española y la Segunda 
Guerra Mundial, Pilar, con una nueva profesión y un trabajo y un 
salario estables, se convirtió en una referencia fundamental. Ella ac-
tuó con generosidad en la tramitación de papeles y en el envío de di-
nero y de paquetes de ropa y comida a diversos familiares (y algunos 
amigos), sobre todo en ese periodo inicial del exilio.

Esa posición estratégica en Estados Unidos, que no se limitaba 
obviamente a la ayuda material, se percibe igualmente en el conjunto 
de sus relaciones sociales en el exilio, que se reconfiguraron. En los 
primeros años, Pilar recibió numerosas cartas de amistades que bus-
caban dar señales de vida, retomar el contacto, saber de ella, de su fa-
milia, de amigos comunes, informar de los avatares que habían ocu-
rrido. Se piden noticias y direcciones los unos y las otras. La pura y 
simple comunicación, la amistad y el afecto, y, en un porcentaje me-
nor pero no menos importante y acuciante, la ayuda práctica y mate-
rial, son los pilares fundamentales en esta correspondencia. Este in-
tercambio epistolar muestra que ella también tomó la iniciativa de 
contactar y conectar en bastantes casos, ya que recibe misivas en res-
puesta a escritos previos suyos. Fue una persona activa, y posible-
mente una intermediaria, en esa efervescente recreación de redes en 
el exilio. Veamos algunos ejemplos de esa comunicación epistolar, en-
tre los muchos que se podrían aducir, en los que se toma en conside-
ración el grado de densidad en la red y la fortaleza de los lazos.

Vicente Villanueva, desde Santiago de Chile, escribía en enero 
de 1940:

«Mi estimada amiga y compañera del antiguo escalafón de catedráti-
cos ya abolido por el Caudillo y glorioso generalísimo español; ¿no te pa-
rece esto largo de decir?

La última vez que nos vimos fue en el despacho de Carratalá la víspera 
de salir para Francia, nosotros en barco y tú en avión, y según noticias que 
tengo, que me alegraré mucho no confirmen, son de que a este buen amigo 
le habían fusilado en Alicante. Después de esto no había vuelto a saber nada 
más que te habías ido a Londres con tus hermanos y hoy [...] por la cariñosa 
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tarjeta de felicitación que mandas a Lola [su sobrina], estás otra vez en fun-
ciones profesionales en tus antiguos lares neoyorkinos, de lo cual me alegro 
mucho que así sea. De mi vida poca cosa, llegamos a Francia; después de 
cuatro meses de estancia allí, y en vista de la situación internacional y de las 
noticias [...] decidimos venir a esta nación sudamericana, donde llegamos el 
15 de julio último, y aquí estamos, a ver qué pasa, como dicen nuestros chu-
los madrileños. Ahora estoy de ingeniero químico en unas minas de Cu»  25.

Villanueva y su mujer, Camila, continúan dándole noticias con-
cretas y preguntando por el círculo de amigos en Alicante durante 
la guerra, aquellos que quedaron «cesantes», los degradados, los en-
carcelados, los que no lograron exiliarse. Camila deja caer que les 
busque un empleo allá, porque, según decía, donde se encontra-
ban ellos la moneda valía cada vez menos y no podrían reunir nada 
«para el regreso». Pilar se carteó durante años con los Martínez Ro-
jas, por quien este matrimonio pregunta con insistencia, que perma-
necieron en España, y con otros amigos de su etapa como profesora 
de ciencias de instituto durante la guerra en Alicante. Es este quizá 
un círculo periférico que no forma parte del centro denso de la red, 
pero que, forjado cuando estaba trabajando sola en Alicante, sepa-
rada de la familia, en las circunstancias extraordinarias y dramáticas 
de la guerra, tuvo sin duda una gran importancia en su trayectoria 
individual. Hasta el punto de que durante la guerra rechazó un tras-
lado a Barcelona y prefirió seguir trabajando en Alicante  26.

Al filósofo católico y republicano Alfredo Mendizábal, promo-
tor en 1937 en París de un Comité Español por la Paz Civil, no 
lo conocía personalmente cuando contactó con él en el exilio en 
Nueva York, pero formaba parte del entorno denso de la red so-
cial. En 1942, Mendizábal escribía:

«Mi distinguida amiga:
Permítame que así la considere, antes de tener el honor y el placer 

de conocerla personalmente. Mi amistad con una gran parte de su fami-

25  Carta de V. Villanueva a Pilar de Madariaga (Santiago de Chile, 10 de enero 
de 1940), en APM.

26  Sobre las estrategias y la construcción de las redes sociales por parte de los 
individuos y su distinción de las relaciones que les vienen dadas (como la familia) 
véase Juan Pro Ruiz: «Las elites de la España liberal: clases y redes en la definición 
del espacio social (1808-1931)», Historia Social, 21 (1995), pp. 47-69, esp. p. 68.
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lia, especialmente con Salvador, con Asita y con los Prida, creo me auto-
riza a ello, y además tengo el presentimiento de que hemos de entender-
nos perfectamente.

Gracias de corazón por su amable carta de bienvenida. De palabra le 
contaré muchas cosas. A su hermana Asita la vi por última vez en Mar-
sella el año pasado. Luego he tenido cartas suyas. Y le prometo dar a V. 
sus noticias.

Tras una semana de reposo en el campo con los Maritain he vuelto a 
New York y estoy provisionalmente en su living-room. Busco un “studio” 
para instalarme, y quizá pase fuera la semana del 16 al 23.

Cuando regrese, le avisaré para que nos veamos. Crea V. será verdade-
ramente grato para mí entrar en comunicación con V. Reciba entretanto 
un saludo muy afectuoso. A. Mendizabal»  27.

Muchas de las cartas del exilio llegaban desde México. Fran-
cesca Linares escribía, con cierto alarde de humorismo, desde Po-
pocatepetl (México DF) en abril de 1941:

«Querida Pilar:
Cuando llegué de África me enteré por mi marido [Juan Simeón Vi-

darte] de que estabas en América y quise verte enseguida, pero los policías 
que son tan idiotas allí como en todas partes decidieron que aunque tenía 
la documentación como mi marido debía hacer una cura en Ellis Island y 
me facturaron para la cárcel. De allí me repescó D. Fernando [de los Ríos] 
pero cuando salí no pude permanecer más que dos días en Nueva York y 
no tuve tiempo más que para ver la nieve, que tanto deseé en el Senegal, 
y pescar media pulmonía.

Ahora vivimos en una pensión pero entre otros proyectos tenemos el 
de poner casa y como supongo que podré contar con un diván de repuesto 
te lo ofrezco por si quieres venir a pasar una temporada. Juan me dijo que 
Asita estaba en Francia. ¡Qué lástima! Me gustaría mucho tener sus señas 
para escribirla [...]

Tengo un niño de dos años que se llama Juanito.
Cuando escribas a Asita dale un abrazo de mi parte. Juan os saluda a 

las dos. Un abrazo muy cariñoso. Francesca»  28.

27  Carta de Alfredo Mendizábal a Pilar de Madariaga (Nueva York, 12 de 
agosto de 1942), en APM. Los Prida eran la familia de su cuñada Elena Álvarez-
Prida (mi abuela materna).

28  Carta de Francesca Linares a Pilar de Madariaga (México DF, 16 de abril de 
1941), en APM. Figura como Francesca de Vidarte, apellido de su marido, Juan Si-
meón Vidarte, político socialista y masón.
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Margarita Bonmatí, la mujer de Pedro Salinas, construía su casa 
y su vida familiar e incluso creía revivir en Estados Unidos la vida 
social que había dejado atrás en España. Así escribía desde Balti-
more el 25 de septiembre de 1941:

«Querida Pilar:
Ya estará V. trabajando en Vassar [...] Yo estoy jugando a poner casa 

con cosas inverosímiles. El “tencents” es mi recurso mágico para transfor-
mar cajones en estantes con tiras de metal que dan el pego. Sol [Soledad] 
me ayudó mucho en estas transformaciones, y el padre es nuestro inspira-
dor e inventor. Jaime pone clavos, pega papeles en estos castillos de nai-
pes que se derrumbarán en cualquier corriente de aire [...] No puedo to-
mar en serio esta casa de muñecas y, sin embargo, me siento bien en ella 
y estoy a gusto.

¿Recuerda V. que le pedí la dirección de [Juan] Guerrero? Me gusta-
ría tenerla para escribir a Ginesa.

Ya tengo a Sol en Wellesley. Es su último año de colegio. Ojalá lo dis-
frute bien, porque el año que viene ya entrará a tomar parte más seria en 
nuestra vida de familia, y aunque siga sus estudios, tendrá que empezar a 
ganar para su vida, como es costumbre y necesidad en el país.

A ver si alguna vez pasa V. por este Baltimore y viene V. por esta casa. 
Dejé Middlebury el 4 de Sep. Nos fuimos el mismo día: los De los Ríos, 
los García Lorca, los Guillén, a la misma hora. Me parecía que volvíamos 
de la Sierra hacia Madrid.

No trabaje V. mucho sino lo que le pida su jefe. De V. recuerdos cari-
ñosos a Margarita de Mayo. Y a V. un abrazo».

En los márgenes de la carta, Pedro Salinas escribió: «Recuerdos 
afectuosos. Saludos a Margarita ¿Llórens llegó? ¿Tiene V. noticias 
de los suyos?»  29.

Ese verano de 1941 en Middlebury, que a Margarita Bonmatí le 
evocaba la vida social en Madrid, es el mismo verano que describe 
Manuel Fernández-Montesinos, sobrino de Federico García Lorca, 
en sus memorias. En la escuela de verano de español se reunieron 
impartiendo clases Américo Castro, Pedro Salinas, Jorge Guillén, 
Tomás Navarro Tomás, Fernando de los Ríos, su mujer Gloria Gi-
ner, la hija de ambos Laura de los Ríos, Francisco e Isabel García 

29  Carta de Margarita Bonmatí a Pilar de Madariaga (Baltimore, 25 de septiem-
bre de 1941), en APM. Figura como Margarita B. de Salinas.
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Lorca. Al igual que Margarita Bonmatí, que enfatiza las familias re-
unidas —los García Lorca, los De los Ríos, los Guillén—, Fernán-
dez-Montesinos subraya la presencia de «las familias», incluso de las 
madres octogenarias de Fernando de los Ríos y de Gloria Giner, y el 
clima de «intimidad y cohesión, todo muy próximo y familiar»  30. La 
escuela de verano de Middlebury se convirtió en esos años en uno 
de los principales centros de sociabilidad del exilio institucionista. 
Allí se casaron en 1942 Laura de los Ríos y Paco (Francisco) García 
Lorca  31. Nos encontramos aquí en la zona densa de la red institucio-
nista en el exilio y en uno de sus centros.

Vassar College y el hispanismo

El profesorado

«Para mí el departamento es algo así como la encarnación de 
España en esa tierra de todos», declaraba Margarita de Mayo desde 
España el 2 de mayo de 1948 en un párrafo en el que justificaba 
la práctica de «limpiar» el departamento de «elementos inútiles», 
en referencia a una profesora cuya «ineficiencia» criticaba  32. Lle-
vaba para entonces nueve años, desde 1939, de duro trabajo y mu-
cha responsabilidad como chairman del departamento de español 
de Vassar y le preocupaba quién había de tomar el relevo «en la 
silla»  33. La «silla» o «sillería» eran las denominaciones coloquiales y 
de tintes burlescos utilizadas con frecuencia por los miembros del 
departamento para referirse al cargo de mayor responsabilidad, la 
dirección. Desde 1949, tras el largo periodo de Margarita «en la si-
llería», hasta 1968 fueron chairman: Camila Henríquez Ureña, Pilar 
de Madariaga y Sofía Novoa. En 1969, cuando ya todas ellas esta-
ban jubiladas, Vassar dejó de ser un college para la educación de las 

30  Epígrafe titulado «El primer verano americano. Middlebury, 1941», en Ma-
nuel Fernández-Montesinos: Lo que en nosotros vive, Barcelona, Tusquets, 2008, 
pp. 42-46, esp. p. 46.

31  Ibid., p. 52.
32  Carta de Margarita de Mayo a Pilar de Madariaga (2 de mayo de 1948), 

en APM.
33  Carta de Margarita de Mayo a Pilar de Madariaga (10 de febrero de 1948), 

en APM.
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mujeres, como lo había sido desde su fundación en 1861, y se con-
virtió en un college mixto.

En la treintena de años que va de 1939 a 1968, las cuatro mu-
jeres referidas formaron el núcleo duro del departamento de es-
pañol. Margarita, que era maestra, había llegado en 1924, era 
associate professor en 1939 y fue professor desde 1942 hasta su ju-
bilación en 1956. Pilar, científica reconvertida, como vimos, llegó 
como instructor en 1939, pasó a ser assistant professor en 1943, 
associate professor en 1950 —tras la realización de su tesis— y 
professor en 1957 hasta su jubilación en 1968. Camila Henrí-
quez Ureña, especialista en literatura, pedagogía y estudios sobre 
las mujeres, tenía tras de sí una importante carrera cuando entró 
en 1942 como visiting professor y fue professor desde 1955 hasta 
su jubilación en 1959. Sofía Novoa, con una brillante formación 
como música, llegó a Vassar en 1942, pasó a ser associate profes­
sor en 1951 —tras obtener el doctorado con una tesis sobre el 
amor en la literatura medieval— y professor en 1961 hasta su ju-
bilación en 1967  34.

Las cuatro mujeres tenían algunos rasgos en común: compar-
tían el ser solteras y la dedicación al estudio y la actividad profe-
sional. Esa actividad profesional la habían desarrollado solas, le-
jos de sus familias. Eran nacidas entre 1891 y 1903. Divergían en 
ideología política. Margarita de Mayo, la mayor de ellas, becada 
por la JAE en Inglaterra y en Estados Unidos, que se carteaba en 
los años veinte con José Castillejo, manifestó posturas muy conser-
vadoras y defensoras del franquismo durante la guerra (los «blan-
cos», escribía en sus cartas). Pilar y Sofía Novoa, las dos republi-
canas exiliadas y casi de la misma edad, se conocían desde España, 
en la Residencia de Señoritas. Camila Henríquez Ureña, que trabó 
una fuerte amistad con Pilar, había nacido en la República Domi-
nicana y se había nacionalizado cubana en 1926. Pertenecía a una 
relevante familia de intelectuales y era feminista y de izquierdas. 
Tras su jubilación en 1959 se instaló en la Cuba castrista, renun-
ciando a su pensión de Vassar College, donde vivió y siguió tra-

34  Se han consultado los Bulletin of Vassar College de 1939 a 1968, publicados 
en marzo de cada año con el catálogo de los programas de estudios, que están en 
la Biblioteca de Vassar College, así como las carpetas personales de las cuatro, que 
se encuentran en el Archivo de Vassar College.
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bajando como profesora hasta su fallecimiento, ocurrido en Santo 
Domingo en 1973  35.

Las demás profesoras y profesores del departamento en esos 
años permanecieron mucho menos tiempo y no llegaron a desa-
rrollar sus carreras profesionales allí, con la excepción, quizá, de 
Lola (Dolores) Sacristán, que fue quien más tiempo estuvo, desde 
1946 hasta 1956. En los primeros años impartieron docencia, du-
rante uno o dos cursos a lo sumo, otras personas, sobre todo 
mujeres, entre ellas, Soledad Salinas y Carmen de Zulueta: Miss 
Martin (1939-1940), Miss Caso (1941-1942), Carmen de Zulueta 
(1943), Mrs. Teasdale (1943-1944 y 1952-1953), Miss Hull (1943-
1944), Miss Salinas (1945-1947), Miss Junco (1946-1949), Mrs. 
Castillo (1948-1949) y Miss Palmer (1950-1951). El único hom-
bre, Mr. De Onís, probablemente Federico de Onís, dio clase en 
1941-1942  36.

A comienzos de 1959 Sofía Novoa informaba a Pilar, que se 
encontraba en España con un año sabático, de las novedades y vi-
cisitudes del departamento. Entre otras cuestiones relataba cómo 
se desenvolvía la contratación de nuevo profesorado en la Mo-
dern Language Association, donde se reclutaban los candidatos. 
Sofía señalaba la escasez de mujeres candidatas, que atribuía a 
que habían contraído «el sagrado vínculo ése», y la abundancia 
de hombres:

«Fui a la MLA [Modern Language Association] a ver candidatos. 
Cientos de hombres. Parece que todas las mujeres han contraído el sa-
grado vínculo ése. Y he encontrado a un muchacho encantador, español, 

35   Era hija de la poeta Salomé Ureña y del escritor y médico Francisco Hen-
ríquez. Sus hermanos Pedro y Max fueron también destacados intelectuales y es-
critores. En el Archivo de Vassar College, en la carpeta personal a su nombre, hay 
varios recortes de prensa sobre su trayectoria intelectual, su vinculación con Vas-
sar y su fallecimiento.

36  En los Bulletin of Vassar College anuales aparece Miss, Mrs. o Mr. antepuesto 
al apellido en el caso de los instructors, la categoría más baja del profesorado. Para 
las otras categorías del profesorado aparece la denominación correspondiente (as­
sistant professor, associate professor o professor) seguida del apellido. La informa-
ción sobre Carmen de Zulueta, a quien Pilar le había ofrecido el puesto de instruc­
tor, puede verse en Carmen de Zulueta: La España que pudo ser. Memorias de una 
institucionista republicana, Murcia, Universidad de Murcia, 2000, pp. 230-231, y en 
Vassar Miscellany News, 28, 2 (9 de septiembre de 1943).
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Germán del Río, del que Paco [¿García Lorca?] me ha dado las mejores 
referencias»  37.

Efectivamente, desde finales de los años cincuenta la presencia 
de profesores varones se incrementó notablemente. Siguieron in-
corporando a algunas mujeres, como Lucinda Moles, que dio cla-
ses en el departamento de 1955 a 1957, o Rosa Leonor Whitmarsh, 
en 1957-1958. Pero se estaba produciendo un giro llamativo. En 
1957 se incorporó Néstor Almendros, que permaneció hasta 1959, 
cuando se fue a la Cuba revolucionaria. El chileno Carlos Hamil-
ton fue associate professor durante varios años, desde 1957 hasta 
1962. Germán del Río, español, estuvo en el departamento de 
1959 a 1964. En el curso 1963-1964 se incorporó a tiempo par-
cial Andrés Valdespino, cubano revolucionario desengañado 
pronto del régimen castrista (al igual que el exiliado español Nés-
tor Almendros). Alfredo Matilla, exiliado en Puerto Rico, y Raúl 
Silva entraron en 1965. En el último curso de Pilar en Vassar, en 
1967-1968, se incorporaron el exiliado republicano Germán Blei-
berg y el hispanista estadounidense Edward Inman Fox. A partir 
de 1969 Vassar College admitió a alumnos y dejó de ser una uni-
versidad femenina.

De vuelta a España, Pilar impartió docencia en el Instituto In-
ternacional, en programas de universidades de Estados Unidos y 
mantuvo el contacto con Vassar. Siguió recibiendo boletines y pu-
blicaciones y carteándose con Inman Fox y otras personas vincula-
das al College.

Tejiendo redes

En la vida universitaria de Vassar College, además de los cursos 
de lengua, literatura y cultura española e hispanoamericana, y de tra-
ducción, tenían mucha importancia las actividades culturales: obras 
de teatro, concursos de poesía, espectáculos, conferencias. A Vassar 
fueron a dar conferencias poetas y literatos en esos años en los que el 
hispanismo estadounidense estuvo marcado por el exilio republicano.

37  Carta de Sofía Novoa a Pilar de Madariaga (Vassar College, 7 de enero de 
1959), en APM.
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Nos centraremos en el caso del poeta Jorge Guillén, que es pa-
radigmático a la hora de revelar cómo las cartas tejen y mantienen 
redes sociales y cómo funcionaba la red republicana institucionista 
en ese medio universitario del hispanismo. Se conservan diez cartas 
escritas entre 1944 y 1979  38. En la primera de ellas, Guillén, profe-
sor en Wellesley College, otra de las universidades privadas de elite 
para la educación femenina, responde a una invitación a dar una 
conferencia formulada por Pilar:

«Mi querida Pilar:
Su carta, tan afectuosa y tan madariaguesca, nos ha dado a todos —de 

veras— un alegrón. ¡Muchas gracias! Claro que a usted, a Margarita de 
Mayo no puedo decirles que no, que este año no estoy para conferencias. 
Y es verdad. Acabamos de pasar una temporada muy penosa, muy angus-
tiosa. Pero digo “acabamos” porque Germaine se encuentra ya en franca 
mejoría tras las dos operaciones —una a fines de noviembre y otra a prin-
cipios de enero— que la pobre tuvo que padecer. Por otra parte —¡parte 
fatal!—, Claudio se ha alistado ya en las tropas francesas y está ahora 
en Fort Meade, cerca de Baltimore, esperando la orden de embarcarse 
rumbo a Argel. En cuanto a Teresa, ya lo sabe usted: ¡mamá en abril! Es 
decir, por lo que a mí me toca: ¡en abril, abuelo!

O sea, que el flamante abuelito irá a Vassar en mayo o junio —lo más 
tarde posible, prefiero la mejor calidad de Primavera en los viajes sobre 
todo— para hablarles a ustedes... ¿Y de qué quieren ustedes que les ha-
ble? Me gustaría ponerles en relación con mi viejo Herrera: “Herrera el 
Divino y su ambiente andaluz” —aunque Carmen de Zulueta sea tan re-
belde a Andalucía—. (¡Prejuicios!) O si no, buscando el tema castellano y 
espiritual: “Personalidad de Santa Teresa”. Ustedes dirán...

Y usted me dirá también la fecha (mejor en miércoles, o jueves, o sá-
bado), condiciones materiales, etc.

(De Pedro [Salinas] acabo de tener carta, acompañada de un largo 
y magnífico poema. Está muy contenta toda la familia en la Isla Mara-
villosa). ¿Qué sabe usted de Salvador? Muchos recuerdos nuestros para 
Margarita y Carmen»  39.

38  A partir de la correspondencia entre Pedro Salinas y Jorge Guillén se ha se-
ñalado que las cartas de Guillén «nos dicen mucho más sobre el escritor que sobre 
el individuo» y ofrecen el «caso raro de la confluencia perfectamente lisa de hom-
bre y poeta». Véase C. Brian Morris: «Las cartas y «coplas” de Jorge Guillén», Lec­
tura y signo, 2 (2007), pp. 291-301, esp. p. 294.

39  Carta de Jorge Guillén a Pilar de Madariaga (Wellesley, 20 de febrero de 
1944), en APM.
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La expresión «madariaguesca» hacía alusión a su amistad con 
Salvador en Oxford de 1929 a 1931  40.

Dos días después escribía de nuevo:

«¿Y si la conferencia sobre Santa Teresa me resultase un sermón, de-
masiado sermón y “demasiado católico”? Tal vez fuese más oportuno un 
tema de carácter más profano. Por ejemplo: “Energía poética de Lope”. 
Vida y poesía, anécdotas, ideas, y el gran Lope, dispuesto a enamorarse en 
Vassar también... [...]»  41.

En 1956 escribía:

«Mi querida PILAR:
Vicente Gaos, nuestro excelente amigo, desea dar alguna conferen-

cia pagada. (Antes del verano.) ¿Sería posible en Vassar? Usted es todo-
poderosa...

Gracias. Y el afecto de su viejo amigo (J.) GUILLÉN»  42.

Para 1957, Guillén ya había dado varias conferencias en el College:

«Mi querida Pilar:
Quiero una vez más agradecerle, y mucho, sus atenciones. A todos nos 

gusta que la palabra pueda coincidir íntegramente con la verdad. Mi visita 
a Vassar —esta tercera visita— me permite, me obliga más bien a procu-
rarme esta gran satisfacción. Quedé encantado. Todo salió a pedir de boca 
—y de inteligencia— [...] Fui muy sensible a la cordialidad de todo el de-
partamento y a la vibración de simpatía que sentí en aquel “público”. Diga 
usted a mi “presentadora” cuánto admiré el tino con que tan amablemente 
desenvolvía su presentación. No olvidaré tampoco la atención tan sentida 
que prestaron ustedes a la lectura de aquellos poemas. Gracias, muchas 
gracias a todos: a Sofía, a Camila, a Rosa Leonor, al señor Hamilton, y a 
mi señora chairman, la “gran responsable”.

Con todo afecto, Jorge (Guillén)».

40  La carta de pésame de Jorge Guillén a Pilar por la muerte de Salvador en 
1978 finalizaba así: «¿Qué le voy a decir? Desde aquellos años de Oxford —del 
29 al 31— mantuve con él relaciones de respeto, amistad y admiración. Comparto 
su pena. / Querida Pilar: un abrazo de su viejísimo / Jorge Guillén / Afectuosos re-
cuerdos de Irene» (Málaga, 17 de diciembre de 1978), en APM.

41  Carta de Jorge Guillén a Pilar de Madariaga (Wellesley, 22 de febrero de 
1944), en APM.

42  Carta de Jorge Guillén a Pilar de Madariaga (Wellesley, 13 de abril de 1956), 
en APM.
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Como vemos, las cartas que tejen y mantienen redes están reple-
tas de sobreentendidos, guiños, referencias a terceras personas, ex-
presiones de afecto, información y complicidades. Lo podemos ob-
servar de nuevo y de manera extremadamente sintética y concisa en 
un párrafo de poco más de dos líneas escrito en 1965:

«Ya sé —por Joan— que recibió usted aquellos tréboles. Su silencio es 
de oro. ¡Ni una palabra más!

Recuerdos al Vassar que dice “Buenos días”. Un abrazo de su viejo 
amigo Jorge»  43.

Los tréboles a que hacía referencia era una poesía dedicada a 
Pilar escrita en 1954:

«Sobre el tejado esas gaviotas 
Componen un friso. ¿Las guía, 
Del arte quizá no remotas. 
Hondo instinto de simetría?»  44.

La poesía la incluyó en un libro publicado en 1964: «Reci-
birá usted enviado desde Buenos Aires mi último mamotreto ver-
sificado con aquella coplita (en mi vocabulario “trébol”) —que 
usted me inspiró— sobre la simetría con que se colocaban unas 
gaviotas»  45.

Jorge Guillén también hizo recomendaciones para candidatos a 
entrar en el departamento de español de Vassar, como la que for-
muló para el poeta español republicano Alfredo Matilla desde la 
Universidad de Puerto Rico en 1964, que tuvo éxito. La carta, ade-
más de recomendar de forma elegante, evoca la amistad, los en-
cuentros, las complicidades de exiliados:

«Mi querida Pilar:
Le escribo hoy para hacerle una recomendación. (Y de paso enviarle 

un cariñoso recuerdo.)

43  Carta de Jorge Guillén a Pilar de Madariaga (Cambridge, Massachusetts, 
23 de mayo de 1965), en APM.

44  De Clamor, en una serie de «Tréboles», a Pilar de Madariaga, 1954.
45  Carta de Jorge Guillén a Pilar de Madariaga (Río Piedras, 11 de febrero de 

1964), en APM.
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Es candidato a un puesto en ese departamento de español el joven es-
pañol Alfredo Matilla. Yo no le conozco personalmente. Pero me aseguran 
que es un hombre serio, inteligente y bien preparado. Me han pedido que 
le escriba a usted. ¿A Pilar de Madariaga? Encantado.

Y, en efecto, así es. Le agradeceré, querida Pilar, que considere us-
ted el caso de este joven Alfredo —hijo de un refugiado muy conocido 
en esta isla—.

Nos embarcaremos el 6 de mayo. ¡No, no volaremos! En París estare-
mos hasta fines de junio. ¿Irá usted por allá, por esas Europas? Recuerdo 
aquel viaje —con delfines junto a las Azores—. ¿Fue hace ya diez años? 
Diez años: el tiempo pasa a una velocidad estremecedora. Irene la “re-
cuerda” ya y la saluda. Recuerdos a esas compatriotas. La abraza su viejo 
amigo Jorge (Guillén)»  46.

Amistades del exilio

La amistad es uno de los principales ingredientes de las redes 
sociales y de la escritura epistolar privada. Existen, históricamente, 
muchas formas de amistad. El exilio produce, asimismo, diferentes 
formas de amistad que tienen ese vínculo. Algunas de las amistades 
de Pilar lo expresaron de manera muy clara.

Sofía Novoa y Pilar convivieron durante veinticinco años en 
Vassar compartiendo vida cotidiana y profesional en el campus 
universitario. Cuando hay proximidad física no suele ser necesario 
comunicarse por escrito. Las cartas de Sofía Novoa están escritas 
cuando una de las dos se encontraba en España y la otra en Vassar. 
En una de ellas, escrita en Madrid en el mes de junio de 1961, a la 
espera de que Pilar fuera a España, escribe:

«No sabes, hija mía, la ilusión que me produce tu llegada. Realmente 
la convivencia y el trabajo unido a satisfacciones y sinsabores, en tierra ex-
traña, nos hacen formar una familia con la que a veces se tienen más co-
sas comunes que con la propia. Y yo tan desinflada de ilusiones, pero más 
española que nunca, creo que merezco esta alegría después de este año de 
prueba y vacunas de todas clases físicas y morales»  47.

46  Carta de Jorge Guillén a Pilar de Madariaga (Río Piedras, 27 de abril de 
1964), en APM.

47  Carta de Sofía Novoa a Pilar de Madariaga (Madrid, 3 de junio de 1961), 
en APM.
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Convivir y compartir trabajo, satisfacciones y sinsabores une más 
—dice Sofía— cuando se está en «tierra extraña». Hasta el punto 
de formar una nueva familia. Y sugiere que quizá otra española exi-
liada pudiera entender mejor que los españoles de España, incluida 
su propia familia, ese sentirse «más española que nunca».

La amistad con Mercedes Rodrigo evolucionó por cauces muy 
diferentes, ya que no llegaron a coincidir en el exilio. Mercedes, 
una de las primeras psicólogas españolas, becada por la JAE en 
Suiza, se exilió en Colombia con su hermana María, música y com-
positora, donde creó el Instituto de Psicología Aplicada en la Uni-
versidad Nacional de Bogotá  48. De allí las dos hermanas tuvieron 
que exiliarse de nuevo en 1950 a Puerto Rico, tras el giro conser-
vador en la política colombiana ocurrido a partir de 1948. A dife-
rencia de Pilar, que visitó España con regularidad desde los años 
cincuenta y que retornó en 1968, Mercedes no volvió a España y 
murió en el exilio en Puerto Rico en 1982.

Pilar visitó Bogotá en 1947, donde se encontraba exiliado su 
hermano César, y Puerto Rico en 1951. Mercedes y Pilar se escri-
bieron a lo largo de los años. En 1952 Mercedes escribió:

«Queridísima Pilar:
Creo que te debemos carta desde el mes de julio o agosto cuando toda-

vía estabas en España. Supongo que, aunque eres la mujer más corretona 
que conozco, estarás ya de vuelta en tu domicilio aparentemente más esta-
ble. En cambio, nosotras parece enteramente que nos hemos varado, como 
decían en nuestra segunda extierra.

Conste que esto no es una contestación después de aproximadamente 
cuatro meses de silencio; es más bien una evocación de hace nada me-
nos que dieciséis años [...] En día como hoy, estábamos en Madrid sa-
cando mujeres cieguecitas de un asilo ¿lo recuerdas todavía? Qué lejos 
está ya todo aquello; pero no sé por qué me he levantado esta mañana con 
la mente fija en aquella fecha, en aquellos paisajes y en aquellos aconteci-
mientos. También me ha perseguido la idea de comunicarme con alguien 
que supiera “sintonizar” con este estado de ánimo mío, y sin vacilar te he 
buscado a ti a quien tantas veces echo de menos. Alrededor es muy difí-
cil encontrar “almas gemelas” [...] Perdona pues este desahogo emocional 

48  Véase Ana Guil Bozal y Sara Vera Gil: «Entre Europa y América Latina: 
Mercedes Rodrigo, psicopedagoga pionera», Revista Historia de la Educación Lati­
noamericana, 17 (2011), pp. 71-92.
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y admite estas líneas a modo de catarsis espiritual de un alma “que ya no 
se encuentra a sí misma” [...] Esto puede que te parezca cursi pero es más 
verdad que un templo»  49.

La amistad de Pilar con Néstor Almendros, forjada en Vassar 
en 1957 y 1958, se mantuvo. El «catalán errante»  50 que había su-
frido tres exilios políticos —antifranquista, antibatistiano y anti-
castrista— quiso alejarse de los ambientes de los exilios políticos, 
que habían terminado por «saturarle», y, en lugar de volver a Es-
tados Unidos donde se concentraba el exilio cubano, escogió la vía 
más difícil de recomenzar su andadura en Francia tras lograr salir 
de Cuba en 1962  51. A comienzos de 1963, en una de las cartas que 
intercambió con Pilar, manifestaba desde París:

«¡Yo sí que tuve una gran alegría! No había sabido de usted desde ha-
cía mucho tiempo y su carta resultó casi como una resurrección. Cuando 
se ha convivido (felizmente) mucho tiempo con una persona es muy difícil 
acostumbrarse a la idea de una pérdida definitiva. Una carta no sustituye 
la presencia, pero por lo menos mantiene viva la amistad»  52.

49  Carta de Mercedes Rodrigo a Pilar de Madariaga (San Juan, 7 de noviem-
bre de 1952), en APM.

50  Así se definía a sí mismo. Véase carta de Néstor Almendros a Pilar de Ma-
dariaga (Barcelona, 27 de septiembre de 1962), en APM. Está escrita estando en 
Barcelona en casa de sus tíos, apenas desembarcado de La Habana, y antes de ins-
talarse en París.

51  Sobre los tres exilios y la decisión de vivir en París véase Néstor Almendros: 
Días de una cámara, Barcelona, Seix Barral, 1982, p. 52.

52  Carta de Néstor Almendros a Pilar de Madariaga (París, 12 de enero de 
1963), en APM.
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Resumen: La transición nutricional es un rasgo significativo del cambio so-
cial y económico en las sociedades desarrolladas. Uno de sus compo-
nentes es el aumento del consumo de lácteos, que hasta ahora parecía 
característico de la Europa Atlántica y de las grandes ciudades. Este 
trabajo muestra que también afectó a una ciudad mediterránea de ta-
maño medio como Valencia. La especialización hortofrutícola no im-
pidió la cría de vacas en la huerta circundante y las iniciativas públicas 
y privadas de mejora ganadera incrementaron los rendimientos. Final-
mente, los sistemas de distribución y venta se fueron transformando 
conforme la huerta era invadida por la expansión urbana.

Palabras clave: transición nutricional, niveles de vida, transformaciones 
agrarias, consumo urbano, sector lácteo.

Abstract: The nutrition transition is a significant feature of social and eco-
nomic change in developed societies. The growth of dairy-product 
consumption became characteristic of Atlantic Europe and major cit-
ies. As this article demonstrates, it also affected a medium- size Med-
iterranean city such as Valencia. Horticultural specialization did not 
prevent the breeding of cows in the enclosures. Public and private in-
itiatives to improve livestock increased yields. In the end, distribution 
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and retail networks became transformed as the huerta was invaded by 
urban growth.

Keywords: nutritional transition, living standards, agrarian changes, ur-
ban consumption, dairy sector.

Introducción

La transición nutricional es, sin duda, uno de los procesos histó-
ricos cuyo estudio ha experimentado avances más significativos en 
España durante las dos últimas décadas, a partir de los logros de 
la historiografía europea en este terreno. Así, nuevos estudios han 
precisado la cronología del proceso, iniciado en el último tercio del 
siglo  xix e interrumpido temporalmente durante el primer Fran-
quismo  1. También se han señalado las peculiaridades de los paí-
ses mediterráneos, entre ellos España, en el surgimiento de nuevas 
pautas de consumo, con un peso mayor que en la Europa Atlán-
tica de proteínas, calorías y grasas de origen vegetal y de pescado  2. 
En este contexto, los estudios realizados también muestran la coe-
xistencia de diferencias regionales en aquel proceso de transición, 
con el desarrollo, por ejemplo, de unas pautas de consumo en la fa-
chada cantábrica claramente distintas de las del litoral mediterrá-

1  Xavier Cussó: «Transición nutricional y globalización de la dieta en Es-
paña en los siglos  xix y xx. Un análisis comparado con el caso francés», en An-
tonio Escudero et al. (eds.): Los niveles de vida en España y Francia (siglos  xviii-
xx), Alicante, Universidad de Alicante, 2010, pp. 105-127; Xavier Cussó y Ramón 
Garrabou: «La transició nutricional a la Catalunya contemporània: una primera 
aproximació», Recerques, 47-48 (2004), pp.  51-80; Xavier Cussó y Ramón Ga-
rrabou: «Dieta mediterránea y transición nutricional moderna en España», en Luis 
Germán Zubero, Ricardo Hernández García y Javier Moreno Lázaro (coords.): 
Economía alimentaria en España durante el siglo xx, Madrid, Ministerio de Medio 
Ambiente, 2010, pp.  25-63; Roser Nicolau y Josep Pujol: «El consumo de pro-
teínas animales en Barcelona entre las décadas de 1830 y 1930: evolución y facto-
res condicionantes», Investigaciones de Historia Económica, 3 (2005), pp. 101-134, 
y Roser Nicolau y Josep Pujol: «Los factores condicionantes de la transición nu-
tricional en la Europa Occidental: Barcelona, 1890-1936», Scripta Nova, XII, 265 
(2008), pp. 256-280.

2  James Simpson: «La producción agraria y el consumo español en el siglo xix», 
Revista de historia económica, VII (1989), pp. 355-388; Josep Pujol y Xavier Cussó: 
«La transición nutricional en Europa occidental, 1865-2000: una nueva aproxima-
ción», Historia social, 80 (2014), pp. 133-155.
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neo y más próximas a las de los países europeos  3. Al mismo tiempo, 
nuevas investigaciones también aprecian diferencias muy marcadas 
entre ciudades y áreas rurales, que no siempre se explican por dis-
paridades en los niveles de renta  4. En sintonía con lo detectado 
para otros países europeos, se ha observado que la evolución de la 
dieta también estuvo muy condicionada por el medio físico y agra-
rio, las condiciones institucionales y los avances médicos y tecnoló-
gicos  5. Como resultado de todo lo anterior, nuestros conocimientos 
sobre la difusión del consumo de alimentos de origen animal han 
mejorado de forma significativa y tenemos también referencias más 
claras sobre las marcadas desigualdades que acompañaron aquellos 
procesos de cambio. Se ha trazado, asimismo, la evolución del con-
sumo de leche (ya sea de cabra o vaca), que ha sido considerado el 
alimento más característico de la transición nutricional europea du-
rante la primera mitad del siglo xx  6. En este aspecto y con el obje-

3  Roser Nicolau y Josep Pujol: «Variaciones regionales de los precios de con-
sumo y de las dietas en España, en los inicios de la transición demográfica», Re­
vista de Historia Económica, 24, 3 (2006), pp. 521-533; Josep Pujol y Xavier Cussó: 
«La transición nutricional en Europa...»; Antonio Gómez Mendoza y James Simp-
son: «El consumo de carne en Madrid durante el primer tercio del siglo xx», Mo­
neda y crédito, 186 (1988), pp. 57-90, y Roser Nicolau y Josep Pujol: «El consumo 
de proteínas...».

4  Ismael Hernández Adell y Josep Pujol: «Urbanización y consumo de le-
che: el abastecimiento de leche en las ciudades europeas en el primer tercio del 
siglo  xx», ponencia en el X  Congreso Internacional de la AEHE, 2011; Antonio 
Escudero y Roser Nicolau: «Urban penalty: nuevas hipótesis y caso español (1860-
1920)», Historia social, 80 (2014), pp. 9-33.

5  Ximo Guillem-Trobat: De la cuina a la fàbrica. L’aliment industrial i el 
frau. El cas valencià en el context internacional (1850-1936), Alicante, Universitat 
d’Alacant, 2009; Josep Bernabeu-Mestre et al.: «Nutrición y salud pública en Es-
paña, 1900-1936», en Josep Bernabeu-Mestre y Josep Lluis Barona (eds.): Nutri­
ción, salud y sociedad. España y Europa en los siglos xix y xx, Valencia, Universitat 
de València, 2011, pp. 209-246; Josep Pujol y Xavier Cussó: «La transición nutri-
cional en Europa...», y Manuel González de Molina, David Soto y Javier Infante: 
«Transición socioeconómica en el campo español y cambios en la oferta alimenta-
ria, 1900-1933», ponencia en el XIII Congreso de la SEHA, 2011.

6  Josep Pujol y Xavier Cussó: «La transición nutricional en Europa...», p. 144; 
Ismael Hernández Adell: La difusión de un nuevo alimento: producción y consumo 
de leche en España, 1865-1936, tesis doctoral, Universitat Autònoma de Barcelona, 
2012; Roser Nicolau, Josep Pujol e Ismael Hernández Adell: «Milk, social ac-
ceptance of a new food in Europe: Catalonia, 19th-20th centuries», Dynamis, 30 
(2010), pp. 119-139, e Ismael Hernández Adell y Josep Pujol: «Economic growth 
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tivo de precisar mejor el consumo efectivo, nuevas investigaciones 
han corregido los análisis basados en el consumo medio de leche 
por habitante, para estimar el número de consumidores potencia-
les. Estos estudios asumen la incorporación progresiva y no simul-
tánea de aquel alimento en la dieta de diferentes estratos sociales y, 
por tanto, obtienen valores más altos de consumo en aquellos seg-
mentos de población que lo ingerían  7.

En este trabajo centraremos la atención en el consumo de leche 
de cabra y vaca en el caso específico de la ciudad de Valencia. Se 
estudiará el consumo directo y, por tanto, no incluiremos derivados 
lácteos como el queso y la mantequilla, de los que no existen sufi-
cientes series estadísticas. En todo caso, los datos disponibles mues-
tran un consumo muy bajo de estos derivados en la zona estudiada  8. 
El objetivo del trabajo es resaltar dos cuestiones principales: las di-
ficultades que encontró la Europa mediterránea para participar de 
las mejoras en la dieta que se difundían por el resto del continente 
y las iniciativas que permitieron superarlas. Valencia era la tercera 
ciudad española a comienzos del siglo xx, pero se ubicaba en un te-
rritorio menos favorecido que otras regiones septentrionales para la 

and biological innovation: the development of the European dairy sector, 1865-
1940», Rural History, 27, 2 (2016), pp. 187-212.

7  Francesc Muñoz-Pradas: «Consumer Populations and Nutritional Transition 
in Spain in the Twentieth Century. A Methodology for their Reconstruction», His­
toire & Mesure, XXVI, 2 (2011), pp. 133-175; Ismael Hernández Adell, Francesc 
Muñoz-Pradas y Josep Pujol: «Difusión del consumo de leche en España (1865-
1981)», UAB, Working Paper 2013_03, 2013, y Domingo Gallego: «Obstáculos 
comerciales a la transición nutricional en la España de comienzos del siglo xx», Do-
cumento de Trabajo de la Asociación Española de Historia Económica, DT-AEHE, 
núm. 1421, 2014. Este último autor ha evaluado, a partir de los precios de los ali-
mentos, los límites en el acceso a dietas adecuadas para sectores sociales de rentas 
bajas. Fernando Collantes: «Más allá de los promedios: patrones de segmentación 
del consumo de productos lácteos en España, 1964-2006», Investigaciones de Histo­
ria Económica, 11 (2015), pp. 103-115.

8  En 1924 se destinaba a la elaboración de quesos en la provincia de Valencia 
el 6,8  por  100 de la leche producida, un porcentaje muy inferior al total español, 
que era del 13,1 por 100; Asociación General de Ganaderos, Leche, queso y man­
teca. Estadística de la producción en España, Madrid, 1925, pp.  122-123. En 1933, 
la producción total de queso en la provincia era de 254.287  kilos, el 1,2  por  100 
de la producción española; Ministerio de Agricultura, Tres estudios económicos. 
Apéndice al Anuario Estadístico de las producciones agrícolas, 1933, Madrid, 1934, 
pp. 98-102.
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cría del ganado bovino lechero y la comercialización de la leche (es-
casez de pastos naturales, elevadas temperaturas). En esta zona, ade-
más, la tecnología que requería la especialización hortofrutícola —la 
más distintiva de su sector agrario y comercial— era de naturaleza 
muy diferente a la de la producción láctea y su comercialización. 
Mientras que el cultivo hortofrutícola tenía una larga tradición, con 
cualificaciones específicas y ampliamente difundidas entre los agri-
cultores, y disponía de un stock diversificado de material biológico, 
la cría de animales siempre había sido una actividad secundaria, y 
la producción lechera, en particular, era muy marginal. Además, las 
nuevas instituciones agronómicas de la segunda mitad del siglo  xix 
no se habían ocupado de la innovación zootécnica, a diferencia, por 
ejemplo, de la Granja Experimental de La Coruña  9. ¿Cómo y en 
qué medida se superaron estas limitaciones, cuando la leche se con-
virtió en un alimento especialmente valorado, tanto por los médicos 
y científicos como por la población en general?  10

Para responder estas preguntas, organizaremos la exposición en 
tres apartados. En el primero, estimaremos la evolución del con-
sumo de leche de cabra y vaca en la ciudad de Valencia entre fina-
les del siglo xix y los años 1950, y compararemos nuestros cálculos 
con los de otras provincias y ciudades. En el segundo, destacaremos 
los cambios que experimentaron los canales de distribución, en par-
ticular los establecimientos de venta de leche, sus características y su 
ubicación, tanto en la trama urbana como en la rural. En el tercero, 
analizaremos dos cuestiones relacionadas: las transformaciones que 
debió asumir el sector agrario para hacer frente a la nueva demanda 
de leche de vaca, y, más en concreto, el modo en que la agricultura 
hortofrutícola pudo ofertar los forrajes necesarios para la cría de una 
cabaña bovina lechera en expansión, y las iniciativas, fundamental-
mente públicas, para obtener un ganado de mayor productividad.

9  Lourenzo Fernández: Labregos con ciencia. Estado, sociedade e innovación tec­
nolóxica na agricultura galega, 1850-1939, Vigo, Xerais, 1992.

10  Sobre los cambios en la valoración médica y social de la leche, cfr. Peter 
J.  Atkins: Liquid Materialities. A History of Milk, Science and the Law, Farnham, 
Ashgate, 2010; E.  Melanie DuPuis: Nature’s Perfect Food. How Milk Became 
America’s Drink, Nueva York, New York University Press, 2002; Kendra Smith-
Howard: Pure and Modern Milk: An Environmental History Since 1900, Oxford 
University Press, 2013, y Roser Nicolau, Josep Pujol e Ismael Hernández Adell: 
«Milk, social acceptance...», p. 133.
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El incremento en el consumo de leche

La mayoría de testimonios y estudios realizados coinciden en 
destacar que el consumo de leche en la mayor parte de España fue 
bajo hasta el siglo  xx. Sin duda por este motivo, los primeros indi-
cios de cambio en aquella situación fueron registrados por los con-
temporáneos como una novedad reseñable. Es lo que traducen las 
palabras de un agrónomo de Valencia en 1867, cuando observaba 
que «en los alrededores de la capital y de las principales poblacio-
nes ha aumentado el consumo de leche. En casi todos los pueblos 
hay vacas destinadas a ello. Son bretonas, suizas, normandas, etc., 
apropiadas para leche»  11. Esta presencia debía de ser, sin embargo, 
poco relevante desde el punto de vista cuantitativo y el consumo de 
leche debía de ser, con toda seguridad, muy reducido. Según seña-
laba un destacado médico de Valencia, que conocía bien la situación 
alimentaria de la ciudad, «nos vemos casi privados de un alimento 
tan apreciable»  12. Solamente consumían leche de forma regular los 
sectores de renta más alta, que la incluían en el desayuno y, a veces, 
por la noche antes de acostarse. Entre los sectores de renta media 
el consumo era escaso. Era más común la ingesta de chocolate, que 
podía contener una cantidad reducida de leche, y que consumían 
también, aunque en menor medida, los sectores de renta baja. Éstos, 
en cambio, apenas consumían leche  13. Además, la leche de cabra 
predominaba sobre la de vaca y, en ambos casos, destacaba su baja 

11  A. Belda: «La ganadería en la exposición regional», La agricultura valen­
ciana, V (1867-1868), p. 164.

12  Juan B. Peset Vidal: Topografía médica de Valencia y su zona, Valencia, Fe-
rrer de Orga, 1879, p.  204, y Josep Lluís Barona: Salud, enfermedad y muerte. 
La sociedad valenciana entre 1833 y 1939, Valencia, Alfons el Magnànim, 2002, 
pp. 157-162.

13  Juan B. Peset Vidal: Topografía médica de Valencia..., pp. 233-236. Otro tes-
timonio de los mismos años muestra la ausencia de la leche y los productos lácteos 
en las dietas de jornaleros, obreros industriales y artesanos de la provincia de Va-
lencia, Manuel Sáenz: Memoria premiada por la Real Academia de Ciencias Exactas, 
físicas y naturales, Madrid, D. E. Aguado, 1878, pp. 292-295. Por su parte, en las 
instituciones públicas de sanidad y beneficencia no se servía leche, aunque sí cho-
colate en cantidades reducidas (poco más de 1 kilo por persona y año en la Casa 
de Misericordia en 1891); Archivo de la Diputación Provincial de Valencia (en ade-
lante ADPV), a.5.1, vol. 10.
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capacidad nutritiva, a causa de la mala calidad de los pastos y las 
adulteraciones. Estas circunstancias eran habituales en el conjunto 
de la fachada mediterránea, a excepción de los enclaves más septen-
trionales de la provincia de Barcelona y la mayor parte de la de Gi-
rona. Durante el primer tercio del Novecientos, se produjo una clara 
divergencia entre, por un lado, estas dos provincias y Valencia y, por 
otro, el resto de las que aparecen en el cuadro 1.

Durante las primeras décadas del siglo  xx, la leche apareció 
con mayor frecuencia en las dietas de sectores cada vez más am-
plios de la población. Según recientes estimaciones (que incluimos 
en el cuadro 1), la proporción de la población valenciana que con-
sumiría leche habría pasado de menos del 10  por  100 en 1865 al 
50 por 100 en 1933 y se situaría en niveles similares a los de otras 
provincias mediterráneas. Sólo era mucho más elevada en Girona 
(95,6 por 100), mientras que en el resto de casos se situaba entre el 
35 y el 50 por 100. En este proceso, además, el consumo medio de 
la población consumidora en Valencia alcanzaba, con cerca de 75 li-
tros, niveles cercanos a los de Barcelona y muy superiores a los de 
otras provincias del litoral mediterráneo, a excepción de Girona.

El cambio también fue observado por diversos especialistas de 
la época en localidades cercanas a la capital valenciana. En Meliana, 
con 3.119  habitantes en 1910, se observaba que la leche, «desde 
que su uso entró de lleno en la Terapéutica, es muy consumida, 
no sólo por los enfermos, sino también como sobrealimentación 
ordinaria»  14. A causa de esta circunstancia, también se señalaba 
que la oferta local de leche, procedente de quince vacas, era insu-
ficiente, aunque había un número importante de cabras destinadas 
al autoconsumo. Unos años después, hacia 1920, en Burjasot, con 
6.532 habitantes, se afirmaba que «la leche se consume en bastante 
cantidad...» y se cuantificaba la oferta local en 85  litros por habi-
tante y año. Una estimación sin duda excesiva que, probablemente, 
infravaloraba la parte de la producción que se enviaba a la capital  15. 
En lo que respecta a la calidad de la leche también debió de pro-
ducirse un cambio notable en el primer tercio del siglo. En 1927 se

14  José Durán Martínez: La topografía médica de Meliana, Valencia, Revista 
Valenciana de Ciencias Médicas, 1915.

15  Arturo Cervellera Castro: Topografía médica de Burjasot, Valencia, Las Ar-
tes, 1923, p. 133.
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indicaba que en Benetúser, otro pueblo cercano a Valencia, «ofrece 
la suficiente garantía para su consumo, ya que procede de vacas ex-
celentes y bien alimentadas y cuya leche reúne cualidades nutriti-
vas excelentes...»  16. Otras iniciativas de carácter institucional también 
muestran el avance en el consumo lácteo: el servicio de Gota de Le-
che de Valencia atendía, en 1915, una media mensual de 150 niños  17. 
La mejora en la nutrición infantil con leche de vaca y cabra, así como 
los usos medicinales de la leche (básicamente en trastornos digestivos) 
fueron objeto de controversia científica en la época, pero finalmente 
aquel producto se situó en el centro de los cambios alimentarios  18.

Pero ¿cómo evolucionó la ingesta de leche en términos cuantita-
tivos? El consumo medio provincial es bien conocido, pero las di-
ferencias entre el mundo urbano y el rural deben ser mejor analiza-
das, especialmente en las regiones no productoras. Con este fin, en 
el cuadro 2 estimamos el consumo de leche en la ciudad de Valen-
cia, a partir de la producción provincial.

Para Valencia, no obstante, y a diferencia de las estimaciones 
realizadas para otras ciudades  19, sólo podemos calcular un intervalo 
de consumo, a causa de la peculiar inserción de la ciudad de Va-
lencia en un área agrícola amplia y con rasgos muy específicos. La 
ciudad ocupaba el centro de una huerta de elevada productividad 
agrícola y muy diversificada en cuanto a los cultivos. Esta huerta 
era, además, un territorio muy poblado. En 1900 incluía 51  pue-
blos en un radio de 20 kilómetros, que reunían 125.500 habitantes, 
frente a los 215.700 de la ciudad, y en 1930 incluía 179.800 habi-
tantes, frente a los 315.800 de Valencia. Varios testimonios in-
dican que en la zona formada por la huerta y la ciudad de Va-
lencia se concentraba en torno al 63  por  100 del ganado lechero

16  Vicente Navarro Soler: Topografía médica de Benetúser, Valencia, J.  Ol-
mos, 1927, p. 304.

17  Boletín de Estadística Municipal de Valencia, 1915 y años sucesivos. A esta can-
tidad habría que añadir una media mensual de 30 niños atendidos, durante el horario 
laboral, en el Asilo de Lactancia para Hijos de Operarias de la Fábrica de Tabacos.

18  Dos ejemplos de la literatura de la época: «La alimentación de los niños 
durante la primera edad», Revista de Medicina y Cirugía Prácticas (en adelante 
RMCP), LXI (1903), pp.  140-145, y A.  Marín, «Enfermedades del aparato diges-
tivo», RMCP, XL (1897), pp. 164-169.

19  Ismael Hernández Adell y Josep Pujol: «Urbanización y consumo de 
leche...».
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Cuadro 2

Consumo de leche de vaca y cabra en la provincia  
y la ciudad de Valencia

Año

Producción 
neta provincial 
para consumo 
directo (litros)

Porcentaje 
de cabra

Consumo 
provincial

(litros persona 
y año)

Producción neta 
para consumo 

directo en Valencia 
y la Huerta (litros)

Consumo en la 
ciudad de Valencia

(litros persona y año)
Mínimo/máximo

1865  1.320.405  96,7  2,1  831.855 3,3 / 7,4

1891  3.078.574  41,1  4,1  1.939.501 6,5 / 10,5

1906  8.036.403  44,3  9,1  5.062.933 14 / 22,4

1917  19.761.860  21,6  21,8  12.449.971 31,4 / 51,2

1925  30.700.000  12,2  30,5  19.331.284 42,9 / 68,7

1929  37.608.000  6,5  36,1  23.693.040 48,7 / 76,7

1933  41.757.930  6,1  40,1  26.307.495 48 / 73,6

1935  49.730.680  5,4  43,0  31.330.328 53,8 / 81,3

1940  32.053.666  15,1  25,2  20.193.809 30,2 / 44,4

1942  30.615.840  12,5  23,8  19.287.979 28,2 / 41,4

1945  42.962.000  21,3  32,8  27.066.060 38,4 / 56,2

1950  43.930.000  18,8  32,6  27.675.900 37,3 / 54,4

La producción de leche de vaca en 1925 es una estimación, por considerar que 
hay un error en la fuente para la provincia de Valencia (también lo destaca José 
Miguel Martínez Carrión: La ganadería en la economía murciana contemporánea, 
1860-1936, Murcia, Consejería de Agricultura, 1991, p. 193); para obtener la cifra 
se ha supuesto un crecimiento medio anual constante entre 1917 y 1929.

Producción de la ciudad de Valencia y la Huerta: hemos considerado que 
esta zona reunía el 63 por 100 del ganado vacuno provincial.

Cifras de consumo mínimo y máximo: explicación en el texto.

Fuente: Producción y consumo provincial cifras de: 1865: Ismael Hernán-
dez Adell y Josep Pujol: «Economic growth and biological innovation: the de-
velopment of the European dairy sector, 1865-1940», Rural History, 27, 2 (2016), 
pp.  187-212; 1891, 1906, 1917, 1929 y 1933: Ismael Hernández Adell: La di­
fusión de un nuevo alimento: producción y consumo de leche en España, 1865-
1936, tesis doctoral, Universitat Autònoma de Barcelona, 2012 pp. 366 y ss.; 
1935, 1940, 1942, 1945 y 1950: Cámara Oficial de Comercio: Memorias comer­
ciales, Valencia, varios años; y 1925, leche de cabra: Asociación General de Ga-
naderos: Leche, queso y manteca. Estadística de la producción en España, Madrid, 
1925, p. 32.
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de la provincia  20. Sin embargo, no podemos diferenciar el ubicado 
en la ciudad del criado en la huerta y sus pueblos. Además, sabemos 
que la huerta era el área de abastecimiento alimentario de la capital y 
ello también incluía la leche. En definitiva, con los datos disponibles, 
no es posible separar el consumo de la ciudad del de aquel medio ru-
ral inmediato a ella y es por este motivo que hemos preferido realizar 
las dos estimaciones del cuadro 2, a partir de dos supuestos: la cifra 
más baja asume que la producción de leche en el conjunto formado 
por la ciudad y la huerta se consumía por igual en toda la zona; el 
valor máximo supone que la producción de la huerta iba destinada 
enteramente al mercado urbano. Como sabemos, por los testimonios 
citados más arriba, que en los pueblos de la huerta también se con-
sumía leche, el consumo real en la ciudad debía situarse entre aque-
llos dos valores y se basaría, por tanto, en el total de la producción 
urbana más una parte de la producción del entorno rural.

La evolución que resulta del cuadro muestra un consumo urbano 
muy bajo antes del siglo  xx, una aceleración muy rápida durante el 
primer tercio de la centuria, y una caída profunda en la década de 
1940. Hasta la Guerra Civil, estos valores resultan coherentes con lo 
observado en otras zonas y ciudades de la península y nos permiten 
concluir que el consumo lácteo en Valencia, en la década de 1930, se 
situaría más cerca de los niveles de consumo de las primeras ciuda-
des españolas —Madrid y Barcelona, con más de 70 litros/habitante/
año— que de los de ciudades de menor entidad, como Zaragoza o 
Sevilla, donde se consumirían en torno a 40 litros o incluso menos  21. 
También es de destacar, como se ha observado para Barcelona, que 
el crecimiento fue muy rápido en las dos primeras décadas del siglo, 
cuando se partía de valores bajos, y que después se ralentizó. Según 
nuestras estimaciones, por último, el consumo máximo estimado para 
Valencia estaría entre un 80 y un 145 por 100 por encima del con-
sumo medio de la provincia, unos porcentajes que son similares, de 
nuevo, a los que se observan para Madrid y Barcelona  22.

20  José Oresanz Moliné: La ganadería en la provincia de Valencia. Su estado ac­
tual, Valencia, Consejo Provincial de Fomento, 1912, p. 16, y Asociación General 
de Ganaderos: Leche, queso y manteca..., pp. 108-109.

21  Roser Nicolau y Josep Pujol: «El consumo de proteínas animales...», e íd.: 
«Los factores condicionantes...».

22  A principios de la década de 1930, el consumo medio de las provincias de 



Ayer 105/2017 (1): 157-185	 169

S. Calatayud y F. J. Medina-Albaladejo	 Leche sin prados...

Por otra parte, la composición de la leche consumida también 
cambió sustancialmente, de forma similar a aquellos otros casos. A 
mediados del siglo xix, la leche de cabra constituía casi el 95 por 100 
de la producción total y era considerada por muchos especialistas 
como la más parecida a la leche humana y, por tanto, la más reco-
mendable para la infancia  23. En los años 1930, en cambio, la leche 
de cabra apenas superaba el 5 por 100 de la producción total, frente 
al predominio de la de vaca  24. A diferencia, pues, de lo sucedido en 
otras provincias mediterráneas, como Murcia, Almería, Alicante e in-
cluso Tarragona, el gran crecimiento de la producción lechera en Va-
lencia en el primer tercio del siglo xx se debió, casi exclusivamente, a 
la proporcionada por una nueva cabaña de vacas cuya presencia era 
aún anecdótica en la región a finales del siglo xix (véase cuadro 1).

El cuadro  2 también muestra, por último, que el consumo ur-
bano en Valencia retrocedió de forma significativa en la inmediata 
posguerra. Esta circunstancia no la trataremos en este artículo, y 
sólo queremos destacar que otros testimonios certifican esta caída. 
Hacia 1945, el jefe provincial de Ganadería (que lo había sido, con 
anterioridad, de La Coruña) calculaba un déficit diario de unos 
50.000  litros en la ciudad, como consecuencia de la caída de los 
efectivos bovinos durante los años anteriores y la reorientación de la 
producción de la huerta hacia los cereales para consumo humano  25. 
El impacto negativo en el consumo de leche de la Guerra Civil y la 
inmediata posguerra se ha destacado en trabajos recientes  26.

Madrid y Barcelona era de 41,4 y 46,8  litros, respectivamente, mientras en las ca-
pitales ascendía a 66,6 y 72 litros por habitante; Ismael Hernández Adell: La difu­
sión de un nuevo alimento..., pp. 242, 255 y 394.

23  «Empleo de la leche de cabra en la nutrición de los niños», RMCP, LV 
(1902), pp. 189-190.

24  El aumento del consumo de leche de vaca en el mundo urbano parece estar 
relacionado con la mejor imagen de este producto con respecto a la leche de cabra, 
cuya ingesta estaba mucho más generalizada en el mundo rural. Esta circunstancia 
se ha explicado por el mejor gusto de la de vaca y por el influjo de las publicacio-
nes científicas. Además, las epidemias de fiebre de Malta que sufría el ganado ca-
prino obligó a los ayuntamientos de las grandes ciudades a controlar e incluso pro-
hibir el suministro de su leche. Ismael Hernández Adell: La difusión de un nuevo 
alimento..., pp. 239 y 299.

25  P. Poyatos: «Plan general de fomento y mejora de la ganadería de la provin-
cia de Valencia», Ciencia veterinaria, 42 (1947), p. 210.

26  Fernando Collantes: «La evolución del consumo de productos lácteos en 
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Los canales de abastecimiento

En todas las ciudades españolas de la época y en muchas eu
ropeas, el suministro de leche dependía de una producción de 
proximidad. Esto era debido a la facilidad con que se deterioraba 
el producto, especialmente en climas cálidos, pero también a la 
insuficiencia de medios de transporte adecuados. Para Madrid y 
Barcelona, los estudios realizados concluyen que, en vísperas de la 
Guerra Civil, el 40 y el 68  por  100, respectivamente, de la leche 
consumida en aquellas ciudades procedía de la misma ciudad, y de 
un hinterland relativamente cercano situado en un radio de unos 
60 kilómetros  27. En Valencia, la zona de abastecimiento estaba aún 
más concentrada en esas fechas, a consecuencia de la ubicación de 
la ciudad en el centro de una huerta extensa: se trataba de un ra-
dio de menos de 20 kilómetros de la capital, en el cual más de la 
mitad de las localidades suministradoras estaban dentro de una 
franja de 8 kilómetros.

Ya a finales del siglo  xix se había consolidado una red de es-
tablecimientos a pequeña escala en el ámbito urbano y periur-
bano dedicados a la producción y venta de leche. En 1895 había 
342 vaquerías en el término municipal de Valencia, con un total de 
610 vacas, y 77 establecimientos más con 673 cabras y algunas bu-
rras. El tamaño de las vaquerías era, pues, extremadamente redu-
cido y explicaría que el número de establecimientos para la pro-
ducción y venta de leche fuera muy superior a los de Madrid y 
Barcelona, donde la actividad se concentraba en 177 y 273 vaque-
rías, respectivamente, en 1895. En Valencia, de las 46  vaquerías 
ubicadas en el casco urbano, pocas superaban las cinco cabezas, y 
la mayoría de las situadas en el término municipal y los poblados 
diseminados sólo tenían una. De éstos, Benicalap, Campanar, Ru-
zafa y los núcleos en torno a los dos caminos que se dirigían a Ma-
drid y Barcelona albergaban el 81  por  100 de todos los estable-

España, 1952-2007», Revista de Historia Industrial, 55 (2014), pp. 103-134, e Ismael 
Hernández Adell, Francesc Muñoz-Pradas y Josep Pujol: «Difusión del consumo 
de leche...», p. 21.

27  Ismael Hernández Adell, Francesc Muñoz-Pradas y Josep Pujol: «Difusión 
del consumo de leche...», p. 30.



Ayer 105/2017 (1): 157-185	 171

S. Calatayud y F. J. Medina-Albaladejo	 Leche sin prados...

cimientos lecheros del término municipal, el 71,6  por  100 de los 
animales y el 75,6 por 100 de la leche producida (véase mapa 1)  28. 
Se trataba, en definitiva, de una actividad pecuaria no especializada 
y que se estaba desarrollando de forma complementaria con la acti-
vidad hortícola. La evolución posterior muestra un cambio notable. 
En 1931, Valencia reunía tan sólo 136  establecimientos, mientras 
Madrid tenía 432 y Barcelona 520  29, lo cual implicaba una dotación 
de puntos de venta muy semejante: 4,2, 4,5 y 5,2 establecimientos 
por cada 10.000 habitantes, respectivamente.

Los mapas 1 y 2 muestran la localización de los establecimientos 
en el núcleo urbano y en el término municipal de la capital en 1895 
y en 1931. En ese periodo, la ciudad pasó de 170.800 habitantes en 
1887 a 315.800 en 1930 y absorbió, en sus sucesivas ampliaciones, 
los núcleos rurales más cercanos. En este proceso cambió también 
el modelo de distribución. En relación con 1895, el número total de 
puntos de venta se redujo y cambiaron su ubicación y característi-
cas. El mapa de 1895 muestra una estructura de aprovisionamiento 
en la que el mayor número de establecimientos (241) se ubicaba 
en los cinco poblados citados. En el núcleo histórico de la ciudad 
y sus áreas más inmediatas, en cambio, el número de aquellos esta-
blecimientos era mucho menor. En estas condiciones, el aprovisio-
namiento de leche de la población procedía de la venta directa en 
las vaquerías urbanas y de la que proporcionaban a su vez las vacas 
y cabras de aquellos otros municipios, que entraban diariamente en 
la ciudad para la venta ambulante. Como en muchas otras ciudades 
mediterráneas en aquellas mismas fechas, vacas y cabras formaban 
parte del paisaje urbano. En aquel momento, además, a diferencia 
de lo que sucedía en el resto de la provincia (cuadro 2), el consumo 
de leche de vaca, aunque reducido, era predominante. Podemos es-
timar que, sobre un total de cerca de 1,3 millones de litros de leche 
comercializados en la ciudad en 1895, cerca del 90 por 100 era ya 
de aquella procedencia.

En este contexto, los cambios que se sucedieron en el abasteci-
miento de leche en el primer tercio del Novecientos fueron apre-
ciables. Con respecto a 1895, en 1931 la elevada concentración de 
vaquerías en los núcleos de Campanar, Benicalap o Ruzafa había

28  Archivo Municipal de Valencia, Sec. 1.D.II.K, caja 1893-1902.
29  Ismael Hernández Adell: La difusión de un nuevo alimento..., p. 240.
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Mapa 1

Vaquerías y cabrerías en el municipio de Valencia, 1894

Fuente: AMV, sección 1, subsección D, clase II, subclase K, caja 1, Relación de 
los dueños que tienen establos de vacas de leche en este término municipal, Rela-
ción de todos los establos de cabras y burras de leche que existen en este término 
municipal. Elaboración propia.

desaparecido casi totalmente, el número total de vaquerías era me-
nor y las ubicadas en el casco antiguo más numerosas. Además, 
el espacio inmediato de la huerta, dedicado en parte a la produc-
ción de leche, en 1895 estaba urbanizado y había perdido su ca-
rácter rural.
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Mapa 2

Vaquerías, lecherías y cabrerías en el municipio de Valencia, 1931

En este mapa no aparecen las 8 lecherías y 2 vaquerías localizadas en los pobla-
dos marítimos de la ciudad de Valencia

Fuente: Directorio valenciano: guía especial de las provincias de Alicante, Cas­
tellón de la Plana y Valencia (Bailly-Bailliere-Riera), Barcelona, 1931. Elabora-
ción propia.

Como el consumo se había multiplicado por quince entre las 
dos fechas, ¿de dónde procedía ahora el abastecimiento? La ex-
plicación es doble. Por un lado, junto a las vaquerías del casco 
histórico, había crecido el número de lecherías, sin presencia de 
animales. Por ello y en segundo lugar, la producción se despla-
zaba fuera del territorio municipal, bien en localidades situadas 
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en un cinturón inmediato, bien en áreas más alejadas. Los ma-
pas 3a y 3b muestran una elevada presencia de puntos de produc-
ción y venta en zonas rurales del área metropolitana y en lugares 
más alejados, tanto en el secano como en el regadío. El modelo 
de distribución de los años treinta tenía, pues, exigencias distin-
tas del de finales de siglo, básicamente en transporte y en sistemas 
de refrigeración para conservar el producto durante el lapso en-
tre ordeño y consumo.

Mapa 3

Vaquerías, lecherías y cabrerías en la provincia (a)  
y área metropolitana (b) de Valencia, 1931

Mapa 3a

Provincia

Mapa 3b

Área metropolitana

Fuente: Directorio valenciano: guía especial de las provincias de Alicante, Cas­
tellón de la Plana y Valencia (Bailly-Bailliere-Riera), Barcelona, Sociedad Anónima 
Anuarios Bailly-Ballière y Riera Reunidos, 1931. Elaboración propia.
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Por su parte, perdió importancia la venta ambulante, en rela-
ción con los cambios en la fisonomía urbana y las exigencias sa-
nitarias. Desde la segunda mitad del Ochocientos, las ordenan-
zas municipales habían regulado esta actividad que, a principios 
del Novecientos, seguía teniendo una presencia importante  30: la 
entrada de los animales quedaba limitada a las primeras horas 
de la mañana (debían retirarse antes de las ocho en verano o las 
nueve en invierno) o al anochecer con permiso especial; la leche 
debía ser ordeñada a la vista del comprador; y los animales de-
bían ir atados y conducidos por mayores de edad. Estas normas, 
que, como veremos, fueron incumplidas en algunos momentos, 
habían desaparecido en las ordenanzas de 1929, que sólo permi-
tían la venta ambulante de leche contenida en recipientes sanita-
riamente adecuados.

Paralelamente, se desarrollaron nuevas iniciativas en la produc-
ción y comercialización de leche. El impacto de una demanda al 
alza puede detectarse en el surgimiento de explotaciones de ma-
yor tamaño. Hacia 1905, «en los pueblos inmediatos a Valencia 
se han establecido verdaderas lecherías modelos»  31. La que poseía 
José Moroder Peñalba en Moncada, localidad de la huerta de Va-
lencia, contaba con 90  vacas de elevada aptitud lechera e instala-
ciones modernas y enviaba la leche diariamente a la ciudad en re-
cipientes precintados  32. A mediados de los años veinte se contaba 
con marcas autóctonas de leche condensada, como La Campesina y 
La Holandesa Española  33, y había hecho su aparición la publicidad 
del producto, que contribuiría al proceso de aceptación social del 
nuevo alimento. El entramado de pequeños establecimientos que 
señalábamos para finales del siglo xix tenía que convivir  ahora con 
un sector de productores a mayor escala y tecnológicamente más 
avanzado, abastecedor del pequeño comercio o vendedor directo, 

30  Ordenanzas Municipales de la ciudad de Valencia, aprobadas por el Sr. Gober­
nador de la provincia en 2 de enero de 1880, Valencia, 1908 (con una adición sobre 
venta de leche en 1892-1894).

31  Francisco Rivas Moreno: Lecherías y queserías cooperativas. Seguro del ga­
nado, Valencia, s. e., 1905, p. 118. El marqués de Caro poseía una en Requena, de-
dicada a la leche de cabra esterilizada; Dupuy de Lome regentaba la vaquería La 
Cadena en las cercanías de Valencia, etc.

32  Ibid., p. 29.
33  Los Mercados, 1384 (10 de abril de 1926), p. 5.
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pero, en cualquier caso, con un pie ya en la elaboración industrial 
de la oferta.

El proceso de cambio que significó la sustitución de vaquerías 
por lecherías y el alejamiento de los animales, conforme la ciudad 
ocupaba el ámbito rural donde se habían ubicado la mayoría de es-
tablos, respondió en buena medida a las nuevas concepciones sani-
tarias de la ciudad moderna. Las controversias en torno a los efec-
tos sobre la higiene pública habían acompañado la proliferación de 
las vaquerías desde finales del siglo  xix y ello se reflejó en los lí-
mites puestos por las ordenanzas municipales  34. Al mismo tiempo, 
la mejora del transporte y la tecnología de conservación de la le-
che permitieron la ubicación de la producción en áreas más dis-
tantes de la ciudad y el aumento de la escala de los establecimien-
tos ganaderos.

El ganado lechero en una agricultura intensiva

El suministro de proximidad, que hemos visto en el apartado 
anterior, estaba basado en la existencia de efectivos bovinos y ca-
prinos en una de las áreas de mayor dedicación al cultivo intensivo 
de la península. En la huerta de Valencia no sólo estaban ausentes 
los pastos naturales, sino que las rotaciones de cultivos practicadas 
se centraban en hortalizas de elevado precio en el mercado y, en 
gran medida, dedicadas a la exportación. ¿Cómo puede explicarse 
la cría de casi diez mil vacas en este contexto agrícola?

El desarrollo experimentado en el litoral valenciano desde me-
diados del siglo  xix basado en cultivos anuales o arbóreos no im-
plicó un retroceso generalizado de la cabaña ganadera. Sólo el 
ovino y el caprino disminuyeron ligeramente, mientras el bovino y 
el porcino incrementaron sus efectivos en el primer tercio del si-
glo  xx. Si en 1909 Valencia ocupaba el puesto  23 de las provin-
cias españolas en valor de la producción animal, en 1931 era la ter-
cera, tras Lugo y Asturias, muy por encima de la media española: 
117  millones de pesetas frente a los 47  millones para el conjunto 
del Estado. El producto ganadero por hectárea mostraba también 

34  Ximo Guillem-Trobat: De la cuina a la fàbrica..., p. 64.
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cifras destacadas: 270  pesetas, cuando la media española era de 
87  35. Por tanto, se había producido un cambio de gran alcance en 
la vertiente pecuaria de esta agricultura de signo hortofrutícola, que 
pone de manifiesto una modalidad de integración agropecuaria di-
ferente a la de las regiones atlánticas.

Esta evolución estuvo acompañada de cambios en las modali-
dades de explotación. La cría extensiva en las áreas no sometidas a 
cultivo (montes y marjales) retrocedió conforme desaparecían estos 
espacios. Ya en 1867 diversos factores «han hermanado a las anti-
guas rivales (agricultura y ganadería) creando la ganadería apese-
brada y la mixta, cuya extensión e importancia se aumenta de día 
en día, gracias a las modificaciones que se han introducido en el 
cultivo»  36. Este cambio se debía a la demanda de fertilizantes, al 
alza del precio de la carne y a la disponibilidad de residuos agríco-
las útiles como forrajes. La estabulación, cada vez más difundida, 
adoptó un carácter no especializado, ya que lo más habitual era 
criar conjuntamente un número reducido de ovejas, cerdos y alguna 
vaca, junto al animal de labor, gallinas y conejos  37. Esto sucedía en 
las zonas de huerta más desarrolladas, como la de Valencia o la Ri-
bera del Júcar, y constituyó una tendencia que se consolidó con el 
paso del tiempo. Durante el primer tercio del siglo xx, mientras el 
ganado seguía disminuyendo en los secanos, aumentaba en el rega-
dío de un modo que los contemporáneos no veían como contradic-
torio: «el aumento de superficies cultivadas en el regadío favorece 
el incremento del ganado estabulado y así la producción de carnes 
no sólo aumenta, sino que ha mejorado en calidad»  38.

35  James Simpson: «La producción y la productividad agraria española, 1890-
1936», Revista de Historia Económica, XII, 1 (1994), pp.  43-84, y Domingo Ga-
llego: «Pautas regionales de cambio técnico en el sector agrario español (1900-
1930)», Cuadernos Aragoneses de Economía, 3, 2 (1993), pp. 241-276.

36  A. Belda: «La ganadería en la exposición...», p.  160. Según una referencia 
de 1875 «la industria pecuaria [...] está unida a la labranza, pudiendo considerarse 
todas las clases de ganado, en gran parte, como estabulado»; M.  Sanz Bremón: 
«Memoria sobre el estado de la agricultura en la provincia de Valencia», Estudis 
d’Història Agrària, 2 (1875, 1979), pp. 211-253.

37  Ramón Garrabou: Un fals dilema: modernitat o endarreriment de l’agricultura 
valenciana (1850-1900), Valencia, Institució Alfons el Magnànim, 1985, p. 23.

38  Manuel de Torres: Una contribución al estudio de la economía valenciana, 
Valencia, Editorial Diario de Valencia, 1930, p. 36.
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Tal evolución configuraba un modelo ganadero muy especí-
fico de estas áreas de agricultura intensiva. En Murcia, el desarrollo 
agrícola tampoco fue en detrimento de la ganadería y la cría de ani-
males fue concentrándose en las zonas de cultivo intensivo, como 
consecuencia de la disponibilidad de alimentos que ofrecía el rega-
dío y que compensaba la pérdida de pastos provocada por el im-
pulso roturador del siglo xix  39. Podemos hablar, pues, de una mo-
dalidad peculiar de integración de agricultura y ganadería, bien 
diferenciada respecto a las zonas atlánticas especializadas en la ac-
tividad pecuaria  40: bovinos, ovinos y cerdos estaban plenamente es-
tabulados en explotaciones pequeñas no especializadas a cargo de 
los agricultores; la reproducción autóctona tenía escasa importancia 
y se compraban ejemplares jóvenes en otras regiones; se aprovecha-
ban como forrajes los abundantes subproductos de las cosechas de 
las huertas, y tenían un peso importante los forrajes integrados en 
las rotaciones del regadío, con rendimientos elevados.

La producción de forrajes no era una actividad marginal. En el 
cuadro  3 puede comprobarse el peso abrumador que tenían en el 
País Valenciano los cultivados en las mismas tierras de uso agrícola 
(alfalfa, maíz y cebada), el 85  por  100 del total de alimentos para 
el ganado, una cifra por encima del 65  por  100 de Murcia y del 
46 por 100 de Cataluña. Las limitaciones climáticas para los pastos 
naturales y artificiales obligaban a dedicar tierras cultivadas a ali-
mentos para el ganado, pero ello no fue en detrimento de los pro-
ductos destinados al consumo humano gracias a los elevados rendi-
mientos de estos espacios regados.

Entre todos los forrajes, destaca la alfalfa: en 1875 «todo culti-
vador tiene un trozo de alfalfa...»  41. Una plantación de esta hierba 
duraba hasta seis años y proporcionaba de 5 a 12  cortes anuales. 
Por su parte, las zanahorias eran muy utilizadas para el ganado y se 
integraban bien en las rotaciones de la huerta. Había, además, un 
comercio importante de este forraje en los mismos campos de las 
cercanías de Valencia. Existían otras posibilidades de alimentación

39  José Miguel Martínez Carrión: La ganadería en la economía..., pp.  28, 30 
y 35.

40  M. Sanz Bremón: Memoria sobre la riqueza agrícola de la provincia de Valen­
cia, Madrid, Romero impresor, 1900, p. 17.

41  M. Sanz Bremón:«Memoria sobre el estado...», p. 239.
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Cuadro 3

Producción de alimentos para el ganado (valor de la producción), 1912

Cataluña País Valenciano Murcia

Miles 
de pts.

Porcentaje
Miles 
de pts.

Porcentaje
Miles 
de pts.

Porcentaje

Pastos naturales  3.334  11,0  1.478  5,7  390  16,1 
Pastos naturales 
segables  4.611  15,2 — — — —

Pastos artificiales  4.410  14,6  546  2,1 — —
Alfalfa 11.805  39,5 21.045 81,4  1.573  65,0
Maíz, cebada 
y otros  6.063 20,0  2.792  10,7  457 18,8

 T otal 30.233  100,0 25.861 100,0  2.419  100,0

Fuente: Avance estadístico de la riqueza que en España representa la producción 
media anual de pastos, prados y algunos aprovechamientos y pequeñas industrias zoó­
genas anexas, Madrid, 1914, pp. 328-329. 

del ganado, como la que ofrecía el cultivo de cebada, sola o combi-
nada con los yeros, los tallos de las plantas de cacahuete converti-
das en heno y, en verano, el maíz y las calabazas  42. A finales del si-
glo xix, el régimen alimentario de los bovinos de recría comprendía 
una combinación de alfalfa (en verde o henificada), tallos y hojas de 
maíz, habas, alubias y cacahuete, zanahorias, calabazas forrajeras y 
hierbas silvestres segadas en las orillas de las acequias  43.

Pese a esta producción forrajera, unos efectivos ganaderos al 
alza hicieron necesaria la importación de forrajes. Durante la se-
gunda mitad del Ochocientos, el ferrocarril posibilitó este tráfico y, 
por ello, estimuló el establecimiento de la ganadería estabulada  44. 
En el primer tercio del siglo  xx, estos tráficos aumentaron. Entre 
1931 y 1935 entraron una media anual de 4.400  toneladas de fo-

42  La ganadería en España. Avance sobre la riqueza pecuaria en 1891, formado 
por la Junta Consultiva Agronómica, vol.  I, Madrid, 1892, p.  162, y M.  Sanz Bre-
món: Memoria sobre la riqueza..., p. 11.

43  La ganadería en España..., pp. 171-172.
44  Javier Vidal: Transportes y mercado en el País valenciano (1850-1914), Valen-

cia, Alfons el Magnànim, 1991.
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rrajes por los puertos de Valencia, Gandia, Cullera y Sagunto  45. El 
maíz tenía una importancia destacada y provenía, sobre todo, de 
Argentina. La interrupción de este flujo durante la Segunda Gue-
rra Mundial y el consiguiente encarecimiento de los forrajes fue la 
causa fundamental del descenso de efectivos ganaderos registrado 
hacia 1945  46.

Así, las 2.604 vacas lecheras existentes en la provincia de Valen-
cia en 1906 pasaron a 9.017 en 1917 y 14.550 en 1933  47. Más de 
la mitad de estos efectivos estaban concentrados en Valencia y su 
huerta. El empleo del bovino como ganado de labor, muy habitual 
todavía hasta mediados del siglo xix, retrocedió y se produjo la es-
pecialización cárnica y lechera de estos animales, en contraste con 
lo sucedido en la huerta de Murcia, donde las vacas seguían dedi-
cadas a las labores del campo a finales de siglo  48.

La producción de carne y leche hubo de afrontar las dificulta-
des para la reproducción autóctona en un contexto de agricultura 
intensiva. Por ello, el recurso a compras en otras regiones fue una 
de las bases del aprovisionamiento. Se adquirían cifras elevadas de 
ejemplares de carne para su sacrificio inmediato  49 y también ani-
males para recría. Cantabria y las ferias del interior (Soria, Teruel 
o Extremadura) eran los puntos donde acudían los tratantes valen-
cianos a aprovisionarse.

Sin embargo, la calidad del ganado era baja, a causa del «desor-
denado mestizaje» que caracterizaba la reproducción autóctona  50. 
La dedicación lechera de los bovinos exigió la selección y reproduc-
ción de ejemplares adecuados. A principios del siglo, algunos par
ticulares habían emprendido iniciativas modestas pero localmente 
influyentes. Así, el conde de Montornés importó sementales y va-

45  Cámara Oficial de Comercio: Memoria comercial, Valencia, 1942, p.  354. 
Hacia 1930 la Diputación manifestaba: «la gran crisis que atraviesa la ganadería y 
la necesidad de obtener del gobierno la libre introducción de maíz para resolver en 
parte el problema de la alimentación y nutrición del ganado», ADPV, E.1.1, c. 60, 
exp. 1681.

46  P. Poyatos: «Plan general de fomento...», p. 205.
47  Ismael Hernández Adell: La difusión de un nuevo alimento..., p. 361.
48  José Miguel Martínez Carrión: La ganadería en la economía..., pp.  32, 55 

y 56.
49  Javier Vidal: Transportes y mercado..., pp. 223 y 226.
50  José Oresanz Moliné: La ganadería en la provincia..., p. 44.
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cas suizas y mantenía abierta una parada de sementales. Con todo, 
los ejemplares bovinos empleados en la producción láctea eran ina
decuados: descendían de reproductores suizos y holandeses, pero 
con cruzamientos sucesivos. Este diagnóstico es el que impulsó a la 
Diputación a emprender la mejora de las aptitudes lecheras de las 
vacas de la ciudad y sus cercanías  51.

En 1907, la Diputación creaba una Granja-Vaquería, «tratando 
de abolir de esta manera la sangría que anualmente representaban 
para los ganaderos de la provincia las continuas importaciones de 
ganado de Holanda»  52. La vaquería fue dotada con ejemplares ho-
landeses, con tres objetivos: producir leche para los establecimien-
tos sanitarios y de beneficencia de la Diputación; obtener terneros 
y terneras de raza pura holandesa para sustituir las importaciones, y 
consolidar un centro de mejora del ganado de dedicación lechera  53. 
En 1928, aquella iniciativa se completó con una lechería equipada 
con instalaciones modernas: depósitos, pasteurizador, refrigerador, 
aparatos de análisis y, más tarde, una cámara frigorífica Frigidaire  54. 
Por esos años la vaquería contaba con 29  vacas, 3  toros y 18  des-
cendientes y producía 88.500 litros anuales. Los rendimientos estu-
vieron entre los 3.320 litros por animal en 1913 y los 3.684 en 1923, 
una cifra muy alta habida cuenta de que la media española en esos 
años era de 1.123  litros de leche, pero explicable por el hecho de 
que se trata de pocos ejemplares en condiciones de cría idóneas y 
no de medias provinciales  55.

Al mismo tiempo, en 1909 se creaba un primer establecimiento 
de sementales bovinos en Campanar (donde encontrábamos nume-
rosas vaquerías en 1895) y se constituía el Servicio Pecuario provin-
cial. Durante los años siguientes se desarrollaron dos líneas de ac-

51  Dirección General de Agricultura: Los servicios agrícolas y pecuarios de 
la Diputación de Valencia, Madrid, Ministerio de Economía Nacional, 1930, p. 13.

52  P. Poyatos: «Plan general de fomento...», p. 208.
53  Ibid., p. 20.
54  ADPV, E.1.1, c. 60, exp. 1689.
55  ADPV, Hospital, I, 5/51, leg. 68, «Informe que eleva la dirección del Hos-

pital Provincial», p. 28, y P. Poyatos: «Plan general de fomento...», p. 23. A prin-
cipios de los años treinta, el suministro al Hospital y centros de beneficencia de-
pendientes de la Diputación ascendía a algo más de 100.000 litros anuales, ADPV, 
E.1.1, c. 60, exp. 1668 y 1693, y c. 61, exp. 1723.
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tuación: la mejora en la producción de leche a partir de la vaquería 
y la constitución de una red de paradas de sementales.

La búsqueda de ejemplares más idóneos tenía como propósito 
mejorar la calidad de los animales de los ganaderos privados. Se ad-
quirieron toros de Frisia, primero en Cantabria y después directa-
mente en Holanda  56. La red acabaría teniendo 15 establecimientos 
y un total de 26 sementales  57. Estaban ubicados en la zona de agri-
cultura intensiva próxima a la ciudad, aunque también se crearon 
en otras áreas de regadío como Alzira e incluso de secano, como 
Requena. La Diputación aportaba los animales, la dirección y los 
gastos corrientes, mientras los ayuntamientos contribuían con loca-
les y establos  58. Hasta 1928 se habían adquirido 38  toros, que ha-
bían cubierto 8.531  vacas destinadas a la producción de leche. La 
cifra anual de cubriciones aumentaba conforme lo hacía el censo de 
establecimientos, de manera que, sólo en 1929, se realizaron 1.600. 
La aspiración era elaborar, con la cooperación de los propietarios 
de vacuno, un libro genealógico de la «raza holandesa valenciana», 
lo que los técnicos denominaban en ocasiones «una raza propia de 
Levante»  59. Así, aunque el abastecimiento de leche se basaba, como 
en otras partes, en una producción local y en el contacto directo 
entre productores y consumidores, también exigió una conexión de 
larga distancia para la obtención de razas bovinas adecuadas. Esta 
transferencia biológica posibilitó el aumento de la producción, al 
introducir y adaptar en este espacio mediterráneo animales y crite-
rios reproductivos originarios de la Europa atlántica.

Esta actividad pecuaria comenzó a mostrarse públicamente en 
las ferias y concursos del sector. En 1922, la Diputación participaba 
en el Concurso Nacional de Ganado, en Madrid, con ejemplares de 
caballos, vacas y bueyes, que consideraba los productos más desta-

56  ADPV, E.1.1, c.  55, exp.  1571, sobre el viaje de los técnicos a Holanda. 
También José Oresanz Moliné: El ganado bovino de aptitud lechera. Su fomento 
y mejora por la acción de la Diputación provincial de Valencia, Valencia, Tipogra-
fía Moderna, 1923.

57  ADPV, E.1.1, c. 60, exp. 1712, y c. 61, exp. 1727.
58  ADPV, E.1.1, c.  60, exp.  1667, y Javier Paniagua: «La Diputación en los 

años treinta (1931-1939)», Manuel Chust (dir.): Historia de la Diputación de Valen­
cia, Valencia, Diputación de Valencia, 1995, pp. 327-355.

59  P. Poyatos: «Plan general de fomento...», p. 18, y Las Provincias, 30 de ju-
nio de 1922, p. 5.
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cados de su iniciativa de mejora  60. Al año siguiente se celebraba, en 
el mismo Campanar y por primera vez en la provincia, una expo-
sición-concurso de bovinos en la que se difundieron los resultados 
de la parada de sementales. Los resultados en cuanto a la produc-
tividad parecen haber sido buenos: en 1933, las cifras oficiales atri-
buían a la región de «Levante» los mayores rendimientos del país, 
2.996 litros por vaca al año  61.

A mediados de los años treinta, toda aquella infraestructura pú-
blica parece que inició su declive. En 1934, la Diputación hizo un 
intento de liquidar sus servicios pecuarios. Las paradas de semen-
tales se privatizaron y los instrumentos y el ganado de la vaquería 
fueron sacados a subasta. A este concurso se presentaron ganaderos 
locales (uno ellos comercializaba una marca propia de leche homo-
geneizada, Nutria), pero fue declarado desierto, de manera que la 
Diputación siguió gestionando las instalaciones hasta la Guerra Ci-
vil, en una situación de paralización de nuevas iniciativas  62.

Conclusiones

Las estimaciones de consumo de leche realizadas en este tra-
bajo muestran que las pautas de cambio alimentario propias de 
las grandes capitales españolas pueden extenderse también a ciu-
dades de tamaño mediano, como es el caso de Valencia. La evolu-
ción de las cifras de consumo sigue los ritmos de Madrid o Barce-
lona, si bien con valores algo inferiores durante todo el periodo. Al 
mismo tiempo, se han puesto de manifiesto peculiaridades impor-
tantes, que demuestran la influencia del contexto agrario y social en 
la transición nutricional.

El modelo de abastecimiento del nuevo alimento se basaba, 
como en otras partes, en la producción de proximidad, pero, a di-
ferencia de lo sucedido en Madrid y, sobre todo, en Barcelona, las 
iniciativas empresariales a gran escala tuvieron poco peso y se de-
sarrollaron de manera tardía. La especificidad del caso estudiado 
guarda relación con el hecho de que Valencia reunía rasgos típi-

60  Las Provincias, 30 de junio de 1922, p. 5.
61  Ministerio de Agricultura: Tres estudios económicos..., p. 104.
62  ADPV, E.1.1, c. 62, exp. 1765 y 1779.
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cos de una agrociudad mediterránea, junto a una base industrial 
que creció durante el primer tercio del siglo  xx. El carácter emi-
nentemente urbano iba unido a una vinculación muy estrecha con 
la huerta circundante, la más extensa de la península en aquel mo-
mento. Así, el suministro procedía de productores de leche no es-
pecializados en esta actividad, con explotaciones de escala muy 
reducida y en el seno de un policultivo de regadío en el que las hor-
talizas tenían un papel central. La multifuncionalidad de las unida-
des campesinas estaba en la base del aumento de la oferta de leche 
y la cría de una cabaña de ciertas dimensiones fue posible gracias a 
la inclusión de diversos forrajes en las rotaciones practicadas en la 
huerta. En una zona de cultivo muy intensivo, la agricultura pudo 
desarrollar nuevas complementariedades productivas a pesar de la 
especialización hortofrutícola y escapar así a las pérdidas de diver-
sidad en la disponibilidad alimentaria que se ha atribuido a los pro-
cesos de especialización agraria  63.

Estas bases agrarias favorecieron otro rasgo que diferencia la 
oferta alimentaria de la ciudad respecto a otras urbes mediterrá-
neas. Desde muy pronto, el consumo se basó en la leche de vaca, 
aunque en la producción provincial tenía un peso elevado la de ca-
bra. Destaca así la peculiaridad del consumo urbano, orientado a 
un producto de mayor precio y con valoración creciente en los me-
dios sanitarios y entre consumidores de clases medias.

En todo caso, este modelo de suministro no fue estático, sino 
que se transformó durante el primer tercio del siglo  xx. El creci-
miento de la superficie urbana y su avance a costa de la huerta cir-
cundante redujeron el espacio para la cría de ganado y ésta se des-
plazó a lugares más distantes y fue adquiriendo una escala mayor, 
con la aparición de explotaciones de carácter industrial.

La capacidad de respuesta de los agricultores a la nueva de-
manda alimentaria fue, por tanto, uno de los pilares de los cambios 
en la dieta. Junto a ella, sin embargo, hay que señalar la contribu-
ción de las iniciativas institucionales. La mejora de las razas bovinas 
empleadas fue posible por la expansión de establecimientos de se-
mentales holandeses financiados por la Diputación provincial. Así 

63  Ramón Garrabou, Enric Tello y Xavier Cussó: «L’especializazió vitícola ca-
talana i la formació del mercat blader español: una nova interpretació a partir del 
cas de la provincia de Barcelona», Recerques, 57 (2008), pp. 91-134.
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se superó una carencia fundamental en una región sin tradición en 
la cría de este tipo de ganado.

Por último, el modelo aparece frágil a la luz de la fuerte caída 
experimentada por la producción y el consumo en los años cua-
renta. La cabaña, desaparecida durante la Guerra Civil, no se re-
constituyó totalmente y la mayor orientación agrícola mantuvo la 
producción de leche en niveles bajos. Aunque queda fuera del pe-
riodo estudiado, es probable que la cabaña lechera no volviera 
nunca a los niveles anteriores y que el relanzamiento del consumo 
ya en los años sesenta se basara en el aprovisionamiento industrial 
desde las regiones especializadas del norte de España.
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Resumen: El artículo estudia los factores que hicieron que las rebeliones 
locales indígenas de la primera mitad del siglo xx en Ecuador se con-
virtieran en un movimiento social poderoso y organizado, de escala 
nacional, a fines del siglo. En esa transformación, los factores deci-
sivos estuvieron ligados al proceso de modernización capitalista que 
desligó la etnicidad del sistema de hacienda tradicional, alentó la mi-
gración y el aprendizaje del castellano, con lo que se formó una inte-
lectualidad indígena que abrazó la identidad étnica. Este proceso fue 
acompañado por organizaciones de la izquierda política y de la Igle-
sia católica comprometida.
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Abstract: The article analyses the factors that caused indigenous local re-
bellions in Ecuador, taking place during the first half of twentieth cen-
tury, to coalesce into a powerful and organised social movement on a 
national scale. The key factor was a process of capitalist moderniza-
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*  El presente artículo retoma secciones y reelabora dos trabajos anteriores del 
autor: Fernando Guerrero y Pablo Ospina: El poder de la comunidad. Movimiento 
indígena y ajuste estructural en los Andes ecuatorianos, Buenos Aires, CLACSO, 
2003, y Pablo Ospina: «Los frutos de la adversidad. Breve historia agraria de la Sie-
rra ecuatoriana en el siglo xx», en Ministerio de Agricultura, Ganadería, Acua-
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tion, which detached ethnicity from the traditional hacienda system, 
encouraged migration, and promoted the learning of Castilian (Span-
ish) language. As a result, an indigenous intelligentsia adopted a dis-
tinctive ethnic identity. They were accompanied by left-wing political 
organizations and activist sectors within the Catholic Church.

Keywords: Ecuadorian indigenous movement; ethnicity; social move-
ments; agrarian history.

El objetivo de este artículo es presentar brevemente los princi-
pales hitos de la conformación del que sería uno de los más pode-
rosos y famosos movimientos indígenas del continente. Puesto que 
existen varios trabajos académicos importantes y conocidos sobre 
la evolución del movimiento indígena ecuatoriano después del le-
vantamiento de junio de 1990, este texto pondrá el acento en los 
antecedentes menos conocidos de la primera mitad del siglo xx. El 
texto se divide en cinco secciones. En la primera se presenta una 
visión general de la historia ecuatoriana con el propósito de seña-
lar la importancia de la reforma agraria de 1964, como momento 
culminante que marca el fin de una época y el inicio de otra. En 
la segunda se hace el recuento de las rebeliones y los procesos or-
ganizativos de los pueblos indígenas durante la primera mitad del 
siglo  xx, hasta antes de la reforma agraria. En la tercera, se pre-
sentan los procesos que, a fines del siglo  xx, llevaron a conver-
tir la identidad indígena en el factor de cohesión de un poderoso 
movimiento social y una diversificada red organizativa. La cuarta 
sección expone muy resumidamente algunos datos mejor conoci-
dos sobre el movimiento indígena ecuatoriano entre los años 1990 
y 2006, su periodo de mayor auge y prestigio. El artículo termina 
con algunos apuntes sobre la crisis reciente del movimiento indí-
gena ecuatoriano y sus tensas relaciones con el Gobierno de Ra-
fael Correa.

El giro histórico

Durante todo el periodo histórico que va desde 1820 hasta 
1950, las haciendas fueron el eje alrededor del cual giraba la es-
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tructura de poder de la sociedad  1. En cada zona del país, las ha-
ciendas podían tener muy cambiantes formas de articulación con 
los mercados e, incluso, muy variados sistemas de captación de 
mano de obra  2. Nunca hubo un modelo único e ideal de hacienda 
más que en las obras en las que los estudiosos tratan de captar su 
realidad. No obstante, todas las haciendas estaban basadas en dis-
tintas formas de cobro de una «renta» en trabajo o en especie a 
las comunidades de campesinos (dentro o en los alrededores de la 
propiedad), a cambio de derechos de uso sobre terrenos o recur-
sos de la hacienda.

A lo largo del siglo  xix se fue forjando una acentuada diferen-
cia regional. En la costa predominaban las plantaciones dedicadas 
a los productos para la exportación y alimentadas por sistemas de 
trabajo servil, en combinación con relaciones salariales  3. Por el con-
trario, en la sierra, habitada por una nutrida población indígena 
que ocupaba de hecho las tierras de las haciendas, se desarrolla-

1  Osvaldo Hurtado: El poder político en el Ecuador, Quito, Planeta-Letraviva, 
1997, p. 57.

2  El modo de funcionamiento de las haciendas tradicionales en la sierra ecua-
toriana en la primera mitad del siglo  xx ha sido objeto de numerosos estudios 
que han mostrado las importantes variantes regionales y locales del sistema. Véase 
CIDA: Tenencia de la tierra y desarrollo socioeconómico del sector agrícola en Ecua­
dor, Washington, OEA, 1965; Jorge Trujillo: El sistema de hacienda y la clase te­
rrateniente serrana a fines del siglo  xix y las primeras décadas del presente, Quito, 
CIESE, 1979; Andrés Guerrero: La hacienda precapitalista y la clase terrateniente 
en América Latina y su inserción en el modo de producción capitalista: el caso ecua­
toriano, Quito, Universidad Central del Ecuador, 1975; íd.: «Estrategias campesi-
nas indígenas de reproducción: de apegado a huasipunguero. (Cayambe-Ecuador)», 
en Andrés Guerrero: De la economía a las mentalidades. Cambio social y conflicto 
agrario en el Ecuador, Quito, El Conejo, 1986, pp. 107-148; íd.: La semántica de la 
dominación: el concertaje de indios, Quito, Ediciones Libri Mundi, 1991, y Rafael 
Quintero y Erika Sylva: Ecuador: una nación en ciernes, t.  III, Quito, FLACSO-
Abya-Yala, 1991, pp. 5-181. Para el contexto de la sierra norte, véase: Paola Sylva: 
Gamonalismo y lucha campesina. Estudio de la sobrevivencia y disolución de un sec­
tor terrateniente: el caso de la provincia de Chimborazo, 1940-1979, Quito, Abya-
Yala, 1986, y Hernán Ibarra: Tierra, mercado y capital en la sierra central. El caso 
de Tungurahua (1850-1930), tesis de Maestría, FLACSO, 1987.

3  Manuel Chiriboga: Jornaleros y gran propietarios en 135 años de exportación 
cacaotera, Quito, Consejo Provincial de Pichincha, 1980, y Andrés Guerrero: Los 
oligarcas del cacao. Ensayo sobre la acumulación originaria en Ecuador; haciendas, ca­
caoteros, banqueros exportadores y comerciantes en Guayaquil, 1890-1910, Quito, El 
Conejo, 1980.
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ron mecanismos sutiles para «extraer algo» a esos indios instalados 
dentro de las fronteras de las propiedades de las elites  4. Incluso las 
comunidades que no pertenecían formalmente a las haciendas (las 
«comunidades libres») estaban vinculadas a ellas por mecanismos 
como el derecho al uso común de los páramos o tierras baldías de 
las haciendas a cambio de servicios (la llamada «yanapa»)  5.

Dentro del territorio de las haciendas, la vinculación de las co-
munidades con el universo simbólico asociado a ellas era mucho 
más estrecha. La modalidad dominante de articulación entre las 
haciendas y las comunidades internas era la forma de renta cono-
cida como «huasipungo», nombre remozado del «concertaje» colo-
nial, por la cual los campesinos recibían lotes de terreno dentro de 
la hacienda a cambio de un trabajo permanente durante la semana 
en las tierras del dueño. El modelo político y social que correspon-
día a este dominio de las haciendas puede llamarse «oligárquico», 
siguiendo los pasos de la sociología latinoamericana. Según la inter-
pretación vigente en los años sesenta, hacia 1930 se produjo el mo-
mento de ruptura de los órdenes oligárquicos. La crisis de 1929 y la 
oleada proteccionista que le siguió obligaron a profundas reestruc-
turaciones de economías tradicionalmente volcadas «hacia afuera». 
El modelo agroexportador estaba llegando a su fin y con él el tipo 
de Estado que le correspondía  6. Más que una «causa» del desmoro-
namiento del orden oligárquico, el jueves negro de 1929 en Nueva 
York es ante todo un símbolo y un hito de las transformaciones 
producidas en un largo periodo de transición  7.

4  Mark Thurner: «Políticas campesinas y haciendas andinas en la transición 
hacia el capitalismo: una historia etnográfica», en Andrés Guerrero (comp.): 
Etnicidades. Antología de las Ciencias Sociales, Quito, FLACSO-ILDIS, 2000, 
pp. 337-396, esp. p. 344.

5  Alan Dubly y Alicia Granda: Desalojos y despojos (los conflictos agrarios en 
Ecuador 1983-1990), Quito, El Conejo-CEDHU, 1991, y Hernán Ibarra y Pablo 
Ospina: Cambios agrarios y tenencia de la tierra en Cotopaxi, Quito, FEPP, 1994, 
pp. 102-104. Por páramo se entiende en biogeografía un ecosistema intertropical de 
montaña, caracterizado por alternar prado y matorral.

6  Fernando H. Cardoso y Enzo Faletto: Dependencia y desarrollo en América 
Latina. Ensayo de interpretación sociológica, México, Siglo XXI, 1969, pp. 42-47.

7  Silvia Dutrénit et al.: El impacto político de la crisis del 29 en América La­
tina, México, CONACULTA, 1989, y Rosemary Thorp: América Latina en los años 
treinta. El papel de la periferia en la crisis mundial, México, Fondo de Cultura Eco-
nómica, 1988.
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Dados estos procesos lentos, es conveniente pensar el orden 
oligárquico en el Ecuador como una estructura que se diluye lenta-
mente entre 1920 y 1964  8. Esta transición tiene dos subetapas. La 
primera tuvo lugar entre 1920 y 1945 y estuvo marcada por el co-
lapso económico del sector cacaotero y de toda la oligarquía terra-
teniente asociada a él, es decir, por un proceso de modernización 
lento y caótico debido al desorden provocado por la aguda crisis 
económica. La segunda tuvo lugar entre 1945 y 1964, cuando se 
aceleró la modernización oligárquica por el auge bananero y las 
clases dominantes se resignaron a la abolición de las relaciones ser-
viles en el agro.

El fin de la hacienda tuvo su correlato en el fin de lo que se 
ha llamado el «Estado oligárquico-terrateniente» y en la moderni-
zación de la estructura económica del Ecuador  9. Fue un auténtico 
«giro histórico»: un cambio de proporciones mayores en un régi-
men de dos siglos de antigüedad. Se quebraron los moldes de un 
sistema económico que había dominado el paisaje social del país 
durante casi doscientos años y de un sistema político, que había te-
nido aproximadamente la misma duración. Estaban inextricable-
mente unidos uno y otro.

La primera mitad del siglo

El siglo xx empezó con una conmoción. En 1908 se inaugu-
raba en medio de la mayor expectación, algarabía y curiosidad la 
«magna obra» del ferrocarril, en cuya ruta murieran tantos miles de 
personas pobres y por cuya interminable y tortuosa financiación se 
desgarraron tantas vestiduras. Ese mismo año, mediante la llamada 
«ley de manos muertas», una parte significativa de las extensas pro-
piedades de la Iglesia católica pasó a manos del Estado laico. En 

8  Siendo estrictos deberíamos extender el periodo de transición hasta 1972 
(cfr. Juan Maiguashca y Liisa North: «Orígenes y significado del velasquismo: lu-
cha de clases y participación política en el Ecuador, 1920-1972», en Rafael Quin-
tero (ed.): La cuestión regional y el poder, Quito, Corporación Editora Nacional, 
1991, pp. 89-159), pero también es adecuado cerrarlo en 1964, fecha de la primera 
ley de reforma agraria.

9  Rafael Quintero y Erika Sylva: Ecuador..., t. I, pp. 219-232, y t. III, pp. 225-
234, y Osvaldo Hurtado: El poder político..., pp. 189-234.
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lugar de financiar las obras piadosas del clero, el arriendo de esas 
tierras se destinaría entonces a sostener el trabajo de la Asistencia 
Social manejada por el Gobierno liberal. Ambos episodios escon-
den, detrás de sus rasgos aparentes, las señas de identidad de la his-
toria agraria serrana en los turbulentos días de la primera mitad del 
siglo xx. Al mismo tiempo señalan sus límites.

En 1918, en un debate parlamentario de ribetes elocuentes y re-
tórica altanera, se eliminaron tres renglones del Código Penal: los 
que castigaban con prisión el impago de las deudas. De este modo, 
el país oficial decretó que una institución dos veces centenaria, el 
concertaje, quedase abolida. Como un paria simbólico, el concertaje 
quedó desterrado incluso del lenguaje hablado, de los informes bu-
rocráticos y de los libros. Pero las palabras no determinan el curso 
de las prácticas, sino que las designan. Al final, como no podía ser 
de otra manera, se encontró otro nombre para un fenómeno que es-
taba lejos de desaparecer. Las viejas relaciones sociales dejaron de 
conocerse por su nombre colonial pero, de manera mágica, otra pa-
labra sustituyó lo que en la vida práctica seguía funcionando terca-
mente: el huasipungo. El límite central de las transformaciones so-
ciales era, entonces, que cambió la palabra pero no la realidad  10.

Pero se produjeron también transformaciones lentas y acumula-
tivas. La historiografía ecuatoriana conoce el periodo que va de 1920 
a 1950 como un periodo de «crisis hegemónica» y de fractura en la 
lealtad de los subalternos hacia sus superiores. Juan Maiguashca y 
Liisa North han proporcionado la más notable panorámica de las 
bases económicas regionalmente diferenciadas de la crisis hegemó-
nica del periodo. Ambos autores rechazan la idea de una crisis eco-
nómica homogénea causada en exclusiva por la dramática caída de 
las exportaciones del cacao  11. De hecho, entre 1920 y 1950 tuvo lu-
gar un proceso de diversificación económica regionalmente dife-
renciado inducido por los efectos variados de la crisis mundial. La 
caída de la producción cacaotera en la costa debilitó el monopolio 
de los grandes propietarios. En su lugar se produjo una diversifica-
ción de los cultivos para el mercado y se consolidó una agricultura 
mucho menos concentrada espacial y socialmente: cultivos para ex-

10  Sobre la retórica y la abolición del concertaje, cfr. Andrés Guerrero: La Se­
mántica..., pp. 45-49.

11  Juan Maiguashca y Liisa North: «Orígenes...», pp. 95-108.
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portación de café, ingenios azucareros, campesinos aparceros de 
arroz, extracción de tagua y una incipiente explotación de petróleo. 
Si la crisis del cacao dio pie a dislocaciones dramáticas, lo cierto es 
que también aumentó la autonomía económica de los pequeños y 
medianos propietarios rurales  12.

Mapa 1

División político-administrativa de Ecuador

Simultáneamente, en la sierra norte y central se desencadenó, 
con apoyo estatal, un modesto pero real proceso de industrializa-
ción sustitutivo de importaciones a partir de los años treinta, par-
ticularmente visible en el caso de los textiles. Además, se produjo 
un proceso de modernización y subdivisión de las haciendas ce-
realísticas y ganaderas lácteas, en parte estimulado por la demanda 

12  Carlos De la Torre: La seducción velasquista, Quito, Libri Mundi-FLACSO, 
1997, pp. 57-80.
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de alimentos en la costa, que ya no podía importarlos desde el ex-
tranjero  13. En la sierra central sur no sólo creció desde fines de los 
años treinta, tras una crisis severa, la exportación de sombreros de 
paja toquilla, sino que la expansión del mercado de alimentos de 
la costa pudo ser cubierto parcialmente por pequeños y medianos 
agricultores orientados al mercado  14.

El efecto político de estas mudanzas estructurales regionalmente 
diferenciadas ha sido denominado la «crisis de lealtad» o la «crisis 
de la autoridad paternal»  15. Con esta expresión se designa el au-
mento de la autonomía de los pequeños productores y la desesta-
bilización del sistema de patronazgo tradicional, basado en relacio-
nes sociales paternalistas. Mientras en la costa lo peor de la crisis de 
lealtad se vivió hasta mediados de los años 1940, en la sierra norte 
y central lo peor del desbarajuste en los sistemas de trabajo ocurri-
ría molecularmente entre los años cuarenta y sesenta. En la sierra 
sur, por su parte, se reafirmarían las tendencias preexistentes de re-
lativa autonomía de la pequeña y mediana propiedad. En los entre-
sijos de esa crisis de lealtad, crecieron las señales de rebeldía indí-
gena y se hicieron visibles los primeros atisbos de una organización 
indígena más allá de lo local.

Aunque en el periodo 1920-1940 se produjo una oleada de agi-
tación rural en el callejón interandino, las acciones colectivas afec-
taron relativamente poco a la autoridad de los hacendados. Un 
rápido vistazo al tipo de conflictos censados (véase el cuadro si-
guiente) muestra que muchos de ellos tenían como principal adver-
sario al Estado, no a las haciendas.

Se constata que hay relativamente pocos conflictos abiertos por 
año, aunque aumenta su número entre 1910 y los primeros años 
treinta. No se trata sólo de una débil intensidad del conflicto agra-

13  Ibid., p.  63, y Jean Paul Deler: Ecuador del Espacio al Estado Nacional, 
Quito, Universidad Andina Simón Bolívar-Corporación Editora Nacional, 2007, 
pp. 324-327.

14  Esto está atestiguado también para Chimborazo por los trastornos provoca-
dos por el ferrocarril; en Arturo Cevallos: «Sublevaciones y conflictos indígenas en 
Chimborazo (1920-1930)», Memoria, 3 (1993), pp. 227-251.

15  Juan Maiguashca y Liisa North: «Orígenes...», pp.  99-108. Los dos últi-
mos párrafos han sido retomados de Pablo Ospina: «Rastros de una historia incon-
clusa», en Andrés Barriga (ed.): Velasco: retrato de un monarca andino, Quito, Odi-
sea Producciones Culturales, 2006, pp. 153-154.
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Cuadro 1

Conflictos rurales abiertos (1902-1963)  16 
Número de levantamientos, huelgas y rebeliones, según adversario

Haciendas Estado Mestizos Otros Iglesia Indígenas
No  

disponible
Total

1902-1909 3 2 1 0 0 0 0 6
1910-1919 16 4 3 3 2 2 2 32
1920-1929 20 34 2 0 0 1 1 58
1930-1939 16 8 1 1 0 0 1 27
1940-1949 5 1 0 0 0 0 1 7
1950-1959 13 1 0 0 0 0 0 14
1960-1963 16 4 0 0 1 0 1 22
 T otal 89 54 7 4 3 3 6 166

Nota: No creo que este listado sea realmente exhaustivo. Falta mucha investi-
gación en el país. Sin embargo, es difícil que algún «gran levantamiento» haya sido 
pasado por alto.

rio, sino de que el tipo y las características del conflicto de esta pri-
mera fase de la transición preservaron la legitimidad e integridad de 
las haciendas tradicionales. Si consideramos los números desnudos, 

16  Esta estadística se basa en muchos estudios, varias fuentes periodísticas 
y otra documentación primaria. Señalo sólo los más importantes. Fernando Ro-
sero et al.: «Estructuras agrarias y movimientos sociales en los andes ecuatoria-
nos (1830-1930)», en Informe de Investigación IIE-PUCE-CONUEP, Quito, iné
dito, 1990, hacen una cuantificación; Oswaldo Albornoz: Las luchas indígenas en 
el Ecuador, Guayaquil, Claridad, 1976, presenta la compilación más antigua dis-
ponible; Arturo Cevallos: «Sublevaciones y conflictos indígenas en Chimborazo 
(1920-1930)», Memoria, 3  (1993), pp.  227-251; Hernán Ibarra: Tierra, mercado y 
capital comercial en la sierra central. El caso de Tungurahua (1850-1930), tesis de 
maestría, FLACSO, inédito, 1987; Kim Clark: «Nuevas estrategias de resisten-
cia en la sierra ecuatoriana: acciones y discurso campesino 1930-1950», Memoria, 
7 (1999), pp. 77-91; Marc Becker: «Una revolución comunista indígena: movimien-
tos de protesta rurales en Cayambe, Ecuador», Memoria, 7 (1999), pp. 51-76, y Mi-
chiel Baud: «Campesinos indígenas contra el Estado: la huelga de los indígenas de 
Azuay, 1920-1921», Procesos. Revista ecuatoriana de historia, 4 (1993), pp. 41-70. El 
detalle de las fuentes de esta estadística se encuentra en Pablo Ospina: «La alea-
ción inestable. Origen y consolidación de un Estado transformista, Ecuador, 1920-
1960», tesis doctoral, Centro de Estudios y Documentación sobre América Latina, 
Universidad de Ámsterdam, 2016, anexo  2, disponible en https://pure.uva.nl/ws/
files/2759821/176331_Transformismo_tesis_2016_definitive_versie.pdf.
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los conflictos abiertos con las haciendas fueron los más frecuen-
tes en el periodo considerado. Pero su predominio global se ex-
plica en parte porque prácticamente desaparecen los levantamien-
tos contra el Estado a partir de los años cuarenta. No sólo eso. Si 
miramos más de cerca los conflictos contra las haciendas, hay un 
importante número de conflictos por condiciones laborales, no por 
tierras. Además, muchos de los conflictos ocurren en haciendas de 
la Asistencia Pública, es decir, en tierras de propiedad del Estado. 
Más importante, incluso, es que los conflictos más agudos, amplios, 
intensos y violentos tuvieron como enemigo al Estado: eran suble-
vaciones contra los impuestos, contra los censos, contra las nume-
raciones o contra los funcionarios locales. Esta oposición al Estado 
llevó a que en muchos lugares los campesinos reforzaran sus alian-
zas coyunturales con los grandes propietarios regionales  17. Como 
dice Arturo Cevallos, los levantamientos indígenas en Chimborazo 
en los años 1920 se caracterizaron por expresar un rechazo a las de-
mandas pecuniarias del Estado  18.

La persistencia de la autoridad paternal en la sierra del Ecuador 
entre 1920 y mediados de la década de 1940 debe relacionarse con 
la observación de Andrés Guerrero a propósito del modo de domi-
nación en las haciendas serranas, en las que los hacendados cum-
plían funciones vitales para los campesinos indígenas porque dis-
ponían del control del fondo de reproducción ampliado y comunal 
de las unidades domésticas  19. Los hacendados, en efecto, además 
de la entrega de las tierras y los permisos de uso de páramos, bos-
ques y aguas, distribuían suplidos y socorros, es decir, productos 
agrícolas necesarios en tiempos festivos, en los momentos clave del 
ciclo vital como el casamiento, el bautizo o la muerte, y en even-
tos críticos extraordinarios como enfermedades o accidentes. Alre-
dedor de ese «fondo de distribución» se entablaba, en una lógica 
polivalente, la lucha entre patrones y conciertos por la apropiación 
de los excedentes.

17  Esas alianzas fueron detectadas en Chimborazo por Arturo Cevallos: «Su-
blevaciones...», p. 242, y en Cuenca por Michiel Baud: «Campesinos indígenas...», 
pp. 58 y 66-67.

18  Arturo Cevallo: «Sublevaciones...», p. 240.
19  Andrés Guerrero: La semántica de la dominación: el concertaje de indios, 

Quito, Ediciones Libri Mundi, 1991, pp. 267-323.
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La dominación en las haciendas incluía episodios de resistencia 
y transgresión, por lo general ritualizados, que no excedían cier-
tos límites respetuosos de la etiqueta y ajenos a los desenlaces im-
previstos. Sobre todo, para reproducirse, requería la vida comunal; 
la dominación en las haciendas huasipungueras suponía la existen-
cia de la comunidad. En esa comunidad coagularía, con el paso 
del tiempo y las condiciones apropiadas, una alternativa al sistema 
hacendatario:

«Para dominar y explotar, el patrón debió adoptar ciertas reglas del 
juego de los dominados, condición y base de su consentimiento. A su vez, 
los huasipungueros preservaron y fomentaron el potencial de rebelión y de 
alternativas que ofrecía el universo económico (la distribución) y simbólico 
comunitario (la semántica de la reciprocidad)»  20.

Lo que Andrés Guerrero expone de una manera técnica y de-
tallada, sobre la base de la sociología y la antropología modernas, 
es por qué eran eficaces los hilos de la dominación. Una visión se-
mejante puede ser encontrada en las afirmaciones brutales y lau-
datorias de algunos defensores del latifundio. Es lógico. Los bene-
ficiarios de un sistema de explotación deben tener cuando menos 
un sentido práctico del papel que desempeñan todos los días y 
que hace posible su beneficio. Pedro Narváez, un velasquista con-
servador, se oponía en 1944 a la reforma agraria y a la repar-
tición de las grandes propiedades serranas que, en su opinión, 
tanto bien causaban a los indígenas. Éstos eran holgazanes, len-
tos y pesados, propensos a la riña fácil y al robo constante. Den-
tro de las haciendas

«aparte del jornal mayor o menor según las regiones, al indio ecuatoriano 
o trabajador campesino le asiste: 1.°  derecho al uso del huasipungo [...] 
2.º  derecho proporcional al mantenimiento de animales [...] 3.°  derecho 
al combustible [...] 4.°  las dádivas anuales y las ocasionales del amo. [...] 
las haciendas del Ecuador son despensas disimuladas, proveedurías de 
los pueblos»  21.

20  Ibid., p. 336.
21  Pedro Narváez: Por el Ecuador y por América Latina, Quito, Imprenta Fer-

nández, 1944, pp. 12 y 16, énfasis añadido.
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En realidad, como muestra Andrés Guerrero, lo que los hacen-
dados (y en cierta medida también los conciertos) entendían como 
una «dádiva del amo», la distribución del excedente, era el resultado 
de una lucha y una relación de fuerzas  22. La compleja etiqueta de la 
reciprocidad desigual hacía que los actores pudieran vivir y sentir el 
resultado de esa lucha como una dádiva afectuosa y paternal, a veces 
severa. Así, cuando el patrón «mezquinaba» las dádivas, incumplía 
su deber moral y las resistencias podían perder sus límites. Sin em-
bargo, con altibajos y variaciones notables, hasta los años cuarenta 
fue posible preservar la integridad de dichos límites.

Mientras en Perú y Bolivia las haciendas se expandieron despla-
zando o debilitando comunidades indígenas preexistentes —ayllus— 
que conservaban sus tierras, sus autoridades y sus ancestros comu-
nes, cuya organización familiar coincide con lo que en la literatura 
antropológica se llama «clanes»  23, en Ecuador las comunidades in-
dígenas se reconstruyeron enteramente dentro de las haciendas. Los 
ayllus ecuatorianos no eran «clanes», sino «parentelas», es decir, re-
des de parientes ego-centrados, con los cuales las haciendas no se en-
frentaban en una lucha competitiva por derechos preexistentes sobre 
tierras y aguas, sino que eran comunidades, por decirlo así, «reinven-
tadas» dentro de las haciendas y mejor adaptadas a las necesidades 
de reproducción de la mano de obra de los hacendados. De hecho, 
las grandes migraciones desde el siglo  xviii en lo que luego sería el 
Ecuador habían debilitado la posición de las comunidades «libres». 
Las haciendas ecuatorianas no se enfrentaban, pues, a clanes dotados 
de una poderosa cohesión social externos a ellas y dueños de tierras, 
como los «pueblos mexicanos» o los ayllus bolivianos, sino a una in-
vención reciente de comunidades compuestas por grupos de parien-
tes que necesitaban las tierras del patrón para reproducirse como co-
munidades huasipungueras  24.

22  Andrés Guerrero: La semántica de la dominación..., p. 323.
23  La referencia clásica en Bolivia sobre el funcionamiento de las comunida-

des indígenas como «clanes» es el trabajo de Tristan Platt: Estado y Ayllu Andino, 
Lima, Instituto de Estudios Peruanos, 1982, pp.  73-111 y 148-172; sobre la zona 
aymara de Chayanta.

24  Los estudios más detallados del funcionamiento de los ayllus ecuatorianos 
en tiempos de las haciendas provienen de Cayambe, al norte de Quito (cfr. An-
drés Guerrero: «De apegado...»; íd.: La semántica...; Muriel Kaminsky Crespi: The 
Patrons and Peons of Pesillo: A Traditional Hacienda System in Highland Ecua­
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Las condiciones del ejercicio de la autoridad patronal en la sie-
rra centro y norte empezaron a cambiar a partir de mediados de 
los años cuarenta y con mucha más fuerza a partir de 1950. Esta 
vez, los cambios afectaron el núcleo principal del sistema: el hua-
sipungo, la relaciones de renta en trabajo y la gran propiedad te-
rritorial. Por esos años, las haciendas serranas comenzaron a limi-
tar severamente la entrega de nuevos huasipungos a los hijos de sus 
huasipungueros. El crecimiento demográfico había empezado a ser 
explosivo en las zonas rurales de la sierra y la migración ya no era 
suficiente para descomprimir la presión sobre las tierras de las ha-
ciendas. Pero resulta que la entrega de huasipungos era una obliga­
ción patronal. El sistema funcionaba como un «pacto de economía 
moral» por el cual el patrón estaba obligado, tras un conocido pro-
tocolo de ruegos indígenas, a entregar huasipungos cuando los hijos 
varones de un indio propio, los «apegados» o «arrimados», alcan-
zaban cierta fase en la constitución de su propio núcleo familiar. El 
estatuto de «apegado» era una «fase» inicial en la vida de las nue-
vas familias indígenas antes de devenir huasipungueras  25. Así lo ra-
tifica el famoso Informe CIDA sobre la estructura agraria euato-
riana antes de la reforma agraria:

«... desde el momento de ser huasipunguero goza de derechos que los 
otros trabajadores no tienen y, como consecuencia, al tener más privilegios 
tendrá también más caminos para extenderlos. La forma directa que ve el 
huasipunguero de ampliar sus derechos es incorporando a su huasipungo 
más tierra, presionando en forma constante y creciente sobre los otros re-
cursos que le ofrece la hacienda: leña, agua y pastos, particularmente es-
tos últimos»  26.

dor, tesis, University of Illinois, 1968, cap. 9, y Galo Ramón: La resistencia andina: 
Cayambe 1500-1800, Quito, CAAP, 1987). Crespi explica, basada en un trabajo et-
nográfico dentro de las haciendas, el funcionamiento de las redes de parentela; 
Ramón muestra la reinvención de las comunidades indígenas en una verdadera 
«etnogénesis» al interior de las haciendas; mientras Guerrero teoriza sobre su fun-
cionamiento como pilares de la reproducción de las comunidades que proveían 
mano de obra a las haciendas. Sobre las migraciones en el siglo  xviii, que literal-
mente «disolvieron» las comunidades indígenas preexistentes, cfr. Karen Powers: 
Prendas con pies. Migraciones indígenas y supervivencia cultural en la Audiencia de 
Quito, Quito, Abya-Yala, 1994.

25  Andrés Guerrero: «De apegado...», p. 123.
26  CIDA: Ecuador. Tenencia de la tierra y desarrollo socio-económico del sector 
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¿Por qué un trabajador que tenía derecho al huasipungo per-
manente iba a renunciar a él y aceptar quedarse «libre», sin pose-
sión de lote de terreno alguno, para volverse un trabajador even-
tual con el que el hacendado no tenía ninguna obligación? Debido 
a esta característica del sistema, el aumento demográfico, en lugar 
de convertirse en facilidad para encontrar trabajadores, se tradujo 
en presión sobre la tierra. Las «condiciones de reproducción social 
del pasado» se habían modificado sustancialmente. En las nuevas 
condiciones demográficas, las familias huasipungueras, en lugar de 
contar con uno o dos hijos varones supervivientes que alcanzaran la 
edad suficiente, empezaban a ver sobrevivir cuatro o cinco. El pro-
pio huasipunguero vivía más tiempo y no era simplemente «reem-
plazado» por el hijo sobreviviente, sino que su propio huasipungo 
se sumaba al de sus hijos.

El resultado fue que se multiplicaron los apegados o arrimados 
que tenían derecho a una parte de las tierras de las haciendas. Esta 
presión recrudecida es llamada por el informe CIDA  27 el «asedio 
interno» en las haciendas serranas de la primera mitad de la década 
de 1960. El «asedio externo» completaba el cuadro: las comunida-
des libres de los alrededores también presionaban sobre los recur-
sos del páramo: la leña, el agua y el uso del pajonal.

Si desde el punto de vista de las haciendas crecía el problema de 
la cantidad de lotes que se reclamaban en usufructo dentro de sus 
confines, la suspensión de la asignación de huasipungos produjo, 
desde el punto de vista de la lealtad de los subalternos, un cambio 
decisivo. Produjo una ruptura fundamental en el plano simbólico: 
los amos ya no cumplían sus deberes paternales; «mezquinaban» 
en lugar de mostrar el comportamiento debido de una generosi-
dad institucionalizada. No debe extrañar que quienes hicieron en-
trevistas a campesinos e indígenas que recordaban el proceso de re-
forma agraria encontraran tan frecuentemente una fractura esencial 
en el imaginario campesino entre patrones «buenos» y «malos»  28. 

agrícola, Washington, Unión Panamericana-OEA, 1965, p. 424. (Versión de la Uni-
versidad de Guayaquil, 1981, Biblioteca Ecuatoriana, 27.)

27  Ibid., pp. 431-470.
28  Los ejemplos de la distinción entre «buen» y «mal» patrón son innume-

rables. En Cayambe, véase Mercedes Prieto: «Haciendas estatales: un caso de 
ofensiva campesina, 1926-1948», en Miguel Murmis et al.: Ecuador: cambios en el 
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Por tanto, el principio del fin no fue un cuestionamiento a la exis-
tencia misma de cualquier patrón. El principio del fin fue un aban-
dono por «arriba» del pacto de reciprocidad desigual.

De la rebelión a la identidad

El surgimiento de un movimiento indígena requiere la forma-
ción de una «identidad étnica», es decir, de una forma de repre-
sentación y autorepresentación de personas y grupos anclada en ca-
racterísticas culturales que operan como marcadores de diferencia o 
distinción social con algún «otro» que le sea exterior  29. Antes de la 
llegada de los europeos a América, existían variados grupos étnicos, 
cacicazgos, señoríos e incluso Estados. La categoría «indios» o «na-
turales» fue una invención de los europeos para distinguir las po-
blaciones sometidas a la dominación colonial, al proceso de evange-
lización y a la «protección» de una legislación especial  30. Era, pues, 

agro serrano, Quito, FLACSO-CEPLAES, 1980, p. 123; en Toacazo, Víctor Bre-
tón Solo de Zaldívar: Toacazo: en los Andes equinocciales tras la reforma agraria, 
Quito, FLACSO-Ecuador-Abya-Yala-Universitat de Lleida, 2012, pp. 74, 201-209 
y 218-219, y en Saquisilí, Olaf Kaltimeier: Jatarishun. Testimonios de la lucha 
indígena de Saquisilí (1930-2006), Quito, Universidad Andina Simón Bolívar-
Universidad de Bielefeld-Corporación Editora Nacional, 2008, pp.  25-30. La di-
ferencia entre unos y otros no se refiere únicamente a la entrega de huasipungos, 
por supuesto. También importan en la etiqueta del paternalismo la entrega de so-
corros, de suplidos, la participación en las fiestas, en una palabra, la generosidad 
institucionalizada.

29  «[L]os grupos étnicos o etnias podrían considerarse como colectividades que 
se identifican a sí mismas, o son identificadas por otras, mediante dichas caracterís-
ticas culturales. Los elementos más comunes utilizados para diferenciar a los grupos 
étnicos son lengua, religión, tribu, nacionalidad y raza», Rodolfo Stavenhagen: La 
cuestión étnica, México, El Colegio de México, 2001, p.  19. Para discusiones más 
generales sobre las identidades y las identidades étnicas en particular, cfr. Francois 
Dubet: «De la sociología de la identidad a la sociología del sujeto», Estudios So­
ciológicos, VII, 21 (1989), pp. 519-546, y Frederick Barth: Los grupos étnicos y sus 
fronteras, México, Fondo de Cultura Económica, 1976.

30  Si el término «indio» fue una invención colonial con resonancias jurídicas 
(América era conocida como «las Indias»), el término «indígena» nació en el si-
glo  xix, cfr. Blanca Muratorio: «Introducción: Discursos y silencios sobre el in-
dio en la conciencia nacional», en Blanca Muratorio (ed.): Imágenes e imagineros. 
Representaciones de los indígenas ecuatorianos, siglos  xix y xx, Quito, FLACSO, 
1994, pp. 9-20.
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una categoría que servía para unificar una serie de grupos social y 
culturalmente muy variados que compartían una sola condición: no 
ser europeos. Por lo general, a lo largo de la historia colonial y re-
publicana, el «indio» genérico y «nacional» sólo aparece en labios 
de un mundo «ventrílocuo», para usar la notable expresión de An-
drés Guerrero  31. ¿Cuándo los llamados indios jurídicos se vuelven 
indios para sí mismos?

En un contexto en que la etnicidad estaba vinculada a la vida 
campesina y en particular a las haciendas, es altamente probable 
que el abandono acelerado de la condición étnica tuviera que ver 
con el estancamiento y decadencia del régimen de hacienda. El 
abandono de las haciendas y la zona rural serrana (éxodo a la costa 
o migración a las ciudades) se acompañaba «naturalmente» del 
abandono de la condición étnica  32. De hecho, a inicios de siglo se 
estimaba que más de la mitad de toda la población era indígena (al-
gunos observadores decían que al menos dos tercios), mientras que 
a fines de siglo menos del 10 por 100 de la población se identificó 
a sí misma como «indígena» en los censos de 1990 y 2001  33.

31  Andrés Guerrero: «Una imagen ventrílocua: el discurso liberal de la “des-
graciada raza indígena” a fines del siglo xix», en Blanca Muratorio (ed.): Imágenes 
e imagineros. Representaciones de los indígenas ecuatorianos, siglos xix y xx, Quito, 
FLACSO, 1994, pp. 197-252, esp. p. 197.

32  Es necesario decir, para matizar esta hipótesis general, que la identificación 
entre la hacienda y la etnicidad no es absoluta. Aunque hay una clara correlación 
espacial entre zonas de «hacienda tradicional» y persistencia de población indí-
gena en la sierra, existen seguramente haciendas que se transformaron mucho an-
tes y usaron mano de obra asalariada ya en la primera mitad del siglo. Hay tam-
bién amplias zonas, como la provincia de Loja, donde la persistencia de la hacienda 
convivió con población mestiza desde, al menos, el siglo xix. La particularidad de 
Carchi, la otra provincia de predominio mestizo mencionada por León Zamosc: 
«Protesta agraria y movimiento indígena en la sierra ecuatoriana», en José Almeida 
et al.: Sismo étnico en el Ecuador: varias perspectivas, Quito, CEDIME-Abya-Yala, 
1993, pp.  273-304, esp. pp.  280-281, proviene más bien del éxito económico de 
campesinos medios productores de papa. Hay también actividades no agrícolas ru-
rales desligadas de la hacienda (por ejemplo las artesanías en Otavalo) y algunas ac-
tividades «de indios» en las ciudades. No obstante, es notable que sea precisamente 
en las provincias donde las haciendas estatales o «tradicionales» predominaron, 
donde la condición étnica subsistió con mayor fortaleza (las provincias atrasadas 
del centro de la sierra). En las zonas más «modernas», donde la organización pro-
ductiva se deslindó tempranamente de los mecanismos paternalistas de dominación 
hacendataria, los indígenas abandonaron más intensamente su condición étnica.

33  Fernando Guerrero y Pablo Ospina: El poder..., cap. 4.



Ayer 105/2017 (1): 187-213	 203

Pablo Ospina Peralta	 Movimientos indígenas en los Andes ecuatorianos...

La lenta descomposición de la hacienda parece coincidir, pues, 
con la aceleración histórica del proceso de mestizaje. Pero si esto es 
cierto, el «giro histórico» de los años sesenta y setenta encierra un 
misterio ¿Por qué la crisis final de la hacienda serrana no concluyó 
en el fin de la etnicidad? El proceso de mestizaje continúa hasta 
hoy, pero a partir de los años sesenta se acompaña de algo nuevo: 
se desliga la etnicidad del régimen de la hacienda y de sus sistemas 
de poder. Éste es el contenido étnico del giro histórico. ¿Qué es lo 
que permitió este deslindamiento entre hacienda y etnicidad? Para 
que la vieja adscripción étnica marcada por la lengua, la condición 
de «campesinos tradicionales» y la subordinación social se convir-
tiera en una identidad positiva y valorada por los propios aludidos 
hacía falta que confluyeran los cambios «moleculares» y la voluntad 
consciente de edificar una identidad étnica  34. Esa confluencia sólo 
pudo ocurrir en la segunda mitad del siglo xx y fue el resultado del 
surgimiento de una intelectualidad indígena.

Hernán Ibarra ha descrito algunos de los pasos de esa conver-
sión  35: en 1920 aparece una nueva definición del indio de la sierra 
con el libro de Pío Jaramillo Alvarado El indio ecuatoriano. La co-
rriente intelectual del indigenismo, sustentada en las clases medias 
e incluso en algunos terratenientes humanitarios, inició una revalo-
rización de lo indígena como el sustento de la nacionalidad ecuato-
riana, como una fuente de identidad nacional. Esto ya apareció du-
rante el llamado «periodo progresista», a fines del siglo xix, pero se 
refería ante todo a lo que esa época consideraba los indios históri-
cos (o sea, los incas), no a los indios vivos y coetáneos  36. Puede de-
cirse que la Ley de Comunas de 1937 es una expresión legal de esta 
corriente «protectora» de los indígenas. Ibarra opina que en los 
años setenta y ochenta aparece un nuevo indigenismo que lleva a 
cabo una revalorización de la historia y el mundo indígena, esta vez 
sustentada ante todo en el trabajo de los antropólogos y otros cien-

34  León Zamosc: «Protesta agraria...», p. 295, y Francois Dubet: «De la socio-
logía...».

35  Hernán Ibarra: «Intelectuales indígenas, neoindígenas e indianismo en el 
Ecuador», Ecuador Debate, 48 (1999), pp. 71-94, esp. pp. 73-74.

36  Blanca Muratorio: «Nación, identidad y etnicidad: los indios ecuatoria-
nos y sus imagineros a fines del siglo  xix», en Blanca Muratorio (ed.): Imágenes 
e imagineros. Representaciones de los indígenas ecuatorianos, siglos xix y xx, Quito, 
FLACSO, 1994, pp. 109-196.
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tíficos sociales. Esta corriente afirma y consolida la concepción de 
que los indígenas tienen una «cultura propia»  37. La emergencia de 
las organizaciones étnicas y los intelectuales indios en los ochenta y, 
particularmente, el levantamiento de 1990 marcan probablemente 
el fin de la «ventriloquia política» sobre el indio, sustentada en la 
intelectualidad liberal y de izquierda  38.

La primera organización «india» con pretensiones nacionales 
fue la Federación Ecuatoriana de Indios (FEI), formada con apoyo 
del Partido Comunista del Ecuador en 1944. Es conocido el caso 
de las haciendas de la Junta Central de Asistencia Pública a inicios 
de siglo. Los indígenas empezaron a organizarse sindicalmente con 
su base en Cayambe  39. En los años treinta aparecieron los prime-
ros dirigentes bilingües que funcionaban como «lazo» con el exte-
rior. Esto le dio fortaleza al movimiento pero marcó también su lí-
mite: la militancia de izquierda dependía casi exclusivamente de 
algunos pocos dirigentes, a veces uno solo, en las comunidades  40. 
La fuerza de la Federación Nacional de Organizaciones Campe-
sinas (FENOC), creada originalmente por inspiración católica en 
1938, derivó de su compromiso con la lucha por la tierra, en espe-
cial a partir de 1975, cuando los militantes socialistas arrebataron 
la dirección sindical a los grupos demócrata-cristianos  41. Su auge 
fue paralelo al avance de la lucha agraria. Su decadencia también  42. 
Sin entrar en mayores detalles, recién en 1972 se constituyó la Con-
federación de Pueblos de la Nacionalidad Kichwa del Ecuador 

37  Hernán Ibarra: «Intelectuales...», p.  77. Los antecedentes de esta reivindi-
cación de la cultura propia son los intelectuales comunistas de los años veinte, cfr. 
Nela Martínez y Joaquín Gallegos Lara: «Vienen ganas de cambiar el tiempo». 
Epistolario entre Nela Martínez Espinosa y Joaquín Gallegos Lara, 1930 a 1938, 
Quito, Instituto Metropolitano de Patrimonio, 2012.

38  Hernán Ibarra: «Intelectuales indígenas, neoindígenas...», pp. 81-82.
39  Marc Becker: «Una revolución...», y Kim Clark: «Nuevas estrategias...».
40  Roberto Santana: ¿Ciudadanos en la etnicidad? Los Indios en la política o la 

política de los Indios, Quito, Abya-Yala, 1995, pp. 125-128.
41  FENOCIN: La FENOCIN hacia el nuevo milenio. Intercultural, democracia 

sustentable e influyente, Quito, FENOCIN, 1999, cap. I.
42  FENOC: La FENOC y la movilización campesina: las luchas campesinas en­

tre 1970 y 1978, Quito, CEDIS, 1980. También en Manuel Chiriboga: «Crisis 
económica y movimiento campesino e indígena en Ecuador», en Luis Verdesoto 
(comp.): Movimientos sociales en el Ecuador, Quito, CLACSO, 1986, pp.  63-92, 
esp. pp. 85-88, y León Zamosc: «Protesta agraria...», pp. 282-283.
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(ECUARUNARI), organización que pretendía unir a los «runas» (o 
«indios») de la sierra andina. Aunque muchos afirman que original-
mente tenía una orientación tan campesina como la FENOC, otros 
han mostrado los matices más claramente étnicos de su discurso 
original  43. Como sea, con el tiempo se ha ido afirmando la fuerza 
de su demanda étnica.

En 1986, apareció la Confederación de Nacionalidades Indí-
genas del Ecuador (CONAIE)  44. El nombre no es gratuito. Pocos 
años antes, por primera vez, los dirigentes «indios» se reclamaron 
a sí mismos como «nacionalidades»: el problema étnico como un 
problema «nacional» migró a la sierra desde la Amazonía cuando, 
a inicios de los años 1980, se formó la Confederación de Nacio-
nalidades Indígenas de la Amazonía Ecuatoriana (CONFENIAE). 
Aunque ECUARUNARI no se lo planteó al principio, ni asumió to-
das sus consecuencias, el terreno era fértil para que creciera la de-
manda nacional.

La formación de estas organizaciones regionales y nacionales 
tiene directa relación con la aparición de una intelectualidad indígena 
y de una dirigencia organizativa autónoma. Éste es un hecho nuevo 
en la historia del Ecuador. Todos los estudios disponibles han desta-
cado un triple origen de esta dirigencia. Por un lado, las casas de for-
mación de la Iglesia católica. Por otro, la capacitación de cuadros mi-
litantes de la izquierda política, desde el Partido Comunista hasta el 
Partido Socialista Ecuatoriano, pasando por otras organizaciones me-
nores. Finalmente, los proyectos de desarrollo, especialmente la Mi-
sión Andina en los años cincuenta y las primeras organizaciones no 
gubernamentales ecuatorianas ligadas a la Iglesia (el Centro de Edu-
cación y Promoción Social y Profesional —FEPP— y Central Ecua-
toriana de Servicios Agrícolas —CESA—, fundamentalmente)  45. En 

43  Amalia Pallares: «Construcciones raciales, reforma agraria y movilización in-
dígena en los años setenta», en Emma Cervonne y Fredy Rivera (eds.): Ecuador ra­
cista. Imágenes e identidades, Quito, FLACSO, 1999, pp. 159-172, esp. pp. 166-170.

44  CONAIE: Nuestro proceso organizativo, Quito, Ediciones Tinkui, 1989.
45  León Zamosc: «Protesta agraria...», pp. 192-193; Roberto Santana: ¿Ciuda­

danos..., pp.  52-63, y Víctor Bretón: Cooperación al desarrollo y demandas étnicas 
en los Andes Ecuatorianos. Ensayos sobre indigenismo, desarrollo rural y neoindige­
nismo, Quito, FLACSO-Universitat de Lleida-GIEDEM, 2001, pp. 61-86. Un ejem-
plo local donde se ven todas estas influencias es la de la provincia de Cotopaxi, cfr. 
Lourdes Tibán, Raúl Ilaquiche y Eloy Alfaro (comps.): Movimiento Indígena y 
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los años ochenta, el aumento de la escolaridad entre los indígenas 
llevó al aumento del número de profesores y maestros rurales indíge-
nas, que serían la base principal de las dirigencias étnicas de las dé-
cadas por venir.

La lucha por la tierra fue el factor aglutinante de todas estas or-
ganizaciones y militantes, pero hubo otro  46. Muchos datos apuntan 
a que una motivación adicional muy generalizada para la organiza-
ción de base fue la lucha por el respeto y contra la discriminación 
a nivel local. La Federación de Cabildos de Cotacachi, por ejem-
plo, nació de la lucha por conseguir el castigo a un policía mestizo 
que asesinó a un dirigente indígena en una cantina  47. En Cacha, el 
objetivo de las organizaciones comunales a fines de los setenta no 
era la tierra, sino conseguir un camino directo a Riobamba, decla-
rarse parroquia y suprimir las fiestas que favorecían a los cantine-
ros de Yaruquíes  48.

Junto al esfuerzo consciente de un grupo notable pero final-
mente pequeño de activistas, hay procesos «moleculares» que con-
fluyen desde otras vertientes y que permiten la emergencia de esta 
voluntad consciente de los dirigentes «indios». Tal vez el caso de 
la comunidad de Shamanga, en la provincia de Chimborazo, es un 
buen ejemplo para mostrar cómo convergieron las historias locales 
con la voluntad de los nuevos intelectuales indígenas.

Carola Lentz  49 ha estudiado la forma concreta en que la expe-
riencia de la migración transforma la identidad étnica. Según el argu-
mento de Lentz, en la sierra, en la propia comunidad original, la etni-
cidad es sólo un factor entre varios de la interacción con los «otros». 

Campesino de Cotopaxi (MICC). Cotopaxi Markamanta Runakunapak Jatun Kuyuri­
muy. Historia y proceso organizativo, Latacunga, MICC, 2003.

46  A pesar de que no disponemos de estudios sobre cómo entendían la reivin-
dicación por la «tierra» los indígenas en ese tiempo, es altamente probable que re-
cubriera elementos identitarios, simbólicos y afectivos de un alcance muy amplio.

47  Manuel Chiriboga: «Crisis económica...», p. 79.
48  Amalia Pallares: «Bajo la sombra de Yaruquíes: Cacha se reinventa», en 

Andrés Guerrero (comp.): Etnicidades. Antología de las Ciencias Sociales, Quito, 
FLACSO-ILDIS, 2000, pp. 294-300.

49  Carola Lenz: Migración e identidad étnica. La transformación histórica de 
una comunidad indígena de la sierra ecuatoriana, Quito, Abya-Yala, 1997, e íd.: «La 
construcción de la alteridad cultural como respuesta a la discriminación étnica. 
Caso de estudio en la sierra ecuatoriana», en Andrés Guerrero (comp.): Etnicida­
des. Antología de las Ciencias Sociales, Quito, FLACSO-ILDIS, 2000, pp. 201-233.
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En la relación con conocidos blancos o mestizos, éstos son también 
personas con características particulares: son compadres, tenderos, 
propietarios de camiones, etc. «[M]ás allá de la frontera étnica, las 
personas son percibidas como individuos con características indivi-
duales y una determinada posición económica y social»  50. En la costa, 
en los ingenios azucareros, en cambio, los migrantes de Shamanga 
son «anónimos»; abandonan todas las reglas conocidas. Ya no son 
individuos con características propias, sino ejemplares de una especie 
diferente llamada «indios»  51. La migración tuvo otro efecto. Al repre-
sentar ingresos nuevos para los indígenas, reforzó su independencia 
frente a los mestizos pueblerinos. La red de dependencias económi-
cas y políticas se debilitó  52. Esta independencia económica se refleja 
en actitudes más seguras y más orgullosas de su etnicidad.

El ejemplo de Shamanga nos sitúa en el corazón de la tesis que 
sobre este tema fue esbozada en el magnífico trabajo de León Za-
mosc  53. La amplia movilidad espacial activada por la modernización 
del agro serrano está en la base de ese cambio cultural. Los «in-
dios» no sólo perdieron «su sitio» en la topografía de la sociedad 
ecuatoriana, sino que, al mismo tiempo, cambiaron de sitio en sen-
tido literal. Si lo vinculamos con la ampliación de la cobertura del 
sistema educativo en las áreas rurales durante estas cortas décadas 
y la consecuente extensión del castellano (y, por tanto, la posibili-
dad de comunicarse directamente entre sí), la conclusión no puede 
ser otra: a partir de la segunda mitad del siglo xx, en un vuelco no-
table, fue el propio proceso de modernización, gracias a la media-
ción del surgimiento de una intelectualidad indígena, el que activó 
las claves de la revitalización étnica.

El movimiento indígena ecuatoriano durante el auge (1990-2005)

La movilización indígena que surgió públicamente en el levan-
tamiento de junio de 1990  54 cumplía todos los requisitos que las 

50  Ibid., p. 216.
51  Ibid., p. 217.
52  Ibid., p. 227.
53  León Zamosc: «Protesta agraria...», pp. 296-298.
54  El término «levantamiento» fue usado en la convocatoria realizada por la 
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teorías sobre los «nuevos» movimientos sociales habían establecido 
para identificarlos. Disponían de una red organizativa densa y des-
centralizada; enarbolaban demandas inmediatas combinadas con 
reivindicaciones de largo plazo; se sostenían en actores sociales co-
hesionados por identidades sociales ancladas en una lucha cultu-
ral por el reconocimiento; y mostraban una capacidad inusual para 
movilizarse en protestas callejeras ocupando el escenario político y 
el espacio social  55.

El movimiento indígena del Ecuador «irrumpió» en un contexto 
que carecía de alternativas críticas al desarrollo del neoliberalismo y 
esto lo convirtió en el centro de coaliciones políticas del campo po-
lítico progresista, de manera análoga a lo que ocurrió con el movi-
miento sindical a inicios de los años ochenta: dos grupos demográ-
ficamente minoritarios adquirieron una centralidad política y social 
que desbordaba su número. Su capacidad de convocatoria también 
rebasó ampliamente al de su sector social particular (tanto en las 
características de sus demandas como en la movilización callejera 
misma) y se convirtió en una suerte de «referente plebeyo» en la re-
sistencia al ajuste liberal  56.

A lo largo de los años 1990 y 2000, el movimiento indígena 
ecuatoriano ocupó muchas veces la primera plana de los periódi-
cos: por el levantamiento de junio de 1990; por la conmemora-
ción de los 500  años de resistencia indígena en octubre de 1992; 
por la Marcha de la Organización de Pueblos Indígenas de Pas-
taza (OPIP, Amazonía) en demanda de la legalización de sus terri-
torios en abril de 1992; por los debates y el levantamiento nacional 
en contra de la Ley Agraria de julio de 1994; por la toma del po-

CONAIE a la movilización de junio de 1990. El término era utilizado en la época 
colonial cada vez que se producía una protesta indígena, cfr. José Almeida et al.: 
Sismo étnico en el Ecuador: varias perspectivas, Quito, CEDIME-Abya-Yala, 1993.

55  Una buena compilación de opiniones y análisis de dirigentes e intelectua-
les indígenas durante esta fase del movimiento indígena agrupado en la CONAIE, 
en Pablo Dávalos (comp.): Yuyarinakuy. «Digamos lo que somos antes que otros 
nos den diciendo lo que no somos». Una minga de ideas, Quito, Abya-Yala-Instituto 
Científico de Culturas Indígenas ICCI-Amauta Runacunapac Yachay-ARY, 2001.

56  Una interesante especulación sobre las razones culturales de esta «referencia-
lidad» del movimiento indígena a propósito del levantamiento de inicios de 2001, 
en Fernando Bustamante: «Economía política y economía moral: reflexiones en 
torno a un levantamiento», Ecuador Debate, 52 (2001), pp. 23-34.
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der en enero de 2000; por las protestas contra el alza del precio del 
gas en enero y febrero de 2001, y por las manifestaciones contra la 
firma del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos en marzo 
de 2006. Pero también ocurrieron otros eventos menos emblemá-
ticos. A inicios de 1993 se produjeron movilizaciones en contra de 
la privatización del Seguro Social Campesino, y en octubre de 1997 
en favor de la convocatoria a una Asamblea Constituyente que re-
formara la Constitución.

A partir de 1995, el movimiento indígena se concentró en las 
transformaciones de las estructuras estatales que se encontraban 
en crisis sistémica. El movimiento ingresa oficialmente en la arena 
electoral y las propias políticas del Estado se reformulan: por pri-
mera vez en siglo y medio, los indígenas vuelven a aparecer con 
ese viejo nombre de significados ahora transformados, en los tex-
tos legales oficiales. Cuando llegó al Gobierno, en agosto de 1996, 
Abdalá Bucaram creó el Ministerio de Asuntos Étnicos. Luego de 
la caída de Bucaram surgió la posibilidad de replantear la estruc-
tura estatal respecto de los pueblos indios. La coyuntura era pro-
picia para introducir un tratamiento diferenciado, explícito, que 
atendiera a la reivindicación de nacionalidades. La CONAIE ne-
goció entonces, con el Gobierno interino de Fabián Alarcón, la 
constitución de un Consejo de Planificación y Desarrollo de los 
Pueblos Indígenas y Negros (COMPLADEIN), que estaba consti-
tuido por representantes de las organizaciones nacionales agrarias. 
En marzo, Nina Pacari, hasta entonces dirigente de tierras y terri-
torios de la CONAIE, fue nombrada secretaria técnica de la nueva 
institución  57. El COMPLADEIN fue una estación de tránsito: per-
mitió la formulación de un gran proyecto de desarrollo de los pue-
blos indígenas y negros (el Proyecto de Desarrollo de los Pueblos 
Indígenas y Negros del Ecuador —PRODEPINE—, financiado 
por el Banco Mundial en 1998) y sirvió para imaginar un Consejo 
(Consejo de Desarrollo de las Nacionalidades y Pueblos del Ecua-
dor —CODENPE—) que se organizara a sí mismo ya no con re-
presentación de las organizaciones indígenas tradicionales, sino 
por «pueblos» y «nacionalidades» y que luego de algunos conflic-
tos internos se conformó en abril de 2000  58.

57  El Telégrafo, 31 de marzo de 1997, y Hoy, 29 de marzo de 1997.
58  El Universo, 23 de abril de 2000.
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Sobre todo, desde las elecciones de 1996, las organizaciones indí-
genas vinculadas a la CONAIE decidieron participar electoralmente 
con candidatos y aparato político propios. En ese año, las organi-
zaciones indígenas formaron una alianza electoral con varios gru-
pos de la izquierda ecuatoriana y del «centro izquierda» alrededor 
de la candidatura presidencial de Freddy Ehlers, un popular anima-
dor de televisión. Esta candidatura fue apoyada por el naciente Mo-
vimiento Unidad Plurinacional Nuevo País (MUPP-NP), por Iz-
quierda Democrática y por el Partido Socialista Ecuatoriano/Frente 
Amplio, entre otros. Con una votación superior al 20 por 100 de los 
votos válidos, el MUPP-NP obtuvo ocho escaños en el Congreso Na-
cional sobre un total de 82. Desde entonces su intervención electo-
ral les permitió disponer de diputados, alcaldes, concejales, prefec-
tos y miembros de juntas parroquiales rurales, hasta que en octubre 
de 2002 participaron en una alianza con Lucio Gutiérrez y formaron 
parte fugazmente, durante poco más de seis meses, del Gobierno del 
Coronel, con una cuota de dos ministros indígenas (Relaciones Exte-
riores y Agricultura). La participación indígena en las movilizaciones 
de abril de 2005 contra el Gobierno de Sociedad Patriótica fue muy 
débil, como la de casi todos los sectores populares: la llamada «rebe-
lión de los forajidos» fue ante todo una movilización de sectores me-
dios. Pero los conflictos internos y los fraccionamientos vinculados a 
esta alianza tuvieron costos organizativos y de prestigio público que 
el movimiento no termina de pagar.

Con el inicio del nuevo siglo, aunque las organizaciones indíge-
nas mantienen una apreciable capacidad de movilización y algunas 
de las formaciones más numerosas e importantes del campo popu-
lar, los observadores y los propios militantes del movimiento per-
ciben un debilitamiento, una «crisis»  59. De nuevo encontramos, 

59  Los textos recientes sobre el movimiento indígena tratan de explicarse la 
«crisis»: José Sánchez Parga: El movimiento indígena ecuatoriano, Quito, CAAP, 
2007; Jonas Wolf: «(De-) Mobilising the Marginalised: A Comparison of the Ar-
gentine Piqueteros and Ecuador’s indigenous Movement», Journal of Latin Ameri­
can Studies, 39 (2007), pp.  1-29; Pablo Ospina: «“Nos vino un huracán político”. 
La crisis de la CONAIE», en Pablo Opina, Olaf Kaltimeier y Christian Buschges 
(eds.): Los Andes en movimiento. Identidad y poder en el nuevo paisaje político, 
Quito, Universidad Andina Simón Bolívar-Universidad de Bielefeld-Corporación 
Editora Nacional, 2009, pp.  123-146, y Luis, Tuaza: Runakuna ashka shaikushka 
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como en el sindicalismo, la figura del «ciclo»: periodos de auge y 
de repliegue en la movilización social.

Reflexiones finales: crisis y oportunidades de la CONAIE  60

El conflicto recurrente entre la principal organización indígena 
del Ecuador, la CONAIE, y el Gobierno de Rafael Correa (2007-
2017), que mantiene una apreciable capacidad de atracción electoral 
en el país —ganó la reelección con el 57 por 100 de los votos válidos 
en febrero de 2013—, lleva a recurrentes preguntas sobre la «crisis» 
del movimiento y sobre su representatividad  61. Terminamos este ar-
tículo con una serie de reflexiones sobre la crisis y las fortalezas que 
guarda la más grande organización indígena del Ecuador.

En las elecciones nacionales del año 2006, Luis Macas obtuvo 
un poco más del 2 por 100 de los votos. Ese resultado se consideró 
una prueba de la debilidad de la organización. Aunque a mi jui-
cio un movimiento social no se puede juzgar exclusivamente por su 
atracción electoral, incluso en ese plano, los resultados electorales 
no son tan claros. En las elecciones seccionales de 2009, Pachaku-
tik, el partido ligado a la CONAIE, obtuvo los mejores resultados 
de su historia: ganó 23  gobiernos municipales (sin contar los mu-
nicipios ganados en alianzas), cinco prefecturas provinciales y, con 
casi el 12  por  100 de electos, quedó en segundo lugar en cuanto 
al número de representantes a las juntas parroquiales rurales, su-
perando al Partido Sociedad Patriótica, al PRIAN y al Partido So-
cial Cristiano. Como punto de comparación, conviene recordar 
que en su momento de mayor prestigio, en las elecciones seccio-
nales del año 2000, donde consiguió uno de sus mejores resulta-
dos electorales, obtuvo 26 alcaldías. En las elecciones del 23 de fe-
brero de 2014, en lo que se suele considerar el peor momento del 
movimiento, Pachakutik obtuvo 4  prefecturas provinciales y alre-

shinami rikurinkuna, ña mana tandanakunata munankunanchu: la crisis del movi­
miento indígena ecuatoriano, Quito, FLACSO, 2011.

60  Esta sección se basa en Pablo Ospina: «La CONAIE», La Línea de Fuego, 
27 de abril de 2011, http://lalineadefuego.info/2011/04/27/505.

61  Marta Harnecker: Ecuador: una nueva izquierda en busca de la vida en pleni­
tud, Madrid, El Viejo Topo, 2011.
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dedor de 23  alcaldías, sin tomar en cuenta la provincia de Chim-
borazo, donde hubo una alianza electoral con el partido de Go-
bierno (Alianza País). Es decir, el movimiento electoral ligado a la 
CONAIE mantuvo su peso electoral local.

¿Cómo entender semejante paradoja? Como dijimos antes, la 
fortaleza de un movimiento social no se mide con la vara de los re-
sultados electorales. Álvaro Noboa, Sixto Durán Ballén, Jamil Ma-
huad o Rodrigo Borja fueron dirigentes que consiguieron muchos 
votos pero jamás tuvieron capacidad de movilización social. Inver-
samente, el movimiento obrero ecuatoriano de los años 1980, ca-
paz de paralizar el país en varias de las huelgas generales más com-
bativas de la historia contemporánea, jamás logró proyectar a uno 
solo de sus dirigentes en la arena electoral. Que un movimiento so-
cial no pueda controlar el comportamiento electoral de sus bases 
movilizadas está lejos de ser un indicador de crisis. Las bases de la 
CONAIE pueden votar por Rafael Correa (o incluso por Lucio Gu-
tiérrez o por Álvaro Noboa, como de hecho lo hacen) y seguir con-
fiando, actuando y movilizándose en su organización.

Las fortalezas y debilidades actuales de la CONAIE hay que 
verlas mucho menos en esos indicadores electorales que en otros 
procesos subyacentes y de largo plazo. La principal debilidad de la 
organización, por comparación con lo que podía hacer en la década 
de 1990, tiene que ver con la pérdida de su capacidad de convo-
car, aglutinar y eventualmente dirigir al conjunto de fuerzas y sec-
tores sociales que se oponían al neoliberalismo. Hoy la CONAIE 
no es más ese polo de atracción de la fuerzas plebeyas moviliza-
das por la resistencia al ajuste. Sigue siendo la organización popu-
lar más grande del país, pero su fuerza de irradiación más allá de 
los límites de su propia militancia, aunque no ha desaparecido, sin 
duda, ha disminuido. Ésta es la verdadera razón subyacente del de-
bilitamiento electoral nacional: la CONAIE ya no está en posición 
de articular el conjunto de alianzas que le permitió los éxitos elec-
torales de los años noventa. Lo que le queda son los votos de sus 
bases y su militancia propia; por eso decrece su votación nacional y 
aumenta su votación local.

El proceso subyacente más importante que amenaza el futuro 
del movimiento es el conjunto de transformaciones en la condi-
ción social de los indígenas: un mundo rural cada vez más variado 
y abierto a la diversidad ocupacional, al turismo, las artesanías y 
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la migración temporal; una creciente presencia de profesionales, 
profesores, abogados e intelectuales, que requieren estructuras de 
encuadramiento organizativo novedosas; una urbanización acele-
rada de sus bases populares que se dedican no sólo a la industria 
de la construcción, sino también al pequeño comercio; un creci-
miento vertiginoso de las actividades financieras ligadas a coope-
rativas, cajas de ahorro y a la provisión de servicios en las zonas 
rurales. El resultado acumulado de esos cambios sociales no está 
siendo acompañado de cambios análogos en las estructuras organi-
zativas de la CONAIE, todavía asentadas esencialmente en comu-
nidades campesinas.

Sin embargo, en el marco de todos esos cambios, desafíos y 
amenazas, la organización conserva una gran fortaleza, también 
subyacente y poco resaltada por los críticos interesados: una red de 
cuadros medios y de base muy numerosa, vital y creativa. Esa red 
es capaz de reinventarse y superar fracasos parciales u ocasionales, 
como una mala elección o una convocatoria fallida a algún levanta-
miento poco preparado. Y el Gobierno, con su política de enfren-
tamiento, de desgaste y de intentos cada vez más sistemáticos de 
deslegitimación y división, al final de cuentas parece estar contribu-
yendo a que esa red de cuadros cierre filas en defensa de lo que ha 
sido una construcción social que tomó décadas de esfuerzos. Por 
eso en el último Congreso de la CONAIE ningún sector podía de-
fender a un Gobierno que actúa como el peor de los enemigos. La 
CONAIE es un patrimonio histórico del pueblo ecuatoriano y eso 
es algo que el presidente Rafael Correa no respeta ni entiende.
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Resumen: En este artículo se analizan los distintos significados atribuidos 
a la sexualidad femenina y masculina en manuales de educación se-
xual y conyugal publicados en España entre 1946 y 1968. Se examinan 
tanto los consejos dirigidos a los varones sobre cómo manejar la sexua-
lidad de sus esposas, como aquellas recomendaciones que animaban a 
las mujeres a satisfacer los deseos masculinos. Aunque estos libros pro-
mueven un trato respetuoso por parte de los maridos y defienden el 
derecho de las mujeres al orgasmo, mantienen un modelo opresivo que 
negaba la autonomía femenina y promovía la autoridad masculina so-
bre el cuerpo de las mujeres.
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Abstract: This paper analyses the different meanings attributed to female 
and male sexuality in marriage and sex manuals published in Spain 
from 1946 to 1968. It examines the advice given to men about how to 
handle their wives’ sexuality, as well as those recommendations that 
encouraged women to satisfy their husbands’ desires. Although these 
books promoted a respectful behaviour towards women by their hus-
bands, and defended the woman’s right to orgasm, they supported an 
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oppressive model of sexuality that denied female autonomy and en-
dorsed male authority over women’s bodies.

Keywords: sexuality, gender, marriage, marital bliss, Franco’s Spain.

Introducción

Como es bien conocido, la sublevación militar de 1936 y la pos-
terior instauración de la dictadura de Franco interrumpieron el de-
bate acerca de la reforma de la moral sexual que, en un contexto 
de preocupaciones eugenésicas y maltusianas, había alcanzado su 
máximo auge en la breve Segunda República  1. La victoria fran-
quista supuso también la paralización de las medidas más progre-
sistas que se habían empezado a promover durante el periodo in-
mediatamente anterior, lo que además vino acompañado de un 
evidente retroceso en lo que se refiere a la divulgación de temas re-
lacionados con la sexualidad  2. Asimismo, se produjo el restableci-
miento de los privilegios de la Iglesia católica, que pasaba a tener 
gran capacidad de intervención en el sistema educativo y amplias 
prerrogativas para decidir sobre los comportamientos y la moral 
pública y privada, así como para perseguir y censurar todas aquellas 
producciones culturales que no se adecuasen a sus normas.

Sin embargo, además de las prohibiciones más evidentes o la le-
gislación y prácticas más represivas, existe toda una serie de narra-

1  Raquel Álvarez Peláez: «Medicina y moral sexual en la España de pregue-
rra», Asclepio, 42, 2 (1990), pp. 201-210; Nerea Aresti: «La nueva mujer sexual y el 
varón domesticado. El movimiento liberal para la reforma de la sexualidad (1920-
1936)», Arenal, 9, 1 (2002), pp. 125-150; Rafael Huertas y Enric Novella: «Sexo 
y modernidad en la España de la Segunda República. Los discursos de la ciencia», 
Arbor, 189, 764 (2013), pp. 1-9, y Mary Nash: «Un/Contested Identities: Mother-
hood, Sex Reform and the Modernization of Gender Identity in Early Twentieth-
Century Spain», en Victoria Lorée Enders y Pamela Beth Radcliff: Constructing 
Spanish Womanhood: Female Identity in Modern Spain, Nueva York, State Univer-
sity of New York Press, 1999, pp. 25-50.

2  Anne-Gaelle Regueillet: «Norma sexual y comportamientos cotidianos en 
los diez primeros años del franquismo: Noviazgo y sexualidad», Hispania, 64, 218 
(2004), pp. 1027-1042, y Francisco Vázquez García y Andrés Moreno Mengíbar: 
Sexo y razón. Una genealogía de la moral sexual en España (siglos xvi-xx), Madrid, 
Akal, 1997, pp. 171-184.
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tivas acerca de la sexualidad que, no por pasar más desapercibidas, 
son menos persistentes y efectivas a la hora de lograr la interioriza-
ción de unas normas que segregan a mujeres y hombres  3. A este res-
pecto, la utilización del género como categoría de análisis histórico, 
tal y como fue formulada por Joan W. Scott en su influyente ar
tículo de 1986, nos ofrece un magnífico marco teórico para analizar 
estos discursos  4. El objetivo de este artículo es precisamente analizar 
los significados de género que se encuentran tras la difusión de in-
formación relacionada con la sexualidad conyugal, la cual muy cla-
ramente atribuía a mujeres y hombres roles y expectativas muy dis-
pares. A fin de indagar en este asunto he examinado manuales que 
trataban cuestiones de índole sexual y conyugal publicados en Es-
paña entre 1946 y 1968 y dirigidos al público general.

Aunque este tipo de literatura prolifera especialmente a partir 
de los años cincuenta  5, podemos encontrar notables ejemplos an-
teriores, como el libro del maternólogo Clavero Núñez, Antes de 
que te cases  6. Este texto es fundamental tanto por su éxito edito-
rial (se reedita hasta catorce veces a lo largo de los años cincuenta y 
sesenta), como por su conexión con una tradición de manuales so-
bre sexualidad conyugal que se remonta a la época de entreguerras. 
Si bien la realización de un análisis comparativo escapa a los obje-
tivos y espacio de este artículo, podemos asegurar que los ideales 
de sexualidad femenina y masculina que aparecen en textos como 
el del maternólogo español, al igual que en los que le siguieron en 

3  Por ejemplo, la nueva legislación franquista derogaba la Ley del Divorcio y 
penalizaba el aborto, así como la propaganda y utilización de métodos anticoncep-
tivos. El adulterio para las mujeres y el amancebamiento para los varones regresa-
ron al Código Penal y se suprimió la coeducación. La moralidad pública también 
fue objeto de vigilancias y regulación. Sobre la situación legal de las mujeres en el 
franquismo, véase María Ángeles Moraga García: «Notas sobre la situación jurí-
dica de la mujer en el franquismo», Feminismo/s, 12 (2008), pp.  229-252. Acerca 
de las normas de moralidad pública, véase Aurora G. Morcillo: The Seduction of 
Modern Spain. The Female Body and the Francoist Body Politic, Lewisburg, Buck-
nell University Press, 2010, pp. 90-131.

4  Joan W. Scott: «Gender: A Useful Category of Historical Analysis», The 
American Historical Review, 91, 5 (1986), pp. 1053-1075.

5  Francisco Vázquez García y Andrés Moreno Mengíbar: Sexo y razón..., 
p. 172.

6  Antonio Clavero Núñez: Antes de que te cases, Valencia, Tipografía Mo-
derna, 1953. Primera edición de 1946.
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los años cincuenta, guardan enormes semejanzas con los difundidos 
por los manuales conyugales que circulaban por Europa y Estados 
Unidos desde principios de siglo  7.

Cabe señalar además que, junto con el carácter divulgativo, el 
principal criterio utilizado para la selección de fuentes era que se tra-
tase de textos que estuviesen firmados por una autoridad médica y 
aspirasen a tratar el tema desde un punto de vista científico  8. Por 
tanto, se han primado aquellos manuales específicamente centrados 
en el matrimonio desde una perspectiva fisiológica, frente a aquellos 
dedicados a cuestiones morales. No obstante, a pesar de que éstos 
son libros con un carácter científico-médico, no puede negarse que la 
religión tiene un gran peso dentro del razonamiento de los mismos, 
además de que cuentan con revisión y censura eclesiástica, la cual 
garantizaba su adecuación a las enseñanzas de la moral católica que 
tanto peso tenía en la política, la educación y la cultura franquistas  9.

7  Estos manuales matrimoniales o sexuales dieron difusión a las transformacio-
nes ideológicas que tuvieron lugar en el ámbito de la sexualidad desde finales del si-
glo xix. En particular, recogieron las ideas de la sexología de la época, con Havelock 
Ellis entre sus principales representantes. Véanse, por ejemplo, Margaret Jackson: 
The Real Facts of Life. Feminism and the Politics of Sexuality, c. 1850-1940, Londres, 
Taylor & Francis, 1994; Peter Laipson: «Kiss without Shame, for She Desires It: Se-
xual Foreplay in American Advice Literature, 1900-1925», Journal of Social History, 
29, 3 (1996), pp.  507-525; Jessamyn Neuhaus: «The Importance of Being Orgas-
mic: Sexuality, Gender, and Marital Sex Manuals in the United States, 1920-1963», 
Journal of the History of Sexuality, 9, 4 (2000), pp. 447-473, y Mary Lynn Steward: 
«Science Is Always Chaste: Sex Education and Sexual Initiation in France, 1880s-
1930s», Journal of Contemporary History, 32, 3 (1997), pp. 381-394.

8  Si bien todos los manuales analizados presumen de una autoría médica, no 
siempre ha resultado que la persona que los escribe y la que los firma son la misma. 
El caso más paradigmático es el de El libro de la vida sexual, publicado por primera 
vez en 1968. Aunque el texto está firmado por el psiquiatra Juan José López Ibor y 
acompañado de los nombres de otros médicos en calidad de colaboradores, la abo-
gada y escritora feminista y antifranquista Lidia Falcón ha reclamado que la obra 
fue redactada por ella misma y por su compañero sentimental en aquel momento, el 
escritor Eliseo Bayo. Véase Lidia Falcón: «El libro sexual de “dos negros”», Cró­
nica. Suplemento de El Mundo, 290 (6 de mayo de 2001), http://www.elmundo.es/
cronica/2001/CR290/CR290-07.html.

9  Aunque no es el objetivo de este artículo hacer un análisis de las ideas religio-
sas acerca de la sexualidad femenina, no hay que olvidar la enorme trascendencia que 
el catolicismo tenía a la hora de definir y dar sentido a la feminidad. A este respecto 
me remito a estudios como el de Aurora G. Morcillo: True Catholic Womanhood. 
Gender Ideology in Franco’s Spain, Illinois, Northern Illinois University Press, 2000.

http://www.elmundo.es/cronica/2001/CR290/CR290-07.html
http://www.elmundo.es/cronica/2001/CR290/CR290-07.html
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La investigación se cierra con el examen de El libro de la vida 
sexual, publicado en 1968 y reeditado a lo largo de la década si-
guiente. Esta voluminosa obra evidencia cambios importantes en 
las representaciones de la moral sexual en España. Mientras que la 
anterior conecta con la sexología del primer tercio del siglo, perso-
nificada en figuras como Havelock Ellis, El libro de la vida sexual 
incorpora las teorías de Alfred Kinsey o Masters y Johnson  10, y se 
acerca más a los textos de contenido sexual que se divulgaron en 
Europa o Estados Unidos en los años setenta  11. La separación en-
tre sexo y reproducción, la escasa o nula referencia a la moral ca-
tólica como legitimación o la divulgación de métodos anticoncep-
tivos como «la píldora» lo convierten en un manual que inaugura 
cambios ideológicos en España. También el contexto que describe 
contrasta con el de las otras fuentes, pues refleja una sociedad de 
masas y de consumo de influencia estadounidense  12. No obstante, 
a pesar de estas peculiaridades que lo alejan de los libros anterio-
res, mantiene unas representaciones de la sexualidad femenina y 
masculina muy similares.

Si bien la historiografía sobre la sexualidad surgida en los años 
inmediatamente posteriores al fin de la dictadura va a poner el 
acento en la represión y censura del franquismo  13, desde mediados 
de los años noventa aparecen estudios que, con un marco teórico 

10  Para un análisis de la evolución de las ideas en torno a la sexualidad en la 
España franquista véase Francisco Vázquez García y Andrés Moreno Mengíbar: 
Sexo y razón..., pp.  171-184. La obra de Kinsey y sus colaboradores, Sexual Beha­
vior in the Human Male, se traduce al español en 1949, tan sólo un año después 
de su edición original. En 1967 se publica en España Sexual Behavior in the Hu­
man Female.

11  Entre estas obras paradigmáticas de los años setenta se encuentran títulos 
como Everything You Always Wanted to Know About Sex, del doctor David Reu-
ben, o The Joy of Sex, de Alex Confort. Para un análisis de estos manuales, véase 
Meryl Altman: «Everything They Always Wanted You to Know: The Ideology of 
Popular Sex Literature», en Carole S. Vance (ed.): Pleasure and Danger. Exploring 
Female Sexuality, Pandora, 1989, pp. 115-130

12  Para un análisis de la sociedad de consumo de la España de los años cin-
cuenta y sesenta desde un punto de vista de género, véase Aurora G. Morcillo: 
The Seduction of Modern Spain...

13  Luis Alonso Tejada: La represión sexual en la España de Franco, Barcelona, 
Caralt, 1977; Óscar Caballero: El sexo del franquismo, Madrid, Editorial Cam-
bio  16, 1977, y Jesús M. de Miguel: El mito de la inmaculada concepción, Barce-
lona, Anagrama, 1979.
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foucaultiano, recuerdan que continuó habiendo una producción 
pedagógica cuyo fin era regular la sexualidad  14. Por tanto, no todo 
fue silenciamiento y prohibición y, como señala Jesús Pérez López, 
entre 1940 y 1965 se publicaron unas seiscientas obras sobre temas 
sexuales, lo que prueba que también se impulsó una divulgación 
destinada a propagar una particular noción de sexualidad  15. Dentro 
de esta tendencia podemos encuadrar las fuentes que son objeto de 
análisis de este artículo.

El objetivo de estos manuales era el de intervenir sobre la vida 
íntima de las personas. Por ello facilitan una guía de los compor-
tamientos íntimos que eran considerados como aceptables o anor-
males y elaboran códigos a partir de los cuales las personas debían 
desenvolver sus vidas privadas y conducir sus comportamientos, ac-
titudes y emociones. Así pues, estos textos tienen un alto contenido 
prescriptivo que aspiraba a regular las conductas sexuales, no con 
el ánimo de suprimirlas, sino de lograr la asimilación de un modelo 
de sexualidad muy concreto.

Asimismo, la correcta observancia de los consejos y preceptos 
comprendidos en estos libros viene acompañada de una promesa de 
salud, felicidad y armonía conyugal. Si bien el matrimonio cristiano 
era considerado como el camino apropiado hacia la prosperidad y el 
bienestar, era imposible ignorar que los matrimonios mal avenidos 
eran un fenómeno frecuente. A este respecto se admite que la preca-
ria educación prematrimonial, la falta de adaptación sexual o la in-
comprensión entre los sexos eran una fuente de disgustos que se ha-
cían evidentes una vez que el compromiso era ya irreversible. La 
concepción de la familia como el ámbito por excelencia en el que de-
bía realizarse la educación y vigilancia de las conductas de sus miem-
bros hacía que la armonía conyugal y la perfecta unión entre esposa 
y marido no se concibieran como un asunto de índole privada, sino 
como una condición sine qua non para la estabilidad y orden social. 

14  Raquel Osborne (ed.): Mujeres bajo sospecha. Memoria y sexualidad, 1930-
1980, Madrid, Fundamentos, 2012; Jesús Pérez López: «La iniciación sexual de 
la infancia durante el nacional-catolicismo: La propagación de la «verdad divina» 
frente a «los errores de la calle»», Revista de Educación, 304 (1994), pp.  177-196; 
Anne-Gaelle Regueillet: «Norma sexual y comportamientos cotidianos...», y Fran-
cisco Vázquez García y Andrés Moreno Mengíbar: Sexo y razón..., pp. 171-184.

15  Jesús Pérez López: «La iniciación sexual de la infancia...», pp.  178-179, 
nota 4.
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En este sentido, las desdichas familiares se entienden como un ger-
men de trastornos psicológicos, indisciplina, infidelidades, enferme-
dades, degeneración de la raza y, en definitiva, de desórdenes socia-
les de todo tipo. Por ello, era imperativo adiestrar a los consortes con 
el fin de que tuvieran bien claros sus cometidos y obligaciones mari-
tales, también en lo que se refiere a la sexualidad.

En este contexto, la sexualidad se concibe como uno de los 
principales motivos de discordias, pero también como el instru-
mento más útil para garantizar una absoluta armonía entre los cón-
yuges. Así pues, en los textos objeto de estudio de este artículo se 
ofrece una imagen del sexo conyugal como algo deseable; es más, 
como una necesidad que no solamente abarcaba la procreación, 
sino en la que estaba en juego el éxito del matrimonio  16. Por ello, 
los autores se esfuerzan en defender que, si bien la castidad era 
obligatoria en la soltería, el sexo no era ni malo ni un obstáculo 
para la realización moral y social del individuo. Al contrario, el 
matrimonio obligaba a una unión, no sólo en alma, sino también 
en cuerpo  17.

Es preciso recordar, no obstante, que la identificación entre 
sexo y reproducción es absoluta. Por ello, los autores no dudan en 
alertar con severidad contra el control de la natalidad y atacar cual-
quier forma de entender el placer sexual como un fin en sí mismo. 
Sin embargo, se admiten otros fines secundarios del sexo, entre los 
que se recalca su utilidad para fomentar el amor conyugal. Como 
base para legitimar esta faceta afectiva y romántica de las relacio-
nes conyugales se recurre a menudo a la encíclica Casti Connubii 
de 1930, que, si bien estaba consagrada a recordar que la procrea-
ción no debía obstaculizarse bajo ningún concepto, admitía tímida-
mente que la satisfacción del instinto sexual o el auxilio recíproco 
eran también objetivos tolerables en el matrimonio  18.

Sin embargo, si el sexo se describe como una de las principales 
fuentes de armonía conyugal, también se cita como un importante 

16  Jessamyn Neuhaus: «The Importance of Being Orgasmic...».
17  Para un estudio sobre los discursos acerca del matrimonio en el franquismo, 

véase Aurora G. Morcillo: The Seduction of Modern Spain..., pp. 132-183.
18  Susan A. Ross: «The Bride of Christ and the Body Politic: Body and Gen-

der in Pre-Vatican  II Marriage Theology», The Journal of Religion, 71, 3 (1991), 
pp. 345-361.
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origen de desavenencias. Ello se atribuye a la ignorancia popular 
con respecto a estos menesteres, así como a la vergüenza o al ex-
cesivo pudor apreciables particularmente entre las mujeres. El des-
conocimiento, los tabúes o los temores acerca de la sexualidad se 
entienden, pues, como obstáculos para la adaptación sexual de la 
pareja, así como la forma más fácil de caer en prácticas anormales 
y, en el caso de las mujeres, en un rechazo de sus funciones sexua-
les y reproductivas. Por ello se muestran partidarios de una educa-
ción sexual prematrimonial a fin de que las personas supiesen exac-
tamente cómo comportarse y qué sentir en el aspecto íntimo. En 
este sentido, los discursos sobre educación sexual aquí analizados 
reiteran con vehemencia que su intención es despejar el asunto de 
mitos y supersticiones. De hecho, el mantenimiento de la sexuali-
dad como algo prohibido es abiertamente considerado como con-
traproducente, pues no hacía sino estimular la circulación de ideas 
heterodoxas. Así, asumen la tarea de mostrar la verdad científica y 
moral y prometen tratar el tema con seriedad y naturalidad. Cabe 
señalar, además, que la influencia de las ideas del endocrinólogo 
madrileño Gregorio Marañón y de su llamamiento a «sustituir el 
misterio del sexo por la verdad del sexo» se aprecian de forma im-
plícita o explícita en este tipo de preocupaciones  19.

No obstante, la promesa de liberar el sexo de supersticiones y 
prejuicios deriva en un discurso opresivo en el que la sexualidad 
normal se delimita en términos exclusivamente reproductivos y he-
terosexuales y en el que se niega a las mujeres toda autonomía y ca-
pacidad de decisión sobre su propio cuerpo. Precisamente son el 
cuerpo y la satisfacción sexual de las mujeres los que se encuentran 
en el centro de la preocupación por la sexualidad como fuente de 
problemas conyugales  20. Como veremos, esto se deriva de una pe-
culiar concepción de la sexualidad femenina, que aparece a ojos de 
los autores de estos textos como particularmente problemática y 
complicada de disciplinar.

19  Gregorio Marañón: La evolución de la sexualidad y los estados intersexuales, 
Madrid, Morata, 1930, p. 264. Marañón fue uno de los más notables inspiradores 
del movimiento para la reforma de la moral sexual. Véase la nota 1 de este artículo 
para una lista de títulos bibliográficos sobre el tema.

20  Jessamyn Neuhaus: «The Importance of Being Orgasmic...».
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La importancia del orgasmo femenino y el papel de los maridos 
en la satisfacción sexual de sus esposas

Ante la consideración de la armonía sexual como un requisito 
para la estabilidad conyugal, el descrito como complicado y dis-
funcional erotismo femenino aparece como el principal inconve-
niente. El ideal defendido por estos manuales es uno que, a la vez, 
niega y reconoce el placer de las mujeres, de modo que la imagen 
que se tiene de la sexualidad femenina está llena de contradiccio-
nes. Esto desemboca inevitablemente en un modelo imposible que 
las trata más como inherentemente problemáticas que como estric-
tamente asexuales.

Así, por un lado, se niega claramente, pues se alega con vehemen-
cia que no experimentan el sexo como algo deseable por lo general. 
Si lo aceptan, aseguran estos autores, es únicamente con la finalidad 
de ser madres o con la esperanza de no defraudar a sus esposos. Por 
otro lado, además de subordinada a un instinto maternal, se declara 
que la sensibilidad erótica de las mujeres es naturalmente más espiri-
tual, afectiva y pasiva. Tal y como se asegura repetidamente, las mu-
jeres no sienten tanto un deseo sexual como la necesidad de saberse 
apreciadas y queridas, lo que contrastaría con la supuesta agresividad 
de los varones y su interés por el deleite físico más que por las cues-
tiones amorosas. Así, se enfrenta el aparente egoísmo masculino con 
el calificado como carácter altruista de la naturaleza femenina que, 
sin apenas gozar en el proceso, sacrificaría su cuerpo desinteresada-
mente en beneficio de la maternidad  21.

El discurso es, no obstante, altamente contradictorio. Por ello 
conviene destacar que, aunque la pasividad, el pudor o la ignoran-
cia se entienden como expectativas e incluso valores positivos con-
sustanciales a la feminidad, se reconoce la existencia de un habitual 
y nocivo malestar sexual entre las mujeres. De ese modo, a la vez 

21  En este tipo de ideas se observa de nuevo la influencia de Gregorio Mara-
ñón. Véase La evolución de la sexualidad y los estados intersexuales... Sobre las pro-
puestas de este autor destacan los trabajos de Nerea Aresti: Médicos, donjuanes y 
mujeres modernas. Los ideales de feminidad y masculinidad en el primer tercio del si­
glo xx, Bilbao, Universidad del País Vasco, 2001; Ramón Castejón Bolea: «Mara-
ñón y la identidad sexual. Biología, sexualidad y género en la España de la década 
de 1920», Arbor, 759 (2013), y Mary Nash: «Un/Contested Identities...».
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que se declara que la pasión sexual es indiferente para ellas, se ad-
mite que la frigidez y la insatisfacción eran anormales e incluso per-
judiciales para su salud y, por extensión, también para esa armonía 
conyugal que tanto preocupa.

Por ejemplo, si bien el orgasmo femenino es estimado como in-
necesario en términos reproductivos, se aprueba su utilidad en el 
sentido en que convertía a las mujeres en sujetos más dóciles para 
soportar sus obligaciones maternales y conyugales:

«A la mujer no le impide la falta de deseo recibir en su vagina el pene 
y el líquido fecundante. [...] [P]ero ya hemos indicado que era conve-
niente la participación activa de la mujer en el orgasmo, para mejor dis-
ponerla a ejecutar complacida una función fisiológica que ha de acarrearle 
luego molestias, inquietudes y dolores. El deleite que se anhela hace olvi-
dar estos riesgos hasta a las mismas mujeres que, por haber tenido emba-
razos muy molestos o partos muy peligrosos, tenían la decisión de no so-
meterse a nuevos riesgos»  22.

Lo mismo opina el doctor Vander, quien asegura que la felici-
dad en la unión íntima «hace a la mujer mejor dispuesta para los sa-
crificios a que le obligue la vida»  23 y permite que se muestre «mu-
cho más sensible a las cualidades del hombre y más ciega para sus 
defectos»  24. En todo caso, al aceptar estos efectos del placer sexual 
femenino parece que no se confía completamente en ese supuesto 
altruismo de las mujeres, como tampoco en la superioridad del ins-
tinto maternal que tan vehementemente se predica. En particular, 
se advierte contra los peligros del deseo insatisfecho, pues se consi-
dera como el origen de daños físicos y psicológicos tales como ner-
viosismo, irritabilidad, congestiones pélvicas, insomnio, histeria y, 
en general, de un sentimiento de decepción y disconformidad del 
que se derivaban discrepancias maritales.

Lo cierto es que, lejos de resultar una práctica indiferente para 
las mujeres, el sexo conyugal se describe como el origen de sen-

22  Jesús Noguer Moré: Diccionario enciclopédico de sexología, Barcelona, Jano, 
1966, p. 174.

23  Adrian Vander: Enfermedades y trastornos en la vida conyugal. Su trata­
miento médico-científico, Barcelona, Ediciones Dr. Vander, 1958, p. 93.

24   Ibid., p. 108.
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timientos de desagrado, miedo, rechazo, dolor y sufrimiento para 
ellas, lo que se entiende a su vez como un impedimento para el ne-
cesario ajuste sexual en la pareja. En definitiva, se reconoce la exis-
tencia de un malestar entre las mujeres que, además, se achaca en 
gran medida al carácter ignorante, agresivo o desaprensivo de sus 
maridos, a quienes frecuentemente se culpa de la falta de interés 
de las mujeres por las relaciones sexuales. En este sentido, era ha-
bitual la idea de que la insatisfacción de las mujeres se debía más a 
la impericia del hombre que a ellas mismas. Así opina, por ejemplo, 
el doctor Antonio de la Granda, quien asegura que la «repugnan-
cia o desvío no proviene tanto de la mujer como de la torpeza del 
amante, que no sabe cómo su compañera debe ser tratada»  25. La 
identificación de la capacidad sexual del marido con la habilidad 
para ser el artífice, no sólo de su propio deleite, sino también del 
de la esposa, se hace particularmente explícita en El libro de la vida 
sexual, donde se señala que el hombre es potente «cuando goza de 
la suficiente aptitud para provocar una completa satisfacción eró-
tica en su compañera»  26.

Por ello, buena parte de los consejos de estos manuales están di-
rigidos a dar instrucciones a los maridos sobre cómo les correspon-
día comportarse y cómo debían manejar la sexualidad femenina. Para 
empezar, se les acusa de preocuparse sólo por su propio placer y se 
les informa de las peculiaridades de la sensibilidad femenina a fin de 
que las conozcan y las respeten. En ese sentido, se les recuerda que 
ellas no buscan solamente el efímero goce físico, sino que también 
desean sentirse queridas, de modo que para ser verdaderos amantes 
debían esforzarse en tratarlas con ternura. Así pues, se pide a los va-
rones que desplieguen un aspecto afectivo en las relaciones sexuales, 
aunque aquello fuera en contra de sus instintos agresivos. No puede 
negarse, además, que estos discursos conllevan un cierto reconoci-
miento del derecho de las mujeres al placer sexual:

«... admitido que el hombre es quien ha de representar e[l] papel ac-
tivo y la esposa el de mujer sumisa, debe procurar aquél no mostrarse de-

25  Antonio de la Granda: Ginectasia. La mujer de treinta años, Madrid, Insti-
tuto Editorial Reus, 1948, p. 162.

26  Juan José López Ibor: El libro de la vida sexual, Madrid, Danae, 1971, 
p. 548.
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masiado agresivo y comportarse en forma que la mujer se entregue a mer-
ced sin que casi se dé cuenta de ello y que encuentre en la consumación 
de la unión sexual todo el placer a que tiene derecho según la constitución 
que Dios ha dado a su cuerpo para que goce de él»  27.

Una preocupación manifestada con frecuencia es la constata-
ción de que las primeras relaciones sexuales de las mujeres solían 
ser bruscas y violentas, marcando para siempre su disposición hacia 
el sexo y la suerte del matrimonio. Así, se sitúa en la luna de miel 
el inicio de muchas discrepancias maritales y se asegura que la fu-
tura felicidad dependía en buena medida del comportamiento del 
esposo durante las primeras noches. Por ello, casi todos estos ma-
nuales incluyen secciones específicas sobre la noche de bodas con 
el fin de instruir a los varones en el arte de iniciar sexualmente a 
sus esposas. Por un lado, se pide expresamente a los jóvenes que no 
hagan sentir a sus esposas «como violadas». Así pues, se les acon-
seja que aprendan a controlar sus impulsos para lograr, como ex-
presa el doctor Oliveras, una «desfloración-posesión» en lugar de 
una «desfloración-violación»  28. También el doctor Vander insiste 
en la necesidad de que los varones dominasen su instinto agresivo, 
a la vez que recuerda rotundamente que la primera unión «no ha 
de ser una violación»  29.

Además, se instaba a los maridos a que comprendiesen que 
las mujeres tardaban un tiempo en funcionar sexualmente. Mien-
tras que el instinto sexual masculino despertaba con fuerza en la 
pubertad, es muy habitual la idea de que el de las mujeres per-
manecía aletargado, de modo que la recién casada aún no estaría 
en las condiciones físicas, anatómicas y psicológicas para gozar en 
el acto sexual. Tal y como se señala, la capacidad de las mujeres 
para sentir placer no surgía de forma espontánea, sino que preci-
saba ser despertada y activada por un varón. Incluso después de 
casadas, se dice, requerían de un proceso de adaptación y ejerci-
tación que a menudo duraba años y que en ocasiones nunca lle-

27  Valentín Moragas Roger y Federico Corominas: Vida conyugal y sexual, 
Barcelona, De Gassó Hnos., 1962, p. 294.

28  José P. Oliveras: Guía médica sexual, Barcelona, De Gassó Hnos., 1963, 
p. 169.

29  Adrian Vander: Enfermedades y trastornos..., p. 98.
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gaba a ser completo. No es de extrañar que el doctor Clavero se 
vea en la necesidad de pedir paciencia a las mujeres, aclarando que 
la posibilidad de sentir placer ni dependía de ellas, ni se producía 
inmediatamente:

«No te desencantes, espera. Pero tampoco dilates esta espera hasta el 
punto de poner en riesgo tu propia dicha, que es la de tu marido y la de 
tu hogar. Si, después de que tuviste el primer hijo o de pasado el tiempo 
necesario para haberlo tenido, permaneces sexualmente insatisfecha, debes 
consultar con quien [...] creas que es competente en la materia. Este plazo 
es el tiempo discrecional que precisará tu esposo para adquirir la pericia 
necesaria para hacerte participar en unos goces cuyo logro depende más 
de él que de ti, o para que tu sexualidad dormida vaya despertando ante la 
reiteración de las estimulaciones»  30.

La noción de que la satisfacción sexual de las mujeres dependía 
completamente de los maridos, así como la imagen de una capaci-
dad que necesitaba ser despertada de su letargo, son absolutamente 
omnipresentes en estos textos, como también lo eran en otros ma-
nuales conyugales de la época  31. Esto es lo que leemos, por ejem-
plo, en El libro de la vida sexual:

«... la sexualidad aparece como el despertar de un largo sueño. El 
hombre es precisamente quien la despierta. El cuento de la “Bella Dur-
miente del Bosque” es un arquetipo transcultural de este hecho. Es el mito 
de una auténtica realidad»  32.

Así, la sensibilidad erótica femenina no sólo se define como pa-
siva, sino también como carente de autonomía e independencia con 
respecto al varón. Su placer quedaría, pues, absolutamente a mer-
ced de la pericia del marido, a quien le correspondería «iniciar y 
perfeccionar a su esposa en los secretos de la vida conyugal»  33, así 
como ser el «experto guía de su mujer en la intimidad»  34.

30  Antonio Clavero Núñez: Antes de que te cases..., pp. 48-49.
31  Véase la nota 7 de este artículo.
32  Juan José López Ibor: El libro de la vida sexual..., p. 330.
33  Antonio Clavero Núñez: Antes de que te cases..., p. 51.
34  Adrian Vander: Enfermedades y trastornos..., p. 118.
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En definitiva, se hace recaer en los varones la responsabilidad 
de tutelar la sexualidad femenina en su proceso de adaptación, lo 
que les obligaría a ser lo suficientemente habilidosos y pacientes 
como para vencer los temores de sus pudorosas y castas esposas. 

Las metáforas musicales, típicas también de la literatura sexológica 
de otros países europeos  35, se utilizan a menudo para expresar esta 
idea. La mujer «es como el arpa, que necesita ser pulsada», de-
clara por ejemplo el doctor Noguer Moré  36, mientras que el doc-
tor Clavero asegura que la «culpa de que una guitarra no suene 
bien no suele ser del instrumento, sino de quien, inexperto, no 
supo templarla»  37.

De forma ideal, los varones debían ser capaces de lograr el or-
gasmo simultáneo, que era visto como la panacea de la unión entre 
los cónyuges. A este respecto se recuerda que el orgasmo femenino 
era más lento y laborioso, y se alerta a los maridos de la necesidad 
de reprimir sus impulsos y retrasar el suyo propio a fin de no agra-
viar a sus esposas. Se advierte, asimismo, contra la extendida prác-
tica del coito interrumpido, no sólo por tratarse de un método de 
control de la natalidad, sino porque irremediablemente dejaba a 
la mujer frustrada y resentida, teniendo en cuenta que el orgasmo 
masculino se juzga como el fin del encuentro. En relación con esta 
cuestión se insiste en que las mujeres requerían de una fase de pre-
paración corporal y se estima oportuno señalar que las caricias pre-
liminares eran lícitas desde el punto de vista de la moral católica. 
Como es de esperar, es de nuevo al marido a quien le correspondía 
buscar y encontrar las zonas erógenas de la mujer con el objetivo de 
despertar su deseo e impedir que el coito se convirtiese en una ex-
periencia incómoda para ella.

Sin embargo, se advierte que los juegos y caricias debían ser 
siempre una fase previa al coito y no un fin en sí mismo. Además, 
las descripciones de las zonas erógenas de la mujer o de la técnica 
sexual del marido para estimular y disponer a sus esposas para la 

35  Margaret Jackson: «“Facts of Life” or the Eroticization of Women’s Op-
pression? Sexology and the Social Construction of Heterosexuality», en Pat Caplan 
(ed.): The Cultural Construction of Sexuality, Londres, Routledge, 1987, pp. 61-62.

36  Jesús Noguer Moré: Psicobiología de los sexos, Barcelona, Librería de Cien-
cias Médicas, 1952, p. 103.

37  Antonio Clavero Núñez: Antes de que te cases..., p. 42.
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penetración suelen ser bastante tímidas. Es El libro de la vida se­
xual el que se detiene con más detalle en estas cuestiones, defen-
diendo la masturbación mutua o el sexo oral como prácticas pre-
liminares naturales dentro de la pareja heterosexual. Si bien no se 
deja de considerar el coito como la forma completa y madura de 
mantener relaciones, se insiste en la necesidad de la estimulación 
digital del clítoris como necesaria para el placer femenino, incluso 
efectuado después del orgasmo masculino, algo que no aprecia-
mos en ningún otro libro de los aquí examinados. Mientras que 
lo normal es reclamar el orgasmo vaginal como la forma normal 
y productiva de obtener placer sexual, la influencia de las investi-
gaciones de Alfred Kinsey, así como de las de Masters y Johnson, 
quedan patentes en este manual, no sólo en el mayor énfasis en el 
orgasmo clitoridiano, sino también en la concepción de la mujer 
como multiorgásmica  38.

Es justo señalar, además, que mientras que el resto de textos so-
lamente prefiguran a un marido que ejecuta y a una mujer sobre la 
que se interviene, en El libro de la vida sexual se describe un ma-
yor nivel de interacción en la pareja. Así pues, las mujeres emergen 
también como capaces de participar en el juego sexual activamente 
y no sólo como entes que reciben la acción. A este respecto, por 
ejemplo, se defiende que «no es deshonesto ni revela impudicia por 
parte de la mujer aceptar, e incluso solicitar», la estimulación del 
clítoris por parte del marido  39. Aunque se mantienen importantes 
prejuicios acerca de la pasividad del instinto sexual femenino, éste 
es un cambio considerable.

En todo caso, en estos manuales nos encontramos con una con-
sideración androcéntrica del orgasmo femenino, que aparece como 
una versión imperfecta del masculino. Si las mujeres tardaban en 
adaptarse o necesitaban ser despertadas no era porque la definición 
hecha de las relaciones sexuales sólo tenía en cuenta como normal 

38  Jane Gerhard: «Revisiting “The Myth of the Vaginal Orgasm”: The Female 
Orgasm in American Sexual Thought and Second Wave Feminism», Feminist Stu­
dies, 26, 2 (2000), pp. 449-476; Anne Koedt: «The Myth of the Vaginal Orgasm», 
en Stevi Jackson y Sue Scott (eds.): Feminism and Sexuality. A Reader, Edim-
burgo, Edinburgh University Press, 1996, pp.  111-116, y Thomas Laqueur: Ma­
king Sex. Body and Gender from the Greeks to Freud, Harvard, Harvard University 
Press, 1990, pp. 233-243.

39  Juan José López Ibor: El libro de la vida sexual..., p. 238.
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y completo el coito vaginal con un fin reproductivo, sino debido a 
su propia naturaleza aprensiva, pudorosa y pasiva. Por tanto, aun-
que claramente se busca acabar con la idea de que el acto sexual 
en el matrimonio era el penoso cumplimiento de un deber, se pro-
cura dejar intacto el poder de los varones y sus privilegios sobre el 
cuerpo femenino. Además, si bien se reconoce un malestar feme-
nino y se pide a los maridos que muestren respeto y cariño por sus 
esposas, se hace sin transformar unos ideales de sexualidad que na-
turalizaban la pasividad femenina y la agresividad masculina.

No obstante, es preciso destacar que el concepto de masculini-
dad que se propone es igualmente contradictorio y problemático, 
pues, a pesar de que se solicita una absoluta castidad por parte de 
ellos en la soltería, se espera que espontáneamente se revelen como 
unos expertos sexuales en el matrimonio. Aunque no se ve con 
buenos ojos la costumbre de que los chicos se iniciaran con pros-
titutas, se reconoce que era una práctica muy habitual. Así, si bien 
en estos manuales se rechaza la promiscuidad y la prostitución, se 
asume que, mientras que ellas iban temerosas y con un absoluto 
desconocimiento sobre temas sexuales al altar, ellos ya tenían una 
experiencia y un desarrollo sexual completo que por lo general era 
fruto de visitas a los prostíbulos  40.

Asimismo, es evidente que, al defender la idea de que la capaci-
dad sexual de las mujeres no aparecía hasta después del matrimo-
nio, se trata de negar toda posibilidad de autonomía femenina con 
respecto al varón. Ello permite definir a la mujer soltera como ase-
xual, a la vez que se legitima el débito conyugal y se produce una 
erotización de las mujeres casadas.

El débito conyugal y la erotización de las mujeres  
en el matrimonio

Si bien no se veía con buenos ojos la actitud de los maridos en el 
tálamo nupcial, ésta no es la única que se critica, pues también nos 

40  Sobre la prostitución en el franquismo véanse Jean-Louis Guereña: «Prosti-
tución y franquismo: Vaivenes de una política sexual», en Raquel Osborne: Muje­
res bajo sospecha..., pp. 143-164, y Aurora G. Morcillo: The Seduction of Modern 
Spain..., pp. 90-131.
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encontramos con consejos que invitan a las mujeres a convertirse en 
las mejores amantes de sus esposos. De hecho, se reconoce la exis-
tencia de distintas clases de frigidez, «unas basadas en la conducta 
desacertada del hombre y otras que radican en el modo de ser de la 
mujer»  41. Para evitar este problema se las anima a adaptarse a esta 
nueva situación de casadas en la que no sólo estaba permitida la se-
xualidad por primera vez, sino que hasta entonces ni tan siquiera se 
les reconocía la capacidad o posibilidad de llegar al orgasmo.

«Si eres mujer piadosa, como de seguro lo serás, probablemente te tur-
bará ese cambio brusco que produce en tu vida espiritual la bendición 
nupcial. Antes de este momento nada era tolerado; hasta una caricia resul-
taba imprudencia temeraria, después... todo permitido. Acomodar la con-
ciencia comprimida en los estrechos linderos morales de antes a la ampli-
tud de los de después cuesta naturalmente un poco, pero has de procurar 
adaptarte rápidamente a estas nuevas condiciones de tu existencia, y que 
nunca, entiéndelo bien, intranquilice tu conciencia el cumplimiento de tus 
deberes como amante de tu esposo»  42.

Lo cierto es que es patente una preocupación por la existencia 
de un temor desmedido entre las mujeres y que era origen de un 
rechazo al débito conyugal o a la obligada maternidad. Además, se 
entiende que los reparos ante las cuestiones sexuales impedían la 
consecución de la armonía en la pareja, por lo que era forzoso libe-
rar a las mujeres de una supuesta represión que les impedía entre-
garse a sus esposos. Así, junto a los consejos que tenían a los mari-
dos como interlocutores, nos encontramos con toda una amalgama 
de recomendaciones que apuntan a las mujeres para animarlas a 
vencer sus miedos y a colaborar con los esfuerzos del varón sin obs-
taculizar excesivamente el proceso. Estas sugerencias las relegan a 
un papel exclusivamente pasivo, a un «dejarse hacer» que negaba 
toda participación activa por su parte:

«La inexperiencia hace que la mujer, en su primera noche de matri-
monio, ya sea por miedo, ya por excesivo pudor, guarde una actitud ab-
solutamente pasiva, lo cual dificulta la consumación del acto. Se la ha de 

41  Adrian Vander: Enfermedades y trastornos..., pp. 117-118.
42  Antonio Clavero Núñez: Antes de que te cases..., p. 35.
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aconsejar que se entregue a discreción y, en lugar de oponer obstáculos, dé 
todas las facilidades. La primera de ellas es que, bien impuesta del papel 
que ha de desempeñar, se coloque bien estirada, boca arriba, con las pier-
nas separadas y los muslos un tanto encogidos, en cuya posición la vulva 
queda más levantada, presenta mejor su entrada y facilita la penetración 
del miembro viril»  43.

Este testimonio nos lleva además al tema del pudor y del pa-
pel que debía cumplir en las relaciones sexuales. Por lo general, 
el pudor se considera como un valor consustancial a la feminidad, 
pero también como un peligro si llevaba a un rechazo de las re-
laciones sexuales conyugales. Por ello se va a establecer una muy 
conveniente diferenciación entre pudor y falso pudor. Entre otras 
cosas, el «verdadero pudor» es concebido como un atributo bioló-
gico destinado a excitar a los maridos, quienes se regodearían en el 
juego de la conquista. En este contexto se entiende que, para que 
las relaciones fueran completas y legítimas, a la mujer no le conve-
nía acceder rápidamente, sino oponer una resistencia inicial desti-
nada a ser vencida por el marido:

«La obra del hombre en relación con el pudor es sencilla. La tarea 
del macho consiste en atacar, en derribar los obstáculos, en destruir toda 
resistencia.

La tarea de la mujer consiste, por el contrario, en defenderse, en recha-
zar, no sólo lo que desea el hombre, sino lo que ella misma ansía...»  44.

Como puede apreciarse, este tipo de ideas se explican de forma 
habitual recurriendo a metáforas bélicas. Así, era común describir a 
la mujer como «pasiva y receptora» frente al instinto de «ataque y 
conquista» masculino  45. Por ejemplo, el doctor Maldonado afirma 
que el hombre puede representarse como «el ejército sitiador» y la 
mujer como «la fortaleza asaltada»  46. Por su parte, el doctor Olive-
ras expone con naturalidad que «el varón posee una tendencia com-

43  Valentín Moragas Roger y Federico Corominas: Vida conyugal..., p. 298.
44  José Algora Gorbea: El hombre, la mujer y el problema sexual, Barcelona, 

Círculo de Lectores, 1964, p. 282.
45  Adrian Vander: Enfermedades y trastornos..., p. 55.
46  Dr. Maldonado: El libro de la recién casada, Barcelona, Rodegar, 1963, 

p. 52.
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bativa que le lleva a conquistar a la hembra, a buscarla, a solicitarla, 
a perseguirla, a acorralarla»  47. Por tanto, mientras que a ellos les es-
taba reservada la ocupación y la conquista, a ellas les correspondía 
entregarse o rendirse. Los varones atacaban y las mujeres debían ne-
garse al principio con el fin de estimular los deseos masculinos, para 
luego ceder y abandonarse. De este modo, se forja la noción de una 
obstinación inicial femenina como un factor erotizante que les con-
venía estimular si pretendían mantener el interés masculino. En ese 
sentido, se sugiere vehementemente que si la victoria era demasiado 
fácil, los maridos podían cansarse. Sin embargo, al mismo tiempo 
debían procurar no poner demasiadas trabas o se interpretaría como 
un rechazo. Por tanto, les correspondía mostrarse dispuestas, pero 
sin ser atrevidas o aparentar iniciativa:

«Hay mujeres que siempre se entregan inmediatamente a la menor 
insinuación del hombre o hasta lo piden ellas mismas con demasiada fre-
cuencia. Con esta conducta es muy fácil que el hombre llegue pronto 
a sentirse hastiado y el aburrimiento le despierte el deseo de cambiar 
de estímulos.

Otras mujeres proceden de un modo completamente opuesto. Se 
muestran excesivamente frías e incluso, con más o menos frecuencia, lle-
gan a negarse a la entrega íntima. [...] Esta indiferencia y hasta resistencia, 
unidas a mayor o menor falta de entusiasmo durante el acto íntimo, cau-
san pésima impresión en el hombre»  48.

En cambio, el autor de las palabras anteriores alaba a las muje-
res que sabían exactamente cómo conservar la ilusión del hombre:

«Estas mujeres se dan cuenta también de que muchos hombres sien-
ten instintos ancestrales de cazador: no quieren que les regalen la pieza o 
que se les ponga demasiado a tiro; su placer está en perseguirla y cazarla 
ellos mismos.

[...] ellas saben en qué ocasiones conviene rehuirle un poco con gra-
cia y habilidad, sin que él se dé perfecta cuenta de ello. De este modo lo-
gran que la conquista no le resulte demasiado fácil, pero tampoco dema-
siado difícil»  49.

47  José P. Oliveras: Guía médica..., p. 29.
48  Adrian Vander: Enfermedades y trastornos..., pp. 126-127.
49  Ibid., p. 127.
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En definitiva, es evidente que este tipo de ideas no hacía sino 
alimentar el persistente mito de que cuando las mujeres dicen no, 
en realidad quieren decir sí. Por tanto, a ojos de estos autores, a 
ellas les incumbía la tarea de seducir a sus maridos con este tira y 
afloja en el que debían mostrarse como disponibles, pero no de-
masiado; también pasivas, pero sin lo que se estima como un «ex-
ceso de pudor».

Además, esta concepción se completa con una descripción eroti-
zada del cuerpo femenino en la que se insiste en el máximo cuidado 
de su higiene, aspecto personal, juventud y belleza corporal para 
mantener fuertemente atados a los maridos. En relación con esta 
cuestión puede leerse todo un conjunto de consejos que alientan a 
las mujeres a mostrarse eróticas y bellas para sus esposos. Por ello, 
no podemos decir que en estos manuales se defienda un arquetipo 
de mujer sencillamente asexual, sino que hay una cierta erotización, 
aunque ésta las convertía en objetos sexuales sólo para sus maridos. 
Así, las mujeres eran las encargadas de evitar el aburrimiento de los 
esposos, lo que se aprecia perfectamente en las siguientes palabras 
del doctor Clavero:

«Otro de los factores que influencia muy desfavorablemente la ape-
tencia sexual es el hastío. [...] la rutina y la falta de variedad en la manera 
de realizar la cópula termina con el interés por ella y, lo que es peor, con 
el entusiasmo, con la ilusión, con la compenetración y con el amor, que 
siempre debe existir entre los cónyuges. No tengo por qué repetirte la ad-
vertencia que te hice al hablarte de la insatisfacción sexual como causa de 
desavenencias conyugales.

[...] la mujer que se lo propone, sin necesidad de fórmulas amatorias, 
aprende ese arte fácil de las amantes, cuyo único secreto radica en saber 
evitar el hastío y el desabrimiento en el tálamo nupcial»  50.

Como cabría esperar, uno de los motivos por los que las mu-
jeres mostraban rechazo a las relaciones sexuales era por miedo 
al embarazo, una circunstancia que preocupa a los autores de es-
tas fuentes. A este respecto se les dice que este temor era un sen-
timiento infundado e irracional del que precisaban desprenderse, 
pues siempre debían mostrarse alegremente dispuestas a aceptar las 

50  Antonio Clavero Núñez: Antes de que te cases..., pp. 78-79.
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consecuencias de las relaciones sexuales  51. Por tanto, se recuerda 
que la eventualidad de un embarazo no podía ser un motivo para 
no disfrutar sexualmente.

Además, es preciso subrayar que, si bien se pide a los varo-
nes que controlen sus impulsos violentos, se recuerda que el casa-
miento les otorgaba ciertos derechos sobre el cuerpo de las muje-
res. Por ejemplo, a menudo se les recomienda a las mujeres que, si 
experimentaban cierta frigidez, la disimularan  52 o fingieran tomar 
parte  53, pero que jamás rechazaran una caricia del marido. Las alu-
siones al débito conyugal son abundantes a este respecto y se diri-
gen exclusivamente a las mujeres, pues no se contempla un esce-
nario en el que es el hombre el que se resiste ante las pretensiones 
sexuales de su esposa:

«Es un imperdonable error la negación al esposo del “débito conyu-
gal”. La mujer no debe, bajo ningún pretexto, negar a su marido lo que le 
pertenece. [...]

Muchas mujeres que se lamentan de las infidelidades de sus esposos, 
no quieren darse cuenta de que fueron ellas las culpables de la traición 
por no haber conocido a tiempo la enorme trascendencia del consejo que 
antecede»  54.

Aquí vemos también una de las amenazas que más se repite: la 
de la infidelidad del esposo. Así, se hace responsables a las mujeres 
de la conducta sexual del marido, a la vez que se las culpa de sus in-
discreciones y, por extensión, de la destrucción de la paz conyugal. 
Por tanto, se les adjudicaba la misión de retenerles en el hogar y evi-
tar que buscaran distracciones fuera de éste. En este sentido, cons-
tantemente se les advierte de que debían mantener la ilusión del 
hombre y si no eran capaces de complacerles, a ellos no les quedaría 
más remedio que buscar diversiones en otra parte. De este modo, a 
pesar de la defensa de la castidad o del dominio de la razón sobre 

51  Mónica García Fernández: «“Parir para la patria” El control del embarazo 
y el parto en las primeras décadas del franquismo (1939-1955)», en Sonia García 
Galán et al. (eds.): Nacimientos bajo control. El parto en las edades Moderna y Con­
temporánea, Gijón, Trea, 2014, pp. 129-147.

52  José P. Oliveras: Guía médica..., p. 148.
53  Valentín Moragas Roger y Federico Corominas: Vida conyugal..., p. 302.
54  Antonio Clavero Núñez: Antes de que te cases..., pp. 39-40.
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los impulsos como una opción saludable que no podía hacer ningún 
daño, legitiman la noción de que los varones tienen unas urgencias 
naturales que de un modo u otro requieren satisfacción.

En todo caso, aunque se defiende que el sexo dentro del matri-
monio debía ser una experiencia satisfactoria para las mujeres, se 
mantiene un discurso sobre el débito conyugal y se les niega la po-
sibilidad de rechazar unas relaciones que podían ser una fuente de 
sufrimiento para ellas. Sin embargo, y a pesar de la grave negación 
de los derechos de las mujeres sobre sus cuerpos, había quienes no 
dudaban en animarlas a disfrutar de las relaciones sexuales:

«En el cumplimiento de la más “grata de las obligaciones” [...], nada 
ni nadie debe coartar tu libertad, tu espontaneidad y hasta tu originalidad. 
Porque lo mismo que te esmerarás en el cumplimiento de las demás obli-
gaciones (como ama de casa, como esposa y como madre), has de ingeniár-
telas para que el de ésta, que tienes como amante, no desmerezca en soli-
citud, gusto y afán de superación»  55.

La peculiar elección de vocabulario del doctor Clavero en la 
cita anterior no puede sino desconcertar e irritar a la lectora ac-
tual, al comprobar que el médico se apropia de ciertos términos 
como libertad o espontaneidad para defender la obligación de las 
mujeres de experimentar como erótica una situación que entorpe-
cía su autonomía y que estaba llena de restricciones. Estas palabras 
de Clavero son una muestra de todas aquellas que en estos ma-
nuales se dirigen a convencer a las mujeres de que debían librarse 
de sus inhibiciones y participar en el juego de sumisión/domina-
ción. En definitiva, como señala la historiadora británica Margaret 
Jackson, este tipo de discursos, típicos de la sexología inaugurada 
por Havelock Elli y difundidos a través de manuales conyugales, 
no hacían sino erotizar unas relaciones de poder que mantenían a 
las mujeres en una posición subordinada  56. Así, a la vez que se ha-
bla de su pasividad y frialdad, se las invita a disfrutar de su posi-
ción sumisa y de un sistema que negaba rotundamente su capaci-
dad para decidir sobre sus cuerpos.

55  Ibid., p. 34.
56  Margaret Jackson: «“Facts of Live” or the Eroticization...», e íd.: The Real 

Facts..., pp. 106-128.
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Conclusiones

Si bien la incidencia social de estos discursos es muy difícil de 
cuantificar y mucho menos de generalizar, no puede negarse que 
son una expresión de la sociedad del momento, pues muestran es-
tereotipos comunes en la época, y que incluso gozan de buena sa-
lud en la actualidad. A este respecto es preciso recordar que, aun-
que no reproducimos fielmente los esquemas que nos proponen 
desde el poder, es fundamental conocer los relatos en los que se 
nos socializa, pues indudablemente influyen sobre nuestra identi-
dad y expectativas  57.

Además, las narrativas hegemónicas también reflejan las ansie-
dades de sus autores y autoras ante cambios sociales e ideológicos y 
nos permiten apreciar, aunque entre líneas, las propias resistencias 
de la población a conformarse con realidades sociales opresivas. 
En este sentido, no debe ignorarse que en estos manuales existe 
un reconocimiento de un malestar entre algunas mujeres con res-
pecto a los ideales de sexualidad dominantes. Estos autores nos ha-
blan de mujeres que no disfrutaban con las relaciones sexuales tal y 
como estaban prefijadas, que sentían un miedo o pudor que no les 
era respetado o a las que les atemorizaba quedarse embarazadas y 
que, por tanto, deseaban una mayor capacidad de control sobre sus 
cuerpos. Por ello, no es arriesgado afirmar que los problemas de los 
que hablan son reales. De hecho, a menudo se refieren a sus pro-
pias pacientes o a casos que ellos mismos u otros médicos habían 
presenciado. Lo que sí es problemático es la interpretación que se 
hace de los mismos y las soluciones que se proponen.

Así pues, si bien es cierto que se reprueban los aspectos más 
abusivos de las relaciones sexuales matrimoniales, que habían sido 
fuertemente criticados por el feminismo y abiertamente reconoci-
dos por otros grupos desde el siglo xix  58, se mantiene un ideal de 

57  Mary Nash: «Un/Contested Identities...», p.  27; íd.: Mujeres en el mundo. 
Historia, retos y movimientos, Madrid, Alianza Editorial, 2004, pp.  31-39, y Jessa-
myn Neuhaus: «The Importance of Being Orgasmic...», pp. 447-450.

58  No hay que olvidar que estos manuales estaban influidos por sus homólogos 
extranjeros. Margaret Jackson: The Real Facts...; Jesse F. Battan: «The “Rights” of 
Husbands and the “Duties” of Wives: Power and Desire in the American Bedroom, 
1850-1910», Journal of Family History, 24 (1999), pp. 165-186.
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sexualidad androcéntrico y opresivo. Además, en absoluto se pone 
en duda la forma en que la sexualidad estaba definida en términos 
de sumisión/dominación y muchísimo menos se desvincula el pla-
cer sexual de la procreación.

No obstante, no podemos decir que se trate de un modelo de 
madre asexual o del mito de la inmaculada concepción que sí vemos 
en otro tipo de discursos, pues hay una sexualización de las mujeres 
que, sin embargo, no está exenta de grandes contradicciones. Por 
un lado, se reconocen los beneficios del orgasmo para las mujeres e 
incluso su derecho al placer sexual, pero al mismo tiempo se niega 
toda autonomía del erotismo femenino con respecto al varón. Por 
otro lado, a menudo parece que la satisfacción de las mujeres no su-
ponía un fin en sí mismo. Al contrario, en ocasiones preocupan más 
las consecuencias que el deseo insatisfecho tenía para la armonía 
conyugal y el orden social. Así pues, la defensa del placer sexual fe-
menino venía muchas veces acompañada del temor a que éstas fue-
ran a rechazar sus deberes como madres y esposas.

Por todas estas razones, la idea de represión sexual, tan habi-
tual para referirse al franquismo, resulta insuficiente para explicar 
el mensaje de estos manuales, los cuales animaban a las mujeres a 
vencer sus inhibiciones y complacerse en la intimidad conyugal. En 
cambio, el concepto de opresión, unido al de género, resulta más 
apropiado tanto para subrayar el carácter construido de la sexuali-
dad, como para visibilizar las relaciones de poder y jerarquías que 
se esconden tras una particular definición de normalidad sexual  59.

59  Stevi Jackson y Sue Scott: «Sexual Skirmishes and Feminist Factions. 
Twenty-Five Years of Debate on Women and Sexuality», en Stevi Jackson y Sue 
Scott (eds.): Feminism and Sexuality..., pp. 11-12.
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Resumen: El integralismo brasileño es considerado como el movimiento 
fascista de mayor éxito en Latinoamérica. Creado en 1932 con el nom-
bre de Ação Integralista Brasileira (AIB) [Acción Integralista Brasi-
leña], este grupo desarrolló su actividad pública hasta el año 1937, 
cuando fue ilegalizado. Durante el Estado Novo, Plínio Salgado, jefe 
nacional perpetuo del integralismo, se exilió en Portugal entre 1939 y 
1946. Al regresar a Brasil en el periodo de restauración democrática, 
asumió la dirección del Partido de Representação Popular (PRP) [Par-
tido de Representación Popular], que permaneció activo hasta 1965, 
cuando, a consecuencia del golpe civil-militar, fue disuelto, por lo que 
a los exintegralistas se incorporaron en su mayoría al partido artifi-
cial del régimen dictatorial, la Aliança Nacional Renovadora (ARENA, 
Alianza Renovadora Nacional), donde tuvieron una actuación discreta. 
Desde 1975 hasta hoy, diversos grupos han tratado de reavivar el in-
tegralismo en Brasil. Este ensayo reúne las presentaciones de la biblio-
grafía, los estudios interpretativos y las reflexiones que pueden contri-
buir a la comprensión de las grandes líneas del integralismo brasileño.

Palabras clave: integralismo brasileño, Plínio Salgado, fascismo.

Abstract: Brazilian Integralism is widely considered one of the most suc-
cessful Latin American fascist movements. After being founded in 
1932 under the name Brazilian Integralist Action [Ação Integralista 
Brasileira (AIB)], this political movement lasted until the year 1937, 
when it became illegal. During the Estado Novo, Plínio Salgado, the 
perennial National Leader of Integralism in Brazil, went into exile 
in Portugal between 1939 and 1946. Upon his return to Brazil dur-
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ing the re-democratisation period, he became the leader of the Peo-
ple Representation Party [Partido de Representação Popular (PRP)]. 
The PRP remained active until 1965, when it was shut down due to 
the Civil-Military Coup. In its aftermath, some of the ex-Integralists 
focussed, albeit timidly their actions on an artificial party within the 
dictatorial regime, the National Renewal Alliance [Aliança Nacional 
Renovadora (ARENA)]. From 1975 until the present, many smaller 
groups have attempted to revive Integralism. This essay overviews 
bibliographical sources, interpretative studies, and reflections that 
contribute to the current understanding of the most salient aspects of 
Brazilian Integralism.

Keywords: Brazilian integralism, Plínio Salgado, fascism.

El 7 de octubre de 1932, en la ciudad de São Paulo, se creó ofi-
cialmente la Ação Integralista Brasileira (AIB), un grupo político 
cuyo propósito era llegar a ser un gran movimiento nacional. Lide-
rado por Plínio Salgado, llamado por sus seguidores Chefe (jefe), el 
integralismo poseía un discurso sólido con una nítida base cristiana, 
que trataba de canalizar hacia la acción política las angustias y los te-
mores de los sectores sociales medios, en la medida en que había sido 
concebido como instrumento para su incorporación al proceso polí-
tico. Dada la pujanza que alcanzó, la AIB llegó a ser el movimiento 
fascista de mayor éxito en Latinoamérica. Desde su fundación expe-
rimentó un rápido crecimiento que se prolongó hasta su disolución 
por parte del Estado Novo brasileño, en noviembre de 1937.

El integralismo no llegó a su fin con la prohibición de la AIB. 
Mantuvo su actividad mientras se halló fuera de la ley, tanto en 
Brasil como en Portugal, donde Plínio Salgado se exilió entre 1939 
y 1946. A partir de 1945, el movimiento se reorganizó como Par-
tido de Representação Popular (PRP), que, en el nuevo escena-
rio democrático brasileño, otorgó un nuevo valor al espiritualismo 
como elemento fundamental de su propuesta política. Fundado en 
septiembre de 1945, el PRP tuvo una trayectoria política de perfil 
bajo. Tras el golpe civil-militar de 1964 y el fin de los partidos polí-
ticos en 1965, la mayoría de los integralistas se unieron a la Aliança 
Renovadora Nacional (ARENA). En esa nueva fase, sobre todo tras 
la muerte de Plínio Salgado en 1975, el integralismo se debilitó to-
davía en mayor medida, en parte porque estaba construido a ima-
gen del Chefe. No obstante, muchos de sus seguidores trataron de 
mantenerlo vivo con acciones diversas y existe todavía hoy.
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A pesar de la importancia política de la AIB para la historia bra-
sileña, el movimiento no se convirtió en objeto historiográfico hasta 
la década de 1970. Por entonces, si alguien llegaba a un centro de 
investigación y decía que se dedicaba al integralismo era mirado con 
desconfianza, sobre todo porque en aquella época los historiadores 
se dedicaban por lo general a la historia social y económica, descui-
dando la historia política. Además, estudiar los grupos de derecha 
no era común, en parte porque Brasil se hallaba bajo un régimen au-
toritario. Es decir, que las investigaciones sobre el integralismo son 
relativamente recientes y presentan una trayectoria peculiar.

El integralismo no se veía como algo histórico, lo que resulta 
extraño, ya que, cuatro décadas después de la fundación de la 
AIB, los historiadores no pensaban que el tema revistiese impor-
tancia para comprender el desarrollo político del siglo xx. Por ello 
la función de estudiarlo recayó en las ciencias sociales, cuyos tra-
bajos siguen siendo hoy la referencia de cualquiera que se acerca 
al tema. Sin duda el punto de partida para los que se interesan 
por el integralismo está en el estudio realizado por el politólogo 
Hélgio Trindade, concluido en 1971, en la Universidad de París 1 
(Panteón-Sorbona), y que llevaba el título de L’Action intégraliste 
brésilienne: un mouvement de type fasciste au Brésil. Esta tesis fue 
traducida y publicada en Brasil, en 1974, como Integralismo: o fas­
cismo brasileiro na década de 30  1 y su aparición marcó la entrada 
del integralismo en el ámbito académico, aparte de que ofreciera 
interpretaciones muy novedosas.

Desde entonces se sucedieron nuevos estudios acerca del inte-
gralismo en las ciencias sociales, cuyo elemento central era la crí-
tica de la tesis de Hélgio Trindade. La primera investigación que lo 
hizo fue el estudio clásico de José Chasin, quien defendió, en 1977 
y en la Escuela de Sociología y Política de São Paulo, su tesis O In­
tegralismo de Plínio Salgado: forma de regressividade no capitalismo 
hiper-tardio  2. En este trabajo se construyeron instrumentos nuevos 
para el análisis del integralismo de Plínio Salgado, provocando di-
versos debates entre el autor y Trindade. Publicada en 1978 con el 

1  Hélgio Trindade: Integralismo: o fascismo brasileiro da década de 30, 2.ª  ed., 
Porto Alegre, Difel-UFRGS, 1979.

2  José Chasin: O integralismo de Plínio Salgado: forma de regressividade no ca­
pitalismo hiper-tardio, 2.ª ed., Belo Horizonte, Una, 1999.
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mismo título, la tesis analiza el pensamiento de Plínio Salgado den-
tro de una concepción dialéctica lukacsiana. También en 1977 tuvo 
lugar en la Universidad de São Paulo la defensa de la tesis Ideologia 
curupira: análise do discurso integralista, escrita por el sociólogo Gil-
berto Felisberto Vasconcellos  3. Publicada en 1979, esta tesis conte-
nía una tercera vía de análisis del pensamiento integralista, mediante 
la remisión de sus orígenes al movimiento modernista, al que perte-
neció el líder de la AIB, Plínio Salgado. Las investigaciones y lectu-
ras del integralismo en la década de 1970 se cerraron con el estudio 
de la filósofa Marilena Chauí, quien para el libro Ideologia e mobili­
zação popular, fechado en 1978, escribió el capítulo «Apontamentos 
para una crítica da Ação Integralista Brasileira»  4. En este artículo, 
la autora continuó la tendencia de crear nuevos modelos interpreta-
tivos del integralismo y, desde posiciones marxistas, elaboró un es-
tudio sobre las clases sociales vinculadas al movimiento. Estos cua-
tro autores (Trindade, Chasin, Vasconcellos y Chauí) se convirtieron 
en la referencia esencial para la comprensión del integralismo y tu-
vieron, en consecuencia, una influencia directa en los estudios lleva-
dos a cabo por las ciencias sociales y la filosofía. Hasta la década de 
1980, y en esos años todavía de forma incipiente, no decidieron los 
historiadores empezar a trabajar sobre el movimiento.

Entre los diversos estudios historiográficos destacan dos que 
pueden ser calificados de referencias centrales. Ricardo Benzaquen 
de Araújo  5 elaboró una teoría, a partir de la de Hanna Arendt, so-
bre la naturaleza de la ideología diseñada por Plínio Salgado y de-
mostró que los integralistas poseían una concepción totalitaria del 
mundo. Araújo trató de identificar la matriz fascista de la que na-
ció el pensamiento del único jefe de la AIB, Plínio Salgado. René 
Gertz  6, por su parte, inauguró los estudios de historia regional, al 
cartografiar el integralismo y sus bases sociales en la región meri-

3  Gilberto Felisberto Vasconcellos: Ideologia curupira: análise do discurso inte­
gralista, São Paulo, Brasiliense, 1979.

4  Marilena Chauí: «Apontamentos para uma crítica da Ação Integralista Brasi-
leira», en Marilena Chauí y Maria Sylvia Carvalho Franco: Ideologia e mobilização 
popular, São Paulo, Paz e Terra, 1985, pp. 17-149.

5  Ricardo Benzaquen de Araújo: Totalitarismo e revolução: o integralismo de 
Plínio Salgado, Río de Janeiro, Jorge Zahar, 1988.

6  René E. Gertz: O fascismo no sul do Brasil, Porto Alegre, Mercado Aberto, 
1987.
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dional de Brasil, poniendo mucho énfasis en la cuestión de la in-
migración alemana. Gertz hizo así posible el debate sobre la rela-
ción entre la inmigración y los movimientos autoritarios, abriendo 
el paso a estudios como la tesis de Ana Maria Dietrich  7 en el ám-
bito del nazismo y de João Fábio Bertonha  8 con relación al fas-
cismo italiano.

Se puede afirmar que, a través de los cuatro pioneros (Trindade, 
Chasin, Vasconcellos y Chauí, a los que llamaremos «los clásicos») 
y, en un segundo momento, de Araújo y Gertz —muy influidos 
por los anteriores—, se sentaron las bases de las investigaciones so-
bre el integralismo brasileño. En este siglo, tan sólo en los prime-
ros siete años, se han realizado 283  trabajos sobre el tema, un nú-
mero superior a la suma de los aparecidos en la década de 1980 y 
1990  9. Con el paso del tiempo y los cambios metodológicos, la his-
toria política ha pasado a tener importancia en las discusiones so-
bre el integralismo y ha hecho de éste un objeto de investigación 
recurrente, aunque todavía visto con ciertos prejuicios en determi-
nados ambientes. No se puede poner en duda la importancia de 
los trabajos de los clásicos y sobre todo de Trindade, tanto para la 
ciencia política como para la historiografía. La importancia de Hél-
gio Trindade se pone una vez más de manifiesto en una obra re-
ciente, que cabe calificar de reveladora y fundamental y que puede 
contribuir en gran medida a la difusión e incluso a la reinterpreta-
ción del movimiento fascista en la década de 1930. En 1979, al pu-
blicar la segunda edición de su tesis pionera, afirmó en una nota 
que en el futuro los testimonios que había grabado a dirigentes y 
militantes entre 1968 y 1970 serían publicados, aunque únicamente 
una vez hubiesen muerto todos ellos. Haciendo honor a su pro-
mesa, en 2016, treinta y siete años más tarde, ha publicado su libro 
A tentação fascista no Brasil: imaginário de dirigentes e militantes in­
tegralistas  10. Este trabajo puede revolucionar algunas investigacio-

7  Ana Maria Dietrich: Nazismo Tropical? O Partido Nazista no Brasil, tesis 
doctoral, Universidade de São Paulo, 2007.

8  João Fábio Bertonha: O fascismo e os imigrantes italianos no Brasil, Porto 
Alegre, EdiPUCRS, 2001.

9  João Fábio Bertonha: Bibliografia orientativa sobre o integralismo: 1932-
2007, Jaboticabal, Funep, 2010.

10  Hélgio Trindade: A tentação fascista no Brasil: imaginário de dirigentes e mi­
litantes integralistas, Porto Alegre, Editora da UFRGS, 2016.
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nes, dada la amplitud e interés de la documentación reunida en la 
obra y el fondo al que remite, el reunido por el autor y depositado 
en el Arquivo Edgard Leuenroth del Centro de Pesquisa e Docu-
nentação Social del Instituto de Filosofía y Ciencias Humanas de la 
Universidad Estatal de Campinas.

A partir de los que he llamado clásicos, de sus perspectivas teó-
ricas y de un gran debate nació la historiografía sobre el integra-
lismo. El número de trabajos es tal que este ensayo bibliográfico no 
puede aspirar a presentarlos en su totalidad. En lugar de un análi-
sis exhaustivo, ofreceremos una visión de la bibliografía publicada 
alrededor de algunos temas más ampliamente abordados en los úl-
timos años, dando cuenta de unas lecturas que permiten adquirir 
unos conocimientos introductorios al primer movimiento de ma-
sas de Brasil.

Obviamente el periodo en el que la AIB actuó legalmente (1932-
1937) es el que mayor atención ha recibido por parte de la histo-
riografía, porque, además de coincidir con un periodo de fascistiza-
ción, constituyó la base de su trayectoria ideológica. En ese periodo 
cabe incluir la fase preintegralista, un momento de maduración po-
lítica para la formación en 1932  11. La apertura de los archivos viene 
siendo un factor del crecimiento reciente de las investigaciones so-
bre el integralismo. En 1985, el municipio de Rio Claro, en el inte-
rior del estado de São Paulo, recibió la donación de todos los docu-
mentos personales y políticos que se hallaban en manos de la viuda 
de Plínio Salgado, Carmela Patti Salgado, y de este modo instituyó 
el Fondo Plínio Salgado, en el Archivo Público e Histórico de Rio 
Claro  12. En la ciudad de Porto Alegre está, por su parte, el fondo 
documental de Ação Integralista Brasileira/Partido de Represen-

11  En relación con la fase pre-integralista destaca el trabajo pionero de Maria 
do Pilar de Araújo Vieira: Em busca do sigma: estudo sobre o pensamento político 
de Plínio Salgado às vésperas da fundação da AIB, trabajo fin de máster, Pontifícia 
Universidade Católica de São Paulo, 1978, en el que se emprende un estudio de 
extrema importancia para el análisis de la fundación del integralismo, puesto que 
el trabajo investiga la presencia de Plínio Salgado en el periódico A Razão, en cali-
dad de periodista, y recorre el momento inmediatamente anterior a la fundación del 
movimiento en 1932, periodo en el que se configura la teoría política integralista.

12  Maria Teresa de Arruda Campos y Renato Alencar Dotta (dirs.): Dos papéis 
de Plínio: contribuições do Arquivo de Rio Claro para a historiografia brasileira, Rio 
Claro, Oca, 2013.
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tação Popular, dentro del Espacio de Documentación y Memoria 
Cultural de la Pontifícia Universidade Católica do Rio Grande do 
Sul (AIB/PRP-DELFOS-PUCRS), fondo que contiene una enorme 
cantidad de documentos sobre la historia del integralismo, pro-
veniente del Centro de Documentação sobre la Ação Integralista 
Brasileira y el Partido de Representação Popular  13. Además de los 
archivos temáticos, con la divulgación de los documentos del De-
partamento de Ordem Política e Social (DOPS) [Departamento de 
Orden Político y Social: policía política creada en 1924] se han po-
dido acometer estudios en los diferentes Estados brasileños. Gi-
selda Brito Silva  14 fue una de las primeras que hicieron un uso 
sistemático de este tipo de documentación para comprender la per-
secución a la AIB en Pernambuco. En un estudio reciente, Renato 
Dotta  15, al analizar la documentación del DOPS de São Paulo, am-
plía el foco y cubre también el seguimiento policial de los integra-
listas hasta el periodo de la dictadura civil-militar.

Muy diferentes perspectivas historiográficas han venido a des-
plegarse en los últimos tiempos con relación al integralismo. El 
discurso del movimiento se orientaba a la creación de una cultura 
nacional, con un nacionalismo extremado como referencia, y su 
objetivo central era la construcción de un «Estado integral», que 
es lo que expresa la noción de integralidad, remitiendo al princi-
pio de fascista de totalidad. Tanto el discurso textual como el ico-
nográfico se subordinaban a la expectativa de atraer nuevos mili-
tantes, adoctrinar a los miembros y activar su participación en el 
movimiento, y a la construcción de una imagen perfecta y homogé-
nea de la AIB. Sobre estas premisas, los símbolos fueron utilizados 
como una vía para dialogar incluso con la población de nivel cul-
tural más bajo, volviéndose una marca registrada del integralismo. 
Para esa búsqueda de nuevos adeptos, la AIB recurrió a una sim-

13  Leandro Pereira Gonçalves: «A trajetória dos papéis da direita do Rio 
Grande do Sul: de associação cívico-cultural minuano a acervo AIB/PRP (DELFOS/
PUCRS)», en José Antonio Moraes do Nascimento (dir.): Centros de Documentação 
e Arquivos: acervos, experiências e formação, São Leopoldo, Oikos, 2016, pp. 95-112.

14  Giselda Brito Silva: A lógica da suspeição contra a força do Sigma: discursos 
e polícia na repressão aos integralistas em Pernambuco, tesis doctoral, Universidade 
Federal de Pernambuco, 2002.

15  Renato Alencar Dotta: Elementos Verdes: os integralistas brasileiros vigiados 
pelo DOPS-SP, tesis doctoral, Universidade de São Paulo, 2016.
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bología que poseía un significado bastante específico en relación 
con su ideología, lo cual, sumado al uso como arma política de la 
imprenta y a las sesiones de adoctrinamiento, tenía como finalidad 
llegar a las masas brasileñas con un discurso que transmitiera la in-
formación tendenciosa de que el movimiento era un organismo per-
fecto, capaz de encarnar la moral brasileña y las buenas costumbres 
de la familia cristiana de Brasil. Además de la producción literaria 
de los líderes y militantes, que constituye una fuente de gran im-
portancia para comprender la composición ideológica de la AIB, 
la prensa ha sido la base de algunos de los principales trabajos del 
movimiento integralista. Una obra de Rodrigo Santos de Oliveira  16 
fue la primera en emplear los periódicos integralistas como fuente 
central. Su trabajo versaba sobre la prensa político-partidista —dia-
rios, revistas y monografías— puesta en marcha por los «camisas 
verdes»  17. Analizaba específicamente, desde esa visión de conjunto, 
el anticomunismo de la AIB. A partir de la lectura del periódico 
A Offensiva, diario de circulación nacional reconocido como uno 
de los más importantes del movimiento, Oliveira desveló la estruc-
tura de la prensa integralista y su papel como principal arma polí-
tica de la AIB para el adoctrinamiento y la captación de militantes. 
Sobre esos fundamentos, los historiadores Leandro Pereira Gonçal-
ves y Renata Duarte Simões editaron la obra colectiva Entre tipos e 
recortes: histórias da imprensa integralista  18, que supone la madurez 
de los estudios sobre la prensa integralista, puesto que la obra per-
mitió que vieran la luz varios artículos con diferentes objetos pero 
unidos por el empleo de la prensa como fuente de investigación.

La función de las publicaciones era central en el proyecto inte-
gralista de movilización y Plínio Salgado, por ser la principal figura 
de la AIB, controlaba las producciones y recursos principales. De él 
partió la propuesta de un orden normativo que eliminase las volun-
tades individuales para permitir un bien mayor: la unidad de Brasil 

16  Rodrigo Santos de Oliveira: Imprensa integralista, imprensa militante (1932-
1937), tesis doctoral, Pontifícia Universidade Católica do Rio Grande do Sul, 2009.

17  Véase también René E. Gertz, Leandro Pereira Gonçalves y Vinícius Lie-
bel: «Camisas Verdes, 45 anos depois - uma entrevista com Hélgio Trindade», Es­
tudos Ibero-americanos, 42 (2016), pp. 189-208.

18  Leandro Pereira Gonçalves y Renata Duarte Simões (dirs.): Entre tipos e re­
cortes: histórias da imprensa integralista, 2 vols., Guaíba, Sob Medida, 2011-2012.
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bajo un «Estado integral». Para ello resultaba necesaria la creación 
de estrategias de promoción y ordenación de la movilización popu-
lar, a través de recursos propagandísticos que iban de la oratoria 
y la retórica tradicionales de los mítines, a un complejo organismo 
de propaganda y de publicaciones propio, como medios impresos, 
radiofónicos y cinematográficos  19. Este ámbito ha sido objeto de 
mucho trabajo de investigación por parte de los historiadores: re-
cientemente, por ejemplo, se ha presentado un trabajo de fin de 
maestría cuyo propósito era el análisis de la propaganda a través del 
cine y de cómo esa propaganda traduce la percepción que se tenía 
entre los propios responsables integralistas del cine y cómo organi-
zaron el aparato de producción fílmica  20.

Entremezclando cuestiones relativas al adoctrinamiento y a la 
organización de la formación en la AIB, el trabajo de Rosa Feiteiro 
Cavalari  21 analizó algunos de los instrumentos de difusión doctrinal 
del movimiento (como los símbolos y ritos integralistas y el propio 
papel del libro y del periódico en la AIB). Su trabajo se ha conver-
tido en uno de los pilares historiográficos para los estudiosos de la 
prensa, la educación y el adoctrinamiento en el ámbito de la «pe-
dagogia integralista», temática que dialoga con los estudios de gé-
nero, inaugurados por Lídia Possas  22. A pesar de que la difusión 
de la doctrina fuese vital para el movimiento y de que Plínio Sal-

19  Muchas investigaciones fueron efectuadas a partir de periódicos y órganos 
de prensa que no formaban parte de la estructura oficial de las publicaciones inte-
gralistas pero que concedían su apoyo al movimento. Así ocurrió en el trabajo de 
Everton Fernando Pimenta: Duas faces de uma mesma moeda: recepção e circulação 
do ideário fascista e integralista em Barbacena-MG através do casal Ines e Aroldo Pia­
cesi, 1924-1945, trabajo fin de máster, Universidade Federal de São João del Rei, 
2015, que analizó la recepción y circulación del ideario fascista e integralista en la 
ciudad de Barbacena a través de Rubicon, el periódico oficioso de la AIB, y el Apo-
llo, sala de cine que hizo propaganda a favor de la AIB en Minas Gerais.

20  Giceli Warmling do Nascimento: O cinema como forma de propaganda po­
lítica integralista, 1932-1937, trabajo fin de máster, Universidade Estadual de Ma-
ringá, 2016.

21  Rosa Maria Feitero Cavalari: Integralismo: ideologia e organização de um 
partido de massa no Brasil (1932-1937), Bauru, EDUSC, 1999.

22  Lídia Maria Vianna Possas: «Integralismo e a Mulher», en Renato Alen-
car Dotta, Lídia Maria Vianna Possas y Rosa Maria Feitero Cavalari (dirs.): In­
tegralismo: novos estudos e interpretações, Rio Claro, Arquivo do Município, 2004, 
pp. 107-125.
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gado asumiese un papel central, es importante recordar que había 
otros líderes destacados que merecen ser mejor estudiados. De en-
tre esos otros líderes, destacan y resultan especialmente relevantes 
dos: Gustavo Barroso y Miguel Reale.

Barroso, segundo jefe del movimiento, fue presidente de la Aca-
demia Brasileña de las Letras y fundador del Museo Histórico Na-
cional. En el integralismo desempeñó el puesto de comandante en 
jefe de sus milicias y vocal de su consejo superior. Barroso fue uno 
de los más destacados propagandistas del antisemitismo en Brasil. 
Los trabajos sobre este personaje privilegian por ello el discurso an-
tisemita. Entre los mismos destacan los de Marcos Chor Maio  23 e 
Roney Cytrynowicz  24. La AIB tenía en la tercera posición de su je-
rarquía al joven abogado Miguel Reale. Se encargaba de la doc-
trina y la organización de la juventud integralista y era considerado 
uno de los principales ideólogos  25. Fue también editor y director de 
un importante periódico de São Paulo, Acção, y construyó un dis-
curso sobre el mundo laboral de gran repercusión. Renato Dotta  26 
es quien, a partir de esta figura, ha llevado cabo una investigación 
en profundidad de las actividades sindicales de la AIB y de sus rela-
ciones con el movimiento obrero.

El aspecto transnacional del integralismo está experimentando 
un claro crecimiento en los últimos años y ejerciendo un claro as-
cendiente sobre la historiografía. Desde esta perspectiva, João Fá-
bio Bertonha ha dedicado diversos estudios al integralismo, en los 
que lo compara con el fascismo italiano, principalmente para de-
mostrar una relación de apoyo del fascio a la AIB, aunque tam-
bién poniendo de manifiesto los límites de ese respaldo a partir 

23  Marcos Chor Maio: Nem Rotschild nem Trotsky: o pensamento anti-semita de 
Gustavo Barroso, Río de Janeiro, Imago, 1992.

24  Roney Cytrynowicz: Integralismo e anti-semitismo nos textos de Gustavo 
Barroso na década de 30, trabajo fin de máster, Universidade de São Paulo, 1992.

25  Las referencias a Reale son todavía escasas. Leandro Pereira Gonçalves y 
Odilon Caldeira Neto publicaron el artículo «The Brazilian Integralism and the 
corporatist intellectual triad», Portuguese Studies, 32 (2016), pp.  225-243, con el 
propósito de analizar el impacto ideológico en el discurso corporativista de los tres 
principales líderes de la AIB.

26  Renato Alencar Dotta: O integralismo e os trabalhadores: as relações entre 
a AIB, os sindicatos e os trabalhadores através da imprensa integralista (1932-1938), 
trabajo fin de máster, Universidade de São Paulo, 2003.
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documentos que han salido hace poco a la luz  27. Todavía en este 
ámbito internacional, la península Ibérica ocupa un papel signifi-
cativo en los estudios sobre el integralismo. En relación con Por-
tugal, Leandro Pereira Gonçalves, amplia el abanico abierto en los 
años setenta respecto a la red de influencias en la formación po-
lítica del integralismo y afirma que el pensamiento de Plínio Sal-
gado nació de la influencia del integralismo lusitano, a su vez ori-
ginado a partir del modelo de la Action Française y del impacto 
de la doctrina social de la Iglesia, así como, posteriormente, de la 
adaptación de algunas aportaciones doctrinales y prácticas del fas-
cismo italiano  28. Con estos mimbres, filtrados por la formación au-
todidacta de Salgado, el nacionalismo cristiano y la necesidad de 
un discurso de vanguardia, nació la AIB. Este autor pone además 
de manifiesto que el exilio en Portugal y sobre todo la influencia 
del salazarismo con el retorno a Brasil fueron esenciales en la con-
figuración del nuevo discurso y en la fijación de una concepción 
política cristiana.

En relación con España faltan todavía investigaciones. Prácti-
camente el único trabajo disponible es el capítulo «A Guerra Ci-
vil Espanhola na imprensa integralista: solidariedade fascista con-
tra o inimigo comun», en el que João Fábio Bertonha e Murilo 
António Paschoaleto  29 analizan las páginas del periódico A Offen­
siva, para tratar de encontrar indicios de la relación con Falange. 
Se trata de una primera aproximación y pensamos que tanto en Es-
paña como en Brasil cabe avanzar en ese y otros campos para re-
lacionar y comparar  30.

27  João Fábio Bertonha: Integralismo. Problemas, perspectivas e questões histo­
riográficas, Maringá, Eduem, 2014.

28  Leandro Pereira Gonçalves: Entre Brasil e Portugal: trajetória e pensamento 
de Plínio Salgado e a influência do conservadorismo português, tesis doctoral, Ponti-
fícia Universidade Católica de São Paulo, 2016.

29  João Fábio Bertonha y Murilo Antonio Paschoaleto: «A Guerra Civil Es-
panhola na imprensa integralista: solidariedade fascista contra o inimigo comum», 
en Leandro Pereira Gonçalves y Renata Duarte Simões (dirs.): Entre tipos e re­
cortes: histórias da imprensa integralista, Guaíba, Sob Medida, 2012, pp. 159-181.

30  En la década de 1940, Plínio Salgado publicó la obra Vida de Jesús, libro 
que pasó a ser una referencia para los conservadores de la época y que fue tradu-
cido y publicado en varios países, incluyendo España, donde lo hizo la editorial Es-
celicer (traducción de José Luis Vázquez Dodero, Madrid, Escelicer, 1946). Este 
país tuvo un papel especial en la trayectoria del líder integralista: que una de sus 
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Pese a que hubiese existido un acuerdo entre Plínio Salgado y 
Getúlio Vargas antes del golpe de Estado que trajo consigo el Es-
tado Novo, la AIB fue disuelta, al igual que los restantes partidos 
políticos, tras el triunfo de Vargas. La falta de cumplimiento de sus 
«promesas» a los integralistas por parte del dictador justificó el ata-
que de éstos en 1938 al Palacio de Guanabara, sede de la presiden-
cia de la república, lo que condujo a la persecución oficial y al paso 
del movimiento a la clandestinidad. Varias investigaciones han tra-
tado estos acontecimientos. Entre ellas destaca la de Rogério Lus-
tosa Victor, quien realiza un balance en O Integralismo nas águas do 
Lete: História, Memória e Esquecimento  31. En la obra, además de es-
tudiar este episodio, apunta cuestiones sobre la memoria integralista, 
un tema crecientemente querido para la historiografía  32.

Sobre el periodo de la ilegalidad y clandestinidad hay pocos es-
tudios pero en ellos se apuntan elementos que tuvieron gran peso en 
el pensamiento de Plínio Salgado y en su plan para la formación del 
PRP. De 1939 a 1946, Salgado residió en Portugal y tuvo una gran 
actividad política e intelectual, llegando a ser llamado por algunos el 
«Quinto Evangelista» y, por sí mismo, el «Salazar brasileño», aun-
que otros prefirieran apodarlo el «quintocolumnista»  33. Respecto al 
PRP, los estudios son escasos y prácticamente los de mayor solven-
cia historiográfica se reducen a los redactados por Gilberto Calil. 
De hecho Calil desempeña para el PRP un papel análogo al de Hél-
gio Trindade para la AIB. En su primer trabajo, publicado en 2001, 
analizó la rearticulación del integralismo durante el Estado Novo 
(1937-1945) y los orígenes del PRP  34. Tras la caída del Estado Novo, 

últimas entrevistas antes de su muerte se la hiciese en noviembre de 1975 el perio-
dista Manoel Pelegrino para la Agencia EFE de Madrid, no cabe considerarlo una 
mera casualidad, véase «Entrevista de Plínio Salgado para os jornais da Espanha» 
(noviembre de 1975), Arquivo Público e Histórico de Rio Claro, Fundo Plínio Sal­
gado (091.004.013).

31  Rogério Lustosa Victor: O integralismo nas águas do Lete: História, memória 
e esquecimento, Goiânia, UCG, 2005.

32  Sobre el episodio del Putsch hay que referirse también al volumen del «Ci-
clo Vargas» del periodista Hélio Silva: 1938: terrorismo em campo verde, Río de Ja-
neiro, Civilização Brasileira, 1971, que incluye detalles del frustrado plan destinado 
a conseguir la conquista del poder por los «camisas verdes».

33  Leandro Pereira Gonçalves: Entre Brasil e Portugal...
34  Gilberto Grassi Calil: Integralismo no pós-guerra: Partido de Representação 

Popular (1945-1950), Porto Alegre, EDIPUCRS, 2001.
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repasa las reformulaciones a las que acudió este nuevo partido para 
adaptarse al contexto político democrático de la posguerra mundial. 
En su tesis doctoral, O Integralismo no processo político brasileiro. A 
trajetória do Partido de Representação Popular (1945-1965). Cães de 
guarda da ordem burguesa  35, estudió el papel desempeñado por el 
partido durante toda su existencia, desde su formación hasta su di-
solución por el conocido como Acto Institucional número 2. Según 
Calil, los cambios en la doctrina integralista en el contexto del pe-
riodo inmediatamente posterior al Estado Novo condujeron a que el 
partido sucesor de la AIB no tuviese excesivo protagonismo en las 
decisiones políticas y pasase a ser una fuerza auxiliar, muy implicada 
en la defensa de la dominación burguesa y en el combate del comu-
nismo. La importancia de la tarea de Gilberto Calil radica en que 
ha sido capaz de colocar el foco sobre un partido anteriormente ig-
norado, al menos en el detalle de su acción, por parte de la histo-
riografía. Gracias a sus investigaciones, otros trabajos de alcance na-
cional o regional han podido llevarse a cabo. Un estudio asimismo 
relevante acerca del integralismo y del PRP es la tesis de Rogério 
Lustosa Victor, intitulada O Labirinto Integralista: PRP e o conflito 
de memórias  36. En ella Victor analiza el proceso de construcción de 
la memoria integralista tras la disolución de Ação Integralista Brasi-
leira, cubriendo el periodo que va de 1938 a 1962. Su hipótesis es 
que, a pesar del relativo éxito del partido en la revalorización del 
pasado integralista entre sus militantes, por medio de la labor cons-
tante de sus publicaciones, la sociedad en su conjunto veía a los in-
tegralistas y a sus sucesores como extrema desconfianza y los situaba 
en un «laberinto de memorias», lo que obstaculizó la acción política 
del PRP y de sus seguidores. La cuestión de la memoria y de la re-
construcción del pasado integralista han sido también investigadas 
en la tesis de Rodrigo Christofoletti, titulada A Enciclopédia do In­
tegralismo: lugar de memória e apropriação do passado (1957-1961)  37. 

35  Gilberto Grassi Calil: O Integralismo no processo político brasileiro. A tra­
jetória do Partido de Representação Popular (1945-1965). Cães de guarda da ordem 
burguesa, tesis doctoral, Universidade Federal Fluminense, 2005.

36  Rogério Lustosa Victor: O Labirinto Integralista: o conflito de memórias 
(1938-1962), Goiânia, IFITEG-América, 2013.

37  Rodrigo Christofoletti: A Enciclopédia do Integralismo: lugar de memória 
e apropriação do passado (1957-1961), tesis doctoral, Río de Janeiro, Fundação Ge-
túlio Vargas, 2010.
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La Enciclopédia do Integralismo fue un ambicioso proyecto editorial 
llevado a cabo por la Livraria Clássica Brasileira, creada por Plínio 
Salgado, para conmemorar los veinticinco años del movimiento, en 
1957. La intención original del proyecto era la publicación de vein-
ticinco volúmenes con las obras políticas de Plínio Salgado y otros 
autores integralistas, además de diversos textos sobre la relación del 
integralismo con la Iglesia católica y varios poemas. El objetivo de 
este ambicioso plan era otorgar un nuevo significado a las acciones y 
posiciones integralistas. Sin embargo, las dificultades financieras su-
fridas a lo largo de su publicación condujeron a que apenas doce de 
los veinticinco volúmenes previstos llegasen a salir.

Después del Acto Institucional número  2 y la disolución del 
PRP, la mayoría de sus militantes se pasó de forma casi natural a la 
Aliança Renovadora Nacional (ARENA), partido que actuó como 
base de apoyo de los militares bajo la dictadura civil-militar (1964-
1985). El estudio de este proceso de integración casi no ha arran-
cado y todavía constituye una laguna historiográfica. Sobresalen los 
artículos que analizan la presencia de los integralistas en el régi-
men dictatorial, como el de João Fábio Bertonha, «Os integralistas 
pós-1945. A busca pelo poder no regime democrático e na ditadura 
(1945-1985)»  38, y el de Leandro Pereira Gonçalves, «Corporati-
vismo e Transnacionalismo na ARENA: Portugal como inspiração 
na ação parlamentar de Plínio Salgado»  39, artículo este último que 
completa el razonamiento sobre el peso del exilio en la relación vi-
tal e intelectual de Plínio Salgado con el salazarismo.

El integralismo, aunque congregase a multitudes y aunque con-
tase con otros líderes, se sintetiza en la figura de Plínio Salgado. 
Por ello, su muerte en 1975 parece que debería haber marcado el 
fin natural de su ideario. Sin embargo, no fue así. Los llamados 
neointegralistas iniciaron una ofensiva para mantener viva la me-
moria del integralismo. Entre 1975 y 1988, antiguos militantes de la 
AIB y del PRP y ex Águias-brancas [Águilas blancas] (integrantes 
de los Centros Culturales de la Juventud) se volcaron en la publi-

38  João Fábio Bertonha: «Os integralistas pós-1945. A busca pelo poder no re-
gime democrático e na ditadura (1945-1985)», Diálogos, 13 (2009), pp. 63-82.

39  Leandro Pereira Gonçalves: «Corporativismo e Transnacionalismo na 
ARENA: Portugal como inspiração na ação parlamentar de Plínio Salgado», Tem­
pos Históricos, 19 (2015), pp. 358-377.
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cación de artículos en defensa del movimiento. Con el objetivo de 
preservar la memoria Chefe y del integralismo, fue fundada en 1981 
la Casa de Plínio Salgado. En 1983, el abogado y exmilitante del 
PRP paulista Anésio Lara Campos Júnior inscribió en el registro de 
partidos a Ação Nacionalista Brasileira, cuya actividad y cuya mili-
tancia fueron muy débiles. En 1985, Anésio promovió otra tentativa 
de reestructuración, al fundar una nueva AIB de la que fue el pri-
mer presidente. Durante la década de 1980, los conflictos entre los 
«herederos» de la doctrina se acentuaron. Por un lado, liderados 
por la viuda del Chefe, doña Carmela Salgado, se hallaban quienes 
no estaban de acuerdo con lo que consideraban la «usurpación» de 
la leyenda de la AIB por parte de Anésio y, por otro, el entonces 
presidente se negaba a perder su liderazgo. En aquel momento se 
intentó reorganizar el integralismo a través de los Centros Cultura-
les que reunían a grupos nacionalistas cuyos miembros no eran ne-
cesariamente seguidores directos del integralismo. Algunos perte-
necían al movimiento «careca» de Río de Janeiro y al movimiento 
ABC de São Paulo  40. La relación entre los «carecas» y el integra-
lismo nació durante la presidencia de Anésio Lara Campos Júnior, 
que los acogió en la recién fundada AIB. En el siglo  xxi, la activi-
dad de este sector político volvió a resurgir en 2004. En diciembre 
de ese año se reunieron los grupos dispersos que intentaban conse-
guir la unidad del integralismo. El primer I Congresso Integralista 
para o Século  XXI, que tenía por objetivo la reorganización de la 
AIB, fue, sin embargo, un fracaso, pues la falta de acuerdo agudizó 
las fracturas internas.

Actualmente está, por una parte, la FIB (Frente Integralista 
Brasileira), que defiende una interpretación literal de la doctrina y 
sigue incuestionablemente las directrices impuestas por Plínio Sal-
gado, y su antagonista, el MIL-B (Movimento Integralista e Linea-
rista do Brasil), que sostiene su propia interpretación «filosófica». 
Otro grupo, la Ação Integralista Revolucionária (AIR), se ha con-
vertido en el aglutinante de los grupos «neointegralistas» y su lí-
der afirma ser el auténtico heredero del integralismo, condición 
que le habría sido otorgada por la viuda de Plínio Salgado. Sobre 

40  Unos y otros son movimientos juveniles que podríamos calificar de neonazis, 
fascinados al menos por los símbolos y el uso de la violencia discursiva y física pro-
pia del nacionalsocialismo [N. del T.].
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este plural movimiento «neointegralista» se han llevado a cabo al-
gunos trabajos, entre los que destaca la tesis pionera de Márcia Re-
gina da Silva Ramos Carneiro, Do sigma ao sigma - entre a anta, a 
águia, o leão e o galo - a construção de memórias integralistas  41, que 
puede ser considerada como la base de todos los trabajos poste-
riores. Después de algunos estudios iniciales muy buenos cuya re-
cepción ha revelado que la intolerancia a esta línea de investiga-
ción sigue presente en el medio académico, Odilon Caldeira Neto, 
con su Sob o Signo do Sigma: Integralismo, Neointegralismo e o An­
tissemitismo  42, y Jefferson Rodrigues Barbosa, con Integralismo e 
ideologia autocrática chauvinista regressiva: crítica os herdeiros do 
sigma  43, han venido a dar cuenta de la historia reciente del movi-
miento, a registrar sus acciones y a explicar su apuesta por (re)in-
ventar el integralismo.

Es preciso subrayar que ha habido durante mucho tiempo un si-
lenciamiento de los estudios sobre el integralismo. La historiografía 
ha tenido que dejar pasar varias décadas para abrirse a los estudios 
sobre el fascismo brasileño. Algo semejante ha ocurrido en relación 
con la dictadura civil-militar, cuya conversión en objeto historiográ-
fico está permitiendo descubrir que este régimen autoritario de los 
sesenta se enfrentó a menos resistencias y contó con más apoyos so-
ciales de lo que tendíamos a pensar. Las investigaciones, organiza-
das colectivamente, están promoviendo trabajos cada vez más nece-
sarios para poder comprender que el conservadurismo y el fascismo 
están cada vez más vivos en nuestra sociedad.

[Traducción de Juan Pan-Montojo]

41  Márcia Regina da Silva Ramos Carneiro: Do sigma ao sigma - entre a anta, a 
águia, o leão e o galo - a construção de memórias integralistas, tesis doctoral, Univer-
sidade Federal Fluminense, 2007.

42  Odilon Caldeira Neto: Sob o Signo do Sigma: Integralismo, Neointegralismo 
e o Antissemitismo, Maringá, Eduem, 2014.

43  Jefferson Rodrigues Barbosa: Integralismo e ideologia autocrática chauvinista 
regressiva: crítica os herdeiros do sigma, tesis doctoral, Universidade Estadual Pau-
lista, 2012.
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cional despiertan en España, al calor del desmantelamiento del Estado 
constitucional, la infausta tradición del punitivismo, empleado con pre-
ferencia contra la disidencia política.
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Abstract: The current dismantling of the constitutional state in Spain in-
cludes legal reforms like the new penal code, the Law on the Protec-
tion of Citizenship’s Security and the soon-to-be enacted National Se-
curity Act. They exemplify Spain’s disgraceful punitive tradition of 
repressing political dissent.

Keywords: citizen security, constitutional rights, legal guarantees, pub-
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Introducción

El pasado 31 de marzo de 2015, el Boletín Oficial del Estado 
publicaba la nueva Ley Orgánica de Protección de la Seguridad 
Ciudadana (LOPSC). Se trata de una intervención normativa en 
el flanco más delicado de una democracia constitucional, justo el 
que sacrifica derechos y libertades en aras de proteger la «tranqui-
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lidad» pública. Pero la disyuntiva entre los derechos y la seguri-
dad queda, al parecer, resuelta en la presente ley: según anuncia su 
mismo preámbulo, no cabe siquiera tal tensión, pues la seguridad 
es «un instrumento al servicio de la garantía de derechos y liberta-
des y no un fin en sí mismo».

En un giro habitual en el leguaje legislativo autoritario, la 
LOPSC restaura la vieja concepción del «orden público» utili-
zando el léxico actual, socialmente legitimado, de los derechos 
constitucionales. Según indica desde su arranque, la propia «se-
guridad ciudadana» significa no más que garantizar «que los de-
rechos y libertades» reconocidos por la Constitución «puedan ser 
ejercidos libremente por la ciudadanía». Se huye así de «definicio-
nes genéricas», como la antigua moral pública, a fin de evitar «una 
intervención expansiva sobre los ciudadanos en virtud de peligros 
indefinidos». Se quiere con ello conjurar también la siempre au-
toritaria «discrecionalidad administrativa». Con la ley, a tenor de 
lo que expone su preámbulo, se desea, en consecuencia, regular 
de modo taxativo la «injerencia estrictamente indispensable en los 
[derechos] para garantizar su seguridad», lo cual exige, según se 
reconoce, atenerse a los principios de «legalidad», «proporcionali-
dad» y de «transparencia».

Si un jurista extranjero, con los solos medios de la interpreta-
ción literal de las normas, examinase en sus propósitos la vigente 
LOPSC, concluiría que se trata de una expresión normativa del Es-
tado constitucional, donde priman los derechos sobre el ejercicio 
arbitrario de los poderes públicos y en el que, a través de reglas li-
mitativas y taxativas, se persigue reducir al mínimo su discreciona-
lidad. No obstante, a poco que alzase la mirada e interpretase sus 
contenidos, los inscribiese en el contexto de las últimas reformas 
legales en materia punitiva y los pusiese en relación con la vida ci-
vil del país en el último quinquenio no podría sino convencerse de 
que, bajo la piel del cordero constitucional, se encuentra la vieja 
«bestia sin bozal»  1.

Es esta perspectiva de contextualización la que va a guiar el pre-
sente ensayo de síntesis. Se va a procurar su realización en dos mo-
vimientos: primero, en sentido diacrónico, señalando como proble-

1  Jaume Asens y Gerardo Pisarello: La bestia sin bozal. En defensa del derecho 
a la protesta, Madrid, Los Libros de la Catarata, 2014.
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mática sustancial del accidentado proceso de estatalización español 
justamente la introducida por la dialéctica entre la seguridad y las 
libertades constitucionales; y, segundo, en sentido sincrónico, inser-
tando el actual viraje represivo que se observa en las sociedades eu-
ropeas con un proceso más general de desmontaje deliberado del 
Estado constitucional. Si, en buena medida, la democracia en vigor 
nos había permitido conjurar algunos de nuestros demonios, vere-
mos, sin embargo, cómo nuestros mal sepultados antecedentes pue-
den estar intensificando la regresión autoritaria que padece Europa.

La comunidad católico-liberal y sus enemigos

Desde el inicio, la construcción del Estado liberal español se 
realiza sobre unas bases culturales de acusada intransigencia, ex-
presión, en el terreno narrativo, de su complexión política oligár-
quica. A partir, como mucho, de la década de los 1850, las elites 
políticas que conducen el proceso de estatalización cuentan con un 
proyecto de país coagulado en torno a una idea romántica de la na-
ción y una noción excluyente de la religión. Las representaciones 
conducentes a la articulación de una sociedad política uniforme, 
que había de servir de base popular al nuevo Estado administrativo 
centralista, se formulaban ya con las narrativas de la nación cató-
lica española. Y no es que no circulasen más imaginarios acerca de 
nuestra identidad colectiva; existían corrientes minoritarias y subal-
ternas de condición democrática, liberal, pluralista y hasta premo-
derna que postulaban versiones bien diferentes  2. Sin embargo, lo 
peculiar del proceso de construcción del Estado en España fue que 
las elites que lo dirigieron y los aparatos que lo efectuaron se con-
solidaron muy pronto como un bloque de poder marcado por una 
intensa homogeneidad cultural e ideológica.

Es esta clave la que dota de una ostensible continuidad a nues-
tra historia estatal. Se trata de un enfoque conocido, que ya suma 

2  Sobre el relato oficial, y las narrativas nacionales minoritarias tanto políticas 
como religiosas, véase José Álvarez Junco y Gregorio de la Fuente: «La evolución 
del relato histórico», en José Álvarez Junco (coord.): Las historias de España. Vi­
siones del pasado y construcción de identidad, Barcelona, Crítica-Marcial Pons, 2013, 
pp. 233-283.
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sus años, pero no por eso, ni por su interesada postergación, menos 
valioso. Contra la lectura de nuestra historia político-constitucional 
como una suerte de sucesión de oscilaciones banderizas, que repar-
tía culpas eximiendo responsabilidades, muy pronto se señaló que el 
«Estado español contemporáneo» había sido «forjado por una oli-
garquía cerrada y sumamente impermeable» refractaria a toda aper-
tura democrática. Esta dirección política, exclusiva y excluyente, 
ejercida por una «minoría ínfima y cerrada», gozó de una continui-
dad esencial entre el «periodo moderado» y la Restauración, abar-
cando incluso el propio tramo franquista. Desde esta perspectiva, 
sólo la Segunda República habría intentado romper con esta «ri-
gidez», y la dictadura de Franco, vista tanto en sus fundamentos 
culturales como en su lado político-administrativo, no habría he-
cho sino «llevar a sus últimas consecuencias autoritarias, burocráti-
cas, centralistas y, en definitiva, antidemocráticas, los principios que 
ha[bían] configurado la formación de los aparatos y las instituciones 
que constituyen el Estado español contemporáneo»  3.

Esta dominación oligárquica, replegada y continua tuvo conse-
cuencias. La comunidad popular imaginada por la dirigencia oficial 
era tan estrecha como su propia composición. Uno de sus elemen-
tos principales lo proporcionaba una versión inflexible del catoli-
cismo apostólico romano, que, a partir del Concordato de 1851, se 
convertiría en la cultura pública oficial, amparada por los dispositi-
vos institucionales de difusión ideológica y de represión de la disi-
dencia con que ya contaba el Estado español. El país se adentraba 
así en plena modernidad confirmando la rotunda identificación en-
tre nación y religión católica; la nación, más que asociación política 
de ciudadanos iguales ante la ley común, continuaba conservando 
los atributos de una comunidad de creyentes  4.

Junto a este elemento, otro más serviría de catalizador de la 
identidad colectiva querida por la elite dirigente. Procedía en esta 
ocasión de la revolución liberal: la centralidad de la propiedad pri-
vada individualista y de la familia patriarcal, ambos concebidos 

3  Jordi Solé Tura y Eliseo Aja: Constituciones y periodos constituyentes en Es­
paña, 1808-1936, Madrid, Siglo XXI, 1977, pp. 3-4, 124-125, 140 y 142.

4  Gregorio Alonso: La nación en capilla. Ciudadanía católica y cuestión religiosa 
en España (1793-1874), Granada, Comares, 2014, epígrafe 5.2, «La cristalización de 
la ciudadanía católica».
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como principios naturales de la cohesión social. Y sobre esta comu-
nidad católica en lo cultural y liberal en lo económico-material se 
alzaba, como su clave de bóveda, la propia monarquía, garantía de 
unidad y de representación política exterior.

La sociedad burguesa española quedó de este modo cristali-
zada como comunidad monárquica «católico-liberal». En un típico 
caso de inversión de planos, la configuración estatal se presentaba a 
sí misma como institucionalización de esta identidad nacional pro-
funda, cuando, en realidad, eran los aparatos culturales y discipli-
nantes del Estado los que se concentraban en fabricar y reproducir 
esa «constitución histórica». La visión de los derechos que en ella 
regía sólo podía ser jerárquica y elitista: en el epicentro se colocaban 
unos derechos individuales asimilados a la propiedad y a la libertad 
comercial; los derechos políticos, del sufragio a la asociación, eran 
concebidos como «medios de ejecución» de los derechos civiles: se 
votaba, y se contaba con representantes, para defender mejor la pro-
piedad, de ahí, por ejemplo, las exclusiones necesarias en el sufra-
gio  5. Libertades como la religiosa no podían menos que permanecer 
proscritas. Y sólo la libertad de prensa, en la medida en que servía 
de canal de expresión del estrato propietario, institucionalmente ac-
tivo, contaba con márgenes de permisión, continuamente puestos en 
entredicho por constituir también uno de los vehículos de manifes-
tación de la disidencia y de contestación al régimen vigente.

Con semejante noción de los derechos, y con la constante pre-
ocupación de aquilatar un Estado que institucionalizaba pulsiones 
minoritarias, el balance entre libertades y seguridad arrojaba un 
claro saldo favorable para esta última. La trama social definida por 
la propiedad, la religión católica, la familia patriarcal y el cierre mo-
nárquico, con los valores morales que la circundaban, constituía, de 
hecho, lo que oficialmente se denominaba el «orden público». Y a 
su preservación y reproducción respondían tanto el derecho como 
los aparatos de poder del Estado liberal.

El acusado carácter integrista de la representación colectiva ofi-
cial se debía, por motivos culturales, a su esencialidad religiosa y, 

5  Tal era el juicio, paradigmático, del publicista oficial del momento, Manuel 
Colmeiro, véase Sebastián Martín: «Liberalismo e historia en el derecho político. 
Semblanza de Manuel Colmeiro y Penido (1818-1894)», Teoría y realidad constitu­
cional, 31 (2013), pp. 637-668, esp. p. 659.
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por razones políticas, a ser exteriorización de una fracción social, 
materialmente poderosa, pero políticamente minoritaria. Se aprecia 
con ello cómo en la definición de la colectividad nacional no entra-
ron más que pocas, y muy afines, cosmovisiones; de este proceso 
de construcción simbólica del pueblo español quedaron expulsadas 
numerosas y muy variopintas sensibilidades que interpretaban y vi-
vían lo nacional, lo religioso y lo político-económico de forma bien 
distinta. La representación de la comunidad protegida por las ins-
tituciones no fue, en ningún caso, expresión de un mínimo deno-
minador común; no pudo haber, por consiguiente, un extendido, 
acendrado y transversal sentimiento de pertenencia a la misma. 
Una de las consecuencias de esta circunstancia es que las lecturas 
disidentes, salvando los paréntesis republicanos, hubieron de orga-
nizarse y discurrir a las afueras del, y con frecuencia en oposición 
al, propio Estado. Esto supuso, por un lado, que el proceso de es-
tatalización resultase notoriamente incompleto, existiendo grandes 
porciones de población para las que el derecho y las instituciones 
estatales, de la ley a la justicia, resultaban invasivas injerencias hete-
rónomas, con las que no existía el menor vínculo de identificación, 
sólo de difidencia, rechazo o confrontación. E implicó, por otro, 
que desde los aparatos del Estado se contemplase, a estos reductos 
populares tradicionales y a las nuevas organizaciones sociales vincu-
ladas muchas veces al mundo del trabajo, como potenciales factores 
de perturbación del orden público o, en el peor de los casos, como 
enemigos declarados de la comunidad nacional.

En efecto, desde la fundación del Estado liberal en España, y 
a causa de las particularidades religiosas y oligárquicas señaladas, 
se dieron todos los elementos para que la disidencia fuese jurídica 
y políticamente tratada con los patrones de la enemistad  6. El inte-
grismo religioso que daba sustento cultural al dominio oligárquico 
podía degenerar con facilidad en intolerancia y odio político contra 
el diferente. Es más, la constitución de la nación como una comuni-
dad de cristianos en plena modernidad no podía suponer ya, como 
en un viaje imposible al pasado, la restauración de una comunidad 

6  Enemistad referida al «enemigo público», que contradice con su acción la 
presunta esencia de la colectividad. Carl Schmitt: El concepto de lo político (1932), 
Madrid, Alianza Editorial, 2002, pp.  58-59, y Gunther Jakobs: Derecho penal del 
enemigo, Madrid, Tecnos, 2006.
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abierta de vida, sino la «esencialización» de un modo particularista 
de existencia  7, necesariamente definido hacia el exterior por la asi-
milación o la exclusión del disidente.

Por su parte, el costado liberal del individualismo propietario 
reproducía todas las paradojas de la modernidad jurídica. Ausente 
ya la referencia fundadora a lo «común», el derecho servía como 
mecanismo de aseguración de una determinada división de la pro-
piedad, de lo «tuyo» y lo «mío». La salvaguarda de lo «propio», de 
lo «privado», constituía el propio objeto del derecho público. El in-
terés del Estado y el individual se confundían. Lo singular es que 
esta necesidad de salvaguardar institucionalmente lo propio obli-
gaba a «dejarse apropiar por la colectividad destinada» a propor-
cionar dicha defensa  8. El individualismo retórico se resolvía así en 
una alienación del sujeto en favor de la protección de un orden pú-
blico objetivo; la apariencia individualista degeneraba con facilidad 
en la necesidad de defender la sociedad, con medios excepciona-
les, frente a sus enemigos. Por eso no era infrecuente que la falta 
de vínculo comunitario en la sociedad del self-interest, la competen-
cia y la nuda autoconservación fuese compensada por la figura del 
«enemigo común».

Lo peculiar de la que denomino «comunidad católico-liberal» 
no eran sólo sus aspectos por separado, sino la aparición conjunta 
de ambos y su síntesis en una teología política. La legitimación del 
orden privado, más que en esquemas economicistas, venía propor-
cionada por categorías teológicas. Salvaguardarlo frente al enemigo 
no era oponerse a simples infracciones legales que contrariaban un 
orden contingente de poder, sino proteger el propio orden provi-
dencial. En la combinación sintética de ambas dimensiones se en-
contraba ya grabada la predisposición a aceptar la llegada de un en-
viado de Dios para acabar con el caos provocado por los enemigos 
y restaurar el orden nacional, religioso y económico.

Oligarquía, catolicismo y propiedad, ensamblados por el trono: 
con estos mimbres, la disidencia política solía aparecer como un 
riesgo de enmienda a la totalidad de un modo comunitario de vida. 

7  Roberto Esposito: «Communitas», Origen y destino de la comunidad, Buenos 
Aires, Amorrortu, 2007, pp. 44-45.

8  Roberto Esposito: «Immunitas», Protección y negación de la vida, Buenos Ai-
res, Amorrortu, 2005, p. 42.
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Por eso el radio de adversarios fue tan extenso. Y con facilidad se 
les colgaba la tacha de la enemistad, lo que permitía que su perse-
cución no se atuviese a las limitaciones de la ley penal común y se 
rigiese más bien por las directrices de la guerra  9. Se les negaban así 
los derechos de ciudadanía. Más allá del margen permitido de con-
testación se encontraban los sectores reformistas, que desarrolla-
ban sus actividades principalmente en el ámbito de la opinión pú-
blica, abogando por una república democrática. En este terreno 
se desenvolvían con preferencia otros actores que imaginaban un 
modo diferente, nada centralista ni monolítico, de articulación na-
cional. Dentro de este área se encontraban también los revoluciona-
rios que planeaban, en primer término, las conquista de las institu-
ciones para promover desde ellas las transformaciones conducentes 
a una sociedad igualitaria. Rechazando todo compromiso institu-
cional, y optando por la construcción de una intra-sociedad alter-
nativa, que remplazase el plexo de producción e intercambios del 
capitalismo y los cauces de adoctrinamiento del catolicismo, se si-
tuaban los enemigos más constantemente combatidos, de los anar-
quistas en el cambio de siglo a los sindicalistas y anarcosindicalistas 
después, hasta desembocar en los bolcheviques y comunistas ya en 
el siglo xx. E igualmente resultaban proscritos quienes, con su con-
ducta, impugnaban los valores católico-liberales dominantes, de ho-
mosexuales y prostitutas a jugadores, alcohólicos, mendigos, ocio-
sos sin recursos y enfermos mentales.

Este perímetro de la enemistad se caracterizaba, aparte de por 
la estigmatización y exclusión de quienes lo poblaban, por la puesta 
en práctica de mecanismos represivos sin garantías. Las tortu-
ras y las ejecuciones extrajudiciales fueron algo más que ocasiona-
les. El castigo se administraba por las instancias gubernativas, con 
gran margen de discrecionalidad, usando dispositivos para comba-
tir la marginalidad, como los arrestos quincenales sustitutorios del 
pago de multas. Contra el anarquismo se recurrió en varias ocasio-
nes (1894 o 1896) a una legislación especial de terminología delibe-
radamente imprecisa que endurecía penas, empleaba la jurisdicción 
militar, apremiaba procesos en detrimento de la defensa y adelan-
taba sensiblemente la barrera de punibilidad, equiparando al grado 

9  Examino todos los casos en «Criminalidad política y peligrosidad social en la 
España contemporánea», Quaderni Fiorentini, 38 (2009), pp. 861-951.
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de autoría los de conspiración y provocación. Se restringió legal-
mente el uso de los derechos de reunión y asociación y la libertad 
de expresión, precisamente con el fin de salvaguardar con medi-
das de excepción, como la Ley de Jurisdicciones (1906), el carác-
ter incólume de las instituciones patrias, de la Monarquía y la Igle-
sia al Ejército que las protegía. Por último, y en términos generales, 
se declararon con frecuencia estados de excepción, primero de 
forma territorial y jurídicamente desordenada  10, después, a partir 
de la Ley de Orden Público de 1870, con una protocolización del 
ejercicio del poder que no impidió ni la abundancia de estados ex-
cepcionales ni la intervención en numerosas ocasiones del ejército 
como principal garante del orden público interior  11. Tan estructu-
ral y relevante resultaron estas situaciones en la historia política es-
pañola que su comprensión como paréntesis transitorios resulta del 
todo insuficiente; compusieron más bien, con su propósito ejempla-
rizante de prevenir por la violencia todo cambio violento, una ruda 
forma de gobernación.

Siendo la dominación oligárquica, el predominio cultural cató-
lico, la prevalencia de la propiedad y el cierre monárquico unas cla-
ves constantes de nuestra historia estatal, las lógicas punitivas de la 
enemistad que las acompañaban contaron asimismo con una osten-
sible continuidad. La excepción republicana fue sólo relativa a es-
tos efectos. Al ensanchar el campo de la participación, el perímetro 
del enemigo político se redujo en proporción. Y al diseñar cauces 
para que las variadas sensibilidades no vinculadas al viejo mundo 
clerical y monárquico contribuyesen a la dirección del Estado, in-
tentó trasladar el pluralismo político real al terreno institucional. 
Hubo, sin embargo, poderosos sectores contestatarios que rehu-
saron la incorporación. Pero, sobre todo, se dio una sensible diso-
nancia entre los fines de integración democrática previstos por el 
derecho republicano y los medios administrativos con que se con-
taba para lograrlos, la mayoría de los cuales procedía, no solo nomi-

10  Pedro Cruz Villalón: El estado de sitio y la Constitución. La constitucionali­
zación de la protección extraordinaria del Estado, Madrid, CEC, 1980, pp. 342-365.

11  Pueden consultarse al respecto Manuel Ballbé: Orden público y milita­
rismo en la España constitucional (1812-1983), Madrid, Alianza Editorial, 1983, y 
Eduardo González Calleja: La razón de la fuerza. Orden público, subversión y vio­
lencia política en la España de la Restauración (1875-1917), Madrid, CSIC, 1998.
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nal, sino también culturalmente, de la dictadura. Por eso, a ras de 
suelo, la salvaguarda del orden público, pese a lo que proclamaba 
la legislación, ya sensible a la causa constitucional, continuaba veri-
ficándose con el empleo de una represión embrutecida muchas ve-
ces dirigida contra el ejercicio de derechos reconocidos por la pro-
pia Constitución  12.

Desde esta perspectiva, la sublevación militar del 18 de julio, la 
justificación cultural de la «Cruzada» y la durísima represión coetá-
nea y ulterior a la guerra no se salieron del rail trazado desde dece-
nios atrás. El isomorfismo de los enemigos delataba que el propio 
golpe se concibió como una suerte de «solución final», un escar-
miento definitivo que por fin depurase la comunidad nacional de 
los sujetos que la perturbaban desde hacía décadas, ya fuese me-
diante su exterminio, su neutralización política o su asimilación 
identitaria. Que el corpus doctrinal que acompañó la destrucción 
de la República y su sustitución por la dictadura respondiese, en 
uno de sus flancos, al patrón teológico-político, con la presencia de 
un caudillo de designación providencial con la misión de salvar a 
la nación, suponía, de hecho, la actualización de un dispositivo la-
tente en las tradicionales narrativas hegemónicas. La continuidad 
persistió bajo el Franquismo, de forma muy evidente en sus prime-
ros compases, con toda la legislación penal especial sobre «seguri-
dad del Estado». La ulterior reducción de la intensidad represora 
no fue negación, sino efecto directo de la represión anterior y de la 
mudanza internacional. Dominación oligárquica, identidad nacional 
excluyente, fanatismo religioso en las instancias oficiales y garantía 
de la forma monárquica fueron así elementos persistentes que si-
guieron alimentando el tratamiento represivo de la disidencia.

Todavía en agosto de 1975, con un decreto-ley para la «preven-
ción del terrorismo», se proponía el Gobierno introducir «defen-
sas jurídicas» en el cuerpo del Estado para combatir una «epidemia 
antisocial» con medidas «de emergencia». Y ese estado de excep-
ción, que suspendía la ley común agravando penas y retirando ga-

12  Eduardo González Calleja: En nombre de la autoridad. La defensa del or­
den público durante la Segunda República española, Granada, Comares, 2014, e íd.: 
Cifras cruentas. Las víctimas mortales de la violencia sociopolítica en la Segunda Re­
pública española, Granada, Comares, 2015, con saldo criminal favorable a las fuer-
zas de seguridad, poniendo la mayor parte de las víctimas las clases populares.
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rantías procesales —aunque prometía la «mínima perturbación» de 
las mismas—, aún afectaba a los miembros de las «organizaciones 
comunistas, anarquistas, separatistas» y demás ya ilegalizadas por la 
explícitamente invocada Ley de 9 de febrero de 1939. De la mera 
pertenencia a ellas hasta las actividades de «propaganda» o coordi-
nación realizadas a su favor, es decir, por el mero hecho de ejerci-
tar derechos políticos elementales, resultaban sus autores condena-
dos a la pena prevista en el código en su grado máximo. Elocuente 
ejemplo del hilo conductor que, a estos efectos, siguió desenrollán-
dose bajo la dictadura.

Descomposición del Estado constitucional y reaparición  
del Estado punitivo

Del recorrido histórico abocetado se infiere una conclusión: 
cuando en el organismo político predominan patológicamente sec-
tores minoritarios y cerrados, patrimonializando las instituciones, y 
fundan su dominio en identidades políticas y organizaciones eco-
nómicas fundamentalistas y excluyentes, la tensión entre libertad y 
seguridad se resuelve siempre del lado de la seguridad, aunque lo 
siga haciendo en nombre de la libertad. Precisamente el propósito 
de la democracia constitucional como arquitectura jurídico-política 
garantista fue invertir esta espiral, colocando de forma resuelta los 
derechos en posición de preferencia  13. Se confiaba en que el bino-
mio se invirtiese por efecto de las alteraciones sustantivas introdu-
cidas en el Estado. La construcción política de la identidad colec-
tiva había de encuadrarse en parámetros abiertos y pluralistas. La 
toma y el ejercicio del poder institucional debían ser consecuencia 
de procesos participativos, respetuosos con los derechos políticos, 
donde la competencia no falseada entre fuerzas de signo diverso 
fuese decidida por la ciudadanía sin exclusiones. La concentración 
del poder económico-social en pocas manos, antesala del autori-
tarismo del Estado, debía interrumpirse a través de procedimien-

13  Afirmando, por consiguiente, la aporía existente entre las exigencias del Es-
tado constitucional y su defensa por medios punitivos de excepción, Luigi Ferra-
joli: Diritto e ragione. Teoria del garantismo penale, Roma-Bari, Laterza, 2004, 
p. 852.
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tos redistributivos, que garantizasen las dosis de homogeneidad 
socioeconómica y moral imprescindibles para el mantenimiento 
de una democracia plural. Abriendo la participación, democra-
tizando las instituciones, pluralizando la identidad colectiva, ga-
rantizando considerables dosis de igualdad material y sujetando el 
ejercicio del poder a un derecho racional, tanto formal como ma-
terialmente, por responder a fines de garantía de derechos, se pen-
saba que el dilema estructural libertad/seguridad podría encararse 
de forma razonable en lo sucesivo.

Como es sabido, España no se homologa a este modelo del Es-
tado constitucional hasta 1978. Y lo hace como gran conquista de 
la democracia frente a la dictadura, aun con notorios arrastres. Se 
abre la participación, se consagra la libertad de cultos, se establece 
un régimen de legalidad, se declaran los derechos y se garantizan 
libertades vinculadas al mundo laboral y la participación política, 
todo ello sobre la base de un pacto entre capital y trabajo que ser-
vía de sustento legitimador. Sin embargo, no se depuran las respon-
sabilidades criminales de la dictadura y se conservan sus estructuras 
burocráticas, judiciales, militares y policiales, que en su práctica ins-
titucional imprimen inercias nada garantistas. Con todo, a media-
dos de los años ochenta, el Estado español comienza a estabilizarse 
como democracia liberal representativa comparable, en sus logros, 
tendencias y contradicciones, al resto de Estados europeos occiden-
tales. Comparte así con ellos, a grandes rasgos, su última evolución, 
destacando el grado de desmovilización social que se cobró la es-
tabilización democrática  14. Si algo singularizó la experiencia estatal 
española en lo que concierne a la tensión entre libertad y seguri-
dad fue la necesidad de afrontar la gravísima y persistente, aun lo-
calizada, amenaza terrorista de ETA. Junto a la eficaz actuación re-
glada de fuerzas de seguridad y tribunales de justicia, conocimos así 
tanto la funesta desviación del terrorismo de Estado como una le-
gislación antiterrorista sumamente invasiva, cuyos efectos positivos 
en el plano político friccionan con la cultura de la excepcionalidad 
que contribuyó a alentar.

En esta posición y con este bagaje se entra en el ciclo histórico 
abierto en 2008. Con la crisis económica sirviendo de pretexto, he-

14  Emmanuel Rodríguez: ¿Por qué fracasó la democracia en España? La transi­
ción y el régimen del 78, Madrid, Traficantes de Sueños, 2015, p. 23.
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mos comenzado a asistir a la aceleración del proceso de desmontaje 
del Estado constitucional. La contradicción de partida entre la con-
centración del poder propia del capitalismo y la federalización del 
poder propia de la democracia, que afecta a todas las democracias 
liberales europeas, comienza a desenlazarse con una grave crisis de-
mocrática. En efecto, la concentración del poder socioeconómico se 
deja sentir de forma cada vez más sensible en el ámbito institucio-
nal, suscitando un proceso paralelo de concentración de poder en 
el Ejecutivo, quiebra práctica del parlamentarismo, politización de 
la justicia y depresión de las garantías legales frente a los desafueros 
del poder público. La historia actual de los países europeos, muy 
en especial de los del sur mediterráneo, corrobora esta tendencia 
con exactitud. El abuso de la legislación por decreto, incluso para 
abordar asuntos de estructura; la reducción de la autonomía de los 
cuerpos intermedios, muy en especial de los municipios; las refor-
mas electorales en el sentido de achicar el pluralismo en nombre de 
la gobernabilidad, o la creciente verticalización de los organismos 
políticos y su integración forzosa en un marco supranacional nada 
democrático son síntomas, bien a la vista, de esta dirección evolu-
tiva neocentralista, que no se explica tanto por razones de emer-
gencia frente a una crisis económica como por propósitos de muta-
ción constitucional.

La traducción institucional de la concentración del poder so-
cioeconómico no sólo se deja sentir en esta tendencia autoritaria. 
También se aprecia en el despliegue de políticas dirigidas a consoli-
dar la acumulación, disparando como consecuencia las desigualda-
des. Los recortes padecidos por los servicios públicos, destinados a 
convertirlos en último recurso a disposición de las capas populares, 
mientras las capas medias huyen a la aseguración privada, o el ata-
que permanente a la progresividad fiscal, tratando de apoyar la ma-
yor parte de la financiación pública en los impuestos al consumo, 
componen dos líneas de evolución social en esta dirección de recru-
decimiento de las desigualdades económicas.

Con semejantes tendencias se está logrando fundar entre noso-
tros, bajo la normatividad formal cada vez menos vinculante de las 
Constituciones garantistas posdictatoriales, un nuevo tipo de socie-
dad: no la cooperativa y solidaria propia del Estado social y demo-
crático, sino la que está denominándose «sociedad neoliberal», au-
toritaria en lo político y desigual en lo económico. Este proceso de 
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transformación radical, que comienza a penetrar en la letra consti-
tucional, está siendo traumático, por subvertir el orden y los pac-
tos acordados, y tropieza, por consiguiente, con numerosas resis-
tencias. La principal ha procedido de la ciudadanía. Cierto es que 
el elemento social que daba sentido a los Estados constitucionales, 
una ciudadanía activa, organizada y consciente en la defensa de sus 
derechos, se encontraba prácticamente desmantelado, pero la inten-
sidad de la agresión sufrida ha provocado su relativa rearticulación, 
con efectos tan impactantes como la alteración del sistema de par-
tidos en países como España, Francia, Italia o Grecia. Pero la res-
puesta del establishment ante las consecuencias de sus políticas ha 
sido la del repliegue y la reacción represiva. Y la nueva disciplina 
de la seguridad ciudadana da testimonio de ello.

En efecto, es en el entrecruce de estas líneas —neocentra-
lismo autoritario, desigualdad económica, contestación ciuda-
dana— donde hay que colocar respuestas normativas como la ac-
tual LOPSC, la reciente reforma del Código Penal o la planeada 
Ley Orgánica de Seguridad Nacional (LSN). En lo que hace a la 
LOPSC, supone un refuerzo notable de los poderes gubernativos. 
No sólo es que las frecuentes expresiones indeterminadas, que nos 
devuelven a la vieja filosofía del «orden público», permitan un ejer-
cicio discrecional de las facultades policiales limitativas de dere-
chos; es que la cantidad ingente de tipos previstos en la ley atribuye 
a la Administración la resolución de muchos ilícitos cometidos en 
el ejercicio de los derechos políticos, apartando de este modo la in-
tervención de la justicia, siempre provista de mayores garantías. El 
blindaje de los aparatos policiales llega a la famosa interdicción de 
fiscalizar sus actuaciones con medios de reproducción audiovisual. 
Procede, asimismo, a una restricción sustantiva de los derechos de 
reunión y manifestación, cuyo ejercicio impide en la práctica sin 
previa comunicación. Y el importe desmesurado de sus sanciones, 
que puede alcanzar, en el caso de las graves, los 60.000 euros, per-
sigue generar un «efecto desaliento» que prevenga, no la comisión 
de infracciones, sino la misma protesta social, factor fundamental 
para la salud de un régimen constitucional.

A ello deben añadirse las novedades introducidas en el Código 
Penal. En un ejemplo de legislación de clase, se criminalizan irriso-
rios ilícitos populares, como los pequeños fraudes a la Seguridad 
Social cometidos por los trabajadores, mientras se garantiza la im-



Ayer 105/2017 (1): 259-273	 273

Sebastián Martín	 Estado punitivo y derechos constitucionales...

punidad de los grandes defraudadores de la Hacienda Pública. A 
su vez, los delitos contra el orden público se tipifican con calculada 
ambigüedad, han visto ampliado su radio de acción a formas indi-
rectas de participación y son conminados con sanciones claramente 
desproporcionadas, limitándose también con ello, por esta otra vía, 
el derecho de manifestación.

Este proceso se ve coronado por la LOSN, todavía en fase de 
proyecto. Se regulan en ella nuevos estados de excepción, durante 
los cuales se legitimaría una suerte de dictadura del Ejecutivo. Que 
esta novedad legislativa haya sido presentada en los medios como 
un dispositivo creado para prevenir el secesionismo catalán da 
buena muestra, a mi entender, de cómo toda la espiral represiva 
que consuma puede volverse, despertando nuestra infausta tradi-
ción punitivista, contra el inexistente «enemigo interior».
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PRESENTACIÓN DE ORIGINALES

1. � La revista Ayer publica artículos de investigación y ensayos 
bibliográficos sobre todos los ámbitos de la Historia Contem-
poránea escritos en castellano.

2. � Los autores/as se comprometen a enviar artículos origina-
les que no hayan sido publicados con anterioridad, ni estén 
siendo considerados en otros medios. Una vez publicados en 
Ayer, los artículos no podrán ser reproducidos sin autoriza-
ción expresa de la Redacción de la revista. Sí podrá hacerse 
mención a la edición digital, disponible en el Portal de Re-
vistas de Marcial Pons (http://revistas.marcialpons.es) y en 
la página web de la Asociación de Historia Contemporánea 
(http://www.ahistcon.org).

No se aceptarán para su evaluación trabajos que hayan sido 
publicados o estén a punto de serlo en cualquier otro medio, 
en su totalidad o parcialmente, ni los que reproduzcan sustan-
cialmente contenidos ya publicados por el autor/a en libros, 
artículos o capítulos de libros ya aparecidos o de aparición in-
mediata. Los artículos deberán presentarse acompañados de 
una declaración expresa que garantice su plena originalidad, 
con firma manuscrita del autor/a o autores/as, conforme al 
modelo que figura en la página web de la revista.

Excepcionalmente, el Consejo de Redacción de Ayer po-
drá considerar la edición por primera vez en castellano de ar-
tículos ya publicados en otras lenguas.

3. � Tanto los artículos de investigación como los ensayos bi-
bliográficos serán informados al menos por dos evaluado-
res/as externos a los órganos de la revista y a la Junta Di-
rectiva de la Asociación de Historia Contemporánea que la 
edita, mediante un sistema doble ciego (anónimo tanto para 
el evaluador/a como para el autor/a del texto). Los artículos 
que integran los dosieres serán evaluados de la misma forma. 
Todos los textos deberán recibir posteriormente la aproba-
ción del Consejo de Redacción.

4. � La revista se compromete a adoptar una decisión sobre la pu-
blicación de originales en el plazo de seis meses. Se reserva 
el derecho de publicación por un plazo de dos años, acomo-
dando la aparición del texto a las necesidades de la revista.

5. � Los autores/as remitirán su texto a la dirección institucio-
nal de la revista (revistaayer@ahistcon.org) en soporte infor-

http://revistas.marcialpons.es
http://www.ahistcon.org
mailto:revistaayer@ahistcon.org


mático (programa MS Word o similar). Igualmente enviarán 
un resumen de menos de 100 palabras en español y en in-
glés; el título, igualmente en español y en inglés; cinco pala-
bras clave, también en los dos idiomas; una breve nota curri-
cular, que no debe superar las 100 palabras; y el compromiso 
de originalidad firmado, que puede escanearse para su envío 
por correo electrónico (en formato PDF o similar). No será 
enviado a evaluación ningún artículo que no incluya todos es-
tos complementos.

6) � Los trabajos enviados para su publicación han de ajustarse a 
los siguientes límites de extensión: entre 7.000 y 10.000 pa-
labras para los artículos (notas de pie de página incluidas), 
tanto si van destinados a la sección de Estudios como si for-
man parte de un dosier; y de 4.000 a 5.000 palabras (todo in-
cluido) para los Ensayos bibliográficos y las colaboraciones 
en la sección Hoy.

7. � En los dosieres, las presentaciones de los coordinadores no 
podrán exceder de 3.000 palabras. El título del dosier y el 
texto de cubierta no deberán superar las 70 palabras.

8. � Sistema de citas: las notas irán a pie de página, procurando 
que su número y extensión no dificulten la lectura.

Por ejemplo:

Libros: De un solo autor: Santos Juliá: Hoy no es ayer. En­
sayos sobre la España del siglo xx, Barcelona, RBA Libros, 2010.

Dos autores: Mary Nash y Gemma Torres (eds.): Femi­
nismos en la Transición, Barcelona, Grup de Recerca Conso-
lidat Multiculturalisme i Gènere, Universitat de Barcelona-
Sociedad Estatal de Conmemoraciones Culturales (Ministerio 
de Cultura), 2009.

Tres autores: Carlos Forcadell Álvarez, Pilar Salomón 
Chéliz e Ismael Saz Campos (coords.): Discursos de España 
en el siglo xx, Valencia, Universidad de Valencia, 2009.

Cuatro o más autores: Carlos Forcadell Álvarez et al. 
(coords.): Usos de la historia y políticas de la memoria, Zara-
goza, Universidad de Zaragoza, 2004.

Capítulos de libro: Antonio Annino: «México: ¿Soberanía 
de los pueblos o de la nación?», en Manuel Suárez Cortina y 
Tomás Pérez Vejo (eds.): Los caminos de la ciudadanía. México 
y España en perspectiva comparada, Madrid, Biblioteca Nueva-
Ediciones de la Universidad de Cantabria, 2010, pp. 37-54.



Artículos de revista: Pilar Folguera: «Sociedad civil y 
acción colectiva en Europa: 1948-2008», Ayer, 77 (2010), 
pp. 79-113. Si la referencia es a una/s página/s concreta/s del 
artículo, se indicarán éstas a continuación del siguiente modo: 
Pilar Folguera: «Sociedad civil y acción colectiva en Europa: 
1948-2008», Ayer, 77 (2010), pp. 79-113, esp. pp. 101-102.

Citas posteriores: Santos Juliá: Hoy no es ayer..., pp. 58-60. 
Pilar Folguera: «Sociedad civil...», pp. 100-101.

Si se refiere a la nota inmediatamente anterior: Ibid., 
pp. 61-62. En cursiva y sin tilde.

Cuando se citan varias obras de un mismo autor en el 
mismo pie de página: Ismael Saz Campos: «El primer fran-
quismo», Ayer, 36 (1999), pp. 201-222; íd.: «Política en zona 
nacionalista: configuración de un régimen», Ayer, 50 (2003), 
pp. 55-84; e íd.: «La marcha sobre Roma, 70 años: Mussolini 
y el fascismo», Historia 16, 199 (1992), pp. 71-78.

La ausencia de los datos relativos a la ciudad de edición, 
la editorial o imprenta, el año o el número en caso de revistas, 
se indicarán respectivamente con las abreviaturas siguientes:

s. a. = sin autor
s. d. = sin data
s. e. = sin editorial
s. l. = sin lugar de edición
s. n. = sin número

Estas abreviaturas irán seguidas, si es necesario, de una atri-
bución de ciudad, editorial o año, que irán entre corchetes.

Los datos sobre el número de edición, traducción, etc., se 
pondrán, de manera abreviada, entre el título de la obra y el 
lugar de edición.

Artículos de periódico: Emilia Pardo Bazán: «Un poco 
de crítica. El símbolo», ABC, 22 de febrero de 1919. En caso 
de que resulte relevante indicar la ciudad de edición del pe-
riódico, se señalará a continuación del título; por ejemplo: 
José Ortega y Gasset: «El error Berenguer», El Sol (Ma-
drid), 15 de noviembre de 1930.

Tesis doctorales o Trabajos de fin de Máster: Miguel Ar-
tola: Historia política de los afrancesados (1808-1820), tesis 
doctoral, Universidad Central, 1948.

Sitios de internet: Matilde Eiroa: «Prácticas genocidas en 
guerra, represión sistémica y reeducación social en posgue-
rra», Hispania Nova, 10 (2012), http://hispanianova.rediris.
es/10/dossier/10d014.pdf.



Cuando el documento citado tenga entidad independiente, 
pero haya sido obtenido de un sitio de internet, esta circuns-
tancia se señalará indicando a continuación de la cita biblio-
gráfica o archivística la expresión «Recuperado de Internet» y 
la URL del sitio entre paréntesis. Ejemplo: Rafael Altamira: 
Cuestiones Hispano-Americanas, Madrid, E. Rodríguez Serra, 
1900. Recuperado de Internet (http://bib.cervantesvirtual.
com/FichaObra.html?Ref=35594).

Documentos inéditos: Nombre y Apellidos del autor (si 
existe): Título del documento (entrecomillado si es el título 
original que figura en el documento (ciudad, día, mes y año 
si se conoce la fecha), Archivo, Colección o serie, Número 
de caja o legajo, Número de expediente. Ejemplos: Carta de 
Juan Bravo Murillo a Fernando Muñoz (22 de julio de 1851), 
Archivo Histórico Nacional, Diversos: Títulos y familias (Ar­
chivo de la Reina Gobernadora), 3543, exp. 9; «Diario de 
operaciones de la División de Vanguardia» (1836), Real Aca-
demia de la Historia, Archivo Narváez-I, Caja 1; Juan Felipe 
Martínez: «Relación de lo sucedido en el Real Sitio de San 
Ildefonso desde el 12 de Agosto de 1836 hasta la entrada de 
S.M. en Madrid el 17 del mismo mes», Archivo General de 
Palacio, Reinado de Fernando VII, Caja 32, exp. 13.

En el caso de los ensayos bibliográficos o de artículos de 
carácter teórico, las citas pueden incluirse en el texto (Bernal 
García, 2010, 259), acompañadas de una bibliografía final.

  9. � Las aclaraciones generales que deseen hacer los autores/as, 
tales como la vinculación del artículo a un proyecto de in-
vestigación, la referencia a versiones previas inéditas discuti-
das en congresos o seminarios, o el agradecimiento a perso-
nas e instituciones por la ayuda prestada, figurarán en una 
nota inicial no numerada al pie de la primera página, cuya 
llamada será un asterisco volado al final del título. Tal nota 
no podrá exceder de tres líneas.

10. � Divisiones y subdivisiones: los epígrafes de los artículos irán 
en negrita y sin numeración. Conviene evitar los subepígra-
fes; en el caso de que se incluyan, aparecerán en cursiva.

11. � Los artículos podrán contener cuadros, gráficos, mapas o 
imágenes, aunque limitando su número a los que resulten 
imprescindibles para apoyar la argumentación, y nunca más 
de diez en total.

http://bib.cervantesvirtual.com/FichaObra.html?Ref=35594
http://bib.cervantesvirtual.com/FichaObra.html?Ref=35594


En todos los casos, los autores/as se hacen responsa-
bles de los derechos de reproducción de estos materiales, 
sean de elaboración propia o cedidos por terceros, cuya au-
torización deben solicitar y obtener por su cuenta, apor-
tando la correspondiente justificación.

Estos elementos gráficos irán numerados correlativa-
mente en función de su tipología (Cuadro 1, Cuadro 2, Cua-
dro 3...; Gráfico 1, Gráfico 2, Gráfico 3...; Mapa 1, Mapa 2, 
Mapa 3...; Imagen 1, Imagen 2, Imagen 3...). A continuación 
del número llevarán un título que los identifique. Y al tér-
mino de la leyenda o comentario, irá entre paréntesis la pa-
labra Fuente:, seguida de la procedencia de la imagen, mapa, 
gráfico o cuadro.

Los mapas y las imágenes se enviarán separada-
mente del texto y en formato de imagen (tiff, jpg o vecto-
rial) con una resolución de 300 ppp y un tamaño mínimo 
de 13 x 18 cm. En el texto se indicará el lugar en el que se 
desea insertarlos, mediante la mención en párrafo aparte del 
número entre corchetes [Imagen 1]. Los cuadros y gráfi-
cos, en cambio, pueden situarse directamente en el lugar del 
artículo en el que se quieren insertar.

12.  �La revista recomienda a los autores de artículos aceptados 
para su publicación, tanto de la sección de Estudios como 
de los dosieres, que colaboren con la plataforma GeocritiQ 
de difusión de la producción académica en Ciencias Sociales 
y Humanidades en el ámbito hispanohablante. Se trata de 
enviar a esta plataforma un texto divulgativo de un máximo 
de 5.000 caracteres (con espacios), en el que se resuman los 
contenidos del artículo publicado, acompañado de una ilus-
tración y de una foto del autor a director@geocritiq.com. 
Para más información, véase: http://www.geocritiq.com/.



NÚMEROS PUBLICADOS

  1.  �  Miguel Artola, Las Cortes de Cádiz.
  2.  �  Borja de Riquer, La historia en el 90.
  3.  �  Javier Tusell, El sufragio universal.
  4.  �  Francesc Bonamusa, La Huelga general.
  5.  �  J. J. Carreras, El estado alemán (1870-1992).
  6.  �  Antonio Morales, La historia en el 91.
  7.  �  José M. López Piñero, La ciencia en la España del siglo xix.
  8.  �  J. L. Soberanes Fernández, El primer constitucionalismo iberoame­

ricano.
  9.  �  Germán Rueda, La desamortización en la Península Ibérica.
10.  �  Juan Pablo Fusi, La historia en el 92.
11.  �  Manuel González de Molina y Juan Martínez Alier, Historia y 

ecología.
12.  �  Pedro Ruiz Torres, La historiografía.
13.  �  Julio Aróstegui, Violencia y política en España.
14.  �  Manuel Pérez Ledesma, La Historia en el 93.
15.    �Manuel Redero San Román, La transición a la democracia en España.
16.  �  Alfonso Botti, Italia, 1945-94.
17.  �  Guadalupe Gómez-Ferrer Morant, Las relaciones de género.
18.  �  Ramón Villares, La Historia en el 94.
19.  �  Luis Castells, La Historia de la vida cotidiana.
20.  �  Santos Juliá, Política en la Segunda República.
21.  �  Pedro Tedde de Lorca, El Estado y la modernización económica.
22.  �  Enric Ucelay-Da Cal, La historia en el 95.
23.  �  Carlos Sambricio, La historia urbana.
24.  �  Mario P. Díaz Barrado, Imagen e historia.
25.  �  Mariano Esteban de Vega, Pobreza, beneficencia y política social.
26.  �  Celso Almuiña, La Historia en el 96.
27.  �  Rafael Cruz, El anticlericalismo.
28.  �  Teresa Carnero Arbat, El reinado de Alfonso XIII.
29.  �  Isabel Burdiel, La política en el reinado de Isabel II.
30.  �  José María Ortiz de Orruño, Historia y sistema educativo.
31.  �  Ismael Saz, España: la mirada del otro.
32.  �  Josefina Cuesta Bustillo, Memoria e Historia.
33.  �  Glicerio Sánchez Recio, El primer franquismo (1936-1959).
34.  �  Rafael Flaquer Montequi, Derechos y Constitución.
35.  �  Anna Maria Garcia Rovira, España, ¿nación de naciones?
36.    �Juan C. Gay Armenteros, Italia-España. Viejos y nuevos problemas 

históricos.
37.  �  Hipólito de la Torre Gómez, Portugal y España contemporáneos.
38.  �  Jesús Millán, Carlismo y contrarrevolución en la España contempo­

ránea.
39.  �  Ángel Duarte y Pere Gabriel, El republicanismo español.
40.  �  Carlos Serrano, El nacimiento de los intelectuales en España.
41.  �  Rafael Sánchez Mantero, Fernando VII. Su reinado y su imagen.



42.  �  Juan Carlos Pereira Castañares, La historia de las relaciones interna­
cionales.

43.  �  Conxita Mir Curcó, La represión bajo el franquismo.
44.  �  Rafael Serrano, El Sexenio Democrático.
45.  �  Susanna Tavera, El anarquismo español.
46.  �  Alberto Sabio, Naturaleza y conflicto social.
47.  �  Encarnación Lemus, Los exilios en la España contemporánea.
48.  �  María Dolores Muñoz Dueñas y Helder Fonseca, Las élites agra­

rias en la Península Ibérica.
49.  �  Florentino Portero, La política exterior de España en el siglo xx.
50.  �  Enrique Moradiellos, La guerra civil.
51.  �  Pere Anguera, Los días de España.
52.  �  Carlos Dardé, La política en el reinado de Alfonso XII.
53.  �  Javier Fernández Sebastián y Juan Francisco Fuentes, Historia de 

los conceptos.
54.    �Carlos Forcadell Álvarez, A los 125 años de la fundación del 

PSOE. Las primeras políticas y organizaciones socialistas.
55.  �  Jordi Canal, Las guerras civiles en la España contemporánea.
56.  �  Manuel Requena, Las Brigadas Internacionales.
57.  �  Ángeles Egido y Matilde Eiroa, Los campos de concentración fran­

quistas en el contexto europeo.
58.  �  Jesús A. Martínez Martín, Historia de la lectura.
59.    �Eduardo González Calleja, Juventud y política en la España contem­

poránea.
60.  �  María Dolores Ramos, República y republicanas.
61.    �María Sierra, Rafael Zurita y María Antonia Peña, La representación 

política en la España liberal.
62.  �  Miguel Ángel Cabrera, Más allá de la historia social.
63.    �Ángeles Barrio, La crisis del régimen liberal en España, 1917-1923.
64.  �  Xosé M. Núñez Seixas, La construcción de la identidad regional en  

Europa y España (siglos xix y xx).
65.  �  Antoni Segura, El nuevo orden mundial y el mundo islámico.
66.  �  Juan Pan-Montojo, Poderes privados y recursos públicos.
67.    �Matilde Eiroa San Francisco y María Dolores Ferrero Blanco, Las 

relaciones de España con Europa centro-oriental (1939-1975).
68.  �  Ismael Saz, Crisis y descomposición del franquismo.
69.    �Marició Janué i Miret, España y Alemania: historia de las relaciones 

culturales en el siglo xx.
70.    �Nuria Tabanera y Alberto Aggio, Política y culturas políticas en Amé- 

rica Latina.
71.    �Francisco Cobo y Teresa María Ortega, La extrema derecha en la Es- 

paña contemporánea.
72.  �  Edward Baker y Demetrio Castro, Espectáculo y sociedad en la Espa- 

ña contemporánea.
73.  �  Jorge Saborido, Historia reciente de la Argentina (1975-2007).
74.    �Manuel Chust y José Antonio Serrano, La formación de los Estados- 

naciones americanos, 1808-1830.



75.  �  Antonio Niño, La ofensiva cultural norteamericana durante la Guerra 
Fría.

76.  �  Javier Rodrigo, Retaguardia y cultura de guerra, 1936-1939.
77.  �  Antonio Moreno y Juan Carlos Pereira, Europa desde 1945. El 

proceso de construcción europea.
78.  �  Mónica Bolufer y Mónica Burguera, Género y modernidad en Espa- 

ña: de la ilustración al liberalismo.
79.  �  Carmen González Martínez y Encarna Nicolás Martín, Procesos 

de construcción de la democracia en España y Chile.
80.    Gonzalo Capellán de Miguel, Historia, política y opinión pública.
81.    Javier Muñoz Soro, Los intelectuales en la Transición.
82.    José María Faraldo, El socialismo de Estado: cultura y política.
83.  �  Daniel Lanero Táboas, Fascismo y políticas agrarias: nuevos enfo­

ques en un marco comparativo.
84.  Pere Ysàs, La época socialista: política y sociedad (1982-1996).
85. � María Antonia Peña y Encarnación Lemus, La historia contem­

poránea en Andalucía: nuevas perspectivas.
86. � Emilio La Parra, La Guerra de la Independencia.
87. � Francisco Vázquez, Homosexualidades.
88. � Fernando del Rey, Violencias de entreguerras: miradas comparadas.
89.  �Antonio Herrera y John Markoff, Democracia y mundo rural en 

España.
90. � Alejandro Quiroga y Ferran Archilés, La nacionalización en España.
91. � Maximiliano Fuentes Codera, La Gran Guerra de los intelectuales: 

España en Europa. 
92.  Emanuele Treglia, Las izquierdas radicales más allá de 1968. 
93.  Isabel Burdiel, Los retos de la biografía. 
94.  Darina Martykánová y Florencia Peyrou, La Historia Transnacional. 
95.  Pedro Rújula, Los afrancesados. 
96.  Historia joven. 
97.  Jordi Canal, Historia y literatura. 
98.  José Javier Díaz Freire, Emociones e historia.
99.  Ángeles González Fernández, Las transiciones ibéricas.

100.  �Mónica Moreno Seco y Bárbara Ortuño, Género, juventud y com­
promiso.

101. � Carolina Rodríguez-López, La universidad europea bajo las dic­
taduras. 

102.  Ángela Cenarro, Género y ciudadanía en el Franquismo.
103.  Abdón Mateos, La izquierda ante la OTAN.
104.  Alfonso Botti, La crisis de la «Segunda República» en Italia.
105.  Pilar Toboso, Las redes de poder en el mundo contemporáneo.

En preparación:

Género y nación en la España contemporánea.



CONDICIONES DE SUSCRIPCIÓN

Marcial Pons edita y distribuye Ayer en los meses de marzo, junio, 
octubre y diciembre de cada año. Cada volumen tiene en torno a 250 
páginas con un formato de 13,5 por 21 cm. Los precios de suscripción, 
incluido IVA, son:

Precios España:
	 suscripción anual: 	  65 €
Precios extranjero:
	 suscripción anual: 	  65 € más gastos de envío
Precio número suelto:	   22 €

Todas las peticiones, tanto de suscripciones como de ejemplares suel- 
tos, han de dirigirse a Marcial Pons, Agencia de suscripciones, c/ San 
Sotero, 6, 28037 Madrid, tel. 91 304 33 03, fax 91 327 23 67, correo 
electrónico: revistas@marcialpons.es.

La correspondencia para la Redacción de la revista debe enviarse a 
la dirección de correo electrónico: revistaayer@ahistcon.org. La corres-
pondencia relativa a la Asociación de Historia Contemporánea debe 
dirigirse al Secretario de la misma, a la dirección de correo electrónico: 
secretaria@ahistcon.org.
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